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S U M A R I O  

Parte oficial.

P residencia del Consejo de M inistros

'Real orden destinando a prestar sus 
servicios en la Escuela de Artes y 
'O ficios de Palma de Mallorca un 
Portero de los que sobran en la 
plantilla de Telégrafos de la misma 
local ¿dad.— Página  1386.

Otra nombrando Porteros quintos, con 
destino a tos Centros que se ind i
can, a los señores que se m encio
nan.— Páginas 1368 y 1387.

Otras disponiendo se abonen a los Au
xiliares de M eteorología D. V íctor 
García M iralies , D. Valentín S obri- 
n i M ezquiri y D . Andrés Cobo San 
E m eícrio , el p rim er prem io de 500 
pesetas anuales a que tienen dere
cho por antigüedad y constancia.—  
Página 1387.

Otra declarando en situación de su
pernum erario a D. Feliciano Mar-  
tínez de Murguía, A u x ilia r de Me
teorología.— Página 1387.

Otra disponiendo que el Ingeniero  
Jefe del Servicio M eteorológico Es
pañol D. Enrique Meseguer y Ma
rín , asista, en comisión del serv i
cio, a las reuniones que han de ce
lebrar en Z u rich , del 12 al 21 del 
actualv los D irectores ele Servicios 
Meteorológicos de las diversas Na- 

, cion es.— Página 1387.

Ministerio de Grada y Justicia.

Real orden disponiendo' se publique 
en este periódico oficia l el proyecto 
del Libro. I I  del Código de. Comer

cio, que se inserta.— Páginas 1387 
a 1418.

Otra idem la creación de un Juzgado 
m unicipal en el pueblo de Asentía, 
provincia  de Lérida.— Página  1418.

Otra concediendo trein ta  días de pró
rroga para asuntos propios a don 
José González-Miranda, Registrador 
de la Propiedad de Benavente.—  
Página  1418.

Otra ídem id. en la licencia que por 
enfermo disfruta D. Manuel Valen
tín  Torrejón , Registrador de la P ro 
piedad de Ay ora.— Página  1418.

Otra ídem un mes de licencia por en 
ferm ó a D. José Aguüar Cálvente, 
Registrador de la Propiedad de A r -  
nedo— Página 1418.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes concediendo licencia  
por enfermos y prórroga efi la m is
ma a los• funcionarios del Catastro 
que se mencionan.— Página  1419.

Ministerio de la Gobernación.
i

Í Real orclen dictando las reglas que se 
indican sobre inhum ación de cadá
veres en los cementerios de las Sa
cramentales.— Páginas 1419 y 1420.

Otra ídem id. sobre constitución del 
Tribunal de oposición a ingreso en 
el Cuerpo de Titulares-Inspectores  
municipales de Sanidad. —  Página  
1420. '■

Otra , circu la r . dirigida a los Gober
nadores civiles, dictando los acuer
dos que se expresan para é l cum 
plim iento y vigilancia de la lucha 
contra la tuberculosis. —  Páginas 
1420 y 1421.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a D. Yicen&e Julio Za
pata y Zapata, Oficia l tercero de 
Telégrafos.— Página 1421.

Otras concediendo licencia p o r enfer 
mos a los funcionarios de Correos 
y Telégrafos que se m encionan.—  
Páginas 1421 y 1422.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que antes del 
25 del actual los Claustros de loé, 
Institutos que se mencionan envíen  
a la D irección  general de Enseñan-  . 
za Superior y Secundaria la p ro 
puesta de cuestionarios de las asig*

( naturas respectivas qué. se rexpré* 
san.— Página  1422.

Ministerio de Fomento.

Real orden concediendo los permisos 
de im portación  de ganado a los se-  
ñores que se mencionan. —  Páginas 
1422 y 1423.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo a D . Eugenio Martínez 
Verdeguer.— Página  Í423.

Otra nombrando Póstero tercero, con 
destino a la Jefatura de Obras pú
blicas de Guadalajara, ál que lo es 
cuarto de la misma Agustín Magro 
Molina.— Página  1423.

Otra ídem Portero  cuarto, con destinó 
a la ídem id. de Almspía, cd que lo 
es quinto de la misma José Lófce's 
Gutiérrez.— Páginas 1423 y 1424.

Otra ídem id. con destino a la, Escue
la Especial de Ingenieros de Cami
nos, ál Portero  quinto de la misma 
Leonardo López Barriocanal.— Pá
gina 1424.

Ministerio de Trabajo, Comercie.
© Industria.

Real orden nombrando a D. Is id ro  
maraup. Morefip Corredot
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cío de la plaza mercantil de Logro
ño.— Página 1424.

Administración Central.

E st a d o . —  Sección de Comercio.—  
Anunciando haber sido prorrogado. 
nuevamente , desde el día primero 
del corriente, el vigente Convenio 
comercial hispano-g riego. — Página 
1424.

Asuntos ^contenvioscs.--~-Anu?iciando el 
fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se men
cionan— Página 1424.

M a r i n a .—Dirección general de Nave
gación.— Aviso a los navegantes.— 
Grupos 27 y  28.— Página 1424. 

H a c i e n d a .—Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican— Pá
gina 1428,

Prorrogando por un mes el plazo que 
les fue-.concedido para posesionarse 
de su destino a D. Bonifacio Martí
nez Vale arce y a D. Francisco Berna
bé Cernada.— Página 1428. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Rela
ciones de Maestros y Maestras nom
brados provisionalmente por los

cuatro primeros turnos del artícu
lo 75 del Estatuto vigente en vacan
tes corespondientes al mes de Ju
lio del corriente año. — Página 
1428. ' • ■

Dirección general de Bellas Arles.—■ 
Destinando al Oficial de tercer 
grado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Ar(¡ucó- 
logos, D. Ignacio Mantecón Navasal, 
al Archivo ' de Indias en Sevilla.—- 
Página 1428.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .—  S u b a s t a s -—  
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d í c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  t u  Có v í l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Principio 
del pliego 25.

PARTE OFICIAL

s. M . e l  R e y  Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo

ria  Eugenia S, A, R, el Principa de 
Asturias e Infantes y demás personas 
d© la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad ais su importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE 
MINISTROS.

REALES ORDENES

Excmo. S r.  S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a' bien disponer sea desti
nado a prestar sus servicios en la Es
cuela de Artes y Oficios de Palma 
de Mallorca' un - Portero de los que 
sobran en la plantilla de Telégrafos 
de la misma localidad.

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre -de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación 
e Instrucción pública, Oficial ma
yor y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Excmo. S r . : Por haberse produci
do las vacantes correspondientes en 
el Cuerpo de Porteros, y en cumpli
miento de la Real orden de esta Pre
sidencia de 12 de Julio último (G a 
c e t a  del 14), en virtud de la cual se 
les concede el ingreso en dicho Cuer
po a los aspirantes José Mensuro y 
otras que recurrieron al Tribunal Su
premo,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
hAen nombrar Porteros quintos de los 
Ministerios civiles! a  los siguientes;

! Juan Ransanz Simal, con domicilio 
en esta Corte, calle de la Fuente del 
Berro, número 15; destinándosele a 
la.Escuela de Maestros de Valladolid.

Agustín Jarabo Hallado, que vive 
en Madrid, calle de Embajadores, nú 
mero 43. Se le destina a la Escuela 
de Comercio de Zaragoza.

Eugenio Blázquez Alonso, .que tie
ne su domicilio en esta Corte, calle 
de Pon tejos, número 5; destinándose
le a la Sección ' de Estadística1 do 
Avila.

José Delgado Sánchez, que vive en 
Madrid, calle del General Laey, nú
mero 6. Se le destina a la .Sección 
Agronómica de Granada.

Leonardo de la Mata, que tiene su 
domicilio en esta Corte, calle de Al- 
varado, número 22. Se le destina a la 
Escuela Normal de Maestros de Sala
manca.

Casto, Martín Valderramh, que vive 
en Madrid, calle del Rey Francisco, 
número 20; destinándosele a la Dele
gación de Hacienda de Burgos.

Los Ministerios correspondientes, 
en el plazo de cinco días, extenderán 
los oportunos títulos y credenciales, 
las que* entregarán a los interesados 

De Real orden lo digo a V. E. para 
; su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1926.

PRIM% DE RIVERA

Señores Ministros de Instrucción pú
blica, Trabajo, Fomento y Hacien
da, Oficial mayor y Ordenador de 
pagos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Exorno. Sr.: En vis ta  de la .ins
tancia  elevada por el Auxiliar de 
Meteorología D. Víctor García Mi- 
ralles, en súplica de que se le 
abone el p r im er  p rem io .de  an t ig ü e
dad y constancia a que t iene-dere
cho, según lo establecido en el Real j

decreto de 7 de Febrero de 1913, 
por haber cumpilido el tiempo dt 
servicio requerido en la Penínsu la  

S. M. el R e y  (q. D. g.), de coirfnr- 
nqidad con lo propuesto  por es? 
Dirección general, ha teñid,o a hier 
disponer se abone al Auxiliar de 
Meteorología D. Víctor García Mi- 
ralles, que p res ta  en la actual! i dad 

| sus iservicios en la Estación Sismo-: 
lógica y Meteorológica de Alicante, 
el primor premio de 500 pese tas  

anuales a que reg lam en ta riam en te  
tiene derecho, entendiéndose su dis
fru te  desde el día 25 de Mayo pró^ 
ximo pasado, satisfaciéndose con 
cargo a* la sección 7.a, capítulo 21, 
artículo 2.°, concepto 9.° del p re 
supues to  an te r io r  y a la sección 1.a, 
capítulo 15, artículo 2.°, concepto 
8.° del p resupuesto  vigente p a ra  el 
segundo semestre del año actual; 
pero habiendo consignadas en di
chos presupuestos  cantidades fijas 
pa ra  talles a tenciones al alcance de 
las m ism as se suped ita rá  su per-  

\ cibo.
| De Real orden lo digo a V. E. pa-  
| ra  su conocimiento, el del intere-i 
I sado y demás efectos, Dios guar-  
I de a V. E. m uchos años. Madrid, 
j 31 de Agosto  de 1926.
I P. D.,

El Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

Señor D irec tor  general del In s t i tua  
to Geográfico y  C atas tra l .

Exorno. Sr.:. En v is ta  de la ins^ 
tanc ia  elevada por el Auxiliar dé 
Meteorología D. Valentín Sobrini 
Mezquiri, en súplica de que se le 
abone.e l  p r im er  premio de antigüe* 
dad y constancia a que tiene dere
cho, según lo establecido en el Real 
decreto de 7 de Febrero  de 1913, 
por haber cumplido el tiempo dé 
servicio requerido en la Península, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo. p ropuesto  p o r  esa
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Dirección general ,  h a  t enido a bien 
d i sponer  se abone al Auxi l iar  de 
Meteorología D. VaHentín Sobrini  
Mezquiri ,  que p r e s t a  en la a r t u a -  
lidad sus  servic ios  en la Oficina 
Central  Meteorológica ,  el p r im e r  
premio de 500 pe s e ta s  an ua le s  a 
que r e g l a m e n t a r i a m e n t e  t iene de re 
cho, en t end iéndose  su d i s f ru te  d e s 
de el día 1.° de Mayo p róx imo p a 
sado,  sa t i s fac ién do se  con cargo a 
la sección 7.a, cap í tu lo  21, a r t í c u 
lo 2.°, concep to  9.° del p r e s u p u e s t o  
an te r io r  y a la sección 1.a, capí  fu 
lo 15, a r t í culo  2.a, concep to  8.° del 
p r e s u p u e s to  v i g e n t e ' p a r a  eil s e g u n 
do semestre del año actual;  pero 
habiendo ' cons ig na das  en d ichos  
p r e s u p u e s to s  can t ida des  fi jas p a r a  
t a l es  a t enc ion es  al a l cance  de las 
m i s m a s  se su p e d i t a rá  su percibo.

De Real orden lo digo a V, E. p a 
r a  su conoc im ien to ,  el del i n te r e 
sado y d em ás  efec tos .  Dios g u a r 
de a V. E. m u c h o s  años .  Madrid, 
31 de A gosto  de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

jSeñor D irector  general del Institu to  
«Geográfico y Catastral.

Excmo. S r . : En  v is ta  de la instan
cia elevada por el Auxiliar  de Meteo
rología D. Andrés Cobo San Ernete- 
r io  en súplica de que se le abone el 
p r im e r  premio de antigüedad y eons- 
tanm a a que tiene derecho, según lo 
establecido en el Real decreto de 7 
de Febrero  de 1913, por haber  cum 
plido el tiempo de servicio requerido 
en la Península,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor- 
jnidad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner se abone al Auxiliar de Me
teorología D. Andrés Cobo San Eme- 
terio, que presta en la actualidad sufc 
servicios en la Oficina Central Me
teorológica, el primer premio de 500 
pesetas anuales a que reglamentaria- 
íraente tiene derecho, entendiéndose su 
disfrute desde el día 1.° de Mayo pró
jim o pasado; satisfaciéndose con car
go a la Sección 7.a, capítulo 21, ar
ticulo 2.°, concepto 9.° del presupues
to anterior, y a la Sección 1.a, capí
tulo 15, artículo 2.°, concepto 8.° del 
presupuesto vigente para el segundo 
semestre del año actual; pero habien
do consignadas en dichos presupuestos 
cantidades fijas para tales atenciones, 
$1 alcance de las mismas se supedi
tará su percibo?

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento, el" del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Institu to  
Geográfico y Catastral.

Excmo. S r . : En  vis ta  de la instan
cia presentada por el Auxiliar de Me
teorología D. Feliciano Martínez de 
Murguía, destinado actualmente en el 
Observatorio Meteorológico de la Base 
naval de Mahón, solicitando se le de
clare en situación de supernum era
rio, acogiéndose a lo preceptuado en 
el artículo 16 del Real decreto de 5 
de Julio de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de  confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general,  ha tenido a bien de
clararle  en situación de supernum e-  
dario a instancia propia, por  r e u n ir  
ios requisitos que determ ina el citado 
Real decreto y el Reglamento vigente 
de ese Institu to  Geográfico y Catas
tral, en sus artículos 30 y 147.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su, conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irec tor  general del Inst i tu to  
Geográfico y  Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien disponer que, en comisión de 
servicio, que no podrá exceder de 
veinte días y con derecho a viáticos y 
dietas, el Ingeniero Jefe del Servicio 
Meteorológico Español, Sr. D. Enrique 
Meseguer y Marín, asista a las reu
niones que han de celebrar en Zurich 
los Directores de Servicios Meteoro
lógicos de las diversas Naciones, del 
12 al 21 de Septiembre actual, abo
nándose los gastos que esta comisión 
origine con cargo a la Sección prime
ra, capítulo 16, artículo 1.°, concepto 
cuarto del presupuesto vigente para 
el segundo semestre del año actual.

De Real orden ló digo a Y. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid; J?. 
de Septiembre de i 926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituí®  
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES.
Ilmo. S r . : Elevado a este Ministe

rio por el Presidente de la Comisión; 
general de Codificación el proyecto do 
Libro II del Código de Comercio, quej 
por Real orden de este D epartam ento  
de 15 de Febrero  del año actual se or
denó form ar  a la Sección segunda de 
dicha entidad, acompañado el r e fe r i 
do proyecto de una  extensa exposición 
de motivos, reveladora del criterio que 
ña  presidido el interesante trabajo  de 
la mencionada Comisión general de 
Codificación, es llegado el momento do

• efectuar la amplia información anun-. 
ciada por el Gobierno al iniciar la re-* 
forma, cumpliendo al mismo tiempo Id 
dispuesto en la base segunda de la ley

i de 29 de Junio de 1911 y  artículo 8.* 
de su Reglamento; por lo cual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido g
• bien disponer:

1.° Que se publique en la Gaceta  
d e  M a d r id  el referido proyecto de Li-; 
bro II del Código de Comercio, con lal 
exposición de motivos que le acorné 
paña. I

2.° Que se abra información es
crita, en la q u e. serán oídas las Cá
maras de Comercio, Industria y Na-: 
vegación, de conformidad con los pre
ceptos antes citados; admitiéndose^ 
también las observaciones que formu
le el Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, el Consorcio Bancario, las 
Reales Academias de Jurisprudencia y 
Legislación, los Colegios de Abogados 
y Notariales y  todos los demás orga^ 
nismos análogos de carácter económi
co, mercantil o jurídico que tengan $ 
bie«n acudir a la información.

3.° Que el plazo para recibir estáf 
información escrita será el de tres 
meses, a partir del día siguiente a l  
en que termine la inserción en la Ga
c e t a  del referido proyecto de Libro II.

4.° Que los escritos que a los fines1 
indicados se formulen, habrán > de di-* 
rigirse a e sa  Dirección general, con
signando en ellos de modo visible que 
se envían para esta información y coi* 
objeto de facilitar la clasificación $
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Jfesutdio de la misma; los informantes 
^deberán expresar en hojas separadas 
las observaciones referentes a cada 

/uno de los títulos y  secciones en que 
el proyecto está dividido, en forma 

<de enmiendas a los artículos a los cua
les afecten, procurando la mayor con
cisión posible en los razonamientos 
que expongan para "apoyarlas.

5.° Que por la Sección correspon
diente de esa Dirección general se re
ciban, clasifiquen y estudien a medida 
que vayan llegando los informes res
pectivos, para que en el plazo más 
breve, después de terminado el perío
do de información, se formulen las 
propuestas que procedan.

De Real'orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Agosto de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.

Excmo. Sr.: La Comisión permanente de la general de Codificación ha examinado el proyecto de reformas del  Li br o I I  del Código de Comercio, elaborado por la Sección de Derecho mercantil, y lo ha aprobado en sus líneas generales, encontrando 
acertadas la orientación y tendencia de la reforma. No era menester que estudiara ahora la Permanente el de
talle de la propuesta, porque, luego de someter aquélla ,a la definitiva información pública, con la Sección 2.* se hará la revisión necesaria y se redactará el articulado con las modificaciones que el resudado de la inform ación imponga*Hemos dado numeración general á 
los artículos, a fin de que las referencias a los mismos no ofrezcan dudas, eiñ perjucio de someter esa numera
ción a la que en definitiva se dé al Código objeto de las reformas pro
yectadas.Las referencias a los artículos de los libros i.°, 3.0 y 4.° se harán teniendo en cuenta la numeración ac
tual.#ío es tarea fácil señalar concretamente las reformas que contiene el proyecto del libro 2.° que tengo el. b^nor de elevar a V. E., porque afectan no sólo a la orientación, sino al desarrollo y detalle de sus Instituciones. P e r o ‘la Comisión ha estimado conveniente dar una ligera idea del estudio hecho, a fin de llamar la atención del público, a cuya información se somete, v cumplo el acuer
do exponiendo a continuación lo esen
cial de nuestro trabajo.

Compañías mercantiles.
Entré los contratos es peciales  de comercio que regula el Libro IL del Código, figura en primer término el Se'Compañía, que ha exigido grandes . J  profundan -reformas ^ntn mi su es

tructura Como en la regulación del contrato en general ¿y de las diferentes clases de Compañías.
Nuestro Código se inspiraba en un amplio criterio de libertad de contratación, y  el desenvolvintiento de la vida mercantil demanda, a juicio de la Concisión, que se estalezoan restricciones en el sentido %de hacer obligatorios preceptos y formas sustanciales en esos contratos, sin que por ello se embarace peligrosamente la flexibilidad que debe tener la organiza- zación mercantil. La intervención de la ley en la constitución y  funciona

miento de las Compañías se acentúa, pues, en la reforma.
La definición de las Com pañías m ercan tiles responde: 1.°, al cr iterio general objetivo que ha servido  de norm a a la C om isión al reform ar la organización relativa  a otros contratos, y 2.°, -a la necesidad de m arcar claram ente una línea divisoria entre las Sociedades m ercantiles y las- c iv iles, hoy deplorablem ente confundidas. Se ha con sid erado ind ispensable la existencia  real de un determ inado patrim onio  o haber socia l para con stitu ir  lia Compañía, y que si el contrato no se a ju stase  a los req u isitos y so lem nidades ex trín secas establecidas- en este Código, sólo surtirán e fec to con  arreglo al Código civil.Las Com pañías habrán de co n stitu irse adoptando alguna de las form as colectiva, com anditaria, de responsabilidad lim itada, anónim a  y de cooperación m ercantil.Tal clasificación  se aproxim a, aunque ño se adapte rigurosam ente  a ella, a la que científicam ente p u ede y suele  hacerse de las Compañías m ercan tiles en n om in ativas'#y limitadas, nominativas limitadas, anónimas privadas y públicas de capital fijo y  anónimas Se capital variable.^Aunque una Sociedad se co n stituya con carácter puram ente civil, adoptando una de las form as ind icadas, si so dedica habitualm ente a la realización de actos de com ercio, será reputada m ercantil, quedando sujeta a los preceptos del Código.Se som ete a las boy existentes' a las m edidas de fisca lización  e in tervención que para cada clase de Com pañías se ordenan, y adem ás se exige que en el plazo de un año cum plan los req u isitos y form alidades que en la u e fo rñ ia  se e s ta -  bleoen,, procediendo, si fu ese  n e c e sario para ello, a la reform a de sus  E sta tu tos y escritura socia l.En las co lectivas se hace m ás efectiva la responsab ilidad so lid a ria entre Tos socios' y la su b sid ia ría de los m ism os en relación  con el haber socia l; se declara ineficaz todo pacto que prive a los s o c io s J colectivos, que adm inistren o no, del derecho a exam inar el 'estado de la adm inistración  y de la con tabilidad; se prohíbe repartir a los  socios beneficios in ex isten tes, ni siquiera a títu lo de m ódico interés  al capital qué. aportaron; se incorporan, como en otros contratos objeto de reform a, preceptos del Código civil, y entre ellos, en cuanto  a las colectivas, los referen tes a la

petic ión  de. d isolución  de la Compañía hecha de m ala fe. A l liquidar  las co lectivas, se ordena figuren en el inventario las p aten tes, m arcas, nom bre com ercial y  demás conceptos que in tegran  el establecim iento  m ercantil.
En las Comanditarias simples, se establece la conformidad de todos los socios colectivos y comanditarios para su transformación en comanditarias por acciones, y se con signan  r e s tricciones para enajenar las accio-; nes, concediendo el derecho de tan-; teo a los. dem ás soc ios. ̂ En las Com pañías de resp on sab ilidad lim itada se estab lece ef n ú m ero de 50 socios com o m áxim o, que se acredite tam bién la efectividad  del capital aportado y que a la ra-: zón socia l podrá añadirse la denom inación  que los socios convengan. Las particip acion es socia les serán  nom inativas o al portador, y, salvo  pacto en contrario, las nom inativas  no podrán en n in gú n  caso tra n sfo rm arse en participaciones al porta-; dor h asta  p asados dos años de la con stitu ción  de la  Compañía.Se crea el Bol et ín  Oficial  del  R e 

gi s t ro  Mer cant i l , en el ctflfi se ha de publicar la situación  de las Compañías.Las Anónimas se habrán de sujetar en su organización  y funcio-r nam iento a las reg las que con ca^ rácter preceptivo y obligatorio se  estab lecen . Se regula la m anera de in ic iarse  estas Compañías por con-; venio entre sus fundadores o por suscrip ción  pública. Se exige la va--, loración  pericia l de ios b ienes, de-; reclios o valores que no sean  en me-; tá lico , aportados com o capital, y  que el capital esté  su scrito  to ta lm ente y desem bolsada una quinta  parte del m ism o. Los prim eros adm in istradores no podrán exceder en’ su duración de fre s  años. La muta-, eión esen cia l en el modo de ser so cial o en el objeto de la em presa, ocasionando su expresa o im plícita  tran sform ación  en otra nueva sólo  podrá esr adoptada por acuerdo  unánim e de Tos soc io s . No será Vá-: lido el pacto que prive al accion ista  del derecho a intervenir con su voto  en la Compañía, y cualquiera qué sea Ta clase y denom inación de las  acciones darán igual derecho dé voto a su s poseedores, si bien podrá  pactarse la lim itación  de! núm ero  de votos al portador de varias ac-  ̂cion es; y se estab lece el modo dé’ que voten agrupadas las acciones  hasta  un núm ero m ínim o, aunque sean varios los poseedores. Be prohíbe expresam ente repartir beneficios ficticios, y se fija com o m áxim a  retribución de los adm inistradores  el 10 por 100 del beneficio líquido.-  Las' acciones serán nom inativas  hasta  él desem bolso del 75 por 100 dél valor nom inal, pudiendo convertirse luego en acciones al por
tador. En todos l os  títu lo s de las 'accion es nom inativas o al portador se anotará siem pre la sum a de ca p ita l que se haya desem bolsado a cuenta de su valor nom inal, y en todas las pu blicacion es oficiales de la Compañía, anuncios, circulares, 
Memorias en que se haga m ención
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'del capital acciones se consignará 
con toda claridad qué proporción 
;de dicho capital se haya hecho ya 
efectivo. No serán nunca computa- 

'íbles, para la fijación de la cifra del 
capital desembolsado que se comu
nica por ese medio al público, las 
'¡acciones' o títulos de cualquier es- , 
peoie que, en concepto de total o 
parcialmente liberados, se entre-: 
guen en retribución de gastos o tra
bajos a los fundadores o adminis
tradores de las Compañías o a de- 
fer minados socios. No se permitirá 
la emisión de obligaciones sin que 
‘conste acreditado que la suma de 
bienes que integran el activo so
cial, comprendido el aumento de 
Valor de la nueva emisión, es su
perior a la del pasivo inmediata
mente exigible.
, No se permitirá tampoco la emi
sión de series posteriores sin acre
ditar haberse puesto en circulación 
las anteriores. Se regula la forma 
/de los balances que han. de publi
carse para que resulten perfecta
mente claros. E 11 toda Compañía 
existirá un Comité de vigilancia, 
nombrados dos de sus miembros 
por la Junta general; otro, por la 
{Sociedad de obligacionistas que se 
regula en este Código, y otro, por 
da Cámara de Comercio de la pro
vincia, entre los peritos o revisores 
"técnicos de ella. Se establece que el 
¡Gobierno organizará con carácter 
permanente la inspección que, para 
{salvaguardia de los derechos e in
tereses de los accionistas y acreedo
res, haya de ejercerse sobre el fun
cionamiento de las Compañías anó
nimas, y que cuando se trate de la 
liquidación de una Compañía de 
gran importancia podrá designar un 
funcionario, judicial o de Hacienda, 
para que con carácter de Comisario 
gubernativo intervenga y presida la 
liquidación y vele por el cumpli
miento del Ésta tuto social y de las 
Leyes.

Cooperativas mercantiles.

Se regulan estas Sociedades se
ñalando las operaciones de comer

cio  que determinan su carácter mer
cantil, sobre la base de que apa
rezca evidenciado -el ánimo de lucro 
por el reparto de dividendos, bene
ficios o ganancias; se sujetarán a 
las Leyes especiales referentes a las 
mismas y a los preceptos del Códi- 
Igo; el valor de la participación de
■ cada socio no podrá exceder de 5.000 
pesetas, y no podrá transmitirse^sin

• anuencia expresa de la Compañía; 
la responsabilidad de los socios.co- 

1 operativos será siempre solidaria, y 
-se completarán las disposiciones
■ que las regulan por las aplicables a 
las Sociedades anónimas.

' Compañías mercantiles por razón de 
su especial constitución o de las ín 
doles de sus operaciones.— Compañías 
b anear i as de emisión y ‘depósito, ^cré

ditos y descuentos.

Se determinan los negocios a que 
pueden dedicarse y que las Coopera
tivas mercantiles de crédito dedica
das a los negocios bancarios deberán 

^'también observar puntualmente lo que

se ordena en este Código respecto a 
las Sociedades bancarias. Conserva
rán en metálico en sus 'cajas o en las 
del Banco emisor la cuarta parte, 
cuando menos, del importe de los de
pósitos, cuentas corrientes a metáli
co y efectos de inmediato vencimien
to que tengan en circulación. El im~, 
porte de esos efectos, unido a la su
ma representada por los .depósitos y 
cuentas corrientes, no podrá exceder 
en ningún caso del importe de las 
reservas metálicas y de los valores 
en cartera, negociables en el plazo 
máximo de noventa días. Las imposi
ciones de dinero en cuenta corriente 
tendrán la consideración de depósitos 
irregulares, y les servirán de especial 
garantía, con preferencia a todo otro 
acreedor, los créditos o préstamos a 
favor del Banco, quedando afectos 
singularmente a su pago tales prés
tamos y créditos. Publicarán perma
nentemente su situación y los actos 
que realicen, insertando en forma v i
sible en todos los documentos y anun
cios que de ellas emanen la cifra del 
capital efectivo desembolsado con que 
el Banco opere, A los cuatro años no 
podrá ser inferior al 75 por 100 del 
capital suscrito, y de lo contrario^ re
ducirán el capital. Se publicará men
sualmente el estado de situación, 
constando en forma sencilla y fácil
mente comprensible el capital y la 
relación mínima entre el mismo y el 
fondo de reserva, y la proporción en
tre el activo realizable y las obliga
ciones exigióles; y se adoptan otras 
medidas de publicidad encaminadas a 
que en todo momento se conozca  ̂ su 
situación. Están sometidas a la ins
pección gubernativa, pudlendo llegar 
ésta a realizar arqueos. Cuando estas 
Compañías tengan Caja de Ahorros, 
o de" imposición de fondos bajo cual
quiera otra denominación, afectarán 
especialmente como reserva bancaria 
a la devolución ele las cantidades re
cibidas, un capital, equivalente, cons
tituido por valores <Je carteras, meta- 

- lico y efectos negociables. Be deter
mina la proporción de cada uno de 
estos valores y efectos. ,

Compañías bancarias de crédito 
territorial.

Son muy ligeras las reformas pro
yectadas para esta clase de Compa
ñías, salvo que se las somete al mis
mo régimen que las Compañías ban
carias en cuanto se dediquen a opera
ciones de descuento y depósito, a re
cibir imposiciones de fondos y a abrir 
cuentas corrientes con garantías de 
inmuebles o mediante pignoración pe 
valores; y se~someten también al ré
gimen de estas Sociedades de crédito 
territorial las Cooperativas mutuas, 
siempre que realicen operaciones 
mercantiles ó repartan ganancias o 
beneficios entre sus socios.

Compañías bancarias de crédito 
ag ricota.

Se extienden los preceptos relati
vos a estas Compañías a los Sindica
tos agrícolas y sus Federaciones, a 
las Cajas rurales y a cuantas entida
des, mercantiles o no, emprendan co
mo' intermediarias v con propósitos

de lucro negocios de la misma espe
cie. Se regula también la hipoteca del 
arbolado o frutos pendientes, cose-, 
chas, máquinas, aperos, ganados y de
más elementos de la industria agrí
cola y de la ganadería, haciendo apli

cables a ellos las leyes y Reglamentos 
sobre prenda con desplazamiento. •

Compañías bancarias de crédito in 
dustrial y comercial.

Se determinan los fines de estas 
Compañías encaminadas a favorecer 
la industria y ,el crédito comercial o 
naval, y se autoriza la emisión de cé
dulas y obligaciones con las garantías 
de los préstamos, siéndoles aplicables 
las restricciones de las otras Socieda
des bancarias.

Compañías de almacenes generales dé 
depósito.

Mediante la cesión de los documen
tos en que se hagan constar los depó
sitos, podrá realizarse la de los pro
ductos depositados o su pignoración. 
Esos documentos se compondrán de 
tres partes: primera, la matriz, quo 
quedará en poder de la entidad depo
sitarla; otra, el resguardo que acredi
ta el depósito, cuya cesión implicará 
la traslación de dominio de los pro
ductos depositados, y otra, el resguar
do de garantía o “ warrant*-, con el 
cual podrá realizarse la pignoración 
de los mismos. Habrán de someterse a 
la inspección que el Gobierno esta
blezca, y» se publicarán mensualménte 
sus balances y cuentas de ganancias y 
pérdidas en la forma señalada para las 
Compañías bancarias.

Compañías de ferrocarriles y demás 
obras públicas.

No se proponen reformas aprecia- 
bles que afecten a estas .Compañías.

Compañías de seguros.

Las que no. revistan carácter coope
rativo sólo podrán adoptar para reali
zar sus operaciones las formas de res
ponsabilidad 'limitada y la anónima. 
Serán de duración indeterminada y no 
se liquidarán mientras no tengan to
talmente solventadas sus obligaciones 
con los asegurados. Tampoco les será 
permitido hacer cesión o transferen
cia de su cartera en todo él tiempo de 
su existencia legal. Si suspenden sus 
operaciones y no hacen nuevos contra
tos de seguro, quedarán obligadas al 
cumplimiento de los ya celebrados. Se 
establecen severas reglas de publici
dad de su situación y  capital efectivo 
desembolsado, Ilabran de constituir 
una reserva matemática en metálico 
y muebles y valores suficiente para 
satisfacer los compromisos que hubie
ra de cumplir la Compañía según el 
cálculo de probabilidades de la misma’ 
Empresa. Estarán representadas por 
metálico, valores públicos industria
les o comerciales, españoles o extran
jero, préstamos sobre sus propias pó
lizas o sobre dichos valores, inmue
bles urbanos situados en España y 
primeras hipotecas sobre los mimos, 
apreciados unos y otros en el 75’ por 
100 de su valor real. El 50 por 1.00, 
cuando píenos, de la suma a que as-
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c ie n d a  la  r e s e rv a  se in g resa rá  en el 
Banco de España. Las que no se d e 
d iq u e n  al seguro  de vicia estab lecerán ,  
adem ás de la reserva, e s ta tu ta r ia ,  o tra  
de riesgos en curso. Se adop tan  o tra s  
m edidas de g a ra n t í a  p a r a  los a seg u 
rados.

Cajas de ahorro y  capitalización,
Las C om pañías  m ercan t i le s  que se 

d ed iquen  a este género  de negocios y 
no r e v i s ta n  c a rac te res  coopera t ivos  no 
■podrán a d o p ta r  p a ra  re a l iz a r  sus ope
rac iones  o tra s  fo rm as  m ecan tiles  que 
l a s . ele resiponsabilidad l im i ta d a  y la 
anónim a. So som ete rá n  a la inspec
ción gubernativa..  No a ñ a d ir á n  a la 
razón social o d enom inac ión  • con que 
operen  la p a la b ra  “ Caja de a h o r r o s ” 
más que cuando tengan  e fec t iv am en te  
por  objeto social esas operaciones ,  o 
sea r e c ib i r  de los p a r t ic u la re s  c a n t i 
dades p a ra  in v e r t i r la s ,  sin p a r t i c i p a 
ción especial de los .adm in is trado res ,  
en el re m a n e n te  de b en eñe ios. Be es
tablecen o tras  reg las  de g a ra n t í a  p a r a  
los im ponen tes .

De las Uniones, Asociaciones y Fede
raciones de Compañías.

Se d ic tan  d isposic iones que  1-ás r e 
g u lan  e spec ia lm en te  y se d e te rm in an  
los re q u is i to s  que lian de c u m p l i r - d e  
e sc r i tu r a  pública  p a ra  su const i tuc ión , 
public idad ,  inspección g u b e rn a t iv a ,  y 
adem as se ordena: que el Gobierno, po r  
r a zó n  de in te rés  público, a tend iendo  
al n u m ero  y calidad de los co m p o 
nen tes  y  a la finalidad, decla rada  u 
■oculta’, que  p e rs igan ,  y la  t r a n s c e n 
dencia  de sus operaciones, podrá  exi
g ir  el o to rgam ien to  de p e rm iso  g u b e r 
na tivo  prev io  o. condicionarlo , con la 
obligación de especiales  fo rm alidades .

B a jo  el e p íg ra fe  de las fo rm a s  no 
públicas  de “Asociación m e r c a n t i l ” , se 
re g u la n  las cu en ta s  en p a r t ic ip a c ió n  
p o r  asociación p r iv ad a ,  p o r  m an d a to  
m erc an t i l  y la  com u n id ad  m ercan ti l  
de b ienes .  Los a r t ícu lo s  r e f e re n te s  a 
e s ta s  t r e s  clases de Asociaciones t r a e n  
pocas  novedades, y  la  ú l t im a ,  o sea la  
com unidad, se reg u la  estab lec iendo  
m odalidades  p u ra m e n te  m ercan ti le s  

4$on el com plem en to  de las que  en el 
Código civil se re f ie ren  a la  co m u n i
dad  de b ienes.
Be la comisión y mandato mercantiles

y  del arrendamiento de servicios.
E n  el Código ac tu a l  se confunden , 

al regu larlos ,  la com isión  y el m á n 
yalo, s in  o b se rv a r  la  d i f e ren c ia  esen
cial, que  e s t r ib a  en. si se o pera  en 
no m b re  p rop io  y cu en ta  a jen a  (comi
sión) o en n om b re  y  c u en ta  a jen a  

(m an da to ) .  E n  la re fo rm a  p ro p u e s ta  sé  
conservan ,  en genera l ,  las ace r tadas  
d isp o s ic io nes  q ue  hoy  r igen  sobre  la 
com is ión ,  in tro du c iend o ,  sin e m b a r 
go, a lgu nas  r e fo rm a s  como la a u to r i 
zación c o m p ren d id a  en el a r t ícu lo  242 
d e l  p royecto , que  p e rm i te  al com is io
n is ta ,  en d e te rm in a d a s  circunstancias , ,  
se r  co m p rad o r  o ven d ed o r  de la  m e r 
can c ía  o efectos del com iten te .  Se es-  
. táblece u n a  g a ra n t í a  especia l p a ra  los 
casos en que , no ten iend o  p ro v is ió n  
d e  fondos, s in  embargo, el com is io -  

p o r  d isposic ión  ex p re sa  del co

m iten te ,  re a l iz a  op e rac iones  qué exi
gen su anticipo.

E n  cuan to  al marídalo, se dan  r e 
glas para  su de te rm in ac ió n  m ercan t i l  
y  se exigen fo rm a lidad es  e in s c r ip 
c ión; se dec la ra  su c a rá c te r  oneroso  y 
se regu lan  su extensión, l ím ites  y fo r 
m a  de cum p lim ien to ,  sa lvando s iem 
pre  la’ facu l tad  de e n a je n a r  o g r a v a r  
bienes inm ueb les  con poder  especial, 
consignado en e sc r i tu r a  pública.  Se 
in cor por asi al Código v a r ia s  d isp os i
ciones sobre ejecución que ap a recen  
en a lgún  Código am er icano ,  y  se in 
tro d u ce n  o tra£  re fo rm a s  re lac ion adas  
con la m u e r te  del m an d an te  o com i
ten te .  Be r e g u la  e l m a n d a to  s in g u la r  
p a ra  u n a  op e ra c ió n  d e te rm in ad a  y el 
de c a rá c te r  g enera l  (factores , g eren tes  
y  a d m in is trad o res ) ,  abarcando  adem ás 
el m anda to  de los v ia jan tes  m e rc a n t i le s  
y el de los agentes comerciales.

El a r re n d a m ie n to  de serv ic ios  no se 
re g u la  con especia lidad  en el v igen te  
Código, y  en la r e f o rm a  se p ro c u ra  
dar  reg las  p a ra  ca rac te r iz a r lo  y  d e te r 
m in a r  q u ién  es depend ien te  p a ra  los 
efectos del Código. Se r e g u la  tam b ién  
el con tra to  cu and o  se inc luya  a l im en 
tac ión  y a lo jam ien to ,  in sp iránd ose  en 
razones  de índole moral,  social y r e l i 
giosa, y  se añaden  causas  de despido 
de p r in c ip a l  y  dependien tes ,  ad m it idas  
ya  p o r  o tros  Códigos. A sim ism o se 
com pleta  la d isposic ión  del Código v i 
gente  sobre re q u is i to s  de la  l lam ada  
obligación de mesada'.

Exposición de motivos.—.Depósito mer
cantil.

Como en ta n ta s  o t ra s  in s t i tu c io n es  
y  contra tos ,  el* p rog reso  de la r a m a  
ju r íd  ico -m ercan  til, p o r  consecuenc ia  
de las n u e v a s  neces idades  del c o m er
cio y  el a r ra ig o  de -prác ticas  y usos  
nacidos de las ú l t im as ,  h a  im p u e s to  
la p rec is ión  de d a r  o t r a  e s t r u c tu r a  a 
la' reg u lac ión  del depósi to  y a u m e n 
t o  los a r t ícu lo s  en que  se la com
pren de .  Se t r a t a  p r im e ro  la m a te r i a  
r e f e re n te  a definiciones, const i tuc ión  
y c a p a c i d a d  de los c o n tr a ta n te s ;  s igue  
in m e d ia ta m e n te  las obligaciones del 
d eposi ta r io  y del deposi tan te ,  y, p o r  
ú lt im o, la  decla rac ión  de los m edios  
de ex tinc ión  de este con tra to .

Al f i j a r  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  d e l  
m i s m o  se  h a n  r e s p e t a d o  l a s  d o s  
p r i m e r a s  del a r t í c u l o  303 del C ó
digo ,  se  h a  s u p r i m i d o  el p r i m e r  i n 
c iso  de l a  t e r c e r a ,  y a  q u e  es  p a l 
m a r i o  q u e  d e c i r  q u e  u n  d e p ó s i to  
s e r á  m e r c a n t i l  c u a n d o  p o r  s í  c o n s 
t i t u y a  u n a  o p e r a c i ó n  m e r c a n t i l  e s  
d a r  co m o  r e s o l u c i ó n  de la  d i f ic u l ta d  
el e n u n c ia d o  d e  e lla ,  y  se  a ñ a d e  
co m o  n o t a  la  p r e s u n c i ó n  de la  r e 
t r ib u c ió n ,  a u n q u e  d e ja n d o  a s a lv o  
la  f a c u l t a d  de  p a c t a r  la  g r a t u i d a d .  
N ovedad  e x ig id a  p o r  la  e f ic a c ia  y  
s e g u r id a d  de la  c o n t r a t a c i ó n  c o 
m e r c i a l  es  la  e x ig e n c ia  q u e  se  e s 
ta b l e c e  de q u e  el d e p ó s i to ,  como, l a  
p r o m e s a  de c o n s t i t u i r l o ,  ' se a c r e 
diten  po r  c u a lq u ie ra  fo rm a  e s c r i tu 
r a r i a  y  c o n s e c u e n c i a  deil e s p í r i t u  
de lu c ro  q u e  i n f o r m a  lo s  a c to s  
m e r c a n t i l e s  el h a b e r  e s t a b le c id o ,  
en  c a so  de i n c u m p l i m i e n t o  de  la  
p r o m e s a ,  la  o b l ig a c ió n  del d e p o n e n 
te  d e  a b o n a r  lo s  g a s t o s  q u e  a q u é 

l la  h u b ie r e  p r o d u c id o  a l  d e p o s i t a 
r io  y a  é s t e  de i n d e m n i z a r  al p r i 
m ero  de los daüos y p e r ju ic io s  d e te r 
m i n a d o s  p o r  el a p l a z a m i e n t o  o p o r  
el d e p ó s i to  en  o t r o  l u g a r  o p e r s o n a .

Se lia j u z g a d o  im p r e s c i n d ib l e ,  a n 
te el h e c h o  o f r e c id o  p o r  la  r e a l  i-* 
dad  de e x is t i r ,  y a  con  f o r m a s  con-» 
fu g a s ,  y a  co n  t e n d e n c i a s  m a l s a n a s  
p s i e m p r e  do c o n s e c u e n c i a s  p e r n i 
c io s a s ,  el d e p ó s i to  i r r e g u l a r ,  d e s 
e n v o lv e r lo  en  n o r m a s  c l a r a s  que ,  
p e r m i t i e n d o  a la  l i b e r t a d  del p a c to  
c o n s t i t u i r l o  oon la  m a y o r  v e n t a j a -  
j a  y r e c i p r o c i d a d  de i n t e r e s e s  de 
las a r f e s , im p idan  s im u la c io n es  
'pe i i gr osas e inm ora les ,  fu en te  de 
f r a u d e s  i m p o r t a n t e s  y  m o t iv o  de 
q u e  se  d e b i l i te  al c ré d i to ,  q u e  es  
el a lm a  del c o m e r c io .  Al l o g r o  de 
t a l e s  p r o p ó s i t o s  se  e s t a b l e c e  q u e  
el depósito  i r r e g u la r  ha de se r  p r e 
c i s a m e n t e  de n u m e r a r i o  y n u n c a  de 
v a lo r e s  y p o r  t i e m p o  i n d e t e r m i n a 
do, con  lo q u e  ge le d i f e r e n c i a  del 
p r é s t a m o  m u t u o ;  e x íg e s e  en el d e 
p o s i t a r i o  la  c o n d ic ió n  de b a n q u e r o  
y q u e  el d e p o n e n te  c o n o z c a  p rev ia -!  
p o n te  l a s  g a r a n t í a s  e s p e c i a l e s  cue  
eí d eno s!  f a fio  a f e o t a a. 1 r 11 m  i » ■ ? - 
m f e n to  de l a s  o b l ig a c io n e s  que, le 
i n c u m b e n  e n  e s t a  c la s e  de d e p ó 
s i to s  y la s  h a g a  c o n s t a r  en el 'res-» 
g u a rd o -  M erced  a  e s t a s  c o r t a p i s a s ,  
el d e p o s i t a n t e  q u e d a  a sa lv o  de in 
s o lv e n c ia s  c u lp o s a s  y f r a u d u l e n t a s ,  
h a l l a n d o  la m á x i m a  s e g u r id a d  en  
el r e n o n o c im ic r i t o  a  su  i a v o r  do 
a c r e e d o r  de d o m in io  p o r  el i m p o r 
te  de la  c a n t id a d  d e p o s i t a d a ,  c o n  
r e l a c i ó n  a la s  g a r a n t í a s  a f e c t a s  
p o r  el d e p o s i t a r i o  al c u m p l im ie n t o  
de  l a s  o b l ig a c io n e s  en  e s t a  e s p e c i e  
de d e p ó s i to .  Con m i r a s  al en p ar-} 
ce de l a s  o p e r a c i o n e s  del co m er- i  
ció y la  s u b s i s t e n c i a  y e f ic a c ia  d e  
t o d a s  e l l a s ,  se  p r e v é n  lo s  c a s o s  d e  
i n c a p a c id a d  del d e p o s i t a n t e  y  d e l  
d e p o s i t a r i o ,  d á n d o s e  r e g l a s  al e fe e *  
to  con  la  se n c i l l e z  y  f le x ib i l id ad  q u e  
lo s  s u p u e s t o s  d e m a n d a n .  E n  a t e n 
c ió n  al m á s  c o p io s o  ' desenv o lv í- !  
m i e n to  de e s t e  c o n t r a t o ,  s i n  m e n 
g u a  de  la sobr iedad  del articulado* 
se  s e f a b l e e e n  la s  n o r m a s  r e g u l a 
d o r a s  de lo s  d e p ó s i to s  c o n s t i t u i d o s  
en la s  C o m p a ñ í a s  m e r c a n t i l e s  y de i  
n e c e s a r io ,  h a c i e n d o  del C ód igo  f u e n *  
te  s u p l e t o r i a  p a r a  la  r e g u l a c i ó n  dé 
a q u é l l o s ,  a u n q u e  la  de lo s  p r i m e n  
r o s  n o  p o d r á  c o n t r a d e c i r  l a s  p r e s n  
cri pe  io n e s  y  p r o h i b i c i o n e s  de évSte, 
q u e  p o r  s a b i d a  r a z ó n  de D erecho! 
p ú b l i c o  i n t e r n o  t i e n e  q u e  s e r  el dé-> 
eál'Ogo im p e r a t i v o  de l a s  o b l ig a d o -*  
mes c o n t r a c t u a l e s .

A lo s  p r i n c i p i o s  y  r e g l a s ^  t r a d i*  
e io n a l e s  r e s p e c t o  a  l a s  o b l i g a d o *  
n e s  de c a d a  u n a  de l a s  p a r t e s ,  re*  
cogido.s co n  la  m i n u c i o s i d a d  q u é  
p e r m i t e n  l a  ín d o le  s u s t a n t i v a  del 
C ód igo  y lo l i b e r a l  y  v a r i o  de las' 
re lac ion es  m e rca n t i le s  se añade ,  con 
r e l a c ió n  al d e p o s i t a r i o ,  l a  o b l ig a *  
c ión  de e f e c t u a r  el c o b ro  de  la s  
a m o r t i z a c i o n e s  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  si 
se  t r a t a  de v a l o r e s  de l  E s ta d o y  e s*  
p a ñ o l  y  de a q u e l l o s  c u y a  e n t i d a d  
em iso ra  ten g a  el dom icil io  social erL 
el m ism o  lucrar -que e l  d epos i ta r io .

P o r  Ja naturaleza esencialmente ¡fi*
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d u c i n . I  r - n l  r t a o ó ' d l o .  « i  e *  ■■:’ ^ ; i o

—salvo en el irregular—dispusiere de ■
l as  (. a s  ( j C p ü o h a  Si* r. . ¡a: „ « m 
i n c u r r i r á  en  r e s p o n s a b i l i d a d  corno d e -  
f r a u d a d o r ;  m a s  si h u b i e s e  d i s p u e s t a ,  
con a s e n t i m i e n t o  e spe ci a l  y e x p r e s o  
del d e p o s i t a n t e  p a r a  c ada  caso,  d e s -  
n a I, u r  a ¡ i zada  1 a r on  v en ci ón ,  se h ah i1 á 
p r o d u c i d o  u p a  n o v a c i ó n  a la q u e  se 
a p l i c a r á n  los p r e c e p t o s  c o n c e r n i e n t e s  

al c o n t r a t o  q u e  en s n s h i m o ó n  del  d e 
pós i t o  r e s u l t e  c o n s t i t u i d o .

He- r e g u l a  !a d e v o lu c ió n  con la s u 
f i c iente"  a m p l i t u d ,  p r e v i e n d o  e s p e c i a l 
m e n t e  los cas os  f u n d a m e n t a l e s  en el 
d e pós i t o  i r r e g u l a r ,  en los i n d i s t i n t o s  
o m e d i a n d o  s o l i d a r i d a d ,  y c u a n d o  la 
cosa d e p o s i t a d a  se h u b i e s e  p e r d i d o  
p o r  f u e r z a  m a y o r ,  o v e n d i d o  de b u e n a  
fe p o r  el h e r e d e r o  del  d e p o s i t a r i o ,  o 
sido h u r t a d a  y r e co noc id o en l e g í t i m o  
d u e ñ o :  y t a m b i é n  se e s t a b l e r o  en f o r 
m a  g e n e r a l  y  c o m p r e n s i v a  lo f u n d a 
m e n t a l  q u e  c o n c i e r n e  a la o b l ig a c i ón  
de] d e p o s i t a n t e  de p a g a r  la r e t r i b u 
ción,  los ga s tos  de  c o n s e r v a c i ó n  de la 
c o sa  y  la i n d e m n i z a c i ó n  que,,  p r o c e d a .

Préstamo mercantil.
Pocas modificaciones se introducen 

en este contrato, pues la • necesidad a 
que subviene, tan intensamente sen
tida siernre, hizo desde muy antiguo 

que se apurasen los supuestos que 
ofrece para regularlo con minucio
sidad. Baste señalar de las escasas 
innovaciones implantadas la de en
tenderse que el préstamo devenga in
terés, salvo pacto en contrario; la de
claración de que lo>s préstamos de 
Bancos y Compañías se regirán por 
sus estatutos, si no se oponen a las 
prescripciones y prohibiciones del 
Código; y la obligación d'd prestamis
ta, salvo pacto en contrario, a la evic- 
cíón y saneamiento, con arreglo a de
recho, del objeto del préstamo.

La compraventa y permuta m er
cantiles.

Se prevé el caso que no sean mer-% 
cantiles ambos actos de compra y 
venta, sino sólo uno de ellos, y la le
gislación aplicable Se regula ía com
praventa mercantil dé bienes inmue
bles, estableciendo los requisitos para 
que tenga ese carácter y la capacitad 
para el comercianm. según tas disposi
ciones de este Código, y respecto al 
no comerciante, por las reglas del De
recho civil. Será necesario que esas 
transmisiones se anoten en el Regis
tro mercantil. Se determina lo que 
constituye establecimiento mercantil 
o casa comercial, que puede ser obje
to de compraventa, siendo lícitos los 
pactos y las prohibiciones o perm i
siones de concurrencia comerial por 

parte del vend^*'!-'~ ^tausota mm mo
derarán los Tribunales cuando su 
cumplimiento inutilice al vendedor o 
sus descendientes para el ejercicio del 
trabajo que les sea necesario. La com
praventa del establecimiento mercan
til habrá de constar por escrito, y 
será inscrita en el Registro mercantil 
para que surta efectos contra tercero. 
Se prevé el cabo de que la mercadería 
se vendiera a, plazos, y, no obstante 
la entrega material, se reserva el ven
dedor el derecho de propiedad sobre 
la misma para poder ejercitarlo en

defecto de pago de alguno de los pla
zos pactados. Se establece que la ofer
ta entre presentes de mercaderías y su 
exhibición en escaparates o vitrinas, 
por precio determinado, se perfeccio
narán como compraventa por la sim
ple aceptación del comprador, siem
pre que sea libre la entrada en el es
tablecimiento. Se declara válida y efi
caz la que se realice entre ausentes 
por medio de telegrafía, telefonía, ra
diotelefonía, radiotelegrafía- o cual
quier otro medio rápido de comuni
cación, siempre que de la propuesta 
y aceptación quedase doeumento fe
haciente. Se regula también la venta a 
reembolso. Se declara que la entrega
do las mercaderías ha de hacerse en 
el punto designado en el contrato, y, 
en su defecto, se reputará hecha en 
el que el vendedor tuviera su estable
cimiento mercantil. Se completan 
otras disposiciones actuales sobre 
compraventa, en las que falta de pre
cepto o redacción defectuosa, daban 
origen a dudas.

Las permutas míe se operen por 
medio oe resguardos de depósito, co
nocimientos, cartas de porte o cual
quier otro instrumento representa! i- 
vo. de mercancías, se entenderán ce
lebradas en cuanto a la naturaleza, 
medida y calidad, según la expresión 
literal del documento respectivo, res
pondiendo los permutantes de con
formidad con lo consignado.

Contratos de transporte por vías te
rrestres, fluviales O aéreas.

Ha de regularse éste contrato, se
gún la'reforma’ proyectada, a falta de 
convenciones lícitas que no contradi
gan las disposiciones imperativas y 
prohibitivas del Código, por lo esta
tuido en el mismo, y como supletorias 
las leyes especiales y disposiciones de 
la Administración pública; y se apli
carán, al transporte por vías aéreas, 
los preceptos de] Código que por ana
logía le fueran aplicables, en relación 
directa con la naturaleza de ese me
dio de transporte. Se establece clara
mente que las responsabilidades ael 
porteador sólo serán exigihles desde 
el momento en que reciba tas mer
caderías o efectos en el lugar desig
nado para su entrega. Para evitar las 
dudas y errores a que da lugar la 
manera cómo se escriben o 'Stán im
presas las cartas de porte, se ordena 
que no se empleen abreviaturas y que 
se redacten de manera que resulten 
perfectamente legibles los requisitos 
que las integran. Be declara endosa- 
ble la carta de porte extendida a la 
orden. Atendiendo a justificadas re
clamaciones, sé establece que cuando 
el porteador rehúse los bultos que se 
presenten para el transporte, habrá de 
consignar bajo su firma los funda
mentos de su oposición. Se precisan 

mejor los trámites y consecuencias pa
ra comprobar la falsedad en-la decla
ración del contenido de un bulto. A 
los efectos de la indemnización que 
en determinados casos ha de pagarse 
al cargador, se establecen realas pura 
fijar el valor de la mercancía, inspi
rándose 1a reforma en la jurispruden
cia que el Tribunal Supremo ha ve
nido ‘ siasténtando en los muchos ca
sos sometidos a su resolución, y se

tiene en cuenta también el valor ofi
cial de determinadas mercaderías o 
efectos. -Cuando las averías sólo -dis
minuyan el valor de las mercaderías 
u otros objetos porteados, la respon
sabilidad del porteador se limitará a 
abonar el importe de la diferencia 
del valor, y para ello se nombrará un 
perito elegido de común acuerdo, y en 
defecto de acuerdo en la elección, lo- 
nombrará el Juez de primera instan
cia. La parte que no se conforme con 
la valoración pericial, podrá impug
narla ante el Juez por los trámites de 
los incidentes cuando exceda de la 
competencia del Juez municipal, y si 
no excede, en juicio verbal. Las cos
tas se impondrán a quien resulte 
vencido. El mismo' procedimiento se 
seguirá cuando las averías inutilicen 
por 'completo las mercaderías, y el 
consignatario, usando de su derecho, 
las deje de cuenta del porteador. Si 
entre ios géneros averiados se halla
ren algunas piezas en buen estado y 
sin defectos, el consignatario recibi
rá los que no hubieren sufrido daño, 
a menos que el consignatario acredita 
la imposibilidad de utilizarlos conve
nientemente en esa forrna. Igual p>ro« 
ceñimiento de nombramiento"de peri
tos y judicial se seguirá cuando haya 
dudas entre el consignatario y el por
teador sobre el estado en que se ha
llen los efectos transportados al 1 lem
po de hacerse su entrega al primero. 
El porteador deberá hacer entrega al 
consignatario, sin demora ni entorpe
cimiento alguno, de los efectos que 

. hubiera recibido, siendo responsable 
dé los perjuicios que por no hacerlo 
Se ocasionen. El perjuicio tendrá co
mo límite máximo el valor en plaza 
de ios efectos transportados, determi
nado según se ha dicho antes.

Se establece que las Empresas ' 
por teadoras  hab rán  de fijar diaria-: 
mente, en sitio visible de los loca-i 
les de sus respectivas oficinas, un  
anuncio expresivo de las expedicio
nes recibidas que no hayan sido re-: 
t iradas por sus consignatarios .  La 
en trega  de los objetos transporta-', 
dos habrá de realizarse  dentro del 
plazo* que so hubiera  convenido, y 
de no hacerlo así, eí porteador pa-- 
gará  la indemnización pac tada  en 
la ca r ta  de poríe. Si no se hubiere 
pactado, la indemnización, tendrá 
derecho el des t ina ta r io  o co ns igna
tario  a que el porteador  le abone el 
10 por 100 del valor  de la-s merca-? 
derías, o efectos, regulado todo en 
la fo rm a an tes  indicada, y en equi
valencia de los perjuicios sufridos. 
En el mismo caso de re tra so ,  el 
consignatario , t ran scu r r id o s  qué 
fue ran  quince días desde que haya 
vencido el plazo de en trega  de 1 a 
respectiva expedición, podrá  dejar 
de cuenta  del por teador  los efectos 
tran sp o r tad o s .  Si la expedición lié -  
gara  a su destino *. dentro de los 
quince días cumplidos, tendrá  dere
cho el consignatario , sin necesidad' 
de acred itar  la existencia real de 
los perjuicios que* hubieran podido • 
irrogársele , a la indemnización del 
1 por 100 del valor de los* efectos: 
transportados,  por cada día com-í 
pleto de re traso , desde que hayal 
vencido el primitivo plazo de entre-* 
gra. El porteador a su vez tendrá»
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Opción, desde que com ience a co-* 
Srrer el plazo de quince días,  a que 
l a  expedición quede de su  cu e n ta ,  
p rev io  abono al c o n s ig n a ta r io  del 
y a lo r  de los e fec to s  t r a n s p o r t a d o s  
y  de una  in d em nizac ión  del 10 p o r  
100 del re fe r id o  valor ,  y o t r a  del 1 
p o r  100 del m ism o ,  c o m p u ta d a  e s ta  
u l t im a  po r  cada día com ple to  de r e -  
¿r a ;so ' P a r a  la r e g u la c ió n  del v a lo r  
de los e fec to s  t r a n s p o r t a d o s  s Q t e n 
d r á n  s ie m p re  en c u e n ta  las n o r m a s  
de  que ya h em o s  hablado.

Se es tab lece  t a m b ié n  que las a c 
c iones d e r iv ad as  del c o n t ra to  de 

‘ . t ra n sp o r te  p o d r á n  e j e r c i t a r s e  a 
E lección del r e m i te n te  o de su  c o n 
s ig n a ta r io  c o n t ra  el p o r te a d o r  que 
rec ib ió  las m e rc a d e r ía s ,  o c o n t r a  
«1 que debió e n t re g a r la s ,  an te  la 
A u to r id ad  ju d ic ia l  c o m p e te n te  del 
fu g a r  en  que el c o n t ra to  s.e h u b ie ra  
ce leb rado ,  o del en que h u b ie ra  de-- 
n ido cu m p l i r se .  T a les  son  a lg u n o s  
id e ao s  m á s  esen c ia le s  p re c e p to s  de 
•la r e f o rm a  p ro y e c ta d a  que se ref ie
r e n  a .m a te r i a  t a h  im p o r ta n te  y que 
d a  lu g a r  a  t a n t a s  d isc u s io n e s ,  s o 
b re  todo en  lo que a fe c ta  a la a p l i 
ca c ió n  del a r t ícu lo  371 del ac tu a l  
í c a i g o .  E l p ro ce d im ie n to  breve  p a r a  
l a  f i jac ión  de los p e r ju ic io s  y del 
t a n to  p o r  c ien to  del v a lo r  de las  
m e rc a n c ía s  que h a  de a b o n a r se  co 
m o ind e m n iz ac ió n  p o r  los r e t r a s o s ,  
a s í  com o las  n o r m a s  p a r a  f i ja r  el 
Valor de las m e rc ad e r ía s ,  cree Ja 
C om is ión  que co n s t i tu y e n  p o s i t iv as  
m e j o r a s  en la re g u la c ió n  del c o n 
t r a t o  de t r a n s p o r t e  t e r r e s t re .  E n  el 
t r a n s p o r t e  de p e r s o n a s  se r e g u la n  
•las responsabil idades ,  del p o r te a d o r  
r e sp e c to  a los eq u ip a je s  que el p a 
s a je r o  conserve  ba jo  su cus tod ia ,  y 
|se dec la ra  que el p o r te a d o r  no r e s 
p o n d e  de los acc iden tes  que s o b r e 
v e n g a n  a los p a s a je ro s ,  a m e n o s  que 
■Se p ru eb e  que el acc iden te  h a  sido 
p ro d u c id o  p o r  cu lpa  o n eg l ig en c ia  
*!de aquél  o de la s  p e r s o n a s  de c u 
y o s  aeto's' u  o m is io n e s  deba r e s p o n 
d e r .  Si el acc idén te  que sob revenga  
á  los p a s a je r o s  fu ese  oca s io n a d o  
p o r  caso  fo r tu i to  o fue rza  m ayor,  
í a  p ru e b a  r e sp e c to  de es te  ex trem o 
I n c u m b i rá  al p o r te a d o r .

: ’ De los contratos 'de seguro.

Se d e te rm in a n  e x a c tam e n te  en la 
r e f o r m a  las cond ic iones  que h a  de 
T eun ir  es te  c o n t ra to  p a r a  c o n s id e 
r a r s e  m e rc a n t i l ,  y los r e q u is i to s  
'que h a n  de c o n c u r r i r  en el s e g u ro  
m u t u o  p a r a  qué quede som etido  
t a m b ié n  a las  p re sc r ip c io n e s  de es te  
Código, Se define lo que se en t iende  
p o r  reaseguros, contrasegu.ro y segu
ros subsidiarios.

Se distinguen en los seguros sobre 
l a  v ida y accidentes a las personas, la 
personalidad del asegurador, la del 
Contratante o pagador de la prima, la 
deb asegurado y  la del beneficiario. 
E n  la's demás clases de seguros sólo 
In terv iene el asegurador, el asegura
do y las cosas objeto del seguro. Se 
«establecen expresamente las causas de 

. im lidad  de estos contratos y el conte- 
; p ido de lás pólizas en que el contrato 

&e consigna. Be prevén las consecuen
c ia s  de la agravación del r iesgo que 

[ M  tuvo fen m a n ta  al hacer  el seguro,

y se propone en la reform a proyecta
da' que desde el. momento en que, con
forme al contrato,^ su r ja  pa ra  el ase
gurador  1a. obligación de pagar el se
guro, deberá verificarlo o depositar 
sin demora1 la cantidad que cubra el 
riesgo en la Caja general de Depósi
tos o en donde convengan los in te re
sados, has ta  que las dudas que h u 
bieran surgido sobre la procedencia 
del pa'go queden definitivamente r e 
sueltas. Es ta  im portante  innovación 
tiende a evitar las dificultades que 
algunos casos oponen los asegurado
res al pa'go del seguro, dando lugar a 
pleitos que por su larga duración y 
coste per jud ican  gravemente al con
tra tan te  o beneficiario. En  cada una  
de la's clases de seguros se determina 
lo que ha de consignarse en ía póli
za, prohibiéndose el seguro de niños 
menores de catorce años. Será nece
sario para, con tra tar  el seguro sobre 
la vida de uri tercero que haya dado 
su consentimiento, el cual no se pue
de p resu m ir  en ningún caso y  no será 
eficaz sino suscribiendo la póliza el 
mismo asegurado. Be modifican esen
cialmente los artículos del Código que 
se refieren al fallecimiento en duelo, 
suicidio o imposición de la pena ca
pital, así como los que tra tan  de l  xa- 
llecimiento ocurrido en viaje fuera  
de Europa, en el servicio m il i ta r  y en 
cualquier hecho extraordinario y no
toriamente temerario. < El riesgo uel 
asegurado en el servicio m il i ta r  fu 
tiempo de ®góierra deberá ponerse en 
conocimiento de la Compañía asegu
radora, y ésta podrá exigir el corres
pondiente aumento de prima. Se ocu
pa. la re fo rm a del seguro o contrato 
de ren ta  vitalicia, e invoca p ara  las 
Sociedades Chatelusia'nas, las de se-  ̂
guros por accidentes del trabajo y  * 
otras dedicadas al seguro de las pe r 
sonas, sus leyes especiales. Tanto en 
los seguros sobre la’s personas como 
en el de incendios, so prevén los en
tinto s casos de rescisión del contrato 
y las consecuencias jurídicas de la 
rescisión para* asegurador y asegura
do. En el seguro de incendios se de
te rm inan  concretamente los casos que 
pueden ser objeto de seguro y las con
diciones que asegurador y asegurado 
han  de cumplir, así como la p ropor
ción en que, cuando son varios los 
aseguradores, hayan de contribuir  a 
la indemnización por el siniestro. Se 
modifica lo referen te  a la valoración 
del siniestrp y  se estajblecen p ara  el 
nombram iento de peritos y la impug
nación de la tasación las mismas pros
cripciones que para  la valoración do 
los perjuicios en el transporte  te rre s 
tre. Se declara, que el aseurador, en 
caso de siniestro, pagará el daño su 
frido hasta donde alcance la cantidad 
asegurada, y se tpndrá por ineficaz y 
por no puesto todo pacto que contra
diga ese- precepto. Tiene por objeto 
ese artículo evita'r la in te rpre tac ión  
que la jurisprudencia en algún caso 
ha  dado al artículo 408 del-actual Có
digo, y que ha permitido vária's veces 
in te rp re ta r  los contratos de seguros 
en form a que, después de pagarse las 
p rim as duran te  mucho tiempo en r e 
lación con determinada cantidad, lue
go resu lta  indemnizado el siniestro

sólo en una pequeña parte, m uy in
ferio r  a la cantidad aségur'gda. Se de
claran lícitas, entre otras combinacio
nes, las numerosas que se detallan, re 
ferentes todas a. daños en las cosas, y 
se dictan reglas p a ra  excluir algunos 
seguros, como el de la responsabili
dad, principal o subsidiaria, derivada 
de la comisión de un  delito o falta, 
y  para1 establecer los . límites dq la  
responsabilidad en algunos de esos 
casos.

De los contratos mercan liles de ga
rantía.

En la reform a se agrupan bajo este 
epígrafe los diferentes contratos de 
garantía, que en el actual Código tie
nen escaso y parcial desenvolvim ien
to. Aplicando el mismo criterio que 
rige para  otros contratos, se estable
ce", a la inversa de lo que el actual 
Código ■ expresa, que el. afianzamiento 
mercantil será retribuido, salvo pacto 
en contrario. Asimismo so vigoriza ei 
principio de responsabilidad solida
ria, estableciendo que los fiadores m e r 
cantiles responderán solidariam ente 
entre sí y con el deudor principal, sin 
poder invocar el beneficio de división 
ni de excusión. Se procura así ap a r
ta rse  de las reglas vigentes hoy en el 
derecho civil, que exigen se pacte ex
presamente la solidaridad en esta cla
se de contratos.

Es objeto do especial a tenc ión en la 
reforma, el contrato de prenda, dedi
cando una sección a la prenda de efeo- 
ios admitidos a la cotización oficial do 
Bolsa y otra a los une no tienen esa 
condición y a las mercaderías. Be con
servan los* derechos de preferencia del 
acreedor pignoraticio sobre los bienes 
dados en prenda y la facultad fiel 
acreedor para  vender en Bolsa dichos 
valores al vencimiento del crédito si 
no fuere satisfecho, modificando el 
.plazo que a la Jun ta  Sindical se le 
fijaba para  la enajenación, en el sen
tido de que ésta ha de hacerse el p r i 
m er día hábil que haya compradores 
de la misma clase de títulos. Una de 
las novedades principales que se in
troducen en este contrato es que el 
acreedor pignoraticio de efectos ad
mitidos a la cotización bursáti l  goza
rá del privilegio de la irre iv indica
ción, siempre que ab t iem po  de en tre
garse en prenda no estuviesen re te
nidos con arreglo a las leyes y el pig
noran te  acredite documentalmente su 
legítima propiedad ante el Agente me
diador, requisitos de cuyo cumplimien
to dará éste fe en la oportuna póli
za. Se es tim arán documentos has!antes* 
para  la p rueba  clocumenlal menciona
da los autorizados por los Agentes 
mediadores oficiales y por  Notarios 
civiles. Asimismo podrá adm itirse  co
mo medio de prueba de la posesión a 
título de dueño por un plazo mínimo 
de tres años el resguardo de depósito 
bancario a favor dei pignorante, siem
pre  que a juicio y con la responsa
bilidad del Agente mediador oficial es
time éste bastante justificada a favor 
del que ofrece la p renda la propiedad 
o la posesión con buena fe y a título 
de dueño por  más de tres  años en v ir
tud del resguardo indjcaclo. Esta re
forma se insp ira  en íah teeesidad  de 
corregir  hechos bien notorios y  re 
gientes y de. ev i tar  que el derecho de
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írreívindicacióa tal como en el Código 
ar(.nal se regula prive a los legítimos. 
dueños de valores que no podían lí
citamente pignorarse. El carácter que 
y(>¿ ó a en la reform a a la in tervención 
A-l Agente modifica esencialmente las 
a ! ¡. ¡luiciones que aquél tenía en la le- 
gi.dación vigente, creyendo la Comi- 
Aón que de este modo se garantizan 
mejor los derechos de los p rop ie ta 
rios legítimos y poseedores de valores 
mobiliarios. Se extiende también el 
privilegio de la i r e iv in d ica c ió n  a los 
afectos mercantiles o industriales al 
portador, no admitidos a la cotización 
oficial bursátil,  de carácter p u ram en
te local, siempre que estén emitidos 
legalmente y sean pignorados en las 
plazas en donde no haya Bolsa, in te r 
viniendo^ Corredor de comercio o No
tario  público, y que el p ignorante 
acredite la propiedad del título en la 
forma antes expuesta para  los valo- 

' res admitidos a la cotización en Bol
sa, y otros requisitos comunes a las 
dos clases de valores indicadas.

Se regula también, según se ha d i
cho, el contrato de prendas sobre m er
caderías, incorporando al Código m er
cantil preceptos del civil que se ve
nían aplicando por ser éste supleto
rio del pr imero, pero que conviene, a 
ju icio de la Comisión, que figuren en
tre  los referentes, al contrato de p ren 
da. Se prevé el caso de que los t í tu 
los dados en prenda  se amorticen, de 
que tengan incrementos ex traord ina
rios o d ism inuyan de valor en más 
del 10 por 100 y que se* exijan legal
mente desembolsos sobre tales t í t u 
los, estableciéndose para  todos estos 
casos reglas que garanticen los dere
chos de los contratantes. Por último 
se regula la p renda represe alada por 
certificaciones de a lina (‘.enes generales 
de depósito y otros títulos de domi

nio, expedidas aquéllas a favo71 de p e r 
sona determinada, a la orden o a l  p o r 
tador, y se determ ina el procedimien
to P'ara^ que el acreedor requie ra  a la 
Compañía a fin de que enajene los 
eJecms depositados con preferencia 
sobre los demás débitos del deposi
tante, excepto ios de transporte ,  al
macenaje y  conservación. Asimismo se 
o celaran pignoradles los conocimien
tos de embarque, las cartas de porte 
y otros documentos representativos de 
la posesión de mercaderías, de valo- 
los o de metálico.
nn?e r'ePlda e* contrato de hipoteca, 
que sera mercantil si tienen este ca- 
p í i n V ' a oMlS’ac^ n e s  que garantiza, 
n o r i íu 16 osei no s.(/)ío a inmuebles y 
Ido Pon /ea l?V  sino a bienes m ué-  
los' edñhí'o11* ^ P ^ ^ r s e  los buques. 
L n  e/ imi9ní0's mercantiles, los 

riqdl ia ° r  de P6rsona determ i-  
m o n i e d ^  ? r^ l!fd.ad intelectual y la piopiedad industrial. La hipoteca na-
demá6 POk su ie5r especial; las
h a b rá n  da acabamos m encionar 
nAenbídno S«F especialmente regía-- 

. ,  a(^a-, aplicándose como legisla 
eion supletoria la consignada en fa lev
ffePn°araarria  7 Sp Il^ lai™mto. .Se exi- 
h s  bino op lJ-er-iuQiquen a tercero que 
le)is hipotecas se inscriban en el fin 
gis tro mercantil y en *q de lo Pr*n 
Piedad industrial ] a de íudns^eñ
for' J n / res 0 S]e la en!i,lad emi- soiti las que se refieren a títulos no-
nnnativos, y las de la Propiedad indus
trial, en su Registro propio. La hipo

teca de un  establecimiento m ercanti l  
afectará a todos los dem entes  in te 
grantes  de esos establecimientos que 
al t r a t a r  del contrato de compraventa 
se han enumerado.

De la letra de cambio.

E s te  im p o r ta n te  c o n t ra to  es ob-, 
je to  de r e f o r m a s  de co n s iderac ión .  
Se han  hecho algunos cambios en 
el o rd en  de las  secc iones  en que el 
Código ac tu a l’ divide el t i tu ló  X de 
su  libro  II. E n t r e  los r e q u is i to s  
n e c e s a r io s  p a r a  que s u r t a  efecto  la  
l e t r a  de cam bio  se s u p r im e  'de los 
que el Código v ig e n te  e n u m e ra  la  
ob l igac ión  de c o n s ig n a r  el concep 
to  en que el l ib rado r  se d ec la ra  
re in t e g r a d o  p o r  el to m a d o r ,  p u es  
ta l  r e q u is i to  s e rá  p o te s ta t iv o ,  p u 
d iéndose  c o n s ig n a r  la s  f r a s e s  de 
“v a lo r  r e c ib id o ” , “v a lo r  en  c u e n 
t a ” o “va lo r  en te n d id o ” . Se e s t a 
blece  que los l ib rados  p o d r á n  se r  
dos o más personas, conjunta y so
lidariamente, pero no en form a 
a l te r n a t iv a  si son  dos. o suces iva  
si son  v a r io s .  Sin p e r ju ic io  de la  
eficacia y c u m p lim ien to  de las  ob li
g ac io n e s  n ac id a s  de la  le t r a  de ca m 
bio, se d e c la ra  que p o d r á n  e j e r c i 
t a r s e  la s  acc iones  que n a z c a n  de 
actog u s u a r io s  u o t r a  c a u s a  de r e 
clamación. Se declara también que 
si una  le tra  de cambio tiene fir
m a s  de p e r s o n a s  in c ap a ce s ,  los de.-: 
m á s  f i rm a n te s  ca p ac i ta d o s  respon-: 
d e r á n  de las  ob l igac iones  a ellos 
co r re sp o n d ie n te s .  Se a u to r iz a  que 
la  le t r a  sea  g i ra d a  al p rop io  c a r -  
go del l ib rador,  en su  dom icilio  ó 
en p laza  d is t in ta ,  m odif icando  a s í  
el n ú m e ro  tercero^ del a r t ícu lo  446 
del ac tu a l  Código. A sim ism o  se e s 
tab lece  que c u a lq u ie ra  que e s t a m 
pe su  firm a en u n a  letra, de ca m -  
bio en calidad de r e p r e s e n ta n t e  de 
o t r a  p e rso n a ,  q ueda  obligado p o r  
sí mismo cuando no tuv ie ra  dere
cho p a r a  r e p r e s e n t a r l a  o cuando  se 
h u b ie re  excedido de sus  po d ere s .  Se 
modifica, el h ú m e ro  c u a r to  del ar-: 
t ícu lo  451, se g ú n  e'l cual la s  le t r a s  
de cambio podrán g irarse  “ a uno 
o más u só s”, suprimiéndose está 
c lase  de v e n c im ie n to s  y r e g la s  p a 
r a  su  co m p u te .  A s im ism o  se m o d i
fica él precio del artículo 455 v i
gente , que obliga al pago en el 
d ía  p re c e d e n te  cuando  el seña lado  
p a r a  el ven c im ien to  fu ese  festivo ,  
e s tab lec iendo  que en él 'caso de qué  
se a  fe r iado  lega l  ese  pag o  no  p o 
drá. ex ig irse  s ino  en él p r im e r  d ía  
háb i l  y lo m ism o  p a r a  todos  los ac
to s  re la t iv o s  a l a  ‘le t r a  de cam bio 
que previene la ley.

Se declaran ilícitas las letras de 
complacencia, quedando a, la ap re 
ciación"-de los T r ib u n a le s  la s  c i r 
cunstancias que en cada caso den 
lu g a r  al f ra u d e  p a r a  la d e t e r m in a 
ción de aquel c a rá c te r .  T iende  o s 'e  
precepto, a e v i ta r  en lo posib le  los 
g iros  en d escu b ie r to  v rep e t id o s ,  
bren con los m is m o s  l ib ra d o r  y l i 
b ra d o  o con o t ro s  d in  fa lse an  la  
ca rtera  de efectos de las entidades 
bancarias. Al encomendar a los T r i 
b u n a le s  la in v e s t ig a c ió n  de las  . c i r 
c u n s ta n c ia s  que en r a d a  caso  con
c u r ra n .  se h a  ten ido  p r e s e n 'e  el 
g ran  d e sa r ro l lo  que t ie n en  e s ta s  
o n o m e io n es  de crédito , y al mb-rno

tiem po  la  n e c es id ad  de ev i ta r  lo»
. fraudes y perjuicios que antes in 
d icábam os.  L a  C om isión  no  Isa po
dido m en o s  de t r a t a r  e s te  a s u n tó  
con gran m ira m ien to ,  porque al
g u n o s  in fo rm a n te s  de g r a n  impor.-* 
ta n c ia  se d ec la ra n  'opues to s  a" la s  
l e t r a s  de com placenc ia ,  pero  no d an  
so luc ión  c o n c re ta  p a r a  ese gravo' 
p ro b lem a.

Al e s ta b le c e r  los r e q u is i to s  o r e  
. se h a n  de cu m p lir  al e n d o s a r  la. le

t r a  de cam bio se d ec la ra  p o t e s t a 
tivo ta m b ié n  c o n s ig n a r  el concep to  
en que el cedente  se c o n s id e ra  Ve 
in te g rad o  p o r  el tom ador ,  a p l i c a n 
do el m ism o  cr i te r io  que l iemos ex-: 
p u es to  al r e f e r i r n o s  a los requisi-s 
tos de la letra$de c a mb i o. Se m a. 11! le
ne, respecto a los endosos f irmados 
en blánco, su  eficacia para, í rans--  
f e r i r  la ' p rop iedad  de la le1 Qi 
el endoso  con tiene  las pa labra  i-b
ra  su reembolso”, “ par* ^  \
“por m anda to” o cualquiera o tra  
f ra s e  que im plique  un simple m a n 
dato, el portador puede e j e rc í ' ar lo
dos los derechos derivados de la 
letra, pero no puede endosarla sino 
a t í tu lo  d e 'c o b ra n z a .  Cuando el e n 
doso  con t iene  la  f r a s e  “va lo r  eh  
g a r a n t í a ” , “v a lo r  en  p r e n d a ” , o 
c u a lq u ie ra  o t r a  que im p l ique  un* 
afianzamiento, puede ejercitar  el po r 
tador las acciones derivadas de la 
letra, pero  el endoso hecho por él nó
vale sino a título de mandato.

AI r e g u la r  el aval y su s  e f ec to s  
se e s tab lece  que p o d rá  és te  consig-: 
n a r s e  en  1a. m is m a  le t r a  o en do=¡ 
cu m en to  a p a r te ,  ten iendo  en c u e n -  
t a  que el Código v ig e n te  no lo prohi-:  
be, que la  ley del T im b r e  lo reco 
noce y la Convención  de L a  H aya  
lo r e g u la .  Cuando se t r a t e  de d o 
cu m en to  s e p a ra d o  h a b r á  n e c e s id a d  
de t r a n s c r ib i r  la  le tra .

Se declara que el aval tiene carác
te r  de fianza exclusivamente cam bia
rla, con responsabilidad solidaria en 
los que lo prestan, aplicando en esté 
caso tam bién el criterio  de que hemos 
hablado ya respecto a que debe p ro 
curarse  en las obligaciones m ercan ti
les extender la responsabilidad soli
daria . Si el aval se hub ie re  contra í
do sin expresar  el beneficiado, se en
tenderá  que responde el avalista dé 
toda la cantidad de la le tra, y en r e 
lación a todas las personas que resu l
ta ren  en ella obligadas con antelación 
a la fecha de su garantía .  Se admite 
la doble subrogación del avalista erí 
los derechos y acciones del beneficia
do y del tenedor de la le tra.  E n  cuan
to a la * presentación de las le tras y 
su aceptación,«se m antienen  los plazos 
que establecen los artículos 470 y s l - v 
guientes del actual Código, inc luyendo^  
en el artículo citado nues tras plazas 
de Africa. Se admite que en las le
tras  pagaderas en el domicilio del li

brado pueda éste indicar en la acep
tación, otra dirección de la misma pla
za donde el pago deberá efectuarse; 
si no sé se ñ a la ra -e sa  nueva direc
ción, se entenderá obligado n pagar  
en su propio domicilio el día del ven
cimiento. Se establece la novedad de 
que no podrá el acontante dejar de 
pagar a su vencimiento la letra a le 
gando n inguna  excepción, salvo la de 
falsedad de la aceptación, si en ¿ -ia  
no intervino, para, legilim ar ’a f e a , .
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mediador de comercio colegiado; es 
iecir, que esa mediación impide el 
‘■aso de que pueda alegarse la. faise- 
iad de-la aceptación; con lo cual se 
vigoriza, la eficacia, de la letra de cam
bió, permitiendo con ella instar eje
cutivamente el procedjmienLo nece
sario para su pago. Aplícase idéntico 
criterio en el nacimiento de toda ac
ción cambiaría, si la firma del obli
gado fué intervenirla por Motarlo o 
Corredor colegiado. Se mantienen en 
general, con ligeras variantes, los de~ 
más preceptos que se refieren a la 
presen!ación y aceptación de las. le 
tras. E l poseedor de una letra de cam
bio habrá de presentarla al cobro el. 

_  d fa de su ven c i m i en to,. y, en su do- 
fecfo, levantar el protesto; si no lo 
hiciera y no mediara fuerza, mayor 
que lo hubiera impedido, se perjudi
cará en sus derechos. Consecuente
mente con lo que antes se ha indica
do, cuando el pago coincida con día 
feriado, habrá de hacerse en el pri
mero hábil. De no existir pacto ex
preso de que el pago se baga efec
tivo en moneda extranjera, las letras 
libradas en esta.clase de moneda po
drán ser pagadas en la nacional al 
lambío de cotización 'del día anterior 
al del vencimiento.

En cuanto a la intervención en la 
aceptación y pago de una tercera per- 

• feona. se estableen en la reforma quef 
li ésta no designa la persona por quien 
lo hace, se entenderá que es por el 
librador. Se mantienen los demás pre
sepios relacionados con la aceptación
y Pago.

■Respecto a los protestos por falta 
lie aceptación o de pago, se introdu- 
ten grandes reformas, reclamadas por 
la opinión publica, y que tienden a 
fiar más efectividad a ese importan- 
leu acto notarial. Ha de hacerse en el 
fiía siguiente al vencimiento o en el 
ípbs i gu i ente hasta las doce del día, 
éiendo hábiles, o en los primeros que 
.tengan este carácter. E l Notario per

nal roen te redactará una cédula con- 
$a de notificación para los librados 
jpersonas que les sustituyan, empla

zándolas pa.a que comparezcan en su 
féspacho hasta las siete de la tarde 
tel indicado día siguiente al ven ci
miento o durante la mañana del que 
lrv siga hasta las doce. Estos actos se 
..¿tenderán con el librado o con sus 

ihnndat arios y  dependientes si los tu
viere, o, en defecto de éstos, con su 
mujer, hijos o criados, suprimiéndo
se la intervención del vecino, de que 
habla el número 3.° del artículo 504 
del actual Código. Si comparece el 
obligado ante Notario, se acreditará 
lo que manifieste si no acepta o paga, 
oque acepta, y en el caso de pagar se 
fe entregará la. letra; si no comparece, 
Sé extenderá el acto de protesto. Si 
tío hubiera Notario en el domicilio 
de! obligado, la notificación se hará 
pm el que lo sea de la.plaza mei'ean- 
tii más cercana, comunicando por cé
dula el protesto, consignándola certi
ficada en la oficina de Correos y am
piándose los términos antes expresa
dos por tanto tiempo como el doble 
del que farde en su llegada el correo 
al domicilio del obligado.

Esta facilidad para la extensión del 
protesto ha parecido necesaria, por 
las razones antes expuestas, a la Co

misión, que cree haber evitado con 
ella los inconvenientes de la acumu
lación de protestos, que dificulta la 
extensión de los mismos, si no la im
pide algunas veces, cumpliendo lodos 
ios requisitos que'la ley exige. Al de
terminar la reforma las acciones que 
competen al portador'de una letra de 
cambio, ordena que el tenedor debe 
dar aviso de la falta de pago a su en
dosante y al librado en los cuatro días 
laborables que sigan al en que se sa
có ,el protesto, o al de la presentación 
en cĉ so de resaca sin gastos. Cada en 
dosan Le debo dar, dentro del mismo 
término, conocimiento a su endosante 
deí aviso que ha recibido, indicándole 
los nombres y .las direccioivs de los 
que le han dado los avisos anteriores, 
y a ai sucesivamente hasta llegar al 
librador. Se modifica ei precepto del 
artículo 5i 6 de-i Código,- declarando 

ue la acción ejercitada . contra uno 
e los obligados no obsta para d iri

girla contra los demás, aun con d a 
aquellos posteriores a) que ha sido 
demandado. Si hubiera intervenido 
Agente mediador de comercio cole
giado en la aceptación, ya hemos di
cho que aunque-al extender el protes
to por falta de pago se negara la le
gitimidad de la firma por el deudor, 
no detendrá- la acción ejecutiva. No 
será necesario í¡ un poco el reconoci
miento de la firma para instar ejecu
tivamente el pago cuando hubiera si- 
uo declarada legítima ' por interven
ción de Agente mediador de comercio 
colegiado. Se incluye en la reforma 
un artículo adicional para fijar la ca
pacidad de las;personas en las letras 
de cambio, estableciendo reglas apli
cables a esa capacidad, a la forma de 
las obligaciones en materia de cambio 
y a la manera de extender el protesto 
y realizar los otros actos necesarios 
al ejercicio o a la conservación de 
derechos en materia de letras de cam
bio cuando se trata de letras en que 
intervienen personas de distintas na
cionalidades.

De las libranzas, vales o pagarás a la 
orden y  cheques.

En  la reforma se da carácter mer
cantil a toda libranza o pagaré a la 
orden, y por eso se sustituye el nú
mero 7.° del artículo 531 del actual 
Código eft la forma que aparece en el 
mismo número del artículo 620 del 
proyecto, aplicando con ello análogo 
criterio, que a las letras de cambio 
■se* aplicó, y suprimiendo como re
quisito esencial el origen y especie 
del valor que representan. Re mantie
nen los preceptos hoy vigentes que 
equiparan las obligaciones y efectos 
de las letras de .cambio con las li
branzas a la.orden-y los vales o pa
garés de la propia forma. Se desen
vuelven. con más amplitud y  sistema 
los requisitos, circunstancias : y cla
ses de los cheques y las obligaciones 
del librador, tenedor y librado, y se 
puntualiza y distingue con más pre
cisión lo referente al cruzamiento. Se 
autoriza al tenedor de un cheque con 
cruzamiento general para convertirlo 
en especial, pero no a la inversa, y 
se prohibe al portador borrar el cru
zamiento o el nombre del banquero o 
Compañía designados en él. También

se’ regula el cheque ,wa abonar en 
cuenta” o con otra fórmula equiva
lente para prohibir que se pague en 
numerario. Tales son las principales 
reformas que se consignan en el pro
yecto, manteniendo el espíritu ge

neral que informa las disposiciones 
d (d Oód i go vi gen te, con 1 as *amp 1 i a- 
cienes y retoques de que se ha b°cho 
mérito.

De los efectos al portador y  del robo, 
hurto o extravío de los mismos.

Se mantienen en la reforma, los ar
tículos que permiten al portador emi
tir los efectos a la orden de que an
tes nos hemos ocupado. Asimmmn se 
man! i ene el carácter de i rre i vinel ¡ca
bles . para los efectos al portador, 
siempre que el Avente mediador o el 
Notario o Gorred-or cumplan los re
quisitos que ya liemos explicado al 
tratar de la pignoración de valores. 
Nos referimos a los moíivos expuestos 
con ocasión del contrato de prenda 
para' justificar tan importan!o nove
dad como la Comisión - propone, a fin 
de condicionar el privilegio de no ser 
reivindicables los valores en cuya ne
gociación se cumplan los requisitos 
que establece el Código vigente y se 
adicionan en la' reforma.
• En lo que se refiere al robo, bu fio 
o extravío de los documentos de (me
dito y  efectos al portador, se mantie
nen los preceptos que enumeran esos 
valores y los trámites de la reclama
ción judicial hecha' por ei desposeído. 
En esos artículos del Código actual se 
modifica un tanto la redacción, que es 
muy deficiente, sin que por ello se al
tere suslancialmente. Sin embargo, en 
lo referente a la’ denuncia que se pue
de hacer *a la Junta sindical para Im
pedir la negociación de los valores, ha 
creído la Comisión necesario ovliar 
los abusos que alguna vez se han ad
vertido de reiterar las denuncias, aun 
desoués de anulados los efectos de la 
primera’, por no ratificar el Juez la 
prohibición de negociar o enajenar ros 
títulos. A este fin, se ordena que des
pués de anulado ese anuncio, si den
tro de los tres siguientes se hiei^e  
nueva denuncia referente a los mis
mos títulos, la* Junta fijará la garan
tía que ha de prestar el denunciante 
para que pueda ser aquélla tram ita
da, quedando además dicha fianza a 
las resultas de su denuncia; es aecrr, 
que va puede exigir la Junta Sindical 
garantías de que no se trata de una 
maniobra ilícita.

De las cartas órdenes.

En la reforma proyectada; Tas car
tas órdenes pueden ser de crédito o 
de giro, según que el librador perci
ba o no del tomador, al tiempo de ex
pedirlas, su importe y la comisión. Se 
regulan ambas clases, exigiendo que 
se contraigan a una cantidad fija y 
específicas y a una o más indetermi
nadas: pero todas comprendidas en un 
máximo, cuyo límite se ha de señalar 
precisamente. La caria orden de cré
dito se repulirá mercantil siempre que 
el librador y librado sean comercian
tes o sirva para atender'una opera-' 
ción mercantil; y la caria' orden dé
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giro tiene por objeto real izar un con
tra i o de cambio condicional, celebra
do entre el dador y el tomador, con
siderándose siempre mercantil .  Se re-, 
guian las obligaciones de reembolso de 
las cantidades ret i radas por el toma
dor de la carta -orden y la manera  
cómo se han de acredi tar  esas ent regas.
Do los contratos de cuento corriente .

Ha creído necesario la Comisión ru
gid ar este contrato, que tiene tan gran 
desaí ro :  o en la vida mercantil  aelual, 
y en la pr imera Sección del Título Xi V 
t ra t a el proyecto del contrato de c u e n ta  co rr i en le en ca j a . Q u e'd a p ro ti i b ido 
la cuenta: corriente de efectos negocia
bles o valores. Se regula la manera 
cómo se puede probar el con i rato de 
cuenta corriente de caja y se estable
ce que tiene la consideración de ue~ p ó s i 1 o i r 1' e g 111 a r , s i é n dolé a p tica b 1 es 
las disposiciones referentes a das-1 de 
depósitos. Nótese que la Comisión 
aplica constantemente el crüer io de 
exigir a las entidades que reciban di
nero para tenerlo a disposición de 
otras personas las garant ías que se 
han  especificado al t ra t ar  del depósi
to irregular,  incorporado al- Código 
mercant i l  por la reforma proyectada.

Consecuen te  con este  p ropósi to ,  se  es tab lece  que cuando  las d isp o s ic io n es  de la c u en ta  co rr ien te  se e fec tú en  a p lazos convencionales ,  el c o n tr a to  se c o n s id e ra rá  de p r é s tam o, pero  ag reg an d o  que s e rá  c o n dición ind ispensab le  q u e el c u e n ta c o r re n t i s t a  im ponen te  conozca p r e 
v ia m en te  las g a ra n t ía s  espec ia les  
que el c u e n ta p o r re n t i s ta  ca je ro  afeo la  a l  cum plim ien to  de las o b lig a ciones que le incum ben en e s ta  e s 
pecie de co n tra to ,  y les b ag a  c o n s 
t a r  en el re sg u a rd o .  Pod rá  p a c ta r s e  que un a  de las p a r te s  abone in te ré s  a  la o tra ,  o que el in te rés  sea rec í
p roco ,  o que no lo baya. Se reco noce tam b ién  la facu l tad  al c u e n ta 
c o r r e n t i s t a  ca je ro  de em plea r  los fo n d os  de la c u en ta  como cap ita l  
p ro p io  en sus  negocios  habitua les ,  
y so f ijan las  ob ligac iones  de uno  y 
o tro  de los c u e n ta c o r r e n t i s ta s  r e s pec to  a contab il idad , abono de in 
te re se s  y reconoc im ien to  del e x t r a c 
to  de c u en ta  co r r ien te .  Los ta lon es  ‘d ispon iendo  de los fo n d os  te n d rá n  ía  considerac ión  de cheques  v «e les ap l ic a rá n  las  d ispos ic iones  re la t iv a s  
a  é s tos .  E n  la  Sección s e g u n d a  se 
t r a t a  del c o n tr a to  de a p e r tu ra  de 
c réd i to  en  cu en ta  co rr ien te ,  defin iéndo le  y d e te rm in a n d o  que, a  f a l t a  de pac to  escri to ,  se r e g i rá  p o r  la s  condic iones  g en e ra le s  del p r e s 
ta d o r  o c u e n ta c o r r e n t i s t a  ca jero , 
¡siempre que sean  del dom inio  p ú blico.

P o r  ú lt im o, en la sección te rc e ra  Ise reg u la  el c o n t r a to  de c u e n ta  cor r i e n t e  p ro p ia m e n te  d icho o de c o m p e n s a c ió n  m u tu a  y e n t r e g a  de s a l do a plazo fijo. P o r  este c o n t r a to  dos p e r s o n a s  o en t idades  convienen en 
que el n u m e ra r io  y v a lo re s  que m u tu a m e n te  rec iben  y e n t re g a n  sean  
ab o n ad os  en sus cu e n ta s  co r r ien te s  ¡respectivas, y que to d a s  las  o p e ra 
c iones  que, rea l icen  y que p ro d u z 
c a n  abono o c a r g o ^ s e a n  s im p le 

me nte  p a r t id as  que se a n o te n  en los 
l ibros  de contabi l idad.  E s t a  clase de re lación  me rcan t i l  hace  que p ie r da n  
los co n t r a t o s  su n a t u r a l e za  p r i m i 
t iva y se t r a n s fo rm e n  en concep tos  
de cargo o data,  com p en s án d o se  ios 
créd i tos  y débitos pa ra  ven ir  a p a ra r  a un saldo re el amable  en la época o plazo l i jado por  las par t es  o 
según  cos tumbre . '  Se . d e t e r m i n a n  
con toda preci s ión  los efectos  j u r ídicos dei con t ra to ,  dejando  a s a l vo tan solo Jas acciones que nazcan  de la l e t r a  de cambio y demás  do
cu me nto s  de crédi to endosadles ,  
que s e rá n  independientes  de todo o tro con t ra to ,  y que sólo por  vo lun-  t a d del c u e n t a c o r re n lis l a . q u e i o s recibió e s t a rá n  su je tos  a novación.  
El saldo no se co n s id e r a rá  definit i vo h a s t a  que no se ap ruebe  por  a m 
bos cuenracorrer i t i s!  ais la l iqu ida ción q u e se p rac t ique .

Con o í ros  p r ecep tos  cuyo detal le 
no c reemos  necesario cons ignar ,  
quedan en e! provecto bien defini
das y r egu ladas  las var i as  m o d a l i 
dades del co n t r a to  de cuen ta  cor r i en te .Desea ía Comisión h abe r  ace rt ado 
en la a r d u a  e m p r e s a  qúe V. E. le 
encomendó,  y que s i rva n u e s t r o  t r a 
bajo,  som etido  al r esu l t ado  de la 
in f o rmac ión  y. en definitiva, al e levado cr i te r io  del Gobierno de S. M., p a ra  el p ro g re so  de fas in s t i tu c io nes ju r íd ic o -m e rc a n t i l e s  en n u e s t r a  
P a tr ia ,Dios gu a rd e  a V. E. m u ch o s  años . 
Madrid, 12 de Ju lio  de 1926.— E! Pres iden te  de la, Comisión general 
de Codificación, J .  de la Cierva. 

Excmo. Sr. Ministro de Gracia y . Jus
ticia.

l ib r o  SEGUNDO

De los contratos especiales 
de Comercio.

TITULO PRIM ERO
De las  C o m p añ ías  m e rcan t i le s .

SECCION PRIMERA
DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS 

Y DE SUS CLASES
Artículo 1.° El contrato de Compañía, por el cual dos o más p e r ^ n a s  

ponen o se obligan a poner en fondo 
común industria  y bienes, o solamente bienes para  obtener lucro, rea lizando de manera habitual actos de comercio, será mercantil, siempre que 
se hayan observado p ara  pactarlo las disposiciones establecidas en este Có
digo.Constituida con sujeción a lo dispuesto en el artículo 3.° la Compañía mercantil, tendrá personalidad j u r í 
dica en todos sus actos y contratos.La existencia de un determinado patrim onio  o haber  social consistente 
en metálico o bienes, será requisito esencial para  el nacimiento de toda Compañía mercantil.Artículo 2.° El contrato de Compañía mercantil celebrado con los re quisitos esenciales del derecho será 
válido y  obligatorio entre los que lo

celebren, cualesquiera que sean las condiciones lícitas y honestas que lo consti tuyan, s iempre que no estén 
prohibidas en este Código; pero si los contratantes no se hubieran sujetado ai celebrarlo a los requisi tos y so- 
i e rmi i d a d e s ex trí n se c as esta b 1 e c i d o s en ei artículo 1.° y en el 3.°, produci rá sólo entre los misinos socios, y con relación a terreros,  los efectos que a 
toda manifestación expresa de voluntad otorga el’Código civil. .

Artículo 3.° Toda -Compañía de comercio, antes de dar principio a sus 
operaciones, deberá hacer constar su constitución, partos y condiciones, en 
escri tura pública, que se" presen taca, para su inscripción, en el Registro 

mercanti l ,  conforme *a lo dispuesto en el artículo 17 del Código.
A las mismas formalidades quedarán sujetas, con arreglo a lo dispuesto eíi .ei artículo 25 del Código, las escri turas adicionales que de cual 

quiera manera modifiquen o al teren el contrajo primitivo de la Compañía.Los socios no podrán hacer pactos reservados sino que todos, deberán constar en i a escri tura social.(Reproducción del 119 vigente.)Artículo 4.® Si se contraviniere lo dispuesto en el art iculo anterior,  los . fundadores y encargados de la gestión social serán solidariamente responsa
bles en relación a los demás socios, y * 
a los terceros que con ellos contraten.Artículo 5.° Las Compañías m ercantiles se. regirén ñor las cláusulas y condiciones permitidas y  lícitas que contengan los respectivos contratos, y en su defecto, por las disposiciones 
de este Código.Artículo 6.° Las Compañías m e rcantiles se constituirán adoptando al
guna de las formas siguientes:  .1.a La colectiva, en la que los socios. en nombre colectivo, bajo una  razón social y con responsabilidad personal ilimitada, solidaria para  con 
los demás socios, y subsidiaria con relación al haber social, se comprometen a partic ipar, en la medida que establezcan, de los mismos derechos y obligaciones. De la Compañía colec
tiva podrán form ar parte  socios me
ram ente industriales.2.a La comanditaria, en la que une o varios socios, sujetos a responsabilidad personal ilimitada, solidaria 
respecto de los demás socios, y subsid ia ria  respecto del haber social, actúa n  con facultad exclusiva de d irección, bajo nombre colectivo; y otros 
están a las resultas  de las operaciones sociales, con responsabilidad l i mitada al capital determinado que aportaron, bien incluyéndolo sin frac
cionamiento especial en el fondo común, bien distribuyéndolo en porciones ciertas, figuradas de m anera indubitada por títulos o acciones. ^3.a La de responsabilidad l im itada. que existirá siempre que bajo un a  razón social, acompañada o no de de- . nominación y no enunciada _ con la adición de colectiva, comanditaria o , anónima, se dé a conocer expresamente y de manera inequívoca la limitación de la responsabilidad al capital que los socios aportaron.4.a (Reproducción del número 3.® 
del artículo 122 del vigente.)La anónima, en la que, formando 
él fondo común los asociados por p a r-
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. tes o (porciones ciertas figuradas por 
acciones, encargan su manejo a man
datarios o administradores amovibles 

! que representen a la Compañía bajo 
una denominación apropiada al obje
to o empresa a que destine sus fon
dos; y

5.a La de cooperación mercantil, o 
sea la correspondiente a las coopera
tivas y mutuas de producción, crédi
to y consumo que expresando categó
ricamente su carácter a continuación 
de la denominación que adopten, se 
dediquen habitualmente a realizar 
actos de comercio, con capital y nú
mero de socios variables.

Con arreglo a. lo dispuesto en este 
número, las Compañías cooperativas de 
producción, crédito y consumo y las 
de seguros de todas clases, se consi
derarán mercantiles, y quedarán su
jetas a' las disposiciones de este Có
digo, cuando se dediquen habitual
mente ¿ actos de comercio extraños 
a la mutualidad o repartan entre sus 
socios cualquiera especie de ganan
cias, dividendos o beneficios.

Artículo 7.° Toda Compañía mer
cantil deberá precisamente adoptar 
para %u constitución y funcionamien
to algunas de las formas descritas' 
en el artículo anterior y sujetarse a 
los preceptos que el Código determina 
para las de su clase.

Toda Sociedad que, pactada con el 
carácter de meramente civil, adopte 
una de tales formas y se dedique ha
bitualmente a la realización de actos 
de comercio, será reputada mercantil 
y quedará también sujeta para tocios 
los efectñs y bajo la más estrecha 
responsabilidad de sus fundadores y 
gestores, a los preceptos que este Có
digo establece.

Artículo 8.° Las Compañías hoy 
existentes deberán someterse, desde 
que este Código se publique, a las 
medidas de fiscalización e interven
ción que para cada clase de Compa
ñías en el mismo se ordenan.

Asimismo deberán, en el plazo de 
. un año, proceder a la reforma de sus 

Estatutos o escritura social, si ello 
fuera necesario para la adaptación 
que en el párrafo anterior se men
ciona. Las Compañías que por su es
pecial constitución o la índole de sus 
operaciones debieran quedar sujetas al 
régimen que para cada caso previene 
la sección séptima de este titulo, po
drán acreditar en el mismo plazo de 
un aña el cumplimiento de los requi
sitos, formalidades y garantías que 
allí se previenen.

En el caso do que se trate de Com
pañías comanditarias.por acciones de 
responsabilidad limitada, cooperativas 
o anónimas, bastará para decidir la 
transformación social o el cumpli
miento, en su caso, de requisitos para 
operar, la concurrencia a la Junta ge
neral en que se acuerden de la mitad 
más uno de socios asistentes y de ía 
mayoría /e l  capital representado.

SECCION SEGUNDA

DE LAS COMPAÑIAS DE LOS COLECTIVOS. 

Párrafo primero.

Del contrato social.
A r t i c ulo 9.º  La escritura social de

la Compañía colectiva deberá expre
sa r ;

El nombre, apellido y domicilio de 
los socios. . • : ¡

La razón social.
El domicilio de la Compañía.
El capital que cada socio aporte 

en dinero ‘efectivo, bienes, crédito, de
rechos o efectos. El valor que se dé 
a las aportaciones de capital que 110 
sean metálico, deberán constar de una 
manera cierta e indubitada, a juicio 
del Notario.

Si hubiera socios industriales, se 
expresarán, con toda claridad, sus 
nombres, apellidos y domicilios.

La duración de la Compañía.
Las cantidades que, en su caso, se 

asignen a cada socio gestor anual
mente para sus gastos particulares.

Se podrán también consignar en la 
escritura todos los demás pactos lí
citos y condiciones especiales que los 
socios quieran establecer.

La omisión en la escritura de cual
quiera dé los requisitos exigidos, só
lo podrá subsanarse por  ̂ escritura 
posterior, sujeta a idénticas forma
lidades y a la misma obligación de 
inscripción inmediata en el Registro 
mercantil.

Artículo 10. La Compañía colecti
va habrá de girar, bajo el nombre de 
todos sus socios, de algunos de ellos
0 de uno solo, debiéndose añadir, en 
estos dos últimos casos, al nombre o

•nombres que se expresen, las palabras 
“y Compañía”.

Este nombre colectivo consti tu irá  
la razón o firma social, en la que 
no podrá incluirse nunca  el nombre 
de persona que no pertenezca de 
p resente  a la Compañía.

Si, ocurrido el fallecimiento de 
cualquiera de los socios colectivos, 
subsis tie ra  en la m ism a fo rm a por 
disposición expresa del contra to  la 
razón social, será  necesario  añadir 
a ella expresiones c laras que deno-- 
ten  la sucesión y la consiguiente 
limitación de la responsabilidad a 
los socios actuales.

Los que, no perteneciendo a la 
Compañía, incluyan su nombre en 
la razón social, quedarán  sñjetos a 
responsabilidad solidaria, sin p e r 
juicio de la penal si a ella hubiere
1 ugar.

Párrafo segundo.

De los derechos y  obligaciones de los 
socios.

Articulo t i .  Todos los socios 
que fórm en la Compañía colectiva, 
sean o no gestores de ía m ism ar 
e s ta rán  personalm ente  obligados, 
solidariamente entre sí y subsidia
r iam ente  en relación con el liaber 
social, con todos sus bienes a las 
resu ltas  de las operaciones que se 
hagan  a nombre v por cuenta de la 
Compañía, bajo la firma dé ésta  po r  
quien esté autorizado pa ra  usarla .

Los terceros acreedores que con 
la Compañía hubieran con tra tado  
podrán dirigir sus acciones a la vez 
contra ella y los socios colectivos, 
llegando en el procedimiento h a s ta  

.el embargo y traba  de bienes, sin 
perjuicio de que al pago por el so 
cio colectivo preceda la necesaria  
excusión en el haber social.

Artículo 12. Los socios 110  au to^  
rizados debidamente para  u sa r  
la firma social, no ob ligarán  eoijj 
sus actos y con tra tos  a ía Compaq 
ñía, aunque los ejecuten a nom bré  
de ésta  y bajo su firma.

La responsabilidad de tales actos! 
en el orden civil o penal, recaerá! 
exclusivamente sobre sus autores 

Artículo 13. (Reproducción del] 
artículo 128 del Código vigente.) : 

Si la adm inis trac ión  de las Com-í 
pañías colectivas 110 se hubiese iimi-T 
tado por expresa disposición del con-, 
trato soci/J a alguno de los socios eo-; 
lectivos, todos tendrán la facultad del 
concurrir  a la dirección y manejó; 
de los negocios comunes.

En. este caso, ‘ si los socios co-* 
lectivos fue ran  solam ente  dos, seg 
requerirá  p a ra  la adopción de las] 
medidas que exija la administración- 
norm al el unánim e acuerdo de ello-sb 
Si los socios colectivos fueran  más! 
de dos, las resoluciones qúe no en-», 
vuelvan modificación del con tra to ’ 
ni determ inen esenciales iputacio-? 
nes en el modo de ser social, p a rá  
las cuales se requerirá  acuerdo unán 
nímo, deberán ser adoptadas por! 
m ayoría, p a ra  cuya computación s$ 
to m ará  en cuenta el capital’ qu$ 
cada socio colectivo haya aportado.:

Párrafo tercero.

Del modo de funcionar la Compañia  
colectiva.

Artículo 14. Habiendo socios es-; 
pecialmente encargados /le la adm i
n is trac ión  por disposición expresa1 
del pacto social, los demás no pü-s 
drán, de modo alguno, contramari 
ni entorpecer las gestiones de aquo* 
líos, sin perjuicio del derecho, que 
conservarán , p a ra  exigir por los? 
medios legales la responsabihdacf 
en que, por sus actos u omisiones* 
pud ieran  los adm in is trado res  m-s

CUArtículo 15. Cuando la facu ltad  
privativa de adm in is tra r  y_de usari
de la firma de la Compañía - aya 
sido conferida en condición expresa 
del contrato  social no se podra prij* 
v a r .d e  ella al que la obtuvo; P^o. 
si éste u sa re  mal de dicha faqid taa  
y de gestión  resu l ta re  perjuicio, 
manifiesto a la m asa  común1 pooráig 
los demás socios nom brar  de en tra  
ellos un coadm in is trador  que 5m e ra  
venga en todas las operaciones o pr(H 
mover la rescisión del contrato an-* 
te el Juez competente, que deber® 
declararla , si se probare  aquel pera 
juicio.’ •

Artículo 16- (Reproducción del 
artículo 132 del Código vigente.) '

En las Compañías colectivas, to-< 
dos los socios, adm in is tren  o ñó* 
tendrán  derecho a examinar el es-; 
tado de la adm in is trac ión  y de 1# 
contabilidad y hacer, con arreglo  á 
los pactos consignados en la escria  
tu ra  de la Sociedad o las dispon 
sicion.es generales del derecho, lafif 
reclam aciones que creyeren con vea 
nient.es ai in terés  común.

La facultad de examen y vigilan^ 
cia que este artículo re se rv a  a Io£ 
socios, sean adpinisfradores  o n<b 
constituye regla superio r  a la voy. 

.■luntad de las pa r te s  y no es susW
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ceptibie de ser derogada por pacto ex
preso.

"Artículo 17. Las negociaciones 
.hechas por los socios  en nom bre 
propio y con  sus fondos partícula-; 
res, no se com unicarán a la Gom^ 
na nía ni la constituirán  en responn 
sahilidad alguna, siendo de la cla 
ro de aquellas que los socios  pue
dan hacer lícitamente por su cuenta y 
r A s g  o.

Artículo 18. (R eproducción  del 
artículo 134 actual.)

No podrán los socios aplicar los 
fondos de la Compañía ni usar de 
la fírma social para n egocios  por 
cuenta propia, y en el caso de ha
cerlo, perderán en beneficio de la 
Compañía la parte d'e .ganancias 
que en la operación  u operaciones 
hechas de este m odo les pueda co 
rresponder y podrá haber lugar a 
la rescis ión  dél. contrato socia l en 
cuanto a ellos, sin perju icio  del re-: 
integro de los fondos de que hu-' 
hieren hecho uso y de indem nizar 
además a la Sociedad de todos los 
daños y perju icios que se le hu-: 
hieren seguido.

.Artículo 19. (R eproducción  del 
artículo 135 actual.)

En las Sociedades colectivas que 
no tengan género de com ercio de
terminado, no podrán sus indivi
duos hacer operaciones por cuenta 
propia sin que preceda consenti
m iento expreso de la Sociedad, la 
cual no podrá negarlo sin acredi
tar que de ello le resulta un per. .̂ 
ju icio  efectivo y m anifiesto.

L os socios que contravengan a 
esta d isposición  aportarán al acer.-: 
vo com ún el beneficio que les re
sulte de estas operaciones y su fri
rán individualmente las pérdidas, 
si las hubiere.

A rtículo 20. (R eproducción  del 
artículo 136 actual.)

Salvo pacto en contrario, cada 
socio  colectivo podrá realizar líc i
tamente por su cuenta las opera
ciones m ercantiles que tenga a 
bien. Los socios podrán, por m a
yoría, adoptar las medidas de p roh i
bición  necesarias para evitar el 
riesgo proveniente de que algún 
socio ejecute operaciones de 1a. misma 
especie de aquellas a que se dedique la 
Compañía.-

La m ism a d isposición  será apli
cable también, .salvo pacto en con
trario, a los socios  industriales.

Los socios colectivos no podrán 
sin expreso consentim iento de la 
Compañía adquirir en otras respon
sabilidades ilim itadas.

A rtícu lo 21. En las Compañías 
colectivas  ̂ningún socio  podrá se
parar o d istraer del acervo com ún 
más cantidad que 1a. designada a 
cada uno para sus gastos particu 
lares, y si lo hiciere, podrá ser 
éom pelido a su reintegro, coiíio si 
no hubiese completado la porción del 
capital que se obligó a poner en la 
Sociedad; '

Nó podrán tampoco repartirse a 
los socios colectivos beneficios in 
existentes, ni siquiera a título de 
m ódico interés al capital que apor
taron

A rtículo 22. No habiéndose de
term inado en el contrato de Com 
pañía la párle -correspondiente ' a 
cada socio en las ganancias, se d i
vidirán éstas a prorrata de la por-*

eión dé interés qué cada cual tu 
viere en la Compañía, figurando en 
la distribución los socios industria-; 
les, si los hubiere, en la clase del 
socio  capitalista de m ayor partici
pación.

A rtícu lo 23. (R eproducción  del 
artículo 140, m odificado . )

L.as pérdidas se im putarán en la 
misma proporción entre los socios 
capitalistas, sin comprender a los 
industriales, a m enos que por pac
to expreso se hubieren éstos co n s 
tituido partícipes en ellas.

Salvo tam bién pacto expreso, no 
so incluirán en los fondos de re 
serva los beneficios 'correspondien
tes a los socios industriales.

A rtículo 24. La Compañía debe
rá abonar a los socios los gastos 
que hicieren  e indem nizarles de los 
p erju icios  que experim entaren, con 
ocasión  inmediata y directa de los 
n egocios que aquélla pusiere a su 
cargo ; pero no estará obligada a la 
indemnización de los daños que los 
socios experimenten, por culpa su
ya, caso fortu ito ni otra causa^ in 
dependiente de los negocios, míen-, 
tras se hubieren ocupado en des
em peñarlos.

(R eproducción  del articulo 142
actual.) 1 . . .

Artículo 25. Ningún socio  ̂ podrá 
transm itir por actos intervivos a 
otra persona el -nterés que tenga 
en la Compañía, ni sustituirla en 
su lugar para que desem peñe los 
oficios que a él le tocaren en la admi
nistración social, sin que preceda^ el 
consentimiento expreso de los socios.

El consentimiento expreso sé hará 
constar en escritura pública, que se 
inscribirá en el Registro mercantil.

Artículo 26. El daño que sobre
viniere a los intereses de la Compa
ñía por malicia, omisión culpable, 
abuso de facultades o grave negligen
cia de uno de los socios, constituirá 
a su causante en la obligación de in
demnizarlo, si los demás socios lo exi

gieran, con tal que no pueda inducirse 
de acto alguno la aprobación o la ra
tificación expresa o la tácita indubi
tada del hecho en que se funde la re
clamación.

Párrafo cuarto.

Del término y  liquidación de las Com
pañías colectivas.

Artículo 27. Habrá lugar a la res
cisión parcial del contrato de Compa
ñía. colectiva en los casos siguientes:

1.® Por usar un socio de los ca
pitales comunes y de la firma social

*para negocios por dienta propia.;
2.° Por ejecutar un Asocio por su 

cuenta operaciones de comercio^ que 
le están prohibicfás por disposición 
legal, estipulación del contrato social 
o acuerdo de la Compañía si se pro
base que de ellas resultó perjuicio pa
ra la masa común;

3.° Por cometer fraude el socio ad
ministrador en la administración o 
contabilidad de la Compañía;

4.° Pot* dejar dé .poner <en la caja 
común, después de haber sido reque
rido para verificarlo, el capital Esti
pulado en el contrato social;

5.o Por ausentarse un socio ó río 
prestar a la Sociedad los ofició? per
sonales a que estuviera obligado, ni

acreditase causa justa que temporal-: 
mente se lo impida;

6.° Por ingerirse en funciones ad
ministrativas de la Compañía el socio; 
a quien no competa, con arreglo al 
contrato social, desempeñarlas; •*

7.° Por faltar de cualquier modo 
grave uno o varios socios al cumpli
miento de las obligaciones impues
tas en el contrato;

8.0 Por ejecutar un socio indus
trial operaciones de comercio que le 
estén prohibidas por disposición le
gal, estipulación social o wcuerdo de 
la Compañía, si de tales operaciones 
hubiese resultado perjuicio para la 
masa común; y

9.0 Por incurrir un socio gestor 
en la incompatibilidad a que hace re
ferencia el número 3 o del artículo 13 
de este Código.

Artículo 28. Mjentras en el Ré- 
. gistFo mercantil no se haga el asien
to de la rescisión parcial del contrato 
de sociedad, subsistirá la responsabi
lidad dél socio excluido, así como lá 
de la Compañía, por . todos los actos 
y obligaciones que se practiquen, eri 
nombre y por cuenta de ésta, con ter
ceras personas.

(Reproducción del artículo 220 del 
Código vigente.)

Artículo 29. Las Compañías colec
tivas se disolverán totalmente por las 
siguientes causas:

1.a El cumplimiento del término 
prefijado en el contrato. La conclu
sión de la" empresa que constituyera 
el objeto de la Compañía; la imposi
bilidad manifiesta y acreditada de rea
lizar el fin social; la fusión o incor
poración, legalmente acordadas, cofí 
otra Compañía, y el acuerdo unánimé 
de todos los socios, adoptado en lá 
forma prevenida en el contrato so
cial, podrán' dar también lugar a lá 
disolución aun antes de la expiración1 
del término. En todos estos casos, ei 
acuerdo de la disolución se entende
rá adoptado sin perjuicio de tercerix 
y quedando asegurado por el consen-, 
timiento de los acreedores el cumplir 
miento de las obligaciones que la Com
pañía tuviera contraídas.

2.a La pérdida total del capital so
cial. • _

3.a La quiebra de la Compañía d 
de cualquiera de sus socios,

4.a La declaración judicial de de
mencia, interdicción o prodigalidad de • 
un socio gestor al que de ese modd 
se incapacite para administrar sus 
bienes,

5.a La muerte, de uno de los so
cios colectivo^, si no se hubiera pac
tado en el contrato social, de modo ex
preso, la continuación en la Compa
ñía de los herederos o la subsistencia 
de ella entre los Sobrevivientes.

Aun habiéndose pactado la eoníi-* 
nuaeión en la Compañía de los here
deros, éstos podrán exigir para su 
permanencia en' aquélla que la partir 
capación heredada se considere como' 
aportación en comandita.

Artículo 30. Las Compañías colec
tivas no sé entenderán prorrogadas por 
la voluntad tácita o presunta de lo? 
socios, después qué se hubiere cum
plido el término por el cual fueros 
constituidas; y si los socios quieren' 
continuar en compañía, celebrarán uü 
nuevo contrato sujeto a todas las fo r -
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ínalidades prescritas p ara .'su  estable- 
cim iento, según se previene en el a r 
tículo 3.a ,( R e p r o d u c c i ó n  del a r t i c u lo  223 del  
Código vigente. )Ar t í cu l o 31. E n  las C o mp a ñí as  co
lect ivas p o r  t i empo indefinido,  si al 
gu no  de los socios exi giera  ia d i s o l u 
ción,  no p o d r á n  oponer se  a ella ios 
d e m ás  socios si la p r e t e n s i ó n  r e s u l t a 
r e  f o r m u l a d a  de b u e n a  fe y en t i e m 
po opo rt uno .S e " e n t e n d e r á  que la pe t ic ión  de d i 
sol uci ón 110 es tá  f o r m u l a d a  de b u e n a  
fe cu ando  el p e t i c i on a r i o  se p r o p u 
s i e r a  o b t e n e r  un l u c r o - p a r t i c u l a r  que 
R u bi e r a  obtenido subs is t i endo  la C o m
p a ñ í a .

Se e n t e n d e r á  h e c h a  la p e t i c i ón  de 
d i s ol uc ión en t i em po  i n o p o r t un o  c u a n 
do es de no t or io  i n t e r és  social  di 1 a l a r  
l a disolución,  en cuyo caso c o n t i n u a 
r á  la C o m p a ñ í a  h a s t a  la t e r m i n a c i ó n  
de  ios negocios  pe ndien t es .

El que  p r omo v ie se  la d isolución no 
p o d r á  en n i n g ú n  caso i m p e d i r  que  se 
c o nc l u y a n  de modo má s  c o nve ni en t e  
al i n t e ré s  c o m ú n  las ne goc iac i ones  en 
c urs o.  '

Ar t í cu lo  32. L a di sol uc i ón de la 
C o m p a ñ í a  de comer ci o que  pr oce da  de 
c u a l q u i e r a  o t r a  c a us a  que no sea la 
t e r m i n a c i ó n  del plazo po r  el cual  se 
co n s t i tu y ó  no s u r t i r á  efecto en p e r 
j u ic i o  de t er ce ro  h a s t a  que s-e an ot e  

el Regis t ro  me rc a nt i l .
(Repr oduc ci ón  del ar t ícu lo  226 del Cíódigo vigente. )A rtículo 33. I i a b r á  lugar a la li

quidación de la C o m pa ñ ía  colectiva y consiguiente división del haber social en todos los casos en que la Compañía quede totalm ente d isuelta por la concurrencia de cualquiera de las causas enum eradas en el artículo  29.
 ̂ En el caso de fusión o incorporación de la Sociedad d isuelta a otra, se 

testará a lo pactado en la esc ritu ra  de fusión o incorporación.
En el de quiebra de la Compañía, se observará lo prevenido en el libro cuarto  de este Código.
En la liquidación y  división del haber social se observarán en los demás 

casos las reglas establecidas en la esc r itu ra  de Compañía, y en su defecto, las que expresan los artículos sigu ientes.
_ A rtículo. 34. La_ personalidad ju r í dica de  ̂ la Compañía subsistirá  hasta  el térm ino de la liquidación del haber ¿social. A la razón social con que g ire  

i a  Com pañía disuelta se añadirán  las palabras “en liquidación”, que serán do uso obligatorio en todos los actos y  contratos que sus rep resen tan tes Concierten y reaficen.
I>esde el mom ento e n  que la Socíe- 

m a  se declare en liquidación cesará la represen tación  de los socios adm i- n im radores y de los liquidadores designados, en su caso, p a ra  celebrar nuevas operaciones.
Se entenderán por tales todas las 

que no sean indispensables p ara  la consecución de los fines de la liq u idación, que quedarán reducidos a p e rc ib ir jos créditos de la Compañía, ex
tin g u ir  las obligaciones ya contraídas según vayan venciendo y llevar a su 
térm  in o las n o  e ra c i on es p end i entes.

Artículo. 35.  ̂ Los adm inistradores del caudal social se encargarán do .realizar la liquidación en el caso de

q ue  p a r a  ello h u b i e s e  u n a  c o n f o r m i 
dad u n á n i m e  de los socios.Si e s a  c o nf o r m i d a d  no exist iera ,  los 
socios p ro c e d e r á n  a la des i gnaci ón de 
l iq u i d ad or es  r eun i dos  en J u n t a  .convo
cada al efeclo.  La m a y o r í a  de capi tal  
r es ol ver á  sobre la a d m i n i s t r a c i ó n  y 
sobre la f o r m a  y t r á m i t e s  de la l i qu i 
dación,  pero c u a l q u i e r a  resolución 
acer ca  de cues t i ones  no pr e v i s t a s  en el 
c o n t r a t o  social  d e be rá  ser  a d op ta d a  por  
a c ue rd o  u n á n i m e  y s in p e r j u i c io  de 
tercero.

Ar t í cu lo  36. Ba'jo su r e s p o n s a b i l i 
dad más e s t re ch a  l eberán los l i qu i 
d a d o r e s :  1 °  F o r m a r  y c o m u n i c a r  a
los socios,  d e n t ro  del t é r m i n o ' d e  v e i n 
te días;  el i n v e n ta r i o  del h a b e r  social  y ba lance  de cuent as .  E l . i nv e nt a r i o  y 
ba lance  de ber án  co mp r en de r ,  ad emá s  
de los bienes,  va lores  y efectos espe-  
ficados en el a r t ícu lo  37 del Código 
actual ,  la e n u m e r a c i ó n  de las p a t e n 

tes, ma rc as ,  n om br e  comerci al  y de
m á s  conceptos  que  i nt e gr en  el e s t a 
b le ci mi en to  mercant i l , ,  s eña l ándos e a 
cada uno  de ellos el j u s t o  va lor  en 
que  se los es t ime,  según el ar t í cu lo  32.
2.° C o mu n i c a r  m e n s u a l m e n t e  a los so
cios el es t ado de la l iqui daci ón.  Sin 
pe r j u i c io  de es ta  c omuni cac ión ,  los so
cios c o n s e r v a r á n  sin m e r m a  al guna,  
d u r a n t e  el pe r í odo de l i qui dación y 
división,  la f acu l t ad  de i nspección y 
ex a me n q ue  les reconoce e] a r t í c u 
lo 16. 3.° I n v i t a r  a los ac re edor es  de 
la Sociedad a que,  t en i endo en c ium-  
t a su es tado de l iquidación,  p r es e n t e n  
sus rec l amac iones .

A rtículo 37. Los liquidadores se
rán  responsables a los socios de cual
qu ier perju icio  que resulte a! haber 
común por fraude o negligencia grave 
en el desempeño de su encargo, sin 
que por eso se entiendan autorizados 
p a ra  hacer transacciones ni celebrar 
com prom isos sobre los intereses so - 
ciáles, ni enajenar bienes inm u°bles, 
si p ara  ello no les autorizase el con
tra to  social o un expreso acuerdo de 
la Ju n ta  de socios.

A rtículo 38. T erm inada la* liqu ida
ción y llegado el caso de proceder a 
la división del haber social, previa su» 
reducción a efectivo, si fuera necesa
ria, según la* calificación que h ic ie
ren  los liquidadores o 1a Ju n ta  de so
cios, que cualquiera de ellos podrá 
ex igir que se celebre para este efecto, 
los mismos liquidadores verificarán  
didha división dentro del térm ino que la Ju n ta  determ inare.(Reproducción del artículo  232 del 
-Código vigente modificado.)

A rtículo 39. Si alguno de los so
cios se creyese agraviado en la  div i
sión acordada podrá usar de su dere
cho ante el Juez com petente.

(Reproducción del artículo  233 ac
tual.)

A rtículo 40. En la liquidación de 
Sociedades colectivas, en que tengan 
interés personas menores de edad o 
incapacitadas, obrarán  el padre, m a
dre o tu to r de ésta, según los casos, 
con p lenitud  de facultades como en 
negocio propio, y  serán'.validos e i r re 
vocables, sin beneficio de restitución, 
todos los actos que dichos rep resen
tantes otorgaren o consintieren por sus 
representados, sin perju icio  de la res
ponsabilidad que aquéllos contraigan

para  con éstos por haber obrado con 
dolo o negligencia.

( Re pr oduc ci ón  del ar t ícu lo  234 ac
tual.)

Ar t í cu lo  41. Ni n gú n socio p o d rá  
exi gi r  la e n t r e g a  del h a b e r  que  le co
r r e s p o n d a  en la divi s i ón ae la* m a s a  
social  m i e n t r a s  no se ha l len e x t i n g u i 
das todas las d eudas  y obl igaciones  
de la Compañía ,  o no se h a y a  d e po
s i tado su i mpor t e ,  si la e n t r e g a  no se 
p u d i e r a  ver i f i ca r  de pr es ent e .

De las p r i m e r a s  d i s t r i bu c i o ne s  que 
se hagan a los socios se d e s c o n t a r á n  
las ca nt i dad es  q ue  h u b i es en  pe rc ib i do  
p a r a  sus g as t o s  p a r t i cu la re s ,  o q ue  
bajo* oí ro c u a l q u i e r  concepto les h u 
biese an t i ci pado la Compa ñí a .

(Repr oducci ón del ar t í cu lo  235 ac
tual.)

Ar t ículo 42. Los b ie nes  p a r t i c u l a 
res de los socios colect ivos q u e  no se 
i nc luyer on  en. el h a b e r  de la Sociedad 
al f o r m a r s e  ésta,  no p od rá n  ser  e j e
cu tados  p a r a  el pago de las obl iga
ciones c o n t r a í da s  p o r  ella s ino des 
pués de ha be rs e  hecho excu si ón del 
h a b e r  social,  con a r regl o a lo d i s p u e s 
to en el ar t ícu lo  11.

(Reproducci ón del ar t í cu lo  237 ac
tual.)

SECCION TERCERA
DE LAS COMPAÑÍAS EN COMANDITA 

P árrafo  prim
D e la escritura social.

A rtículo 43. En la e scritu ra  social 
de las Compañías en com andita cons
tarán  las mismas circunstancias que 
en la colectiva.Deberá asim ism o constar:

1.° La cuantía del capital com an
d itario  y la clase de bienes, derechos 
o valores en que consista. La valora
ción deD capital com anditario  deberá 
hacerse en form a que acredite su 
existencia y la estim ación que se le 
da, de modo indubitado, a ju icio  del 
Notario.2.° La cuantía, que no podrá ser 
in ferio r al 50 por 100 del capital co
m anditario  entregado de presente.

3.° La obligación que los socios 
contraigan de ap o rta r el resto  con 
fijación exprasa de las condiciones y 
plazos de las aportaciones. # ..4.p El nom bre, apellido y domici
lio de cada uno de los socios coman
d itarios, si fu era  sim ple la com an
d ita; y

5.° L a cantidad y calidad de los 
títu los em itidos y su sc rito s^s i la co
m andita fuese por acciones. Deberá, 
además, especificarse en esta clase de 
com andita, si Jas acciones em itidas 
son nom inativas o ál po rtador; y la 
cuantía del capital desembolsado, que 
no podrá ser m enor del 50 por 100 del 
global suscrito.

A rtículo 44. E l capital de los so
cios colectivos no podrá, en ningún 
caso, ser aportado ni dividido en acciones. Tampoco podrá aportarse co
mo capital com anditario  la industria 
o trabajo , sin darle a  ia vez, por 
acuerdo unánim e de los socios, una 
estim ación clara e indubitada en di
nero.



Gaceta de M adrid.-Núm. 247         4 Septiembre 1926 1399

No p o d r á  c on s t i t u i r s e  C o mp a ñí a  
c o m a n d i t a r i a  p o r  acciones  s in  (fue 
esté t ot a lme nt e  suscr i to  el capi ta l  
f igurado p o r  ella, y sin que  se a c r e 
di te ser  m a y o r  de cinco el n ú m e r o  de 
accionis tas  c o ma nd i ta r i os .  .

Ar t ículo 45. La  C om p a ñ í a  en co
m a n d i t a  g i r a r á  bajo el n o m b r e  de to
dos los socios colect ivos,  de algunos  
do ellos o de uno solo, debiendo a ñ a 
dirse en estos dos ú l t imo s  casos,  al 
n om br e  o n om b r e s  que se expresen,  
las pa l abr as  “ y C o m p a ñ í a ”, y en to
dos. las de “ Sociedad en c o m a n d i t a ” .

( Re pr o du c e  ,ci a r t í c u l o  - 146 v igen te . )
Art ícu l o 46 Est e n o m br e  colect i 

vo c o n s t i t u i r á  la razón social ,  en la 
que nun ca  p o d r é n  inc l ui rse  los n o m 
bres  de los 'socios c omand i t ar i os .

Si algún c o m an d i t a r i o  inc luyese su 
nombr e o común! i ese su inclusión en 
la razón social,  q u e d a r á  sujeto,  r es -  

pecio a las p er sona s  e x t r a ñ a s  a la 
( ma ma n un  a, las m i s m a s  r e s p o n s a b i l i 
dades  que io-.s y os lores,  sin a d q u i r i r  
m as d o i1 e c b o s que  lo s corre  s p n n d i e n -  
les a su ca l idad de c o m an d i t a r i o

(11 euro d u r e  el ar t í cu lo  147 vigente. )
 ̂ Artículo 47. La Compañía c o m a n 

d i t a r i a  'sim ple podrá, en todo m o
m ento, dentro ded térm ino de d u r a 
ción estipulado en el contrato social. 
s»er̂  transform ada en com andita por acciones, sin que ñor ello sufra a ltera
ción la personalidad ju ríd ica  y  ob ligaciones de la Sociedad.

Para que tal transform ación surta  
leva!m ente *ns efbcfos, se requerirá la voluntad unánim e de los socios colec
tivo? y com anditarios y  la form aliza- 
n on  del acuerdo en escritura pública  

'cantil^ iils'crib irá en el Registro m er- 
Párrafo segundo.

De los derechos y obligaciones de 
los socios.

A rtículo 48. Todos ios socios co~ 
V^UV0S’ Sean 0 1,0 g esto res de la Compañía en com andita, quedarán obliga
dos personal y solidariam ente a las 
resultas de las operaciones de ésta en
fo lcu IOÍ)10S ^ rm ino's y con igual ex -  tensión que los de la co lectiva  según dispone el artícu lo  H .
reHiTÚÚ nhí•1 °máS If>s mismos de- o -nos y obligaciones que respecto
f i i 0" 8? ;10’ . de la ^ m p a ñ ía  colec-
anterlor n prescritos en la seucién

La responsabilidad de los so c io s  
«ornam iliarios por las ob ligaciones

s » C om p añ ía  q u ed ará  lim ita d a  a  lo s  fo n d o s  q u e p u s ie s e n  o se ob lig aran  a p o n e r  en  la  c o m a n d ita ; p ero será , en cu a n to  a e s to s  
ro n d os e x c lu s iv a m e n te  se  refieren  so lid a r ia  con la de lo s  s o c io s  c o le c tiv o s  y  co n  la  de lo s  d em á s c o m a n d ita r io s .

Iba re sp o n sa b ilid a d  de lo s  s o c io s  
c o m a n d ita r io s  p or la s  o b lig a c io n e s  y  p érd id a s de la  C om p añ ía , qued ará  
lim ita d a  a lo s  fo n d o s  que p u s ier en  
o se  o b lig a ren  a p on er en  la  c o m a n d ita, ex cep to  en  el ca so  p r e v is to  en  el ar tí cuto . . .

L o s  s o c io s  c o m a n d ita r io s  n o  p o 
drán *meer a cto  a lgu n o  de a d m i
n is tr a c ió n  de lo s  in te r e s e s  de la  
C o m p añ ía , n i au n  en ca lid ad  de 
ap o d era d os de lo s  s o c io s  g e s to r e s .

A r t í c u l o  49. S e r á  a p l i c a b l e  a los  
s o c i o s  de l as  C o m p a ñ í a s  e n  c o m a n 
d i t a  lo d i s p u e s t o  e n  el a r t í c u l o  26.

( R e p r o d u c e  el  a r t í c u l o  1.49 del  
C ódi go  v i g e n t e . )

Párrafo tercero.

Del modo de fa u c io nar las Compañías  
en comandita.

A r t í c u l o  50.  L o s  s o c i o s  c o m a n 
d i t a r i o s  no  p o d r a n  e x a m i n a r  la s i 
t u a c i ó n  de ía a d m i n i s t r a c i ó n  s o c j a l  
s i n o  e n  l as  é p o c a s  y b a j o  l as  s a n 
c i o n e s  q u e  se  b a i l e n  p r e s c r i t a s  e n  
el. c o n t r a t o  s o c i a l .

Bj el c o n t r a t o  no  c o n t u v i e s e  t al  
p r e s c r i p c i ó n ,  se  c o m u n i c a r á  n e c e 
s a r i a m e n t e  a  l os  s o c i o s  c o m a n d i t a 
r ios  el ba l ance  de la Sociedad a! íin 
de cada e jerc icio  anual ,  poni éndo les  
de manif iesto ,  d u r a n t e  u n  plazo que 
no p o d r á  b a j a r  de qui nce  días,  ios 
a n t eced ent es  y d oc u me n to s  que s i r 
va n p a r a  co mpr obar lo ,  y a d q u i r i r  el 
debiuo conoci mi ent o da la m a re í ia  de 
las ope ra ci ones .

A r í. í c u 1 o 51. L  o s a cu e r  d os de la 
J u n t a  de socios,  r e la t ivos  a la a d m i -  

. n i s t r a c i ó n  social,  se a d o p t a r á n  sin l o
m a r  en c u e n t a  el ca pi ta l  c o m a n d i t a 
r i o  p a r a  la c o m p u t a c i ó n  de la m a 
yor ía .El socio com anditario tendrá derecho, si, m ediante el exam en de los 
libros y contabilidad de la Sociedad, com probase que el socio o socios g e s 
tores hacen mal uso de su s facu lta 
des con perju icio  notorio del in terés  
social, a prom over la rescisión  del 
contrato ante el Juez com petente, en 
la form a que autoriza el artícu lo 15.Artículo 52. No habiéndose e s t i
pulado en el contrato social la parte  
correspondiente a los socios com an
ditarios en las ganancias, se divid irán  
éstas a prorrata de la porción de in
terés que cada cual tu v iere  en la 
Compañía, después de satisfech o  a los 
A dm inistradores su  prem io de ges
tión.

No se podrán rep artir  ganancias a 
los socios com anditarios que no e s tu 
v ieren  al corrien te en el pago de las  obligaciones contraídas.

A rtícu lo 53. El socio com andita
rio  no será p artíc ip e  en las pérdidas  
sino h asta  donde pueda cubrirlas el im porte del cap ita l estipulado. En  
ningún caso estará obligado a devol
v er  ganancias ya percib idas, en com
pen sación  de pérdidas u lterio res.

A rtículo 54. En la com andita s im 
ple, el socio com anditario podrá ser  
com petido a hacer efectiv o  el capital 
que se hubiera obligado a aportar, 
dentro dé los plazos y  condiciones que 
marque la escritura* social. La Compañía tendrá, j>ara obligarle a h acer-  
loi la Correspondiente acción  ejecu 
tiva.L os d er ech o s  y  o b lig a c io n e s  p r o p io s  del so c io  co m a n d ita r io  será n  
in tr a n sm is ib le s  s in  a n u e n c ia  de la  
S ocied ad  p o r  a c to s  in terv iv o s . L a  
tr a n sm is ió n  “m o r tis  c a u s a ” del c a 
p ita l co m a n d ita r io  n o  p ro d u c irá  a l 
tera c ió n  de la  p er so n a lid a d  so c ia l.

A r tícu lo  55. C uando el ca p ita l  
co m a n d ita r io  se  figu re  en  a c c io n e s ,  
é s ta s , s i fu e se n  n o m in a tiv a s , n o  s e 
rá n  tr a n s m is ib le s , sa lv o  p a c to  ©A

c o n t r a r i o ,  Sin c o n o c i m i e n t o  de la  
J u n t a  de s o c i o s .  El  p r o p ó s i t o  de 
t r a n s m i s i ó n  s e  n o t i f i c a r á  a  la  S o 
c i e d a d  p a r a  q u e  l os  a c c i o n i s t a s  c o 
m a n d i t a r i o s ,  en u n  p l a z o  de q u i n c e  
d í a s ,  p u e d a n  e j e r c i t a r  el d e r e c h o  ds 
t a n t e o .  T r a n s c u r r i d o  e se  p l a z o  s i n  
q u e  se  b a g a  u s o  de e s e  d e r e c h o ,  
p o d r á n  e n a j e n a r s e .

S e r á  a p l i c a b l e  a los  t í t u l o s  e m i 
t i d o s  en e s t e  g é n e r o  de c o m a n d i t a  
lo d i s p u e s t o '  p a r a  las  a c c i o n e s  de 
C o m p a ñ í a s  a n ó n i m a s  en los a r t í c u 
los  97 al 103 de e s t e  Códi go .

A r t í c u l o  56. El  d e r e c h o  de l os  
c o m a n d i t a r i o s  a e x a m i n a r  la s i t u a 
c i ó n  s oc ia l  se h a r á  e f ec t i v o  en la 
c o m a  n  d i í a  p o r  a  o c i o n  e s , m e d i a n t e 
l a  c o n v o c a t o r i a  anual ,  de J u n t a ,  a la 
o ue  ser án  exp recamen le Há mu lo s  
íos  a c c i o n i s t a s  c o m a n d i t a r i o s .  A 
d i c h o s  a c c i o n i s t a s  se l es  c o m u n i 
c a r á n  c o n  la a n te la c i ó n ,  e x i g i d a  p o r  
el a r t í c u l o  50 los  a n t e c e d e n t e s  y 
d o c u m e n t o s  q u e  él e n u m e r a ,  p u ~  
di en do c u a l q u i e r a  de e l los  e j e r c i t a r  
el d e r e c h o  q u e  a  l os  c o m a n d i t a r i o s  
en  g e n e r a l  o t o r g a  el p á r r a f o  s e g u n 
do del a r t í c u l o  51.A r t í c u l o  57.  P a r a  el a u m e n t o  r e d u c c i ó n  del c a p i t a l  c o m a n d i t a r i o  
se  requp.rirá acu erd o ex p reso  de lo s  
s o c io s  c o le c t iv o s  y c o m a n d ita r io s ,  
ad o p ta d o  co n  lo s  s e q u ls itn s  de c o n 
cu rren c ia  de ca p ita l v U m i X  U  s o c io s  que ex ig e  e l a r tíc u lo  106 de
es te  C ódigo.Nn serü licito  el am ento de capital 
si no estuviera totalm ente desem bol
sado el oue se Ajara como suscrito  en  la escritura social. No s e r á  lic ita  tam 
poco la reducción si el capita l su b s is 

tente unido al colectivo no exced iere, 
por lo m enos, en un 75 por 100 al m ontante de las obligaciones contraí
das por la Compañía.A rtículo 58. Ln cuanto no resu lten  m odificados por lo añora dispuesto, 
regirán corno sup letorios de los Pr^~ ceplos establecidos para la, com andita  
sim ple los que regulan el fu n cio n am iento de las Com pañías co lectivas.

T am bién regirán com o su p letorios  
en la com andita por acciones, en cuanto sean aplicables, lo s  preceptos e s 
tablecidos en este  Código para las  
Com pañías anónim as.

Párrafo cuarto.
Del térm ino y liquidación de las Com- p a ñ ias en comandita. (

A rtícu lo 59. Habrá lugar a la  re s
cisión  parcial del contrato de Cointpa- 
ñía com anditaria en todos los casos  
señalados en el artícu lo  27 ¡para las  Com pañías co lectivas y  a d e m á s  en  lo s  
sig u ien tes: .4.® Por no haber aportado el socio  
com anditario la cuota de p artic ip ación  a que se hub iese obligado en  la  
escritura social.2.° Por in clu ir  su  nom bre e n  lft 
razón social. f  • .3.» Por realizar actos de adm in is
tración o im pedir o entorpecer los le 
g ítim os de los socios gestores.4.° Por transm itir el socio com an
d itario  su s derechos en la com andita  
sim p le sin  expresa anuencia de la So
ciedad.A rtículo 60. Será aplicable a la  
resc isión  parcia l de las. Com pañías en

' \
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fcomanditá lo dispuesto en los artícu
los 28 y 80.

Artículo 61. Habrá lugar a la di
solución total de la Compañía coman
ditaria en todos , los casos determina
dos para la colectiva en el artículo 29. 

La quiebra, interdicción o fallecimien
to del socio comanditario no producirá 
en. ningún caso la disolución de la 
Sociedad.

Artículo 62. En defecto de pacto 
expreso consignado en la escritura so- 
flal, regirán para la liquidación de 
las Compañías en comandita las re
glas establecidas por los artículos 34 
y seguientes para la liquidación de las 
colectivas, con las modificaciones si
guientes :

1.a Los socios comanditarios no 
podrán, intervenir como liquidadores 

en la liquidación y división del haber 
social;

2.a En los ̂  acuerdos que adopte la 
Junta ̂  de socios sobre liquidación y 
división, SjO computará para la mayo
ría el capital perteneciente' para los 
socios comanditarios;

3.a Los socios comanditarios con
servarán durante el período de liqui
dación las facultades de examen de la 
contabilidad y marcha de la Sociedad, 
<gue les reconoce para el período nor
i a l  el artículo ... ; y

4.a Los socios comanditarios jiq 
responderán a lois acreedores de la 
J>oeiedad sino hasta el importe total 
ge la aportación estipulada, quedando 
Jbres, si la hubieran ya completado. 
®e toda responsabilidad, salvo el caso 
previsto en el artículo ...

Artículo 63. En el caso de quiebra 
de un socio comanditario, ni los acree
dores; de la Compañía ni ella misma 
xendran derecho alguno de preferencia 
sobre los acreedores particulares del 
primero.

SECCION CUARTA

DE LAS COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA

Párrafo primero.

De la escritura social.

í iA rtínU'10- 64’ Aparte de las Compa- 
en & f Z ran-’ podrán formarse clras 
iü i  T, riln8'uno ae los socios que 
Z Z n , f t U y a n  ■a d q u i r i r A  una respon!
S b f  fi l, UpO4'!-0r a la cuantía &  su m' i ^  ParíICiP£ición.

■l&les Compañías, denominadas de 
responsabilidad limitada, se “ atetarán 
en su constitución, efe¿to | modo de 

funcionar y disolución, a lo que se 
establece en ios artículos siguientes 

Articulo 65 . La constitución de ias 
I ony i m^  i  responsabilidad limifa- 
h h v lm ! ?e hac.erse; en escritura pú
blica, en la cual deberán constar he'-

címfJ<!am enr t  además de Jas conven-
nenm n?u A • emente se adopten respecto al régimen social:
«ir * ,LV  nombres, apellidos y  domi
cilio de los socios que la constituyan,
R o  numei,° n° deberá »eT mlyor
, 2 .* El objeto de la Sociedad1 y  *é_ 

“^r^espñéial de negocio a que se fe -

■9.; El domicilio de m Sociedad. 
« A  ,, , ™on,ante del capital, que será de 15.00Q pesetas cuando menos. 

• <̂a ouantia de las aportaciones

de los socios, con expresión de si tá- 
les aportaciones se realizan en dinero 
efectivo o en otra cláse de bienes o 
derechos.

En este último caso se insertará ín
tegramente en la escritura el certifi
cado que acredite la valoración de ta
les bienes o derechos. Los asociados 
serán, además, solidariamente respon
sables, con relación a terceros, de la 
estimación reconocida a tales aporta
ciones.

Al constituirse la Compañía deberá 
estar totalmente suscrito el capital y 
desembolsadas las participaciones co
rrespondientes a los socios.

6.° La razón social, a la que podrá 
añadirse la denominación que los so
cios convengan. Dicha razón social de
berá ir inmediatamente seguida de las 
palabras “Compañía de responsabili
dad limitada”, consignada de modo 
claro y visible, y sin abreviaturas efi 
los rótulos, facturas, anuncios, recla
mos, publicaciones y documentos de 
todas clases de cticha Compañía ema
nados.

Párrafo segundo.

Dé los derechos y obligaciones de los 
socios.

Artículo 66. Las participaciones 
sociales podrán ser en las Compañías 
de responsabilidad limitada, nominati
vas o al portador. Las participaciones, 
salvo pacto en contrario, serán nomi
nativas, y no podrán en ningún caso 
transformarse en participaciones al 
portador hasta pasados dos años de la 
constitución de la Compañía. La ena
jenación de las participaciones', mien
tras conserven su carácter nominati
vo, se sujetará a los requisitos esta
blecidos por el artículo 55. En la es
critura social se estipularán las con

diciones en que puedan lícitamente 
transmitirse las participaciones al 
portador cuando lois adauirentes de 
ellas sean personas extrañas a la Com
pañía.

Artículo 67. Las Compañías de 
responsabilidad lim itada serán re 
gidas y adm inistradas por uno o 
varios socios, retribuidos o no y 
con mandato de duración definida 
o indefinida, según lo establecido 
reii la escritura social o en otras 
posteriores que la modifiquen, y se 
su jetarán  á los mismos requisitos 
de inscripción exigidos para la prr-: 
m era.

Unicamente’ teií casos excepcional 
les y  por acuerdo unánim e podrán 
ser designados para desem peñar la 
gerencia y adminis dación  de la So-: 
ciedad personas extrañas a ella. 
En defecto de pacto expreso, los 
adm inistradores de la Sociedad, co
mo m andatarios de los socios, teñ- 
drón las atribuciones que n a tu ra l
mente se desprendan del m andato 
recibido te incurrirán  en responsa-, 
bilidad personal, si infringieren el 
E statu to  social o las disposiciones 
de este Código.

En la escritu ra .Social se consig
narán las prevenciones que los so
cios adopten libremente sobre la 
adm inistración de la Compañía, pu-: 
blicación d e  balances, creación y  
funcionamiento de Consejos directi
vos y  Comités de vigilancia; Asam

b l e a s  generales d e  socios; form a de

rep artir beneficios; emisión de obli
gaciones; constitución de fondos dej 
reserva; causas de disolución y moa 
dos de liquidación.

Artículo 68. Los Gerentes o Ad
m inistradores tendrán la represen-: 
tación de la Sociedad y no podrán 
dedicarse a negocios de la misma 
especie del que constituya el objeto 
social.

Artículo 69. Todo asociado podrá 
tomar parte en las decisiones socia
les, aun cuando exista en la escritura 
social o en las modificativas de ella’ 
cláusula expresa en contrario.

 ̂La escritura social regulará el ejer
cicio de este derecho, del cual no po
drá ser privado ningún socio.

Párrafo tercero.

Del modo de funcionar las Compañías 
de responsabilidad limitada.

Artículo 70. No podrán las Com
pañías de responsabilidad limitada 
acudir a suscripciones públicas para 
cubrir las emisiones de sus propias 
acciones ni las de sus obligaciones.

Artículo 71. Las decisiones de los 
asociados para la marcha administra
tiva de la Compañía deberán aquéllo! 
adoptarlas constituidos en Asamblea, 
que se reunirá una vez al año, en lá 
época fijada por los Estatutos o cuan
do lo crea necesario la Gerencia o mi 
número de asociados que represente! 
más de la mitad del capital.

Nô  será necesaria Asamblea cuando 
el número de socios no exceda de 20, 
bastando en tal caso que el voto de, 
cada socio se emita por escrito.

Artículo 72. Salvo disposición en 
contrario de la escritura socio,], cada 
uno de los socios gozará de un nú
mero de votos igual a la suma do las 
participaciones que integren su cuo-í 
ta de capital, sin que en ningún case? 
pueda^ exceder de 10 dicho número.

Artículo 73. Las Compañías dte 
responsabilidad limitada no podrán! 
comenzar su actuación hasta diez días 
después de inscrita su existencia en1 
el Registro mercantil.

En este lapso de tiempo deberári 
publicar, para conocimiento del pú
blico, en la G a ceta ! d e  M a d r id  y  en’ 
el Boletín Oficial del Registro Mer-¿, 
cantil, si en la plaza lo hubiera, u'ü. 
extracto de la escritura social. Dicho: 
extracto deberá necesariamente cori-; 
tener indicación del objeto de la SoV 
ciedad, de su razón social y  denomi-' 
nación, de su domicilio, de los nortí-;‘ 
bres de sus socios y  administradores 
o Gerentes y  de la valoración reco
nocida del capital aportado.

 ̂Artículo 74. El aumento o reduc
ción del capital con que la Compa
ñía funcione y  cualquier acuerdo ino-: 
dificatívo de la escritura social exiV 
girá concurrencia de socios y de ca
pital que no baje de los dos tercio! 
del número de los primeros y de ^3 
dos terceras partes del segundo, sí¡ 
fueren nominativas las acciones, y  dte 
las dos terceras, partes del capital si! , 
las acciones fueran al portador.

„ Salvo pacto en contrario, en segun
da convocatoria de‘la Junta bastará 
para la validez de tales acuerdos lá 
concurrencia y  conformidad de la mir 
tad más uno de los socios asistente^
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y  de la mayoría del capital represen
tado, si las obligaciones fuesen no
minativas, y  sólo de la mayoría  del capital si las acciones fuesen al po rtador.

El acuerdo de reducción no podrá  ponerse en ejecución si el capital 
^subsistente no excediere en un  75 por 
[100 de la cuantía de las .obligaciones contraídas.

Párrafo cuarto.

Del térm ino  y  liquidación de las Com
pañías de responsabilidad lim itada.

Artículo 75. Habrá lugar a la d i-  
eolucion total de la Compañía de re s 
ponsabilidad lim itada en todos los 
casos determinados en el artículo

La muerte, interdicción, incapaci
dad o quiebra de cualquiera de los 
socios de la Compañía do responsa
bilidad limitada no producirá  su di- solución, salvo pacto en contrario

A rtículo  76. Si o tr a  cosa  n o ‘se 
d isp u s ie re  en la e s c r i t u r a  social, 
ua l iqu idación  y d iv is ión  del h a b e r  social se s u je t a r á  en todo a lo p r e s 
c r i to  p a ra  las C om pañ ías  a n ó n im a s  
p o r  los a r t íc u lo s  124 y s ig u ien te s .

SECCION QUINTA
DE LAS COMPAÑIAS ANÓNIMAS

Párrafo  primaro.

Disposiciones generales.
A rtícu lo  77.^ T o d a  C om pañ ía  

a n ó n im a  se s u je t a r á  en su  o r g a n i zación y fun c ion an i ien to  a las r e 
g las  aue con c a rá c te r  p recep tivo  y 
o b lig a to r io  se es tab lecen  en los a r -  t  í cu tos s i g u i e nt  e s .
 ̂ A rt ícu lo  78. L a  r e sp o n sa b i l id a d  de los socios en la C om pañ ía  an ó -  

ihima por las  ob ligac iones  v pérdi-- 
d a s  de Ja m ism a , qu ed a rá  l im itad a  al metálico, valores o bienes que p u 
sieren o se comprometieran a poner en la masa común.

(Reproducción del artículo 153 actual.)
Artículo 79. La denominación de 

la Compañía anónima será  elegida libremente por los socios, quienfts de- Ibeiñ procurar  que sea apropiada al 
bbjeío de la especulación o negocio que hubiesen elegido.

No se podrá adoptar una dm om U  - 
nación idéntica a lá de otra Compañía preexistente.
•_ Artículo 80. No estarán  sujetos a represalias, en caso de guerra, los fondos que de la pertenencia de ex
tran je ros  existieren en las Sociedades anónimas. ;

(Reproducción del artículo 159 actual.)
j  A rt ícu lo  81. L as  Com pañías ' 
A nónim as p o d rá n  in ic ia rse  p o r  c o n g e n io  e n t re  su s  fu n d a d o re s  o ñ o r  [suscripción  pública .

Si los fu n d ad ores ,  que ño p o d rá n  Ser en n ú m e ro  m e n o r  de cinco, u t i l izasen  p a ra  d a r  n ac im ie n to  a lá  
C o m p añ ía  a n ó n im a  el p r im e ro  de los' m odos  ind icadosf  p ro c e d e rá n  
desde luego al o to rg a m ie n to  de lá  
E sc r i tu ra  socia l  de  c o n s t i tuc ió n ,

.en la  que d e b e rá n  c o n c u r r i r  los 
r e q u i s i to s  que d e te rm in a  el' artíeu-i lo s igu ien te .

Si el m odo  elegido fu e ra  el s e 
gundo , los fu n d a d o re s  comunica-: 
r á n  el p royec to  de e s c r i tu r a  so-i cial, a ju s ta d o  a lo que se p rev iene  
en  el a r t ícu lo  s ig u ien te  al Registro ' mercantil  p ara  su publicación en extracto en el B oletín  Oficial de d i 
cho R egis tro ,  si lo hubiese .

Cum plido dicho req u is i to ,  p o d r á n  a n u n c ia r  lá  su sc r ip c ió n  y h a c e r  al público  la  d em anda  de cap ita l ,  in-: 
cu r r ien d o  en  re sp o n sab i l id ad  de no  atenerse es trictam ente a las con
d ic iones  o frec idas .  Su incumplí-? m ien to  re lev a rá  al s u s c r ip to r  dé[ toda obligación p a ra  con la Socie
dad en fo rm ac ión .  C um plidas  las 
cond ic iones  an u n c ia d a s ,  se énten-: 
d e rá  nac id a  la ob ligac ión  de e n t r e 
g a r  las' cu o ta s  c o r re sp o n d ie n te s  a 
los t í tu lo s  s u sc r ip to s  y en p leno  v ig o r  el p ac to  social desde el o to r 
g a m ien to  definitivo de la e sc r i tu r a  de co n s t i tu c ió n  aco m od ad a  a los 
re q u is i to s  exigidos p o r  el artícu-:  lo 82 .

Párrafo segundo.

De la escritura social y  de los E statu to s .
A r t ícu lo  82 . E n  la  e s c r i tu r a  de c o n s t i tu c ió n  de la C om pañ ía  a n ó 

n im a  d eb erá  c o n s ta r  necesaria - :  
m e n te :1.° El nom bre ,  n ú m ero ,  a p e l l i do y domicilio  de los fu n d a d o re s  y 
socios que co m p a re z c a n  a o to r g a r la .

2 .° La d en o m in ac ión  de la Com-: p a ñ í  a.
3.° El cap i ta l  social,  con e x p re s ión  del m etá lico , b ienes, v a lo re s  o 

de rechos  en  que co n s is ta ,  y de l'a 
evaluación , ac re d i ta d a  con los co-: r r e s p o n d ie n te s  certificados pericia-- 
les, de los b ienes,  d e rechos  o va-: 
lores  que no sean  m e tá lico .4.° El n ú m e ro  <|e p a r t ic ip a c io 
n es  o acc iones  en  que el cap i ta l  so
cial e s tuv ie re  dividido, su v a lo r  no-; m in a l  y su  ca l idad  d en o m in a t iv a  o* al p o r ta d o r .5.° El r é g im e n  de d irecc ión  y 
a d m in is t ra c ió n  de la C om pañ ía  con ex p res ión  de los p lazos  y fo rm a  de convocación de Juntas* generales 
o rd in a r ia s  y e x t ra o rd in a r ia s .

L a  c i r c u n s ta n c ia  de e s t a r  
to ta lm e n te  su sc r i to  d icho  cap ita l  
de h a b e rse  desem bolsado  u n a  
qu in ta  p a r te  de él y  el plazo  o pía-: zos en que h u b ie ra n  d e  pe rc ib ir se  de los a c c io n is ta s  los r e s t a n te s  di-: 
vi deudos pas ivos .7.° L a  d u rac ió n  de la C om pa
ñía .8.° El género  de negocio y ope
rac io n es  a que se d es t in e  su ca-: 
p ita!.9.° L a  su m is ió n  de la C om pañ ía  al voto  de la m ayo ría  de la Ju n ta  en asuntos de su competen
cia y, en general, al régimen de org an izac ión  y a d m in is t ra c ió n  que 
es te  Código e s tab lece ;  y10. L as  dem ás  convenciones  p e rm it ida s  y l íc i tas  que los funda-: 
dores  y socios ju z g u e n  conven ien te  
es tab lecer .

A rt ícu lo  83. E n  l á  e s c r i tu r a  s o -í . 
cial deberá  ta m b ié n  dec id irse  p o r  
los fu n d a d o re s  y socios ' que a  s u  
o to rg a m ie n to  co n c u r ra n ,  el nom-s 
b ra m ie n to  de los p r im e ro s  admí-: n is t r a d o re s ,  cuyo m a n d a to ,  ño  po^? 
d r á  exceder en su  d u ra c ió n  de tres '  
a ñ o s  y  p o d rá  ser, den tro  del perío-; do que se señale ,  confirm ado o re-: 
vocado por la Ju n ta  general de acc io n is ta s .

A rt ícu lo  84. In s c r i ta  la e s c r i t u ra  social en el Registro mercantil ,  
ta n to  las  re g la s  g e n e ra le s  de ¡cons-: 
t i tu c ió n  que en  ella se c o n s ig n en ,  
com o los especia les  p re c e p to s  que’ los fundadores y socios convengan 
p a r a  s u ‘ o rg an iz ac ión  y adm inis- :  
t rac ión ,  se c o n s ig n a rá n  con  la debida c laridad, co n v en ien tem en te  
a r t i c u la d a s  e n  u n  E s ta tu to ,  que 4 
c o n s t i tu i r á  n o rm a  fu n d a m e n ta l  de v ida  de l'a ^Sociedad p a r a  sus  reía-: 
c iones  con  los socios y con teree-í 
ro s .

Los  E s ta tu to s  de la Sociedad de-: 
b e rá n  e s t a r  im p re so s  y en  las  ofic inas  socia les  ex is t i rá  s iem pre  nú-: m e ro  sufic ien te  de e je m p la re s  de 
ellos, a d ispos ic ión  de todos los. 
a cc io n is ta s .Artículo 857 La Compañía anónim a no existirá  corno tal, ni gozará de personalidad ju r íd ica  hasta  la inscripción de la escritura social en el Registro mercantil  de su domicilio.Si se negociare sin cumplir tal re quisito, en nombre de la Sociedad, do obligaciones contraídas, responderán 

los fundadores  personal y  so lidaria- 
, mente.Artículo 86. Las resoluciones de la  Compañía que impliquen m utación esencial en el modo de ser social o eii el objeto de la empresa, ocasionando su expresa o implícita transformación 

en otra nueva, antes de la expiración, del término señalado en el contrato, ’ sólo podrán ser adoptadas por acuerdo únánime de los socios,,F u e ra  de este caso, cualquiera alte
ración o modificación que se introduzca en la escritura social o 'en los esta* tutes, deberá ser objeto de acuerd® solemne de la Jun ta  general de socios* 
expresamente convocada con ca rác te r  extraordinario a tal efecto.

A la Ju n ta  ex traordinaria  en que hubiera  de adoptarse tal acuerdo deberá  concurr ir  una representación de
su nÚ!mero< y a las dos terceras pa rtes  de su capital, si las acciones fueran  nominativas, y a las dos torceras p a r 
tes del capital solamente, si las acciones fueran  al portador.

Salvo  ̂pacto estatu tario  en contra, no reunidas en la p r im era  convocator ia  las mayorías que en el párrafo ante r io r  se determinan, bastará para  que el acuerdo sea válido con que en segunda convocatoria se obtenga la concurrencia y  conformidad de la mitad más uno de los sociqs asistentes y de la mayor parte  del capital representado, si las acciones fuesen nom inativas, y de esta ú lt im a representación solamente, si las acciones fuesen al portador.
A las convocatorias deberá preceder, con la antelación que los Esta tu tos  determinen, y  que no podrá ser m enor  de diez días, la publicación, de los cq-y
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rrespondientes anuncios en los perió
dicos oficiales.

Artículo 87. Idéntico acuerdo de la ..  
■Junta general ex traord inaria  de ac
cionistas y el cumplimiento de jos 
mismos requisitos ordenados por el. 

ai tirulo anterior, exigirá:
1,° La autorización p a ra  la venta 

o cesión por los socios ae las acciones 
nominativas de, la Seriedad durante un 
periodo de seis meses contados desde 
la inscripción de la misma en el Re
gistro mercantil;

2.° La conversión en acciones al 
portador de , las acciones nominativas,
si no se hub ie ra  desembolsado su total 

importe antes de haber transcurrido 
dos años desde la con dilución de la 
Sociedad. Pasado ese plazo, bas tará  p a 
ra la transformación de las acciones 
nominativas en acciones al portador, 
el desembolso del 75 por 100, siempre 
previo acuerdo de la Jun ta  general 
de accionistas; *

3 o La aprobación de los contratos 
en cuya virtud adquiera o enajene la 
Compañía bienes inmuebles, a lo-s que 
se atribuya un  valor que exceda del 
10 por 100 del capital social. Los con

tratos no podrán fraccionarse para  elu
d i r  el cumplimiento de - este requ is i
to; y

4.° I^a entrega o adjudicación co
mo retribución extraordinaria  de t r a 
bajos, a gastos que hubieran  realiza
do los fundadores do acciones libera
das del capital social.

Párrafo tercero.
?

De los derechos y  obligaciones de los 
socios.

Artículo^ 88. Todo socio tendrá en 
la Compañía anónima los siguientes 
derechos:

L° A in tervenir  r on  su v o t o  en la 
resolución de los asuntos que in te re
sen a la Sociedad y estén por ley o 
disposición es ta tu tar ia  reservados a 
aquélla;

2.o A exam inar la administración 
social y hacer investigaciones respecto 
% ella;

3.° A una par te  proporcional a la 
cuantía de su participación en los be
neficios netos;

4.° A una par te  proporcional ta m 
bién a la cuantía de su participación 
en el resultado de la liquidación del - 
haber  social, si llegara a acordarse 
y practicarse.

Artículo 89. Será nulo iodo pacto 
social que prive al accionista del de
recho que le a tribuye el número p r i 
m ero del artículo anterior.

Este derecho se entenderá sólo li
mitado por la sumisión de todo ac
cionista al voto de la mayoría de la 
Ju n ta  de socios legal mente convocada 
y  constituida, y en asuntos legal y 
es ta tu ta r iam en te  propios de su deli
beración. Contra toda decisión noto-r 
r íam enfe incompetente o adoptada en 
forma ir regu la r  por  la Jun ta  gene
ral podrá el accionista solicitar el am 
paro de los Tribunales  de Justicia.

Los accionistas ejercerán su dere
cho de vo tar  proporefonaimente al 
núm ero de ficciones que pm ean. Cual
qu iera  q u e 's e a  la clase y dcnom lna- 
fíón de las acciones, darán igual de- 
tfecho cte votos a sus poseedores.

acuerdo expreso de la e s c r i tu 

ra  social o de los Esta tutos, podrá 
lim itarse el número de votos al por
tador de varias  acciones y establece
rán el modo de que voten agrupadas 
las acciones has ta  un núm ero m ín i
mo, aunque sean varios sus poseedo
res.

Artículo 90. Los socios no podrán 
ejerc itar  el derecho a que se refiere 
el número segundo del artículo 88 
sino en las épocas y en la form a que 
prescriban sus E s ta tu to s .y Reglamen
tos. A tal efecto, los documentos y  li
bros do contabilidad es tarán  a. dispo
sición de los accionistas, por lo m e
nos, ocho días antes de la fecha de 
reunión de la Ju n ta  anual ordinaria .

P ara  hacer  uso de él y examinar 
los balances y cuentas podrán va le r 
se del concurso de revisores fócnicos, 
conocedores de la con labilidad, si con 
tal carácter  estuviera ese Encepo o r 
ganizado de modo oficial por el Go
bierno o Cámara de Comercio de la 
localidad o provincia, en su defecto, 
en que la Compañía tenga s-u domi
cilio.

F u e ra  de las épocas marcadas en 
los TMatutos. no se p e rm it i rá  n in 
gún vénero de investigación de los 
accionistas en la contabilidad y do
cumentación de la Compañía.

Artículo 91. No podrán satisfacerse 
'dividendos si no son con los beneficios 
netos aun a rro je  el balance anual.

'El 7mne.ficío neto se c o n s t ru i rá  con 
la cantidad que resulte, después de 
deducidos los gastos normales que el 
negocio ocasione y de satisfechos los 
intereses y amortización de las obli
gaciones emitidas por  la Compañía,-y 
de consignar cantidad, que no exce
derá de] 25 por 100 ni ba ja rá  del 10 
por  100, para  fondos de reserva, p ro 
visión y amortización. La re tr ibución  
de loe Administradores no podrá al
canzar cifra superior  a un  10 por 100 
del beneficio líquido.

Los Administradores incurr irán  en 
responsabilidad si no se a tuv ieran  al 
cumplimiento, estricto, en iodo caso, 
de lo a r e  se ordena en este artículo.

La obligación’ de des tinar  las can
tidades señaladas a fondos de p rev i
sión y reserva cesará cuando tales 
fondos alcancen cifra equivalente .a la 
quinta par te  del capital social.

Artículo 92. Si dentro del plazo 
... ronvmiirlí}. algú n a ce i on i s la no  ̂ap o r -  

tase a la masa común la porción de 
capital a que se h.ul>¿<ge obligado, la 
Compañía podrá proceder e jecu tiva
m ente contra sus bienes, p a ra  hacer  
efectiva la porción de capital que h u -  
b m m  dejado de entregar.

El socio remiso abonará a la masa 
común el interés legal del dinero que 
no hubiere  entregado a su debido 
tiempo y  el importe de los daños y 
perjúrelos que hubiere ocasionado con 
su morosidad.

Los Esta tu tos  podrán fijar sancio
nes pecuniarias convencionales con
t ra  ios accionistas que no efectúen 
en Ir s plazos ñjados el desembolso 
del importe, de las acciones, y decla
r a r  que los morosos perderán sus, de
rechos de suscriplores y que so ten 
gan oor adquiridos por ]a Sociedad 
los desembolsos parciales realizados 
por aquéllos. La Sociedad podrá, en 
esto caso, em itir  nuevas acciones en 
sustitución de las anuladas

No podrá declararse semejante p r i 
vación de derechos sin expreso acuer
do de la J im ia  general de accionistas 
y sin que los avisos p ara  efectuar los 
desembolsos se hayan comunicado tres 
veces a los poseedores de acciones no
minativas o se hayan, publicado dichos 
avisos, si se t r a ta ra  de acciones al 
portador, tres veces en ios periódicos 
oficiales designados con este objeto, 
precediendo a la ú lt im a inserción un. 
plazo de un mes a la expiración del 
término fijado p a ra  que el desembolso 
tenga efecto.

Artículo 93. Los accionistas no es-: 
taran  obligados a contr ibu ir  po r  más 
del importe de sus acciones a en jugar  
las deudas de la Em presa  ni a la r e a 
lización de los objetivos que ella per-: 
siga.

Tampoco lo es tarán  a devolver los 
dividendos cuyo importe hayan perc i-  
nido de buena fe.

Artículo 94. Será nulo todo pacto 
o acuerdo social que ordene la .d ev o -  
Ilición al accionista de sus aportacio

nes o le exima de realizarlas en la 
forma y términos previstos en la es-: 
c r i tu ra  de 'constitución.

Artículo 95. Los acreedores de uri] 
socio no tendrán, respecto a la Com
pañía, ni aun en el caso de quiebra' 
del misino, otro derecho que el del 
embargar y perc ib ir  lo que por bene-? 
fictos o liquidación pud ie ra  corre3-: 
pender al socio deudor.

Lo dispuesto al final del párrafo] 
an ter ior  no será aplicable a las Com
pañías constituidas por  acciones sino! 
cuando éstas fueren  nom inativas o; 

cuando constare cier tam ente su legí
timo dueño, si fueren  al portador.; 
(Reproducción del artículo 174 del CóL¡ 
digo vigente.) ;

Párrafo cuarto.

Del capital social y de su aumentó, 
o reducción .

Artículo 96. La masa social, com
puesta  del fondo capital y de los be^ 
neñeios acumulados, será la responsa-: 
ble. en las Compañías anónimas de las 
obligaciones contraídas en su manejo! 
y administración por  personas legíti
mamente autorizadas y en la formal 

■prescrita en la escritura- social, E s ta 
tutos o Reglamentos, (Reproduce el 
artículo 154 actual.)

Artículo 97, El capital social esta'- 
rá  dividido en acciones. La posesión! 
del certificado o documento expresivo 
de la participación en el activo social 
■seFr-rrá -de xíixiló p a ra  ac red ita r  y! 
t ransm it i r  la cualidad de socio y  los 
derechos a ella inherentes.

Las acciones son indivisibles. Guari
do una sola acción pertenezca a variad 
personas habrán  éstas de e jercer  sus' 
derechos sociales bajo una represen^ 
táción común. Be su participación eri 
las obligaciones sociales responderán' 
los t i tu lares  de la acción solidaria
mente, bastando para  la validez del 
acto juríd ico  que al exigirlos realicé 
la Sociedad con que lo efectúe, en de
fecto de representación común, cercá 
de cualquiera de los coposeedores.

Artículo 98. Las acciones en que 
divida el capital social podrán ser non 
mi nativas o al portador. Cuando la? 
acciones fueren  nom inativas deberá 
anotarse en el libro de acciones 
la Compañía llevará al efecto, el nom
bre y domicilio del accionista.
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Sólo se consideran accionistas res
pecto de la Sociedad, aquellos ■cesiona
rios cuyos nombres estén inscriptos en 
el libro de acciones. La Sociedad ten
drá derecho, poro no obligación, de 
comprobar los derechos del portado 
del título.

Todas las acciones serán, nominati
vas, hasta el desembolso del 75 por 100 
del valor nominal. Después de des
embolsado este 75 por 100, podrán con
vertirse en acciones al portador, si^así. 
lo tuvieran acordado las Compañías 
en sus Estatutos, o por acto especial 

posterior a los mismos.
Artículo 99. Efa todos los títulos de 

las acciones, ya sean nominativas- o al 
portador, se anotará siempre la suma 
de capital que se baya desembolsado a 
cuenta de su valor nominal, o la cir
cunstancia de ©star complétame rite l i
beradas.

En todas las publicaciones oficiales 
de ’ la C o mp a ñ í a (a n u nci-os. r i re u 1 a re s. 
Memorias, etc.), en que se baga men

ción del capital acciones, se consigna
rá con toda claridad qué proporción de 
dicho capital se haya hecho ya efec
tiva.

No serán nunca conmutables para 
la fijación de la cifra del capital des
embolsado que se comunique por ese 

medio al público, las acciones o títu
los de cualquiera especie que en con
cepto .de total o parcialmente libera
dos se entreguen en retribución de 
gastos o trabajos a los fundadores o 
administradores, a otras Compañías o 
a determinados socios.

En las acciones nominativas, mien
tras no estuviese satisfecho su total 
importe, responderán al pago de la 
parte no desembolsada, solidariamente 
y a-elección de los administradores de 

las Compañías, el primer suscriplor o 
tenedor de la acción, su cesionario y 
cada uno de los que a éste sucedan, si 
fuesen transmitidas, contra cuya res
ponsabilidad, así determinada, no po
drá establecerse pacto alguno que la 
suprima.

Entablada- la acción para hacerla 
efectiva contra cualquiera de los enu
merados en el párrafo anterior, no 
podrá intentarse nueva acción contra 
otro do los tenedores o cadentes-de las 
acciones, sino mediante prueba de la 
insolvencia del crue primero o antes 
hubiese sido objeto de los procedi
mientos.

Ar tirulo 100. Las acciones al 
portador estarán numeradas y se ex
tenderán en? libros talonarios.

Guando dichas acciones al portador 
íio estén completamente liberadas, res
ponderán solamente del pago de sus 
dividendos pasivos los que se mues
tren como tenedores de las mismas 
acciones.

(Reproduce los artículos.* 163 y el 
párrafo cuarto del 164, actúalas.)

Artíbulo 101. No podrá emitirse 
nueva serie de acciones mientras no se 
haya hecho el desembolso total de la 
serie ô series emitidas anteriormente. 
Cualquier pacto ern contrario, conteni
do en escritura social o en los Estatu
tos, o cualquier acuerdo de la Junta 
general de socios que se oponga a es
te precepto, será, nulo y de ningún 
valor.

(Reproduce el art. 165 actual.)
# Artículo 402. Las Compañías anó

nimas no podrán adquirir sus propias

acciones, corno no sea por encargo y 
cuenta ajena.

Se exceptúan los siguientes casos:
1.° Cuando la compra'tenga por ob

jeto una amortización estatutaria, 
realizada precisamente con los bene
ficios sociales; y

2.-° Cuando tenga por objeto un 
reembolso por reducción del capital 
SO-CÍak

Las acciones rescatadas no confe
rirán derecho alguno de socio, ni po
drán .ser representadas en las Juntas 
generales.

Artículo 103. Las Compañías anó
nimas no podrán nunca realizar ope
raciones de préstamo, en que figuren 
como prestadores, si la garantía a en
tregar fueran sus propias acciones.

Artículo 104. Además de loa títu
los en que se fraccione el capital po
drán crearse en las Compañías anó
n-mas otros, representativos de traba
jo o industria, como cédulas-.benefi
ciarlas, partes de fundador, bonos de 
disfrute y otros análogos. Salvo pacto 
en contrario, tales títulos rm dirán a 
sus poseedores otro derecho que el 
percibo de la parte alícuota que los 
Estatutos señalen en los beneficios so» 
cicles anuales.

Artículo 10*5 Cuando los Estatutos 
establezcan diferentes clases de accio
nes y gradación entre ellas, los tene
dores de acciones preferentes y pri
vilegiadas tendrán sobre las ordina
rias los derechos de prioridad que se 
determinen. Será nulo todo pacto o 
precepto qire reserve a las acciones 
de preferencia la totalidad de las ga
nancias o que suprima el derecho de 
fiscalización y resolución inherentes a 
la cualidad del socio.

Lo ©misión de acciones de esta es- 
pecm deberá sujetarse a la* mismas 
formalidades y garantías exigidas por 
e'; artículo 86 para la reforma de la 
constitución social.

Artículo 106. Las Sociedades anó
nimas reunidas en Junta general de 
accionistas previamente convocada al 
efecto, tendrán la facultad de acordar 
la reducción o el aumento del capital 
social v. la modificación o disolución 
d - la Sociedad.

En ningún caso podrán tomarse es
tos acuerdos en las Juntas ordinarias 
si en la convocatoria, o con la debida 
anticipación, no se hubiere anunciado 
la discusión y votación sobre todos 
los asuntos que' expresa el párrafo an
terior o sobre aquel acerca del cual 
haya de recaer el acuerdo.

Los Estatutos de cada Compañía 
determinarán el número de socios y 
participación de capital que habrán de 
concurrir a la Junta en que. hayan, de 
tomarse estos acuerdos, sin que en 
ningún caso pueda ser la representa
ción de los socios inferior a los dos 
tercios1 de su número y la del capital 
8 las dos terceras partes de su cuan- 

■ lía, si son nominativas las acciones 
que lo constituyen.

Si fueran al portador, bastará la re 
presentación de las dos terceras partes 
Sel capital.

Si en la primera convocatoria no se 
reunieran las, mayorías establecidas en 
el párrafo anterior, podrá hacerse se
gunda convocatoria, siempre que los 
Estatutos no do prohíban, para tratar 
ten sólo de los asuntos objeto de la 
primera. Salvo pacto en contrario, los 
acuerdos que en este caso se adopten

serán válidos cuando concurran a ellos 
la mitad más uno del número de so
cios. absientes o representados, y la 
representación de la mayor parte del 
capital social, si las acciones son no
minativas, o esla última representa
ción solamente, si las acciones son al 
portador.

Los- administradores podrán cumplir 
desde luego el acuerdo de reducción 
lomado ]e mímente por la Junta gene
ral si el capital efectivo restante des
pués de hecha excediere eu un 75 por 
100 del importe de las deudas y obli
gaciones de la Compañía.

En otro caso, la reducción no podrá 
llevarse a efecto hasta que se liqui
den y paguen todas las deudas y obli
gaciones pendientes a la fecha del 
acuerdo, a no ser que la Compañía 
obtuviere el consentimiento previo de 
sus acreedores.

Para la eiecución de o «Te artícelo los 
administradores presentarán al Juez o 
Tribunal un balance, en el que se apre
ciarán los valores en cartera’ al tipo 
medio de cotización del último tri
mestre. y los inmueble? por la capi
talización de sus productos, según, el 
in í^é* legal del dinero.

(Reproduce, algo variado, el ar
tículo 168 actual.)

Párrafo quinto.

De las obligaciones que emiten las 
Compañías anónimas.

Artículo 107. Las Compañías anó
nimas. cualquiera que sea q géner® 
de operaciones a que se dediquen, po
drán emitir obligaciones * eTírese/nta- 
tivas de préstamos que en efectivo les 
ha van sTln hechos por otras Oompa- 
íbns o particulares.

Ti ei modo elegido para la emisión 
Un '-'hliírpfMones fuere la suscripción 
pública, a la demanda de rauda! de- 
bnrá eo o*te caso acompañarse ín pu
blicidad de las prooueslas <1ef em
préstito. con sus cláusulas relativas a 
Inq anticipos, condiciones de la emi
sión.- garantía*, reintegro ahnno de 
intereses y cuadro general de amor
tización de los títulos..

En todo caso, la emisión deberá ser 
objeto de eso erial acuerdo de la Jun
ta general con los mismos requisitos 
y formalidades exigidos para la re
forma de Estatutos-,

Según lo disnupsfo en el artículo 21 
de! Código actual, la emisión deberá, 
además, formalizarse en escritura pú
blica o inscribiese en el Registro 
Mercantil, con expresión circunstan
ciada de los extremos a une hace re
ferencia el número 10 de dicho ar
tículo.

Artículo. 108. Las obligaciones de 
las Compañías anónimas podrán ser 
nominativas y al portador, siéndoles, 
respectivamente, aplicables los pre
ceptos que para la trasmisión de las 
acciones de una y otra esnoete esta- 
tVtrcep lo? aeffrnlos anteriores.

Las Compañías conservarán en su 
poder los libros talonamios d'1 las obli
gaciones al portador que emitan; pe
ro no podrán negarse a la confron
tación solicitada por el tenodor.de los 
títulos .con sus matrices.

Artículo 109. No seré lícita a las 
Compañías la emisión de obligacio
nes sin aue conste acreditado que la
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jmma de bienes, derechos y valores ’que integren el activo social, comprendido el aumento de valor de la hueva emisión, es superior a la del pasivo inmediatamente exigióle.No se permitirá tampoco la emisión de series posteriores sin que fconste acreditado haberse puesto en Circulación todas las de la serie o series anteriores.Artículo 110. Si las obligaciones Emitidas fueran hipotecarias, los t í tulos emitidos estarán revestidos de los requisitos exigidos por el artículo 154 de la ley Hipotecaria.Artículo 111. Las Compañías anónimas que tuvieran en circulación Obligaciones amortizables estarán obligadas a dar publicidad a las numeraciones de los títulos que en los sorteos resultasen amortizados en los tres periódicos de mayor circulación de la localidad en que tengan su domicilio, y  si las obligaciones estuvieran admitidas a cotización, en igual número de ios periódicos de las plazas^ en que dichos valores puedan ser objeto 'de negociación en Bolsa.Deberán también, en este caso, las Compañías dar aviso particular a los tenedores de títulos amortizados cuando, por no haber conocido el hecho de la amortización, presentasen los cupones al cobro.Si la Compañía deudora satisficiere algún cupón de vencimiento posterior a la amortización,' no tendrá 'derecho a reintegro de lo indebidamente pagado, que se estimará como Interés legal de cdédito no reembolsado oportunamente.: Artículo 112. Los obligacionistas de las Compañías anónimas podrán, para la gestiói^representación y defensa de sus intereses, constituir, agrupados, Sociedades de carácter civil, que se regirán por los Reglament o s  y pactos que los obligaeionis-: j a s  asociados libremente conven-- g an. La constitución de tales Sociedades será obligatoria y las Compañías se encargarán de prom overla siempre que las obligaciones emitidas sean hipotecarias, o aun no siéndolo, si los obligacionis tas  fueran m ás de cien o el capital por ellos representado fuera solo inferior en un 50 por 100 al to ta l  con que girase la Compañía.Las Sociedades de obligacionista s  tendrán, en este caso, los der e c h o s  siguientes:
1.° El de ser notificados por la «.Compañía de cualquier acuerdo.modificativo de la escritu ra  social o relativo a emisión de nuevas obligaciones y aumento o reducción, del capital social.2.° El de designar un representan te  para  el Comité de Vigilancia de que so habla en el artículo 109.3.° El de in tervenir en la liquidación y división del haber social, ;en la forma que determina el a r -  .í ículo 130.4.° El de solicitar el amparo de J o s  Tribunales contra  cualquieracto o decisión de la Compañía, adoptado sin competencia o con notorio vicio de forma y que fuera  -lesivo de su derecho, j; El ejercicio de tales derechos sé ; Entenderá siempre sin perjuicio de

los’ qué á los obligacionistas como acreedores ordinarios o privilegia-: dos de la Compañía fes estén re-: conocidos por este Código, por el Civil o por leyes especiales.
Párrafo sexto.

Dé los organismos directivos de laCompañía anónima y de su modode funcionar.
Artículo 113. Toda Compañía anónima funcionará represen tada por los órganos y poderes s iguientes: .
1.° Una Ju n ta  general de socios.2.° Un Consejo de Administra-: ción.
3.°  ̂ Un Comité de vigilancia.Artículo 114. La Jun ta  general.de accionistas constituirá, con pie-' na  autoridad en los asuntos de su competencia, el poder decisivo dé la Compañía anónima.Artículo 115. Las Ju n ta s  gené-: rales serán en las Compañías anó-- nimas de dos clases: ordinarias y extraordinarias.La Ju n ta  general ordinaria se reunirá  anualmente dentro preci-: sámente de los cuatro primeros •meses del ejercicio económico y a ellas se comunicarán, impresos' y repartidos a los accionistas, con antelación al' menos de ocho días, la Memoria y el balance relativos al anterior  ejercicio. También, se ocupará la Ju n ta  general ordinaria de la elección o renovación del Consejo de Administración y de la fijación del dividendo, si a ello hubiere lugar, a p ropuesta  del mismo Consejo.A la Ju n ta  general se comunicará  también y con la misma an te la ción ordenada para  la Memoria y balance, el informe del Comité de vigilancia a que hace referencia el artículo 122.Artículo 116. El balance anual, que se publicará en la. G a c e t a  d e  M a 

d r i d , deberá ser redactado en forma clara y fácilmente com prensible, con sujeción a las siguientes r e g la s :1.a Los inmuebles, edificios y m aquinaria  deberán evaluarse a lo .sumo, en su precio de adquisición, deducida la amortización correspondiente.2.a Los valores cotizables no podrán evaluarse en más de su co-- tización media, durante los dos m eses precedentes al‘ balance y las provisiones de mercaderías' por más de su precio corriente.3.a Deberán inscribirse en el pasivo el capital social y el fondo de reserva.4.a Se incluirán también en. él pasivo las obligaciones emitidas' por la Sociedad por el valor ín te gro con que deben ser reem bolsadas. En el activo figurará como contrapartida la diferencia en más éntre el precio de emisión y el de reembolso, y la disminución anual importe dé la amortización,5.a También figurarán en é l p a sivo los' valores incobrables y los dudosos o de difícil reducción a efectrv/v

6.a La cuenta de ganancias y pérdidas deberá reflejar con toda claridad el saldo líquido resultante de la diferencia entre los gastos efectuados y compromisos contraídos, y lo¡s beneficios que se obtengan.Artículo 117. La Junta genera 1 extraordinaria será convocada siempre que así lo decida el Consejo de Administración, y además cuando lo solicité por acuerdo unánime el Comité de Vigilancia o lo pida un número de accionistas que represente cuando menos una décima parte del capital social.Artículo 118. El Consejo de Administración tendrá la representación ju dicial o extrajudieial de la Sociedad, y asumirá para la gestión y dirección del negocio todos los- poderes no reservados por el Código a los Estatutos sociales a la Junta general.El Consejo estará constituido por, mandatarios amovibles, cuyo mi mero determinarán los Estatutos sociales. Serán, si otra cosa no dispusieren dichos Estatutos, indefinidamente reelegióles, y salvo pacto expreso en contrario, deberán ser precisamente accionistas y depositar, como justificación de su carácter, en la Caja social el número de acciones que se determiné.Artículo 119. Los administradores de las Compañías anónimas son sus mandatarios* y mientras observen las reglas del mandato no estarán sujetos a responsabilidad personal ni solidaria por las operaciones sociales, y si por la infracción de las leyes y Estatutos de la Compañía, o por la contravención a los acuerdos legítimos de sus Juntas generales irrogaren perjuicios y fueren varios los responsables, cada uno de ellos responderá a prorrata.(Reproduce el art. 156 del actual Código.)
Artículo 120. Los miembros del Consejo do Administración no deberán, sin autorización expresa de Ja Sociedad, traficar por cuenta- propia o ajena en el negocio de la Sociedad o en la misma clase de negocio, ni tener participación,7 con responsabilidad personal y limitada, en otra Compañía mercantil.No podrán los administradores re presentar como mandatarios o apoderados en las Juntas generales a otros accionistas.Artículo 121. El Comité de Vigilancia será designado anualmente en la siguiente forma:Dos de sus miembros serán nombrados por la Junta general, entre los 20 accionistas que posean mayor número de acciones.Uno representará, designado por el procedimiento que los Estatuto^ ñstá- biezcan, a los accionistas de menor capital.
Los otros dos serán designados : uno por la Sociedad de obligacionistas á’ que alude el artícul 112, y el otro, por la Cámara de Comercio de la provincia, entre los Peritos o Revisores téc-> nicos de ella.El nombramiento del miembro re-? presentante de los obligacionistas nO tendrá lugar si no existiera constituida la Sociedad prevista en el artículo 112. Tampoco habrá lugar al nombramiento del Revisor técnico, si no adoptara el acuerdo de solicitarlo
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|a  Jun ta  general de accionistas con 
faayoría de capital, que no sea menor 
¡que la exigida en el artículo 86.

Artículo 12¡2. El Comité de Vigilan- 
¡b'ia redactará sobre el balance y situa
ción de la Sociedad, un informe, del 
¡que se dará precisamente cuenta a la 
yunta general ordinaria. A tal efecto, 
¡podrá examinar, quince días antes de 
|a  reunión de la Junta general, los li
bros y documentos sociales.

Artículo 123. El Gobierno organi
zará con carácter permanente la i n s 
pección que para salvaguardia de los 

derechos o intereses de los accionistas 
y acreedores haya de ejercer sobre el 
(funcionamiento de las Compañías anó
nimas.

P á rra fo  sép tim o.

D el térm ino y  liquidación d e las Com- 
pañías anónimas.

t

Artículo 124. Habrá lugar a la di
solución total de la Compañía en los
casos primero y segundo del artícu
lo 29 y en el de quiebra de la Com
pañía.

Artículo 125. Acordada la disolu
ción de la Compañía anónima, la Ju n 
ta genera^ procederá, inscrita que sea 
la disolución en el Registro m ercan
til, al nombramiento de los liquida
dores. Su número no será inferior a 
cinco ni superior a diez.

Artículo 126. La Compañía anóni
ma en liquidación conservará su per
sonalidad jurídica; pero deberá in
dicar en su denominación, con las fra 
ses uen liquidación”, la situación co
mercial en que se halla.

Los liquidadores tendrán limitados 
sus  ̂ poderes a lo necesario para per- 
’cibir créditos, extinguir obligaciones 
y realizar operaciones pendientes, se
gún lo dispuesto en el artículo 34.

 ̂ Artículo 127. Los poderes de los 
liquidadores designados por la Junta 
general de accionistas serán revoca
bles por ella en todo momento.

Artículo 128. La división del ha
ber social se practicará por los liqui
dadores con sujeción a las normas es
tablecidas en los Estatutos, y en su 
defecto, con arreglo a lo dispuesto en 
fel artículo 38.

La división del caudal social, si no 
¿hubiere determinado cláusula de p re-, 
íerencia entre las acciones, se hará a 
(prorrata de las participaciones respec
tivas. Salvo pacto en contrario, las 
Scédulas de beneficio y partes de fun
dador no darán derecho alguno a sus 
titu lares en la división del haber real.
\ Artículo 129. Los liquidadores de
berán form ular un balance al empe
zar su cometido, otro al term inar ca
da  año comercial, y dar, además, 
¡cuenta mensualmente al Comisé de 
■Vigilancia de la situación en 'q u e  la 
liquidación se halle.
: Artículo 130. En el caso de que
¡estuviera constituida la Sociedad de 
obligacionistas a que hace referencia 
el artículo 113, un representante su
yo figurará precisamente entre los li
quidadores.

También habrá lugar al nom bra
m iento de un Interventor judicial de 
la liquidación, si así lo solicitase del 

; Ju gado de prim era instancia la Jun
ta general de accionistas por acuerdo 

/expreso, adoptado con la mayoría de

socios y capital, a que hace referen
cia el artículo 86.

Artículo 131. Durante la liquida
ción continuarán en pleno vigor los 
Estatutos sociales, observándose los 
preceptos que ellos contengan sobre 
convocatoria y reunión de Juntas ge
nerales, y se reputarán  subsistentes 
los poderes conferidos al Comité de 
Vigilancia. Al Consejo de Adm inistra
ción lo sustitu irá  en sus funciones el 
Comité de Liquidadores, que ejercerá 
todas sus facultades, con la sola li
mitación de lo prevenido en el artícu
lo 34.

Artículo 132. Cuando el capital 
que haya de ser objeto de liquida
ción y división 'sea cuantioso, estén 
repartidas entre gran número de te
nedores las obligaciones o acciones, o 
la im portancia de la liquidación por 
cualquier otra causa lo justifique, po
drá el Gobierno designar a un fun
cionario judicial o de Hacienda para . 
que, con el carácter de Comisario gu
bernativo, se encargue de intervenir 
y presid ir la liquidación y de velar 
por el cumplimiento estricto del Es
tatuto social y de las leyes.

SECCION SEXTA

D E  LAS COOPERATIVAS MERCANTILES

Artículo 133. Las Cooperativas de 
producción, crédito y consumo se re 
putarán mercantiles,4 con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.°, siempre 
que se dedicaran a la realización habi
tual de actos de comercio.

Se entenderá singularmente que 
constituyen operaciones de comercio, 
a los efectos de esté artículo, los ne
gocios de compra al por mayor y ven
ta al por menor a que se dediquen las 
Cooperativas bancarias y las obras de 

fábrica a cargo de las Sociedades para 
construcción de casas, siempre que 
apareciere evidenciado el ánimo de 
lucro por el reparto de dividendos, 
beneficios o ganancias, con arreglo a 
lo que el artículo antes citado p re 
viene.

Artículo 134. L a s  Cooperativas 
mercantiles se sujetarán en su forma 
peculiar de organización a lo - esta
blecido en las leyes especiales que 
regulen su modo de funcionar, y a 
los preceptos que este Código con
signa.

Artículo 135. Será obligatoria en 
la denominación de estas Compañías 
la expresión de su carácter coopera
tivo. El vak>r de las participaciones 
representativas del capital social en 
poder de 'cada socio no podrá exceder 
de 5.000 pesetas.*Las participaciones 
no podrán ser opjetó de transmisión 
fuera de los mismos socios, sin anuen
cia expresa de la Juiita general de la 
Compañía.

Artículo 136. En la escritura so
cial de la Compañía cooperativa de
berá constar necesariamente el núm e
ro inicial de sus socios y el número 
también inicial de participaciones, 
siendo siempre libre, dentro de las 
prescripciones estatutarias, el ingre
so de nuevos socios y la suscripción 
de nuevas participaciones.

El valor de las nuevas aportaciones 
personales se determ inará en el ba
lance anual, dividiendo el capital lí
an ido de la Compañía por el número

de socios inscriptos y dé participacio
nes suscriptas. No podrán tales parti
cipaciones exceder de la cifra, que eri 
la escritura social se haya señaiádo 
como máxima para el capital de la 
Compañía.

Artículo 137. La responsabilidad do 
los socios cooperativos, cualquiera que 
sea la clase y denominación á% sus 
participaciones, será siempre solida
ria. Los estatutos fijarán las condicio

nes y alcance de esta solidaridad, con
tra  cuya eficacia no se podrá estable
cer en los' pactos sociales convención 
alguna que la destruya.

Artículo 138. .E n  la escritura social 
de toda Compañía cooperativa se fijará 
con toda claridad la clase de negocios 
a que la Compañía dedique su acti
vidad. n

Si el negocio a que la Cooperativa 
se dedicase fuera de los que con a rre 
glo a la sección VII de este título exi
gen el cumplimiento de requisitos o 
reglas especiales, la Compañía se aco
modará rigurosamente a ellos, incu
rriendo en responsabilidad, de no ve
rificarlo, los Gerentes o Administra^ 
dores.

Artículo 139. En la escritura so
cial de toda Compañía cooperativa se 
establecerán las prevenciones necesa
rias para  su funcionamiento, y singu
larm ente las relativas a derechos y 
obligaciones de los socios, facultades 
de los Administradores, clases y p re 
rrogativas que confieran las partic i
paciones, convocatorias y reunión dg 
Juntas generales ordinarias y ex tra
ordinarias, organismos directivos y de 
vigilancia, publicación y comunica
ción a los socios de Memorias y  ba
lances, emisión de obligaciones y di
solución y liquidación de la Compañía.

En todo lo no expresamente previ 
to con sujeción a lo determinado eií; 
esta sección por la escritura social o ; 
por las leyes especiales regirán  comó = 
obligatorios los preceptos consignados 
en el Código para  las Compañías anó
nimas. ;

SECCION SEPTIMA \

DE LAS REGLAS APLICABLES A ALGUNAS. 
COMPAÑÍAS MERCANTILES POR RAZÓN DE|  
SU ESPECIAL CONSTITUCIÓN ó DE LA IN

DOLE DE SUS OPERACIONES

Párrafo primero.

De las Compañías bancarias de emi
sión, depósito, crédito y  descuento.

Artículo 140. Siempre qué las Com-i 
pañías mercantiles se dediquen á  ope
raciones bancarias y  de crédito, como: 
la de suscribir contratos y  emprésti-: 
tos coii el Gobierno y Corporaciones 
adm inistrativas; adquirir fondos p ú 
blicos y acciones' y  obligaciones dé/ 
Empresas industriales; venderlas y ha
cerse cargo de ellas efi garantía dé 
préstamos; abrir créditos y recibir me
tálico en cuenta, corriente; efectuar 
por cuenta ajena operaciones de cobro 
y pago o descuentos, redescuentos f  
giros, y custodiar en depósito toda 
clase de valores, se sujetarán a las 
reglas especiales que establecen los 
artículos siguientes. Las Cooperativas 
mercantiles de crédito dedicadas al 
Siegocio bancario deberán también ob
servar puntualm ente lo dispuesto en 
dichos artículos.

Articulo .141, M ientras IMu él,
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privilegio de que d isf ru ta  el Banco do 
Esooña, la ejnisión de billetes al por
tador se acomodará a lo eskúdocido 
en las leyes especiales que la r<%ulan.

Artículo 142. Las Compañíai ban -  
carias no podrán hacer operaciones a 
más de noventa días, dampoco podran 
descontar letras, pagarés ti otros v a 
lores de comercio sin la garan tía  de 
dos firmas de responsabilidad.

Artículo 143, Las Compañías han- 
carias conservarán en metálico en sus 
Cajas o en la d d  Banco em iso r  la  
cuarta  parte, cuando menos, del im
porte de los depósitos, cuentas co
r rien tes  a metálico y efectos de inm e
diato vencimiento que tengan en c ir 
culación.

Artículo 144. El im porte de los 
efectos de inmediato vencimiento a 

ue se refiere el artículo ante rior, u n i-  
o a la suma represen tada  por los ue- 

p-rulos y cuentas corrí m íes .  no podrá 
exceder en ningún ca o del importe 
de la reserva metálica y de ios valo- 
res en cartera  negociables en el plazo 
máximo de noventa días.

Artículo 145. Sin perju icio  de lo 
dispuesto en el artículo anterior,  las- 
imposiciones de dinero en cuenta co
rr ien te  tendrán, según lo dispuesto en 
esté Código, la consideración de depó
sitos irregulares y les servirán de es
pecial garantía, con preferencia a todo 
otro acreedor, tos crédi os o nréstamos 
a favor del Banco, quedando afectos 
singularmente a su pago tales p rés ta 
mos y créditos.

Artículo 14G. Las Compañías han-  
carias, sin perju ic io  de: cum plim iento  
de las obligaciones que les están irn- 
pueslas por razón de la forma mer
cantil de asociación quo eligieran para  
constituirse: y operar, tendrán la es- 
per ¡al tie someter a perm anente  publi
cidad su situación y los actos que-rea-  
14cen. para  que do elle- te n g a n . sienir- 
•pre conocimiento- exacto sus imponen- 
tes  y cuentacorrentistas.

A t a l  efecto, las Compañías banca- 
rías deberán, bajo la más es trecha 
r AQ]3onsal')flid;ád de sus adm inistrado- 
res:

Insertar-  en p r im er  térm ino y  
en forma- visible, en todos ios docu
mentos v anuncios eme de ellas erna- 
nen, la cifra del c a p u L  efectivo des
embolsado con que el B meo opere. Ese 
capital no podrá ser inferior, t r an s 
curridos que sean cuatro años de la 
existencia del Banco, a 75 por 100 del 
capitab suscrito- Pasado eso término, 
los Bancos, si no acordaran el desem
bolso de esa suma, deberán proceder 
a ht reducción de su capifaL

2".̂ - Pu&Hcar m ensualm ente  en 
la OACBT*. de pro-
vincia f  Boletín Oficial/ del 
trn mereavfB. si- lo hubiere el es~ 
indo de su s ituac¡ó r y el balance- 
de sus operaciones, En el balance 
m ensual deberán consta r  con toda 
claridad y en fo rm a sencilla y fá -  
cilm en fe comprensible, éi‘ capital 
dé! Banco, la" reí ac i ó i m ínim a en
tre  dicho capital, rn ts los fon dos- 
de reserva  y el vori men de cuen
tas  corrien tes  acreed ras, y la p ro -  
poroionalidad exacta endre él ac t i-  
vo realizable y las oh i i gao iones exi- 
gibléa. .

3.° P u b l ic a r  ag in v sm o  m en su ar
m en te  y en la  m ism a f o rm a  se n c i -  
M&, clara, y f á c i lm e n te  c o m p re n s i -  
t>re, en la  G a c et a , Boletín Oficial y

i B o W m  el
es tado  de ta l lado  p o r  c o n c ep to s  de 
su  c u e n ta  de p é rd id a s  y g a n a n c ia s .

4.° T e n e r  s ie m p re  im p re so s  a 
disposición de los cuento corren - 
t i s t a s  o im p o n e n te s ,  e j e m p la re s  de 
los d o c u m e n to s  a n te r io re s .

5.° F a c i l i t a r  en el ac to  m is m o  
en que la r e c la m e n  a d ichos  c u e n 
tacorren tis tas  e imponentes, no ti
cia ex ac ta  de la  s i tu a c ió n  de su s  
fo ndos  y v a lo re s .

6.° S o m ete rse  en  su s  ac to s  y 
o p e ra c io n e s  a la in sp e cc ió n  g u b e r -  
n  a ti va  en la f o rm a  que e s tab lezc an

- las leyes y  Reglamentos, podiendo 
aquélla extenderse a exigir  licencia

. p rev ia  p a r a  el u so  del n o m b rp  de 
: b a n q u e r o  y  a r e a l iz a r  a rq u e o s ,
¡ cuando  la A u to r id ad  lo d isponga .

A rt ícu lo  147. Sin p e r ju ic io  de 
i lo es tab lec ido  en los a r t í c u lo s  a n -  
; te r io re s ,  cu ando  e n t re  Tos se rv ic io s  
: que los B a n c o s  o f re c ie ra n  al p ú -  
: blico, e x is t ie ra  o rg a n iz a d a  y en  

fu n c io n a m ie n to  C a ja  de A h o r ro s  o 
| de im p o s ic ió n  de fondos  b a jo  c u a l -  
¡ q u ie ra  o t r a  den o m in ac ió n ,  el e s ta -
- b lec im ien to  d ebe rá  a f e c ta r  e s p e 

c ia lm en te  com o r e s e r v a  b a n e a r  i a a 
la devolución  de las  ca n t id a d es  r e -  
c ib i das, u n  ca p i ta l  eq u iv a le n te  
constituido por valores de cartera,

i m e tá l ico  y e fec to s  n eg o c iab les .
; Los v a lo re s  de c a r te ra ,  que s e 

r á n  de reconoc ida  g a r a n t ía ,  debe-  
! rán  cubrir  en todo momento el 50 
: p o r  tOO de la  ca n t id a d  to ta l  que a l -  
; c a n ee n  los fondos  e n t re g a d o s  p o r  
: los im p o n e n te s  a l  B anco .  El 50 p o r  

100 r e s t a n t e  deberá  q u e d a r  c u b ie r 
to  con  m e tá l ico  en. un  25 p o r  100, 
y solo e n  o tro  25 p o r  100 con e fe c 
to s  neg o c ia b le s ,  s ie m p re  que se 
ac red i te  que p o d r á n  se rlo  en  u n  
plazo m áx im o  de n o v e n ta  d ías.

Párrafo segundci.

JOc Z&9 Cowpaweg de cré-
íerrtformZ.

A rt ícu lo  148. Cuando la s  Gom- 
p a ñ ía s  b a n c a r ia s  so p ro p o n g a n  
como obje tivo  p r in c ip a l  de sus  o p e -  
r a c io n e s  los p r é s ta m o s  al con tado  
o a p lazos  con  la g a r a n t í a  de b ie -  

: ne s  inm ueb le s ,  s irv iendo  de ín ter-: 
i m e d ia r lo s  e n t r e  p r o p ie t a r io s  y c a 

pita lis tas ,  el régim en de tales Es-  
ta b leo im ie n to s  m e rc a n t i le s ,  se acó-:

: m o d a ré  a lo que d e te r m in a n  los 
, s ig u ie n te s  artículos-.

A rt ícu lo  149. M ie n tra s  s u b s i s t a  
el p r iv ileg io  de que d i s f r u ta  el 

i B a n co  H ip o teca r io  de E sp a ñ a ,  la  
■ em is ión  de o b l ig a c io n es  y cédu la s  

al p o r ta d o r ,  se s u je ta rá  a  lo d is -  
; p u e s to  en la s  leyes espec ia les  que 
: la r e g u la n .
: A rt ícu lo  150. L o s  p r é s ta m o s
: que la s  C o m p añ ía s  de e s ta  espec ie  

e fe c tú e n  se h a r á n  sobre  h ip o te c a  
dé b ienes  inm ueb le s ,  cuya  g r o p ie -  

: dad esté inscri ta  en el Registro a 
nombre del p u e  constituya aquélla, 
y s e rá n  ree m b o lsa d le s  p o r  a n u a l  i-: 
"dades.

(Reproduce el artículo 200 actual.)
A rt ícu lo  151. E xcep tñam se  de la  

h ip o te c a  exigida en  el a r t i c u ló  a n 
te r io r  los p r é s t a m o s  a lias p r o v in 
cias y a  los pueb los ,  cu a n d o  cstéri

au to r izad o s  le g a lm en te  p a r a  con-' 
t r a t a r  e m p ré s t i to s ,  d en t ro  del l ím i
te de d icha  au to r izac ió n ,  y s ie m p re  
que el ree m b o lso  del ca p i ta l  p r e s 
tado, su s  in te re se s  y gas toá ,  e s le u  
a s e g u ra d o s  con r e n ta s ,  de re ch o s  y  
c a p i ta le s  o r e c a r g o s  o im p u e s to s  
esp ec ia le s .

E x C B d ú an se  a s im ism o ,  los p r é s -  
ta m o s  al E s ta d o ,  los cua les  p o d r á n  
hac e rse ,  ade m á s ,  sob re  p a g a r é s  de 
co m p ra d o re s  de b ienes n a c io n a ie s ,

Los p r é s ta m o s  al E s ta d o ,  a - las 
p ro v in c ia s  y a los pueb los  p o d ra n  
se r  re e m b o lsa d le s  a un  p lazo  m e 
n o r  que el de cinco anos .

Los operaciones de crédito local y 
el privilegio de em i s i o n d e c e d \ or s 
de crédito local al po r tador  se r e g i 

rán  por las leyes especiales que les 
regulan. < . , ,

(Reproduce con ligera v a r ía m e  el 
artículo 202 actual.)

Artículo 152. E n  ningún caso po
drán los préstamos exceder de la m i
tad del valor de los inmuebles en que 
so hubiere  de constitu ir  la hipoteca.

Las bases y formas de la valuación 
de los inmuebles so determ inarán  p re 
c i sam en te  en los E sta tu tos  y Regla- 
m en tos.

(Reproduce el a rh  203.)
Artículo 153. Cuando los inm ue

bles hipotecados dism inuyan do valor 
en Un 40 por 100, el Banco podrá p e -  
dir el aumento de la •hipoteca hasta 
cubrir  la depreciación, o la rescisión 
del contrato, y entre  estos dos extremos 
op tará  el deudor.

(Reproduce el art.  205.)
Artículo 154. Los Bancos dé cré- 

dito te rr ito r ia l podrán hacer tam bién 
prestamos con hipoteca, reembolsadles 
en un período m enor de cinco afíós.

Estos préstamos a corto térm ino se
rán  sin amortización, y no autoriza-» 
rán  lá emisión de obligaciones o cé- 
dulas hipot-xarias,  debiendo hacerse 
con los capitales procedentes de la rea -  
lización del fondo social y de sus be-, 
noficios.

(Reproduce el art. 209.)
Artículo 155. Los Bancos de eré* 

dito te rr i to r ia l  podrán em itir  cédulas 
hipotecarias nominativas o a la  or
den, por una  sum a igual al im porté  

total de los p réstam os sobre inmue* 
bles,

Podrán además em it i r  obligaciones 
especiales por el importo de los p rés 
tamos al Estado, a las provincias o a¡ 
ios pueblos.

Estas cédulas y obligaciones, y  sus 
cupones y  primas* producirán  acción; 
ejecutiva;

El importe del cupón y el tanto dé 
amortización de las cédulas hipotecan 
rias que se emitan por razón del p r é s 
tamo no será nunca m ayor  que el 

im per te  de l a  ren ta  líquida anual que 
por térm ino medio produzcan en un1 
quinquenio los inmuebles ofrecidos- V 
tomados en h ipoteca como ga ra n t ía  del 
mismo préstamo. El cómputo se hará 
siempre relacionando entre sí el prós* 
tamo; el rendim iento del inmueble h L  
potoca do y  la anualidad de las cédun 
las que con ocasión de aquél se  em i-: 
tan;

Las cédulas hipotecarias y obligáj 
clones especiales, lo mismo que su| 

intereses o cupones, y las p r im a s  que 
les estén asignadas, tendrán  por gan 
rantía, con preferencia  sobre o w
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acreedor ti obligación, los créditos y 
préstamos a favor del Banco y Com

pañía que las haya emitido, y en 'cu
ya represen tac ion estuvieren creadas, 
quedando, en consecuencia, afectos es
pecia] y singularm ente a su pago esos 
mismos préstamos y créditos.

Sin perju icio  de esa garantía so
cial, gozarán la general del capital de 
la Compañía, con preferencia tam bién, 
en cuanto a éste.' sobro los créditos 
resultantes de las demás operaciones.

(Reprodueidn de los articuláis 2*04 
■y 208.)

Artículo 156. Los Bancos podrán 
recib ir con interés o sin él capitales 

en depósito y emplear la mitad de los 
mismos en hacer anticipos por plazo 
que no  ̂ exceda de noventa días, sobre 
obligaciones y cédulas, hipoteca rías, o 
sobre cualesquiera otros títulos de los 
que retiran  en garantía los Bancos de 
emisión y descuento. A falta  de pago 
por parte del mutuario, el Banco po
drá pedir la venta de las cédulas o 
títulos pignorados, en la form a y tér
minos prevenidos en el artículo 503.

(Reproduce el a rt. 210, con alguna 
variante.)

Tam bién podrán ab rir cuentas co
rrientes de crédito con garantía hipo
tecaria, por plazo no mayor de tres 
años, y con los requisitos, obligacio

nes y derechos determinados en el a r
tículo 153 do la lev Hipotecaria.

Artículo  ̂i 57. Serán aplicables a 
las Compañías bancarias de esta es
pecie, en cuanto se dediquen a ope- 

. raciones de descuento y depósito, a 
recib ir imposiciones de fondos y a 
ab rir cuentas corrientes con garantía 
de inmuebles o mediante pignoración 
de valores, del modo a que aludo el 
artículo 156, lo dispuesto para los es
tablecim ientos análogos por los ar
tículos 146 y 147.

Artículo 158. Quedarán tam bién 
sujetas al régim en establecido en esta 
sección las Cooperativas mutuas de 
crédito territoria l, siem pre que rea
licen operaciones m ercantiles o re 
partan ganancias o beneficios entre 
sus socios,

Párrafo tercero.

De las Compañías bancarias de Cre
dito agrícola.

i
Artículo 159. Las Compañías ban

carias de crédito agrícola, para todas 
sus operaciones de préstam o a los 
ganaderos y agricultores, de garantía 
de pagarés y efectos exigióles y para 
cuantas realicen y tengan por objeto 
favorecer, bien por sí, bien creando 
Sociedades a tal efecto, la roturación 
y m ejora del suelo, la desecación y 
saneam iento de terrenos y en gene
ral el desarrollo de la agricultura e 
industrias rurales, se su jetarán  a las 
prevenciones que establecen los s i
guientes artículos.

Tales prevenciones serán aplicables 
á los  ̂Sindicatos agrícolas y  sus F e 
deraciones, a las Cajas rurales y a 
cuantas entidades, m ercantiles o no. 
'emprendan como interm ediarios, y 
con propósito de lucro, negocios de la 
misma especie.

Artículo 160. Las Compañías de 
crédito agrícola no podrán 'destinar a 
operaciones -de descuento o negocia
ción de pagarés y efactos exigióles

más que la mitad de su capital, dedi
cando la mitad restante a préstamos 
temporales por el plazo que se esti
pule, en m etálico o en especie, sobre 
frutos, cosechas, ganados u otra ga
rantía especial.

(Reproduce, englobados, los artícu 
los 212 y 117 actuales.)

Artículo 161. Las' Compañías ban
carias de crédito .agríe o Ir. podrán te
ner fuera de su domicilio agentes que 
respondan por sí de la solvencia de 
los propietarios o colonos que so lici
ten el auxilio de las Compañías, po
niendo su firma en el paparé que ésta 
hubiere de descontar o enrjosar.

(Reproduce el artículo 203 actual.)
Artículo 162. E l aval o el endoso 

puestos por estas Compañías o sus 
representantes, , o por los agentes a 
que se refiere el artículo precedente, 
en los pagarés del propietario o cul
tivador, ciarán derecho al parlador 
para reclam ar de cualquiera de los 
firmantes, directa y ejecutivam ente, 
el pago en el día del vencim iento.

{Reproduce el artículo 214 -actual.)
Artículo 1 63. Los pagarés del pro

p ietario  cultivador, ya u s  conserve 
la Compañía, ya se negocien por ella, 
producirán a su vencim iento la ac
ción e jecutiva que corresponda., con 
arreglo a la lev de E n ju iciam ien lo  c i
vil, contra los bienes del propietario o 
cultivador que ios haya suscrito.

(Reproduce el artículo 215 actual.)
Artículo 164. E l interés y  la co

misión crae hubieren de percibir las 
Compañías de Crédito agrícola y sus 
agentes o representantes se estipula
rán librem ente dentro de los lím ites 
•señalados por los Estatutos.

(Reproduce el artículo £ ; 6 o tu al.)
Artículo 165. Los prestatarios po

drán, en garantía de los préstamos que 
reciban, hipotecar el arbolado, los f r u 
tos pendientes, cosechas máquinas, 
aperos, ganados y demá-~ elementos 
de la industria agrícola y de la ga
nadería. Al conservar el deudor la 
garantía en su poder, adquirirá el 
carácter de depositario de ella y las 
responsabilidades inherentes a tal 
condición legal.

A rtículo 166. No podrán ser hipo
tecados los bienes que en sel artículo 
105 se indican c u a n d o ,  por virtud de 
hipoteca anterior, constituida sobre la 
finca, o de cu alquiera otro contrato, 
estén aquéllos afectos al cum plim ien
to de otra obligación-, a  no ser que el 
prestam ista, con eenocdnviento del an
terior gravamen, acepte expresamente 
la  garantía y se baga constar así en 
el documento en que se form alice el 
contrato.

Artículo 167. T ales préstamos de
berán hacerse constar en escritura 
pública e inscribirse en el Registro 
m ercantil. Las prim eras copias de di
chas escrituras serán negociables por 
medio de endoso. E l endosatario, por 
el hecho de serlo, adquirirá todos los 
derechos que corresponden al endo
sante. _

Serán aplicables a este genero de 
> contratos las disposiciones establecidas 

por las leyes y Reglamentos sobre la 
prenda con .desplazamiento, que en 
esto Código se califica de hipoteca.

Artículo 168. Las operaciones de 
ticen y las imrposi- 

ciones de fo n d h Sn p l^
Compañías quedarán sujetas al cum

plim iento de los requisitos exigidos? 
por los artículos 146 y 147.

Párrafo cuarto.

De las Compañías bancarias de crédito  
industrial y comercial.

Artículo 169; Las entidades banca
rias especialmente constituidas para 
realizar anticipos o préstamos a las 
industrias para favorecer la creación 
o ampliación de negocios y para ope
rar sobre el crédito com ercial o el 
naval dentro o fuera de España, po
drán fijar librem ente la cuantía, tipo 
e interés, y las condiciones y garantía 
a que tales operaciones habrán de su
jetarse . Podrán también em itir cédu
las y obligaciones sujetándole a las 
reglas que, en cuanto a la creación de 
esos títulos, se hallan establecidas con 
carácter general para las Compañías 
anónimas.

Tales obligaciones o cédulas, lo m is
mo que sus intereses y.cupones, ten
drán por garantía, con preferencia a 
todo otro acreedor, los créditos y 
préstam os a favor del Banco, quedan
do afectos especial y singularm ente a 
su pago esos mismos préstamos y cré
ditos.

Artículo i 70. E l tino de interés de 
tales operaciones lo determ inarán l i 
brem ente las Compañías según las- con
diciones del mercado, dando conoci
m iento de ello al público.

Artículo 171. Los industriales 'ó 
com erciantes a quienes se hayan otor
gado anticipos o préstam os deberán 
ju stificar a satisfacción de las Com
pañías su empleo exclusivo en los fi-* 
nes para que fueron concedidos, so-* 
metiéndose a las comprobaciones qué 
los Bancos requieran.

Artículo 172. Cuando por cualquier 
motivo se sustituya por otra la p er
sona o entidad a quién se otorgara el 
préstamo, el Banco podrá acordar que 
se proceda a la 1 i anidación o reduc
ción de dicho préstamo ,si enfonebese 
nue por virtud de tal sustitución han 
desaparecidn n d im inu id o las enndi- 
riones de garantía en que aquél se 
hizo.

Artículo 173. Las entidades banefa
rias de crédito industrial, com ercial o 
naval se su jetarán en su régimen, y  
señaladamente en la apertura de cuen
tas co m en tes  v m anejo de fondos áe 
sus impon ent s a las roelas establo^: 
cidas por lo ti culos 146 y 147.

Párrafo quinto.

De las Compañías de almacenes g e n e 
rales de depósito.

A jílen lo  174. Las OotnnañTrs *§q • 
almacenes generales de depósito 'p o 
drán imbuir entre la* operaciones 
que se dedfquen,->ndem t  de los depó
sitos com erciales y de la conservación 
y custodia de frutos v m e r c a d e r í a s  o e  
toda especie, la emisión de resguardos 
nom inativos, n  la orden y al portador.

(Reproduce el art. 193 actual ó
Artículo 175. Previo el cum pli

miento de las formalidades y 're mi i si
los gubernativos exigidos para la cons
titución de den ó-i tos com erciales, oo
drán las Compañías autorizadas in
troducir en ellos todas las m ercancías 
cuya, importación en España no e*€é 

^n'mhibida-.u lim itada por leyes sep e-
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¡fciale-s, y todas las nacionales cuya ex
por tac ión  esté permitida.

Artículo 176/ Las mercancías in 
troducidas en los depósitos com ercia
les ro  podrán permanecer en ellos más 
¿te cuatro años.

Artículo 177. Bajo la vigilancia de 
¡1a Administración de las Cámaras de 
'.Comercio podrán realizarse ún icam en
te  en los depósitos comerciales las 
operaciones perm itidas  por las leyes y 
¡disposiciones gubernativas vigentes. 
Las mercancías almacenadas  ̂ en loe 
depósitos comerciales 110 podrán n u n 
ca ser objeto de represalias.

E s ta rá  prohibido vender al por m e
nor  en el recinto de los depósitos co- 
jnerciales.

Artículo 178. Los resguardos que 
las Compañías de almacenes genera-* 
jes de depósito expidan por los frutos 
y  mercancías que adm itan  para  su 
custodia serán  negociables, se t ra n s 

f e r i rá n  por endoso, cesión u otro 
cua lqu ier  título traslativo de dominio, 
según que sean nominativos, a la or
den o al portador, y  tendrán la fuerza 
y  valor del conocimiento mercantil.

Estos resguardos expresarán nece
sa riam en te  la especie de mercaderías, 
con el núm ero y cantidad que cada uno 
represente, sus marcas, número dé 
bultos, peso atribuido, precio estima
do, valoración y datos que acrediten 
Sel seguro, caso de existir.

Se entenderá que los depósitos que
dan constituidos én poder de las Com
pañías, siempre que ellas garanticen 
la  existencia y pormenores de los m is 
inos, aun cuando m ateria lm ente  con
t inúen  en poder del depositario, o sea 
,¡un tercero el encargado de su conser
vac ión  y custodia.

(Reproduce el pá r ra fo  1.° del a r 
tículo 194 actual.)

Artículo 179. Los documentos en 
que se hagan constar los depósitos que 
adm itan  las entidades a que se refiere 
el artículo an ter io r  serv irán  p ara  que, 
m ediante su cesión, pueda realizarse la 

de los productos depositados o su p ig 
noración.

A tal efecto, dichos documentos se 
compondrán de tres p a r le s :  primera, 
la  matriz, que deberá quedar en poder 
de la entidad depositaría; otra, el res
guardo que acredite el depósito, cuya 
Cesión implicará la traslación de do
minio de los productos depositados, y 
otra, el resguardo de garan tía  o war-  
rant, con el cual podrá realizase la 
pignoración de los mismos.

La cesión del resguardo de depósi
to, sin hacer al propio tiempo la del 
resguardo de garan tía  o veavrant, no 
Idará derecho sino a disponer de los 
¡productos depositados, con las lim ita-  
¡ciones que consten en el contrato que 
&ste últim o garantice; la entrega del 
tresguardo de garantía, sin llevar ane- 
íja la del resguardo de depósito, no 
t ra n sm it i rá  el dominio de los p ro 

ductos depositados, sino que significa
r á  solamente que quedan pignorados;

■ jy por  último, la cesión de los dos re s 
g u a r d o s  rep resen ta rá  la traslación ab
so lu ta  de dominio, sin limitación al
guna, de los referidos productos.

Artículo 180. No podrán  ser objeto 
úe  depósito, a  los efectos de em itir  
resguardos, los fru tos  o m ercaderías 
«que por la acción del tiempo por  el 
cual el depósito se constituya, se 
Interinen o destruyan, ni loe productos.

de valor inferior a 500 pesetas, h i los 
que estén afectos a hipoteca inscri ta  
en los correspondientes registros.

Artículo 181. El poseedor del do
ble resguardo a que aluden los a r t ícu 
los anteriores tendrá pleno dominio 
sobre los efectos depositados en los 
almacenes de la Compañía y es tará 
exento de responsabilidad por las r e 
clamaciones que se d ir i jan  contra el 
depositante; los endosantes o poseedo
res anteriores, salvo si procedieren  del 
transporte ,  almacenaje y conservación 
de las mercancías.

(Reproduce el artículo 19í5 actual 
con modificaciones.)

Artículo 182. Las Compañías de al
macenes generales de depósito serán 
en todo caso responsables r b -b  iden ti
dad y conservación de ios efectos de
positados. a. ley de depósito retribuido.

(Reproduce el artículo 198 actual.
Artículo 183. Las Compañías de a l

macenes generales de depósito, sin 
perju icio  de cumplir  las obligaciones 
que por su forma mercanti l  les estén 
Impuestas, es tarán expresamente su
je tas a las s iguientes:

1.a A someterse a la inspección que 
el Gobierno establezca en la forma 
prevenida por las leyes v Reglamentos 
para, comprobación en todo momento 
de su situación y funcionamiento;

2.a A publicar man su a! mente ajis 
balances y  cuentas de ganancias y p é r 
didas en la forma señalada para las 
Compañías ba rca r ias  por el a r t ícu 
lo 146.

Párrafo sexto.
De las Compañías de ferrocarriles y  

demás obras públicas.
Artículo 184. Las Compañías dedi

cadas a la construcción y explotación 
de vías férreas y las que tengan por 
objeto la construcción o explotación 
de obras públicas, sin perjuicio de las 
norm as especiales que para  su cons
titución, funcionamiento y régim en es
tablezcan las leyes especiales y los Re
glamentos y de las generales que para  
ellas también rijan, según la form a le
gal que hub ie ran  adoptado en su es
cr i tu ra  social, es tarán  sujetas, en cuan
to a su capital, emisión de sus obli
gaciones y garantías de los derechos 
de sus acreedores, a las prescripciones 
que establecen los siguientes artículos.

Artículo 185. El capital social de 
las  Compañías, unido a la subvención, 
si la hubiere, representará ,  por  lo m e
nos, la mitad del importe del p re su 
puesto total de la obra.

Las Compañías no podrán obtener la 
concesión de la v ía íe rrqa  u  obra p ú 
blica m ien tras  no tuv ieren  suscrito to
do el capital social y  .realiza-do el 25 
por 100 del mismo.

(Reproduce el artículo 185 actual.)
Tendrán  también la obligación de 

colocar l o s . sobrantes de sus fondos 
combinando los plazos de m anera que 
no queden en ningún caso desatendidas 
la construcción y la explotación ni el 
pago de sus créditos.

Artículo 186. Si las Compañías 
em itieren  legalmente obligaciones, és
tas deberán quedar precisam ente am or
tizadas dentro del plazo de la conce
sión,

(Reproduce el artículo 187 actual,  
modificado.)

Artículo 187.. Las Compañías de fe
rrocarri les y demás obras públicas po- 

. dr/in. vender, ceder o traspasa r  sus de

rechos en las respectivas empresas y 
podrán tam bién fusionarse con otras 
análogas; mas p ara  que estas transfe 
rencias y fusiones tengan efecto será 
necesar io : Primero. Que lo consientan 
los socios por  unanimidad, a menos 
que en los estatutos se hubieren  es ta 
blecido otras reglas p a ra  a l te ra r  el ob
je to social. Segundo. Que lo consientan , 
asimismo todos los acreedores. Este I 
consentimiento no será necesario cuan
do la compra o la fusión , se lleven a 
cabo sin confundir las garan tías  e h i
potecas y conservando los acreedores 
la integridad de sus respectivos de
rechos. j

(Reproduce el artículo 188 actual.)
Artículo 188. La acción ejecutiva 

a que se refiere la ley de .En ju ic ia 
miento civil respecto "a ío^ cupones 
vencidos de las obligaciones emitidas 
por las Compañías de ferrocarriles y 

. demás obras públeas, así corno- a las 
mismas obligaciones a que haya ca
bido la suerte  de la amortización, sólo 
podrá d irigirse contra los rend im ien
tos líquidos que obtenga la Compañía 
y contra los demás bienes que la m is
ma posea, no formando parte  del ca- ' 
mino o de la obra ni siendo necesarios 
para  la explotación.

(Reproduce el artículo 190 actual.)
Artículo 189. Declarada la caduci

dad de la concesión, los acreedores de ; 
la Compañía tendrán garan tía :

1.° Los rendimientos líquidos de .i
la Empresa. '

2.° Cuando dicho rendimiento no |
bastare, el producto líquido de las f
obras, vendidas en pública subasta, 
por el tiempo que reste de la conce
sión.

3.° Los demás bienes que' la Com- é 
pañi a posea, si no form aren par te  del 
camino o de la obra, o no fueron, ne
cesarios a su movimiento o explota
ción. \

(Reproduce el artículo 192 actual.)

Párrafo séptimo.

De las Compañías de seguros. ;

Artículo 190. Las Compañías que ^
bajo cualquiera denominación y con 
cualquier carácter se dediquen con 
ánimo de especulación a realizar ope- ¡
raciones do seguro sobre la vida hu 
mana, sobre la propiedad mueble o 
inmueble y sobre toda eventualidad, 
quedarán sometidas, sin perjuicio de 
las obligaciones que les estén impues
tas por la form a mercantil que hu
bieren adoptado, a los preceptos que 
establecen los artículos siguientes:

Artículo 191. Las Compañías mer- 
. cantiles de seguros que no revistan 
carácter cooperativo sólo podrán adop

tar, p a ra  realizar sus operaciones, las 
formas de responsabilidad limitada y 

' la  anónima.
Además, cualquiera que sea el ramo 

a que se dediquen, serán de duración i 
indeterminada, y  no podrán declarar
se en estado de liquidación o disolu
ción m ien tras  no tengan totalmente 

solventadas sus obligaciones con los 
asegurados. Tampoco les será permi
tido hacer  cesión o transferencia de 
su car te ra  en todo el tiempo de su 
■existencia legal. En  caso de resolver |  
una entidad aseguradora suspender m  
sus operaciones y no hacer nuevos 
contratos de seguros quedará oblb 

. gada al cumplimiento é.c los va cele-
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lirados, sin  que cese la responsabilidad del asegurador respecto de aqué
llos hasta  que queden to ta l 'y  debidamente cum plidos.A rtículo 192. Las Com pañías de seguros tendrán  desde el mom ento en 
que comiencen a funcionar las obli
gaciones sigu ien tes:1.a Som eterse a la inspección gu bernativa en la form a y  con los re quisitos que determ inen las leyes y  reglamentos p a ra  la determ inación y efectividad de las reservas a que a lu 
de el artículo  193.2.a S u je ta r a perm anente public i
dad su situación y los actos y operaciones que realicen. P a ra  el cum plimiento de esta obligación, las Compañías de seguros deberán inscrib ir su 
existencia en los Registros públicos, sometiéndola a los requisitos y condiciones que las leyes y reglam entos exi
gen; publicar anualm ente sus Memorias, balances, estados de situación y cuentas de ganancias y  pérdidas en form a clara y fácilm ente com prensible y redactados en castellano en la 
G a c e t a , Boletín Oficial y Boletín del 'Registro Mercantil, si lo hubiere. Deberán, además, in se rta r en sus pó lizas y contratos y en todos los docu^ montos, anuncios, prospectos y hojas de propaganda que de ellas emanen, la c ifra  de su capital social, que no pod rá  ser nunca la del nom inal, sino la del suscrito , con expresión  c la ra  y  precisa^ de la cantidad desembolsada en m etálico por los asociados o accion istas.

3.a A establecer, además de la r e serva esta tu taria , una reserva m atem ática o de riesgos en curso en la form a y con las condiciones que determ inan los artículos siguientes.A rtículo 193. La reserva m atem á
tica es ta rá  constitu ida en m etálico, inm uebles y valores, en cantidad suficiente para sa tisfacer los com pro
misos que hubiere de cum plir la Com
pañía, según el cálculo de probab ilidades de la m ism a expresa."

La sum a a que ascienda esta re serva estará rep resen tada po r m e tá
lico, valores públicos, industria les y 
comerciales españoles ó' ex tran je ro s; cantidades p restadas por • las Com
pañías sobre sus p rop ias pólizas o sobre dichos valores; inm uebles u rb a nos situados en E spaña y p rim eras 
hipotecas sobre los mismos, ap reciados unos y  otros en el 75 por 100 de su valor real.

DI 50 por 100, cuándo menos, de la  . 
suma a  ̂que ascienda la reserva  se 
ingresará en la Caja de Depósitos o en el Banco de España, y  no podrá 
ser re tirado  total ni parcialm ente sino p ara  cum plir las obligaciones contraídas y  aquellas a que resu lten  
condenadas las Compañías, en v ir tu d  de sentencia firme de los T ribunales 
españoles, a favor de asegurados españoles. La p a rte  de reserva  que se 
deposite hab rá  de inv ertirse  necesariam ente  en m etálico o valores, y la m itad, por lo menos, de ese 50 poy 100, o sea un  25 p o r 100 de la re 
serva m atem ática total, en  valores españoles. -

Cuando el otro 50 por 100 de lá re 
serva esté total o parcialm ente in
vertido eñ m etálico o valores las Compañías podrán tam bién  Ing resar- 

u p a  m  la Caja de D epósitos ;ó en el

Banco de España y re tira rlo s  cuan
do lo deseen.Los inm uebles o hipotecas que, se
gún el p rim er pá rra fo  de este a rtícu 
lo, estén sujetos a la reserva m atem ática, en la m itad  de ella no depositada, no podrán exceder en n ingún  
caso del 25 por 100 del im porte to 
tal de esa reserva.A rtículo 194. Las entidades de 
seguros que no se dediquen al de vida, cualquiera que sea su naciona
lidad, establecerán, adem ás de la r e 
serva es ta tu taria , una reserva  de 
riesgos en curso.E sta  reserva  se h a lla rá  constitu ida 
por la p arte  de p rim as destinadas al cum plim iento de futuras^ obligaciones no extinguidas en el ejercicio co
rrien te .P ara  calcularla se clasificarán las 
pólizas según las fechas, de su estipulación y el núm ero de meses que 
ha de co rrer el riesgo asegurado du
ran te  el año siguiente hasta  el ven
cim iento de las p rim as anuales re s pectivas. La reserva  im porta rá  ta n tas dozavas partes del precio cobrado cuantos sean los meses del ejercicio 
siguiente, duran te  los cuales co rrerá  el riesgo hasta  el vencim iento de 
la nueva prim a.A rtículo 195. Son aplicables al 
im porte  de la reserva  de riesgos en 
curso las m ism as disposiciones p re 
v istas en el artícu lo  193 p a ra  la s tre -  servas m atem áticas de las Compañías 
de seguros de v id a ; pero  la p a rte  do ella que constituya el depósito obligatorio  será  sólo deb 40 por^ 100 de su im porte total. Las Compañías que 'sim ultáneam ente se dediquen al se
guro  de vida y a los de o tra  clase, constitu irán  separadam ente, y  en la fo rm a expresada, las correspondien
tes reservas m atem áticas y  de riesgos 
en curso y los depósitos a ellos inhe
ren tes." A rtículo 196. Cuando las 'entida
des aseguradoras sean ex tran jeras, la 
reserva  m atem ática y la de riesgos 
en curso se re fe rirán , no solo a los 
contratos que se celebren por las su 
cursales o filiales españolas, sino a todos los que deban dom iciliarse en 
ellas. D ichas reservas e s ta rán  s itu a das en España, en la form a prevenida 
en los artícu los 193 y 194, y  afectas, en p rim er térm ino, a responder de 
esos contratos, sin  perjuicio; de los dem ás derechos que de los mismos se 
deriven p a ra  los asegurados.A rtículo 197. L as entidades ex tran je ras  'establecidas o que se .establezcan en E spaña por m edio de rep resen tación o sucursal estarán  obligadas a 
llevar en idiom a castellano u ñ a  contab ilidad  especial p a ra  las operaciones 
qué celebren en E spaña o hayan de cum plir én ella. Los contratos que estas sucursales hagan estarán  tam bién  redactados én castellano, y sus E s ta tu to s  y  docum entos se p resen tarán  en 
él propio idioma, y  ese texto será el único que* tenga valor legal.

Párrafo octavo.
De Ias Cajas de ahorro y capitalización

A rtículo 198. Las Compañías m ercantiles que bajo cualquier denom i
nación sostengan y tengan en funcio- |a m íe n tf  Cajas dé aho irp  y  cap ita li

zación p a ra  adquisición y form ación dé capitales por im posiciones únicas q periódicas o reciban d inero para  in-: v ertirlo , rep a rtirlo , adm in istrarlo  <2 acum ularlo  con fines sim ilares, *se su
je ta rá n  a las p rescripciones que consignan los artículos siguientes.A rtículo 199. Las Compañías qué se dediquen a este género de negocios y no rev istan  carácter cooperativo no 
podrán adoptar, p ara  rea lizar sus ope-¿ raciones, o tras form as m ercantiles qué la de responsabilidad lim itada y lá  anónim a.Artículo 200. Tales Compañías ten drán, desde que comiencen a fuñe i o-? nar, las obligaciones siguientes :1.a ’ .Someterse a la inspección gubernativa  en la foripa y con los requi-: sitos que determ inen las leyes y Re-» 
glam entos v igentes; *2.a No añadir a la razón social o denominació con que operen la pala-: b ra  “Caja de ah o rro s” mas que cuan-; do tengan efectivam ente por objeto social rec ib ir de los particu lares c a n til dades p a ra  invertirlas, sin participa-» ción especial de los adm in istradores 
en el rem anente de beneficios.3.a No dedicarse en n ingún  caso á operaciones extrañas a los fines de ahorro  y capitalización antes expre
sados;4.a S u je ta r a perm anen te public idad su situación  y los actos y operaciones que realicen ;

5.a Constituir, p a ra  seguridad dé sus im ponentes, los depósitos previos y  reservas de ga ran tía  exigidos por las leyes y Reglam entos vigentes en cantidad  suficiente p a ra  responder de las im posiciones y con la proporción dé metálico necesaria  p a ra  atender eñ  
todo mom ento a las obligaciones dé 
la Caja;6.a In v e rtir  los fondos recogidos y los intereses dé ellos en valbres p ú blicos españoles en la  form a p recisa  que las leyes y Reglam entos determ i
nen.A rtículo 201. P a ra  el cum plim iento de la  obligación im puesta  por lá  reg la  4.a del artícu lo  an terior, las Cajas de ahorro  deberán in sc rib ir su ex istencia en los Registros públicos en la fo rm a y con los requ isitos de term inados en las leyes v  Reglam entos v i
gentes. Además publicarán  anualm ente sus M emorias, balances, cuentas de ganancias y  pérd idas, estados de s itu a ción y  cuadros de capitalización eo-4 ^respondientes a cada ejercicio, y ten d rán  obligación a in se r ta r  en sus pó
lizas, lib re tas y  contratos los Reglam entos po r qué sé haya de reg ir  la Operación, la natura leza  social de ta en tidad  y la c ifra  exacta del capital- suscrito  y desembolsado.

Párrafo noveno.
De las uniones de Asociaciones y F e 

deraciones de Compañías.

A rtículo 202. Las Compañías m ercantiles, una vez que hayan adquirido personalidad ju r íd ica  con arreglo a lo dispuesto  en  los artículos 1.° y 2.°, podrán  un irse, asociarse y federarse con o tras .Compañías p a ra  lá realización en 
común de operaciones de comercio 
propias del negocio o negocios a (píese 'd ed iq u en  y  p a ra  el cum plim iento  de otros fines líc ito s 'p ro p io s  de la v i
da m e rcan til
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Si los pactos que entre sí celebraran  las Compañías revistiesen la forma de contratos de los regulados en este Código, sus efectos jurídicos serán  los que correspondan a cada contrato, según su respectiva naturaleza» Artículo 203» Siempre que, como 
consecuencia de los pactos de inteligencia: que entre sí concierten las Compañía--. se crearan órganos comunes de 
gestión o dirección, a los cuales se t ransfiriera  todo o parte  de las a t r i buciones' y deberes propios de la administración de cada Compañía, la asociación, unión o federación constituida se sujetará , bajo i a responsabilidad de ios respectivos administradores o 
gestores, al estricto cumplí aventó de las- siguientes reglas:4.a El parto de* unión, asociación o federación se establecerá en escri
tura pública, que se inscribirá, en el Registro mercantil;

2.a La unión, asociación o federación concertada entre las Compañías deberá forzosamente adaptarse a una forma mercantil de las enumeradas en el artículo adquiriendo el órgano'común los deberes y atribuciones propios de los gestores: cada Compañía unida, los correspondientes al socio, y el todo social, los señalados a las Com
pañías de tal especie, dentro de la  • organización que se eligiere;3.a Sonreíer a • perm anente publici
dad sus actos-y operaciones, mediante, la inscripción en los Registros públicos, y la publicación de balances, Memorias y cuentas en la forma que de
terminan las leyes y Reglamentos; y

4.a . Someterse asimismo a inspec
ción gubernativa en ia. forma y con los requisitos que las leyes y reglamentos también establezcan.Artículo 204. El Gobierno, po r r a zones de in terés público, podrá en todo caso, atendido el núm ero y calidad de los componentes de la unión, aso
ciación o federación, la finalidad de
clarada u oculta que persiga y la tra s cendencia de sus operaciones, exigir p a ra  la constitución de la unión, asociación o federación el otorgam iento de perm iso gubernativo  previo o condicionarlo  con la obligación de. especia les form alidades, requ isitos y .garran-tías.

TITULO II
De las formas no públicas de Asociacion m e rc a n til .

SECCION PRIMERA
DE LAS CUENTAS EN PARTICIPACIÓN POR

ASOCIACIÓN PRIVADA
A rtículo 205. E x is (h á  cuenta en partic ipación  por aspciación p rivada siem pre que una o más personas, com ercian tes o no, se interesen  con cap ita l o trabajo  y sin dar al público su 

nom bre en alguna o algunas de las operaciones que un com erciante rea lice.Artículo 206. El comerciante t i tu la r  del negocio será el único que, con relación a jcreeros, adqu ir irá  derechos y  obligaciones.Artículo 207. Los que contraten 
con el comerciante que lleve el nombre de la • negociación sólo tendrán  ac
ción contra él y no contra los demás interesados, ouienes tampoco la ten drán  centra el tercero que contrató con

el gestor, a no ser que éste les hagacesión formal de sus derechos. (Reproduce el artículo 242 actual.) Articulo 108. Si no se hubiera  estipulado la responsabilidad de! par t í 
cipe en las ganancias y pérdidas, se entenderán estipuladas las normales que correspondan en cada caso a la jjn-  
dole del negocio.El contra! ) de asociación podrá dete rm inar  que al socio en part ic ipación 110 le afectarán las pérdidas, pero podrá privarle  de su participación en las ganancias. Aí partíc ipe  de industria  no se le im puta rá  partic ipación en 
las pérdidas, de no pactarse lo con
trario.Artículo 209c Las cuentas en p a r ticipación no estarán  sujetas en su formación a ninguna solemnidad, p u dren do contraerse, privadamente do palabra o oor escrito, y probándose su existencia por cualquiera de los medios rece nocidos en derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo... (Reproduce el artículo 246 actual,) Artículo 210. En las negociaciones 
de que tra tan  los dos artículos an teriores no se podrá adoptar una razón comercial común a todos ios part íc ipes,, ni usar  de más crédito directo 
que el del comerciante que las hace y dirige en su nombre y to jo  su res 
ponsabilidad individual.(Reproduce el artículo 241 actual.) Artículo 211. La liquidación se hará  por el gestor,, el cual, te rm inadas que so a iv las operaciones, rendirá  cuenta jusiincada do. sus resultados, (Reproduce; el articula 243 actual.) Artículo 2Í2. El socio en part ic ipación tendrá derecho a exigir al ges
tor copia de su balance anual y a comprobar su exactitud examinando sus 
libros y  papeles,.Podrá asim ism o reclam ar, al final de. cada año m ercantil, que se le r in da cuenta de los negocios, ultim ados en. ese período, se le abone lo que co
rresponda y se. le inform e del estado 
de los asuntos pendientes.A rtículo 213. L a asociación p r i 
vada en partic ipación  se ex tingu irá  por la expiración del térm ino  pacta-, do, por la conclusión del negocio que 
le hubiera  dado nacim iento y por 
m uerte , interdicción o qu iebra del com erciante titu la r.

L a m uerte, interdicción o qu iebra del asociado no producirá la ex tin ción eje la asociación privada.En el caso de qu iebra del com er
ciante titu la r, el asociado podrá conc u rr ir  a ella como acreedor m ercantil, po r e¿ im porte  de su haber, p re via deducción de !a p a rte  que le correspond iera  en las pérdidas.

SECCION SEGUNDA
DE LAS CUENTAS EN PARTICIPACIÓN POR

MANDATO MERCANTIL
Artículo; 214. E x istirá  la cuenta en partic ipación  por m andato m ercantil, siem pre que el com erciante in teresa

re  a sus factores, dependientes o com isionistas en alguna operación pro 
pia del negocio a que se dedique» A rtículo 215. Se observará en este 
caso p ara  la liquidación de las ganancias y pérdidas lo dispuesto en el párrafo  cuarto  del a rtícu lo  2.7 Lde este 
Código. Como sup 1 ato ri as, reg irán  las 
reglas, en el mismo consignadas re s 

pecto de los derechos y deberes, que nacen del m andato.Artículo 216. Las asociaciones a la parte y  a flete, a flete común, al tercio, y" o tras usuales en tre  navieros, 
capitanes, oficiales y hom bres de m ar, se a ju sta rán  a lo dispuesto- en el libro tercero  de este Código.

SECCION TERCERA
DE LA COMUNIDAD MERCANTIL DE. BIENES

A rtículo 217. E x is tirá  com unidad m ercantil de bienes siem pre que por disposición testam en taria , sucesión le
gítim a, convención pactada en una p a rtición hered ita ria  o como resultado de Ta liquidación o quiebra de una Compañía se m antenga indivisa tem p o ra l-, m ente en .manos de varios partíc ipes una explotación o negocio comercial.Artículo 218. Si el títu lo  originario de la comunidad, bien sea disposición testam entaria , acuerdo partic ión  al, declaración jud ic ia l o convenio accesorio  de la liquidación o de la quiebra, obtuviere reglas aplicables al régimen 
de la comunidad, se estará  a lo en ellas establecido. Caso contrario, si los partíc ipes no decidieran la inm ediata transform ación  de la com unidad m er
cantil en compañía, p a ra  lo cual deberán  cum plir los requisitos estable
cidos en este Código, se en tenderá la com unidad subsistente por el período que fijarán los interesados, y que no podrá 'exceder de diez años.A rtículo 219. El régim en de la com unidad se acom odará, en defecto dé pacto expreso, y en todo lo que él 
no haya previsto , a .las reglas sigu ien 
tes :1.a La com unidad se reg irá  po r los
acuerdos de la m ayoría de los com u
neros;2.a C onstitu irá  m ayoría la relativa de los partíc ipes votantes;3.* Si los partíc ipes fu eran  solam ente dos, decid irá  la divergencia de parecer el voto del partíc ipe  mayor, y si fueren  iguales las partic ipaciones, la 
suerte ;4.a Si los partíc ipes fu eran  más dé dos y las p a rtes  iguales-, se decidirá por una m ayoría de votos personales 
cualquiera d iferencia;5.a Si los partíc ipes  fu eren  m ás dé dos y las partic ipaciones desiguales, 
la rep resen tación  de la p a rte  menoy 
tendrá  derecho a un  voto, y p roporcionalm ente tan tos votos como partes 
iguales a la m enor sum asen los de
m ás copartíc ipes;6.a Se p resu m irán  iguales las cuotas  m ien tras no se pruebe lo contrario;7.a La partic ipación  de los comuneros en tos gastos de conservación, ganancias y pérdidas será proporciona! 
a las respectivas cuotas, y8.a La responsabilidad de los comuneros por los actos y operaciones do 
la com unidad será solidaria.A rtículo 226. H abrá lug ar en todo caso a la disolución de ta comunidad siem pre que, aun no transcu rrido  su térm ino, la decidieran los partícipes 
por unánim e acuerdo y quedase asegurado  el cum plim iento  de las obligaciones contraídas respecto de terceros. Tam bién sé disolverá la comunidad por 
la expiración del térm ino pactado y 
por su declaración en quiebra.A rtículo 221. R egirán como suple
to r ias  de las an terio res reg las las es-
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tablecidas por el Código el vil para  la 
comunidad de bienesArtículo 222. P ara  la liquidación de la comunidad, si a" ella hubiere lugar, se observarán, en defecto de pacto expreso, las disposiciones que respecto de las Sociedades colectivas es- tablesen los artículos 33 y siguientes.La quiebra de la comunidad se suje ta rá  a lo prevenido para  ios comer- ciamos en el libro, cuarto de este Có
digo.

T I T U L O  I I I
D e  l a  com is ión  y m andaba  mercan

tiles.
SECCION PRIMERA

DE LA COMISION

Artíc u lo  223. La Comisión me r 
cant i l , por la cual el comisionista contrata en nombre propio y cuenta del comitente para, tener aquel carácte r  y celar sujeta a las prescripcio
nes ele este Código, necesitará:1.° Que tenga por objeto un acto 
u  operación de comercio.22 Que alguno de los contratantes sea comiere i ante o agente mediador de 
comercio.Artículo 224. El comisionista no tendrá necesidad de declarar quién sea el comitente, y quedará obligado de un modo directo, como si el negocio fuera, suyo, con las personas con quienes contratare, las cuales no tendrán acción contra el comitente, ni 
és i c contra aqu él 1 as, qu ed an do a salvo siempre las que, respectivamente, correspondan al comitente y al comisionista entre sí.Artículo 225. En caso de rehusar un comisionista que se dedique habitualmente a esta clase de comercio el ¡encargo que se le hiciere, estará obligado a comunicarlo al comitente por ¿I medio más rápido posible, debiendo Confirmarlo, en todo caso, por el correo más próximo al día en que recibió  la comisión.Lo estará asimismo a prestar la  debida diligencia en la custodia y conservación de los efectos que el comitente le haya remitido, hasta que este  designe nuevo comisionista, en vista  € e  su negativa, o hasta que sin esmerar nueva designación, el Juez se tiaya hecho cargo de los efectos a solic itu d  del comisionista.La falta de cumplimiento de cual- 'quiera de las obligaciones establecidas en los dos párrafos anteriores, 'Constituye al comisionista en la b e s-’ ponsabilldad de indemnizar ios daños y perjuicios que por eTlo sobrevengan w  comitente.Artículo 226. Be entenderá aceptada la comisión siempre que el * co- tnisionista ^ejecute alguna gestión en iel desempeño del cargo que le hizo el i^otmiitente, que no se lim ite a la determinada en el párrafo segundo del Artículo anterior.

Artículo 227. No será ' obligatorio él desempeño de las comisiones que exijan provisión de fondos, aunque se hayan aceptado, mientras el comitente  no ponga a disposición del comisionista la suma necesaria ál efecto.Asimismo podrá el comisionista Suspender las diligencias propias de 
|u  encargo, -cuando,, habiendo'invertido

las sumas recibidas, el comitente re h u sare la remisión de nuevos fondos que 
aquél le pidiere.No obstante lo dispuesto en los p á 
rrafos anteriores, el comisionista que sin previa provisión de fondos ni pacto de anticipo de éstos, pero cumpliendo instrucciones expresas del comitente, adquiera para  éste géneros o efectos, tendrá asegurado el precio de los mismos gastos ocasionados y co
misión correspondiente por ios p r iv i 
legios que. regula el artículo 250.

A ru’culo 228. Pactada la antic ipación de fondos para el desempeño de la comisión, el comisionista estará obligado a suplicios, excepto en el caso de suspensión de pagos, quiebra ; 
o concurso de acreedores del comí- j tenis.Artículo 229. El comisionista que, ; sin causa legal, no cumpla la comisión 1 aceptada o empezada a evacuar, será ; 
responsable de todos los-daños que por ello sobrevengan al .comitente.

Artículo 230. Celebrado un contrato por el comisionista con las Formalidades de derecho, el comitente deberá aceptar todas las consecuencias de la comisión, salvo el derecho de repetir  •contra el comisionista por falta u  omi- s k . ‘ e s com et i d a s a 1 cum<p 1 i ri a .Artículo 231. El comisionista que en el desempeño de su encargo se sujete  a las instrucciones recibidas del comitente, quedará exento de toda responsabilidad p ara  con él.
Artículo 232. En lo no previsto  y prescrito expresamente por el comitente, deberá el comisionista consultarle, siempre que lo perm ita  la n a tu 

raleza del negocio.Si estuviere autorizado p ara  obrar a su arbitr io  o no fuere posible la consulta, hará  lo que le dicte la p ru d encia  y sea más conforme.al uso del comercio, cuidando del negocio como propio. En el caso de que un accidente no previsto hiciere, a juicio del comisionista, arriesgada ó perjudicial la ejecución de las instrucciones recibi
das, podrá suspender el cumplimiento de la comisión, comunicando al comitente, por el medio más rápido posi
ble, las causas que hayan motivado su conducta.

Artículo '233. En ningún caso podrá el com isionista proceder con Ira disposición expresa del comitente, quedando responsable de todos los daños y perjuicios que por hacerlo le ocasionare.Igual responsabilidad pesará sobre el comisionista en los casos de m alicia o de negligencia.Articulo 234. Serán de cuenta del comisionista los riesgos del numerario que tenga en poder por razón de la comisión.
Articule 235. El comisionista que sin autorización expresa del comitente concertare una operación a precios o condiciones más onerosas que las corrientes en la plaza a la fecha en que se hizo, será responsable el comitente del perjuicio que por ello le haya irrogado, sin que le sirva de excusa legal que al mismo tiempo y en iguales . circunstancias hizo operaciones por su cuenta.Artículo 236. El comisionista deberá  observar lo establecido en las leyes y Reglamentos respecto a la nego

ciación que se le hubiere confiado, y *

será  responsable és los resultados de su contravención u omisión. Si hubiere  procedido en v ir tud  de órdenes expresas del comitente, tas  responsabilidad es a que haya lugar pesarán sobre 
ambos.Artículo 237. El comisionista común i cara f r ecu en tern e n te al c o 111 ¡ t en te las noticias que interesan al buen éxito de la negociación, participándole por el correo del m amo día o del siguiente, en que hubieren tenido lugar, los 
contratos que hubiere celebrado.El comisionista desempeñará por sí los encargos que reciba, y no podrá delegarlos sin. previo consentimiento doi comitente; a no estar de antemano a u 
torizado 'para  face r  la delegación; pero 'podrá, bajo su responsabilidad, emplear sus dependientes en aquellas operaciones subalternas que, según la cos
tum bre general del comercio, se confían a éstos.

Si el comía mi L ía  hubiere hecho delegación o su ñ:loción con autorización dei cornilr>te, responderá de las gestiones del sustituto, si quedas;* a su elección la persona en quien había  de delegar, y, c - caso contrario, cesará, sti r e s p o ñ a f  ó id¡id.
Artículo 238. El comisionista estará  obligado a rendir. con relación a sus libros, cuerda es reciñe a da y justificada 

de las cantidades que percibió para la comisión, reintegrando al comitente, en el plazo y forma que éste le p rescriba, del sobrante que resu lte  a sil favor.
En caso de morosidad, abonará él interés legal. •
Serán de cargo del camntenf.e el! quebranto y extravío de fondos so

brantes, siempre que el comisionista 
hubiere  observado las instrucciones de aquél, respecto a la devolución.

Artículo 239. El comisionista que 
habiendo recibido fondos piara evacuar un encargo, les diere inversión o destino distinto del de la  comisión, 
abonará al comitente el capital y  su 
interés legal, y será responsable, desde^ el día en que dos recibió, de los 
daños y perjuicios originados a consecuencia de haber  dejado de cum plir  la comisión,' sin perjuicio de la acción 
penal a que hubiere  luga.r.Artículo 240. El comisionista responderá de los efectos v mercaderías que recibiere, en los términos y con' las condiciones y  calidades con que. sé le avisare la remesa, a no ser qué haga constar, ai encargarse de ellas, las averías y  deterioros -que resulten, comparando su estado con é! qué conste en las cartas de porte o fl clamen to, o en las instrucciones recibidas del comitente.Artículo 241. El comisionista que tuviere en su poder mereadeirfns d efectos por cuerda ajena, responderá de su conservación en el estado míe 
ios reciba. Cesará Ssta responsabilidad cuando la destrucción © el menoscabo sean debidos a casos fortuitos, fuerza mayor, transcurso de tiempo o vicio propio de la cosa.En los casos anteriores, el comisionista ;es tará obligado a acreditar, en forma legal, el menoscabo o destrucción de las mercaderías, poniéndolo, tan luego como lo advierta; en conoci
miento dei comitente.Artículo 242, Ningún comí sien i si o. comprará para  A ni para otro lo qu*
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sq le haya m andado yender, n i ven
derá lo que que se le haya encargado 
com prar.

Tampoco podrá a lte ra r las m arcas de los efectos que hubiere  com prado o vendido por cuenta ajena.
No obstante ¡10 d ispuesto  en el ap a r

tado prim ero, el com isionista podrá ser com prador o vendedor de la m er* 
cancía  o e fec to s  del co m iten te , tan-: to  cuando  te n g a  licen c ia  de é s te  o 
a u n  s in  e lla  si no  se le h u b iese  
p ro h ib id o  ex p re sa m e n te  y tu v ie se  el 
c o m ite n te  reg u lad o  p rec io  y  condi-: e iones en fo rm a  ex p resa  y pública-: m e n te  conocida.

A rtículo 243. Los com isionistas 
no pueden  te n e r  e fec to s  de u n a  mis-^ 
m a especie  p e r te n e c ie n te s  a d istin -: to s  dueños, b a jo  u n a  m ism a  m a rca , 
s in  d is tin g u ir lo s  p o r  u n a  c o n tr a 
m a rc a  que ev ite  c o n fu s ió n  y desig-: ne la  p ro p ied ad  re sp e c tiv a  de cada co m iten te .

A rtícu lo  244. Si o c u rr ie se  en los 
efectos encargados a un  com isio
n is ta  a lg u n a  a lte ra c ió n  que h ic ie re  
u rgente su ven ta para  salvar la  p a r
te  p o sib le  de su  v a lo r, y  fu e re  ta l 
la  p re m u ra  que no h u b ie re  tiem po  
p a ra  dar avise al com itente y  aguar
d a r  su s  ó rdenes, a c re d ita rá  el co m is io n is ta , a n te  N o ta rio  y p o r dic-: 
t!am en de Perito  o Agente "comercial, 
aquella alteración y urgencia, p ro - 
'cediéndose a la  v e n ta  con la s  so lem n id ad es  de su b a s ta  e x tra ju d ic ia !.A rtícu lo  245. E l c o m is io n is ta  no jpodrá, s in  au to r iz a c ió n  del com ite n te , p r e s ta r  n i v en d er al fiado o' 
a  p lazos, pudiendo  en e s to s  c a so s  el co m iten te  ex ig irle  el pago  al con^, 
lado , dejando  a fa v o r del co m is io n is ta  c u a lq u ie r  in te ré s , beneficio o 
v e n ta ja  que re s u lte  de d icho créd ito  
a p lazo.Si el c o m is io n is ta , con la  deb ida 
au to riza c ió n , vend iere  a p lazo , de-: b e rá  e x p resa rlo  en  la  cu en ta  o av i
sos que dé al co m iten te , p a r t ic ip á n 
dole los n o m b res  de los c o m p ra d o re s ;  y no  h ac ién d o lo  así, se en ten a  
d e rá , re sp e c to  al co m iten te , que la s  
ven tas fu e ro n  al con tado .A rtículo 246. Si el com isionista 
percib iere sobre una venta, además 
de la comisión ord inaria, otra, lla
m ada de garan tía , co rrerán  de su 
cuenta los riesgos de la cobranza, 
quedando obligado a satisfacer al co
m itente eal producto de la venta en los 
mismos plazos pactados por el com
prador.

A rtículo 247. Será responsable de 
los perju icios que ocasionen su om i
sión o demora, el com isionista que no 
aerificare la cobranza de los créditos 
de su com itente en las épocas en que 
fueren  exigióles, a no ser que acre
dite que usó oportunam ente de los 
medios legales para conseguir el pago.

A rtículo 248. El com isionista en
cargado de una expedición de efectos, 
qim tuv iere  orden para asegurarlos, 
será responsable, si no lo hiciere, de 
los daños que a éstos sobrevengan, 
siem pre que estuv iere hecha la p ro 
visión de fondos necesaria para  p a 
gar el prem io del seguro, o se hubiere 
ob 1 i g a d o a nnf ¡cipa ríos y de j a re d e d a r 
e>visn inm ediato al c omite vi te, de la im posibilidad de contratarlo .

Si pendiente el riesgo el asegura
d or se declarase en quiebra, tendrá 
el com isionista obligación de renovad el seguro, a no haberle  prevenido cosa 
en contrario  el com itente.

A rtículo 249. E l com isionista que 
en concepto de ta l hub iere  de rem i
t i r  efectos a  otro punto, deberá cotí-i 
t r a ta r  el transpo rte , cum pliendo las 
obligaciones que se im ponen al cargador en las conducciones te rre s tre s  y 
m arítim as.

A rtículo 250. Los efectos que se 
rem itie ren  en consignación se enten
derán  especialm ente sujetos al pago 
de los derechos de com isión, an tic i
paciones y  ga'stos que el com isionista 
hubiere  hecim p o r cuen ta  de su valor 
o producto .

Corno consecuencia de esta obligación :
1.° Ningún com isionista podrá ser 

desposeído de los efectos que recibió  en consignación sin que p rev iam ente 
se le reem bolse de sus anticipaciones, 
gastos y  derechos en comisión.

2.° Por cuenta del producto que sé 
obtenga de la  enajenación de los m is
mos géneros deberá ser pagado el co
m ision ista  con p referenc ia  a los de
m ás acreedores del com itente, salvo 
lo d ispuesto en el artícu lo  396.

P a ra  gozar de la p referencia  esta
blecida en este artículo  será  condi
ción necesaria  que los efectos estén 
en su poder o en el de un  consignatario , o que se hallen  a su disposición 
en depósito o en alm acén público, o 
que se haya verificado la expedición 
consignándola a nom bre del propio 
com itente, habiendo recibido el cono
cim iento, ta lón  o c a rta  de tran spo rte  
firm ada por el encargado de verificarlo.

A rtículo 251. E l com itente es ta rá  
obligado a abonar al com isionista ’fel 
prem io de comisión, salvo pacto en 
contrario .

Faltando pacto expresivo de la cuo
ta, se fijará ésta con arreglo ai uso y 
p ráctica  m ercantil de la plaza donde 
se cum pliere la comisión.

A rtículo 252. El com itente estará 
asim ism o obligado a sa tisfacer a l con
tado al com isionista, m ediante cuenta 
justificada4, el im porte de todos sus 
gastos v desembolsos, con el interés 
legal desde el día en que los hubiere hecho h asta  su total rein tegro.

A rtículo 253. El com itente podrá 
revocar la comisión conferida al co
m ision ista  en cualquier estado del ne
gocio, poniéndolo en svu no ticia; pero 
quedando siem pre obligado a las re 
su ltas de las gestiones p racticadas an
tes de haberle hecho saber la revocación.

A rtículo 254. Por m uerte  del co
m isionista o su. inhabilitación  se res
cindirá el contrato ; pero por m uerte  
o inhabilitación dél com itente no se 
rescindirá , aunque pueden revocarlo 
sus rep resen tan tes.

S E C C I O N  S E G U N D A
MANDATO MERCANTIL

A rtículo 255. E l m andato m ercantil tiene por objeto operaciones re a lizadas en nom bre y por cuen ta  del. 
m andante siem pre que éste o el apo

derado sean com erciantes. El m andato general deberá constar en escritura; pública. Todos los m andatos que cons
ten  p o r escrito deberán inscrib irse  en 
el Registro m ercantil, con arreglo a lo dispuesto en el artícu lo  21, n ú 
m ero 6, y  en cuanto a sus efectos, en 
el 29 de e<ste Código, si no fuese inscrito.

A rtículo  2(56. E l m andato com ercial se presum e retribuido , sin  que se 
extienda a los negocios que no sean m ercantiles, a menos que se hayan comprendido expresam ente en. el poder.

Si el m andatario  no tiene  in s tru c ciones sino sobre ciertos extrem os del negocio, el m andato será reputado lib re por el resto . E l m andato p a ra  un negocio determ inado com prende las f acuitados necesari as p a ra  su e j c e \1 -  ción aun cuando no se indique exurosam ente.
A rtículo 257. E l m andatario  al cum plir el encargo deberá m an ifesta r lo hace en nom bre y  cuenta del m andante, y si el contrato fuese por escrito, expresarlo  en el mismo o en la antefirm a declarando el nom bre, apellido y domicilio de dicho m andaníé,
Operando en esta form a el contrato', las acciones derivadas del m ism o producirán  su efecto en tre  el m a n d a n ^  

y la persona o personas que contrasta ren  con el m andatario , pero quedará éste obligado con quienes contrató; m ien tras no pruebe el m andato si eí 
poderdante to negare y sin  perjuicio: cíe la obligación y acciones respecti-: 
vas en tre el m andante y el m andatario .A rticulo 258. Guando con carácieaj p rinc ip a l o accesorio, el m andato llevé) aneja  facu ltad  p a ra  ena jenar o g ra v a í b ienes inm uebles, deberá expresarse d icha facultad, otorgándose en osería tu ra  pública.

A rtículo 259. Si en el m andato se! hiciese refe renc ia  a otras reglas o h \U  
tracciones especiales, se consideraráln! éstas como p arte  in teg ran te  de aquél1,; y si la ejecución de lo mandado se! deja al a rb itr io  del m andatario  se en*' tiende obligado el m andante por toda lo que p rudentem ente y con la diligen^ 
cia de buen, com erciante h ic iere aquél con el fin de cum plir el encargo.

A rtículo 260. Será obligación del m andante  ̂indem nizar al m anda!ario  de Jos daños que su fra  por razón dj$ 
vicio o defecto de la cosa com prendía da en el m andato y aunque el primer® los ignorase.

A rtículo 261. E l m andatario  qu^ 
tuviese a su disposición fondos d<$ m andante no podrá reh u sa r el cumplí* 
m iento de las órdenes de éste relatí)? vas al empleo y disposición de tos mis* mos. incurriendo en responsabilidad 
por los daños y perju ic ios que de sií fa lta  resu lta ren . U

Artículo 262. E l m andatario  e s t | 
obligado a poner en no ticia  del maif-: dante los hechos que sean de tal naiq* raleza que puedan influ ir en la revo* caeión del m andato. í

A rtículo 263. El m andatario  puedé ren u n ciar al m andato, poniéndolo éíí conocim iento del m andante. Si por 
renuncia  su frie re  perju ic ios el seguij* do, deberá indem nizarle el m andatario, a no se r  que funde su renuncia  en 1$ 
im posibilidad de con tinuar desempéy ñando el m andato sin grave detrim ento suyo, o dependiese lá ejecución del 
envío de fondos y  no los hubiere  r e e | |
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bido el m andatario  o fuesen insufi
cientes.

Artículo 264. E l m andato mercan-: 
til es en todo tiem po revocable, y, 
salvo pacto en contrario , el m andata-: 
rio no podrá tra n sm itir  sus poderes j s C  
1111 tercero..

La revocación, extinción y m odifica
ciones deberán ser inscrip tos en el 
Registro m ercan til, si los m andatos 
fuesen escritos.

A rtículo '265. Se considerarán  com
prendidos en las disposiciones an te
riores, con las m odificaciones con
signadas en los artícu los siguientes, 
el m andato de F actores, G erentes, 
A dm inistradores, apoderados espe
ciales, Agentes com erciales y  v ia jan 
tes.

A rtículo 266. E l com erciante po
drá co n stitu ir  apoderados o m anda
tarios generales o especiales p a ra  que 
hagan el tráfico en su nom bre o por 
su cuenta en todo o parte , o para  que 
le auxilien  en él.

El F ac to r deberá ten er la capaci
dad necesaria  p a ra  obligarse, con 
arreglo a este Código, y poder de la 
persona por cuya cuenta haga el t r á 
fico.

A rtículo 26*7. Los A dm in is trado 
res y G erentes de Sociedades m ercan
tiles autorizados p a ra  adm in istra rlas, 
d ir ig irla s  y co n tra ta r  en las m ate
rias  p rop ias de su tráfico, se acomo
darán  a lo consignado en sus E s ta tu 
tos en cuanto no se opongan a las d is
posiciones im perativas de ést'a sec
ción y  las consignadas en él títu lo  
rela tivo  a las Com pañías m ercantiles.

P ara  lo no prev isto  en aquéllos ten - 
, drán  el concepto legal de Factores, 
siéndoles aplicables las disposiciones 
a éstos referen tes.

A rtículo 268. Los F actores nego
ciarán  y co n tra ta rán  a nom bre de sus 
principales, y en todos los docum en
tos que suscriban  en ta l concepto ex
presarán  que lo hacen ccn poder o en 
nombre de la persona o Sociedad que 
representerl.

Artículo 269. C ontratando los F ac
ieres en los térm inos que prev iene él 
.artículo precedente, recaerán  sobre 
sus p rincipales todas las obligaciones 
que contra jeren .

Cualquiera reclam ación p ara  com
pelerlos a su cum plim iento  se h a rá  
efectiva en los bienes del m andante, 
establecim iento o E m presa, v no en 
7os del Factor, a menos que estén con
fundidos con aquéllos.

A rtículo 270. Los contratos cele
brados p o r el F acto r de un  estableci
m iento o E m presa  fab ril o com ercia! 
cuando no to riam ente pertenezca a una 
E m presa o Sociedad conocidas, en en
tenderán hechos por cuenta del p ro 
pietario  de dicha. E m presa q Sociedad, 
aun cuando el F ac to r no lo haya ex
presado al tiem po de celebrarlos, ó se 
alegue abuso de confianza, tra n sg re 
sión de facultades o apropiación por 
él F acto r de los efectos objeto del 
contrato, siem pre que estos co n tra 
tos recaigan sobre objetos com pren
didos en el giro y  tráfico del estab le
cim iento, o si. aun siendo de o tra  n a 
turaleza, resu lta re  que el F ac to r obró 
con orden de su m andante, o que éste 
aprobó su gestión en térm inos expre

sos o por hechos positivos. No obstan
te, quedarán siem pre, a salvo las ac

ciones del m andante contra su F acto r.
A rtículo 271. Los F acto res no po 

d rán  traficar por su cuenta p a r tic u 
lar, ni in te resa rse  en nom bre propio  
n i ajeno en negociaciones del m ism o 
género que las que h ic ie ren  a nom 
bre de sus p rincipales, a m enos que 
éstos les au to ricen  expresam ente p a 
ra  ello.

Si negociaren sin  esta autorización, 
los beneficios de la negociación serári 
p a ra  el p rincipal, y  las pérd idas a 
cargo del Factor.

Si el p rinc ipa l hub iere  concedido al 
F ac to r au torización p a ra  hacer ope
raciones por su cuenta o asociado a 
o tras personas, no ten d rá  aquél dere
cho a las ganancias n i p a rtic ip a rá  de 
las pérd idas que sobrevinieren.

Si el p rinc ipa l hub ie re  interesado 
al F ac to r en alguna operación, la p a r 
tic ipación  de éste en las ganancias se
rá, salvo pacto en contrario , p ropo r
cionada al cap ita l que ap o rta re ; y no 
aportando capital, se rá  repu tado  so
cio in d u s tr ia !

A rtículo 272. Las m ultas en qué 
pueda in c u rr ir  el F ac to r por con tra
vención a las leyes fiscales o Regla
m entos de la A dm inistración pública 
en las gestiones de su F ac to ría  se h a 
rá n  efectivas, desSe luego, en los b ie
nes que adm inistre , sin perju ic io  de] 
derecho p rinc ipa l con tra el F acto r por 
su culpabilidad  en los hechos que d ie
ron  lugar a la m ulta.

A rtículo 273. Los poderes conferi
dos a un  Factor, se estim arán  subsis
ten tes m ien tras no le fueren  expresa
m ente revocados, no obstante la m uer
te de su p rincipal o de la  persona de 
quien  en debida form a los hub iere  
recibido.

A rtículo 274. Los actos y cp n fra 
to ejecutados po r el F acto r serán  vá
lidos, respecto a su poderdante, siem 
pre que sean an terio res al m om ento 
en que llegue a no tic ia  de aquél por 
un  m edio legítim o la revocación de 
los poderes o la enajenación del esta
blecim iento.

Tam bién serán  válidos con relación 
a terceros, m ien tras no se haya cum 
plido, en cuanto a la revocación de los 
poderes, lo p rescrito  en el núm ero 6.° 
del artícu lo  21 del Código.

A rtículo 275. 'Los com erciantes po
d rán . encom endar a o tras personas, 
además de los Factores, el desempeño 
constante, en su nom bre y  por su 
cuenta, de alguna o algunas gestio 
nes p rop ias del tráfico a que se dedi
quen, en v irtu d  de pacto escrito o ver
bal; consignándolo en sus R eglam en
tos las Compañías, y com unicándolo 
los p a rticu la re s  por avisos públicos
0 po r medio de em entares a sus co
rresponsales.

Los actos de- estos dependientes o 
m andatarios especiales no obligarán a 
su p rincipal sino en las operaciones 
propias del ram o que determ inada
m ente las estuv iere encomendado. .

A rtículo 276. Los Agentes com ercia
les, siem pre que ostenten la rep resen 
tación de varias casas m ercantiles o 
industria les, podrán rea lizar sus o p e 
raciones con m uestras o sin ellas, en 
nom bre y p o r cuenta de cada uno de 
sus m andantes, obligando a éstos en
1 o s lí m iles v ext en s i é n : del p od oi\ ;

A rtículo 277. A dichos m andata

rios les será  aplicable lo dispuesto erf 
los artícu los 233, 242, 243 y 245. como" 
prohibiciones im puestas a los comW 
sionistas, y responderán  d irec ta  y per
sonalm ente cerca de los te rceros "por:, 
las obligaciones contraídas, e x tra li
m itándose del m andato.

^Artículo 278. C ualquiera que en-«. 
víe a o tra  localidad una persona a sii 
servicio autorizándole por cartas, avh  
sos, c irculares u  otros docum entos sé-* 
m ejan tes a t r a ta r  y a hacer operacio
nes de su comercio, responde de las! 
obligaciones contraídas por esta per-.' 
sona dentro de los lím ites de la s ' a u - ' 
torizaciones que le confirió.

Los m andatarios v ia jan tes no po
drán dedicarse a los mismos negocios 
m ercantiles de las casas que repre-t: 
senten y responderán  personal y d i
rectam ente cerca de los terceros, 
cuando con tra taren  fuera  de los lírni-: 
tes del poder recibido.

. A rtículo 279. Los m andatarios y  
factores no podrán, sin consen tim ien-' 
to de sus principales, delegar en ter-: 
cera persona los encargos que rec i
bieren, y en caso de hacerlo  sin dicho 
consentim iento, responderán  directa-: 
m ente de las gestiones de los sustitu-.v 
tos y de las obligaciones contraída.? 
por éstos.

R esponderán tam bién a sus p r in 
cipales de cua lqu ie r p e rju ic io  qué 
causen a sus in tereses por haber p ro j  
cedido én él desem peño de sus furíi: 
ciones con m alicia, negligencia o in£! 
fracción de las órdenes o instrucción? 
nes que hub ie ren  recibido. . f ?

TITULO IV

Del arrendamiento mercantil.

Del arrendam iento de servic ios . 

A rtícu lo  280. E l a r r e n d a m ie n to  
de se rv ic io s  s e rá  m e rc a n ti l  c n a n d a  
c o n c u r ra n  los re q u is i to s  s ig u i e n te s ! '

1 *° Que un o  de los c o n t r a ta n t e f  
sea  co m erc ia n te .

2.° Que los se rv ic io s  c o n tra ía la  
dos sean  de n a tu ra le z a  com ercia l q f' 
se re la c io n e n  d ire c ta m e n te  con e l lo #

A rtícu lo  281. E l a r re n d a m ie n to  
de se rv ic io s  de la  d ep en d en c ia  s e r a  
m e rc a n ti l  cu an d o  el p r in c ip a l  t e n g f  
c a rá c te r  de c o m e rc ia n te  y  los sería 
v ic io s c o n tra ta d o s  lo se an  p a r a  opég 
ra c io n e s  de com ercio , es tén  o n<f 
é s ta s  espec ificadas. ■' ü

Para  los e fe c to s  de los precenfo 'g  
de esta sección se rep u ta rán  de«¿ 
p en d ien te s  de com erc io  los q u |f  
p re s te n  los se rv ic io s  a que se r d i 
fiere el p á r r a fo  a n te r io r  y no  soa íí 
ú n ic a  y e x c lu s iv am e n te  m a n u a le s . L

L a  cap ac id ad  p a ra  c o n t ra ta r  déjf 
dependie/nte, cuando  sea  m e n o r d<| ' 
edad, s e rá  co m p le tad a  p o r  la  i n t e r i  
v en c ió n  de su s  p ad re s  y, en su rasó'* 
de los g u a rd a d o re s  leg a le s .

A rtícu lo  282. Salvo p ac to  o ust? 
en c o n tra r io , la o b lig ac ió n  del priiíy? 
cipa! de a lim e n to s  y a lo jam ien tc í 
se rá  co n s id e ra d a  com o form ando? 
p a r te  del sa la r io .

E n  es te  caso  se c o n s id e ra rá  .como' 
u;i deber del com ercian te , que, en lo? 
f i n e  re sp e c ta  a los I c o l e s  en los ou$ 
el denend ien te  h a  de v iv ir  y dorm ir,- 
s u . a li m e n la  c i ó o , h o r a s d e i r  a b a ] d  
y rec reo , to m e to d a s  fas disobsieip-*
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nes que reclamen los deberes reli
giosos, edad o ' decencia del depen
diente.

Ei incumplimiento de dichas obli
gaciones dará lugar a indemniza
ción ue danus y perjuicios.

Artículo 283. Los dependientes 
encargados de vender ai por menor 
en un almacén público, se reputa
rán autorizados para cobrar ei im
porte de las ventas que hicieren, y 
sus recibos serán válidos, expidién
dolos a nombre de sus principales.

Igual facultad tendrán los depen
dientes que vendan en los almace
nes por mayor, siempre que las 
ventas íueren a.1 contado y ei pago 
se verifique en el mismo almacén; 
pero cuando las cobranzas se hu
bieren de hacer fuera de éste o pro
cedan de ventas hechas a plazos, 
los recibos se íirmarán por ei prin
cipal o su factor, o por apoderado 
le gil i mamen te constituido para co~* 
brar.

.Artículo 284. Cuando un comer
ciante encargare a m  dependiente 
la recepción de mercaderías y  éste 
las recibiere sin reparo, sobre su 
cantidad o calidad, surtirá su re
cepción los mismos electos que si 
la hubiere hecho el principal.

Artículo 285.. El cumplimiento 
jie los servicios contratados se en
tiende, salvo pacto en contrario, 
.que es personal, no p-udiendo dele
gar los encargos recibidos y res
pondiendo de los perjuicios cau
sados.

En igual responsabilidad incu
rrirán por haber procedido en el 
desempeño de sus funciones con 
malicia, negligencia o infracción de 
las órdenes o instrucciones que hu
bieren recibido.

Artículo 286. Si por efecto del 
servicio que preste un dependiente 
¡de com ercio hiciere algún gasto 
extraordinario o experimentar^ al
guna pérdida, no habiendo mediado 
■sobre ello pacto expreso entre él 
V su principal, será de cargo de éste 
Indemnizarle del quebranto sufrido.

Artículo 287. Si ei contrato en
tro los comerciantes y sus depen
dientes se hubiere celebrado por 
tiempo fijo, no podrá ninguna de la,s 
partes contratantes separarse sin 
consentimiento de la otra de su 
Onhiplimiento hasta Ta terminación 
del plazo convenido.

Los que contravinieren a esta 
¡cláusula quedarán sujetos la in 
demnización de daños y perjuicios, 
salvo lo dispuesto en los artículos 
siguientes.

Artículo 288. Serán causas espe
ciales para que los comerciantes 
puedan despedir a sus dependien
tes, no obstante no haber cumplido 
el plazo del empeño: ■

í.° El fraude o abuso de con 
fianza en las gestiones que les hu- 
hieren confiado.

2.° Hacer alguna negociación de 
comercio por cuenta propia, sin co 
nocimiento expreso y licencia del 
principal.

3.° Faltar gravemente al respes 
to y consideración debidos a éste,

si se hiciere culpable de violen-- 
o rjen&Eg í j^ tr a  el honor

del principal o de las personas de 
su familia y dependencia.

Artículo 289. Serán causas para 
que ios dependientes puedan des
pedirse de sus principales, aunque 
no haya cumplido el plazo del em 
peño :

i r  La falta de pago en los pía-* 
zos fijados del sueldo o estipendio 
convenidos.

2.° La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las demás condicio
nes concertadas en beneficio del de
pendiente.

3ro Loa malos tratamientos _ u 
ofensas graves por parte del prin
cipal, suposiciones inmorales cen
tra el dependiente o negativa a pro
tegerle contra tales acciones de 
otro empleado o. de un individuo de 
su propia familia.

Artículo 290. En los casos en 
que el empeño no tuviere tiempo 
señalado, cualquiera de las partes 
podrá darlo por fenecido, avisando 
a la otra «con un mes de anticipación.

El dependiente tendrá derecho, un 
este caso, al sueldo que correspon
da a dicha mesada, siempre que 
no exista causa justificada de des
pido.

Del depósito mercantil

Artículo 891. Para que el depó- • 
sito sea mercantil se requiere:

1.a Que el depositario, al mu-1 
nos, sea comerciante.

2.° One las cosas depositados 
sean objeto de comercio.

3.° Que el depósito se haga co
mo causa o consecuencia de upe- 
raciones mercantiles.

El depósito mercantil se presu
mirá retribuido, a no -mediar pac.-*, 
to expreso en contrario.

Artículo 292. El depósito, como 
la promesa de constituirlo, ha de 
acreditarse por cualquiera ferma 
escrituraria, y aquél quedará esta
blecido mediante la entrega al d e 
positario de la cosa que constitu
ya el objeto del contrato.

El incumplimiento de la promesa 
de constituir el depósito obliga al 
depositante, si lo motivó, a abonar 
los gastos que aquélla hubiese ori
ginado al depositario., y a  éste., si 
lo hubiese causado, a indemnizar 
al primero dé los daños y perjui
cios producidos por el aplazamien
to o Jo-r el depósito en otro lugar 
o en poder de otra persona.

Artículo 293. El depósito irre-* 
guiar, con interés o sin el, además 
de los requisitos del artículo 291 
ha de reunir los siguientes:

1 .° Ser de numerario y  por tiern-* 
po indeterminado.

2.° Que el depositario, sea per
sona individual o colectiva, tenga 
la condición de banquero.

3.° Que el depositante conozca 
previamente las garantías especia-; 
les que el depositario afecta al 
cumplimiento de las obligaciones 
que le incumben en esta clase de 
depósitos y las haga constar en. el 
resguardo.

En ningún caso se entenderá irregu
lar el depósito de valores, y el de mer
cancías en almacenes genérales de de
pósitos se regirá por las disposiciones.

referentes a estas Compañías y Lo pre
ceptuado en el artículo 295.

Artículo 294. Sólo pueden consti
tuir y recibir depósitos ios que tengan 
capacidad legal para obligarse, y es
tán facultados para constituirlos el 
dueño de la cosa, su legítimo repre
sentante y quien haya Ja última en 
tenencia legítima.

No obsianíeJ.a incapacidad del de- 
positante no extingue las obligaciones 
del depositario; pero los derechos y 
acciones que a aquél competan sólo 
podrán ser ejercitados por sus repre
sentantes legales. Sí el incapaz es el 
depositario, el depositante tendrá de- 
rocho a reclamar la cosa depositada, 
sí se halla en poder del depositario, y 
a exigir de ios represen antes de éste 
la indemnización correspondiente a las 
ventajas obtenidas por el mismo con 
dicha cosa.

Artículo 295. Los depósitos verifi
cados en los Bancos, en los almacenes 
generales, en las Sociedades de crédi
to o en otras cualesquiera Compañías 
se regirán en primer lugar por los 
Estatutos de las mismas, siempre que 
no se opongan a las prescripciones y 
prohibiciones del Código; en segundo, 
por las disposiciones de éste y, últi
mamente, por las reglas del derecho 
común.

Artículo 296. El depósito necesario 
se regulará por la ley ffue lo exija o 
por la providencia judicial que lo im
ponga o por el Estatuto de la obliga
ción que lo motive, y en defecto de 
ellos, por las disposición es de este Có
digo o del Reglamento del estableci
miento o entidad donde se constituya.

Artículo 297. El depositario está 
obligado a conservar la cosa objeto del 
depósito, y en la conservación de la 
misma responderá de los menoscabos, 
daños y perjuicios que ella sufriere 
por malicia o negücencia de aquél, así 
como los que provengan de la natura
leza o vicio de las cosas, si en estos 
casos no hizo por su parte lo necesario 
para evitarlos o remediarlos, dando 
aviso de ellos, además, al depositante 
inmediatamente que se manifestaren,

Artículo 298. Cuando los depósitos 
sean de numerario, con especificación 
de las monedas que lo constituyan, o 
cuando se entreguen sellados o "cerra
dos, los aumentos o bajas que su valor 
experimente serán de cuenta del de
positante.

Los riesgos de dichos depósitos co
rrerán a cargo del depositario^ sierfdo 
de cuenta del mismo los daños que su
frieren, a no probar que ocurrieron 
por fuerza mayor o caso fortuito in* 
superable.

Cuando los depósitos de numerario* 
sin ser irregulares., se constituyeren 
sin especificación de moneda o sin ce
rrar o sellar, el depositario responde
rá de su conservación y riesgos en los 
términos establecidos por el artícu
lo 297.

Artículo 299. Los depositarios dé 
títulos, valores, efectos o documentos 
que devenguen intereses quedan obli
gados a realizar el cobro de -éstos en 
las épocas de sus vencimientos y al de 
las amortizaciones de los primeros, a 
practicar cuantos actos sean necesa
rios para que los efectos depositados 
conserven el valor y los derechos que 
les correspondan con arreglo a las dis
posiciones legales, y a cumplir lo que 
les incumba por razón de cualquier
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¡contrato que se hubiese incorporado 
¡al de depósito.

La  obligación del depositario de co
rrer /con el pago de las amortizaciones 
se entenderá de los valores dei Estado 
¡español y de aquellos cuya entidad 
em isora tenga el domicilie social en el 
mismo lugar que la depositaría. En 
(los demás casos no será obligatorio 
leste servicio, aunque puede pactarse.

Artículo 3'00. Cuando sean dos o 
más los depositantes y la cosa fuese 
susceptible ele división, no podrá pe

dir  cada uno de ellos más que la' pa r 
te que le corresponda. Si la cosa no 
admite división o los depositantes fue
sen solidarios, cada uno de éstos p u e 
de hacer  lo que sea útil a los demás, 
pero no lo que les sea perjudicial;

Artículo 301. Salvo en el depósito 
fá que s-e refiere el artículo 290, el de
positario no puede disponer de las co
sas objeto del depósito. Si dispusiere 
)de ellas sin asentimiento del deposi
tante incurr irá  en responsab edad co
co defraudador; pero si lo hubiesq 
Jefectuado con asentimiento especial y 
¡expreso pa'ra cada caso y dispusiere 
do 'las cosa... depositadas, ya para  sí o 
sus negocias, ya para  operaciones que 
fel depositante le encomendare, cesa
rán los derechos y obligaciones p ro 
pios del depositante y del depositario, 
¡y se observarán las reglas y disposi
ciones aplicables al préstamo mercan
til, a' la com isión o al contrato que en 
Sustitución del depósito resulte cons
tituido.

Artículo 302. El depositario está 
¡obligado a devolver la cosa objeto del 
¡depósito con sus aumentos, si los tu- 
¡viere, cuando el depositante se los 
pida.

^En el depósito irregular la devolu
ción será de igual cantidad de nume
rario que la1 recibida con los intere
ses estipulados. El depositante será 
considerado como acreedor de. domi
nio por el importe de la cantidad de
positada, respecto de las garantías 
afectas por el depositario al cum pli
miento de las obligaciones de esta es
pecie de depósito.

Artículo 303. La devolución de la 
cosa depositada ha de hacerse al de
positante o a sus causaba,bientes o las 
personas que Jes representen en el 
ojecicio de sus derechos en caso de 
incapacidad posterior a la constitución  
dei depósito.

En los depósitos indistintos o me
diando solidaridad, el depositario ba 
de entregar la cosa depositada al de
positante que represente el resguar
dó, salvo orden en contrario, median
te  providencia judicial.

Sí el depositario descubre que la 
cosa depositada ha’ sido hurtada y  
quito  es su legítimo dueño, debe no
tificarle la constitución del depósito. 
Si el dueño, a pesar de esto, no recla
ma en el plazo de diez días hábiles, 
quedará libre de toda responsabilidad 
el depositario, devolviendo la cosa de
positada a aquel de quien la recibió

Artículo 304. La devolución del de
pósito ha de efectuarse en el lugar 
fijado en el contrato, y los gastos de 
traslación serán de cuenta del depo
sitante. Si n-o se determinó en el con
trato el lugar, la devolución se hará 
M  e! que se halle la cosa depositada

con conocimiento del depositante. En 
el caso de que la traslación se haya: 
hecho sin notificarlo a éste, la Revo
lución se efectuará en el nuevo lugar, 
si no ha intervenido malicia por p a r 
te del depositario.
■ ̂  Ar ticu 1 o 305. La' devo í u. c i ó n h a d e  

efectuarse cuando el depositante la re 
clame, sin que obste el haberse fijado 
plazo o tiempo d e m ^ i n a d o  para la 
restitución, a menos que haya sido 
embargado el depósito o se bebiese 
no tinca do al depositario la oposición 

. de un tercero a la devolución o t ra s 
lación de la cosa depositada.

El depositario podrá en todo mo
mento proceder a la devolución ju s 
tificando sum eri ; |nenfe  que la con
servación del depósito le perjudica, 
y ante la resis tencia del depos I ante 
consignarlo en el Juzgado.

Lo establecida en e l .p á rra fo  prece
dente no es de aplicación ai depósito 
irregular.
? Artículo 306. Cesa la obligación de 
devolver la misma cosa depositada si 
en caso de fuerza mayor se lu í)  i ose 
perdido o recibido otra  en sustitución. 
En el último, la devolución será de la 
recibida.

Si el heredero del depositario ven
dió de buena fe la cosa depositada, por 
ignorar  que estaba en depósito, sólo 
es tará obligado a r e s t i tu i r  el precio 
que hubiese recibido o a ceder sus 
acciones contra el comprador, si éste 
no hubiese pagado él precio.

Artículo 307. El depositante debe 
pagar  la retribución convenida aun 
que la devolución se efectúe antes* de 
te rm in ar  el plazo fijado al contrato, 
y en defecto de pacto sobre eíía, la 
conforme a los usos de la niara en 
que se constituyó el depósito. T am 
bién ha de abonar al depositario los 
gastos de conservación de la cosa e 
indemnizarle de los perjuicios que le 
haya originado el depósito, salvo que 
unos y otros hubieran  sido previsto» 
al fijar la retribución.

El depositario puede re tener  en 
prenda la cosa depositada has ta  el 
completo pago de lo que se le deba 
por razón del depósito.

 ̂ Artículo 308. El depósito se ex
tingue por los medios generales que 
las obligaciones y  por la adquisición  
legal por el depositario de la cosa de
positada .

Artículo 300. Las disposiciones 
precedentes se aplicarán a ios depó
sitos en cuenta corriente.

TITULO V

Del préstamo mercantil.
Artículo 310. Sht reputará, mercan

til el préstamo concurriendo las cir
cunstancias siguientes:

1.* Si alguno de los contratantes* 
fuese comerciante.

2.a Si las cosas prestadas se desti
naren a actos de comercio.

El contrato deberá hacerse constar 
por escrito y  consignar en él la se
gunda circunstancia exigida, y se en
tenderá que devenga interés,. salvo 
pacto expreso en contrario.

Artículo 311. Los préstamos de 
Bancos o Compañías, cualquiera que 
sea la clase de aquéllos y la naturale
za de las últimas, se regirán en p ri

mer té rm ino por los Estatutos del es
tablecimiento o entidad contratan fe 
en cuanto rio se opongan las pres
cripciones y prohibiciones de este Có
digo; en segundo, por las disposicio
nes del mismo, y últimamente, por [as 
del Código civil.

Artículo 312. El p restam is ta  está 
obligado a la evicción y saneamiento 
con arreglo a derecho del objeto del 
préstamo, salvo pacto en contrario.

. Artículo 313, Consistiendo el prés
tamo en dinero, payará el deudor de
volviendo una camidad igual a la re 
cibida, con arreglo al valor legal que 
tuviere la moneda al tiempo de la de
volución, salvo si se hubiere pactado 
la especie de moneda en que había, 
de hacerse el pago, en. cuyo caso la 
alteración que . hubiese experim enta
do su valor será en daño o en bene
ficio del prestador. .

En los préstamos de títulos o valo
res pagará ei deudor devolviendo -Iros 
tantos de la misma clase e idénticas 
condiciones, o sus equivalentes si 
aquéllos se hubiesen extinguido, sal
vo pacto en contrarío,

Si los préstamos fuesen en especie, 
deberá eí deudor devolver, a no m e
diar pacto en distinto sentido, igual 
cantidad en la misma especie v cali
dad, o su equivalencia en metálico si 
se hubiere  extinguían la especie de
bida.

Artículo 314. En los préstamos por 
tiempo indeterminado, p sin plazo 
marcado de vencimiento, no podrá  
exigirse al deudor el pago sino pasa
dos tre in ta  días, a contar desde la fe
cha del requerim iento  no taria l que 
se hubiere hecho.

Artículo 315.' En el préstamo m er
cantil podrá ’ pactarse yd interés sin 
sujeción al legal.

Se rep u ta rá  interés toda prestación 
convenida a favor del acreedor.
' Artículo 316. Los deudores que 
demoren el pago de sus deu-clas des
pués de vencidas, deberán satisfacer, 
desde el día siguiente al del venci
miento, el interés pactado p a r a -este 
caso, o, en su defecto, el legal.

Si el préstamo consistiere, en es
pecies, para computar el rédito, se 

i • graduará su valor por los precios que 
las mercancías prestadas tengan en la 

, plaza en que deba hacerse la devolu
ción el dfa siguiente al de! venci
miento, o por el que'determ inen Pe
ritos, si la mercancía estuviere ex
tinguida al tiem po de hacerse su va
luación.

Y si consistiere el préstamo en tí
tulos o valores, el rédito por mora 
será el que los mismos valores o títu 
los devenguen, o, en su defecto, el le
gal, determinándose el precio de los 
valores por claque tengan en Bolsa, 
si fueren cotizables, o en la plaza, en 
otro caso, al día siguiente al de! ven
cimiento.

Artículo 317. L o s  interese^ venci
dos y no pagados no devengarán m* 
tereses. Los contratantes podrán, sin 
embargo, capitalizar ios intereses l í 
quidos y no satisfechos, que, com e 
aumento del capital, devengaran nue
vos réditos.

Artículo 318. In terpuesta  una de
manda, no podrá hacdrse la acum u
lación de interés al capital para exi
gir mayores réditos.



1416____________ _ _____ 4 Septiembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 247

Artículo 319. El recibo del capital por el acreedor, sin reservarse expresamente el derecho a los Ínteres} s pactados o debidos, extinguirá la obligación del deudor respecto a los mis-*'' naos.Las entregas a cuenta, cuando no resulte expresa su aplicación, se imputarán, en prim er término, al pago de intereses por orden de vencimientos y después al del capital.Artículo . 320. Los contratos de préstamo con garantía, en cuanto a Jos efectos de ésta, se regirán por las disposiciones de este Código sobre la fianza, prenda o hipoteca, según los casos.
TITULO VI

De la compraventa y permuta mercantiles y de la transferencia decréditos no endosables y arrendamiento.
. 1

S E C C I O N  P R I M E R A  
DE LA COMPRAVENTA

Artículo 321. Será mercantil la .compraventa de cosas muebles para 1 revenderlas, bien en la misma forma que se compraron, o bien en otra diferente, con ánimo de lucrarse en la reventa.Artículo 322. No se reputarán mercantiles :1.° Las compras de efectos destinados al consumo del comprador o de te persona por cuyo encargo se adquieren.2.° Las; ventas que hicieren los propietarios y los labradores o ganaderos de los frutos o productos de sus cosechas o ganados o de las especies 
en que se les paguen las rentas.3.° Las ventas que de los objetos construidos o fabricados por los artesanos, hicieren éstos en sus talleres.4.° La reventa que haga cualquiera  persona no comerciante del resto de los acopios que hizo para su consumo.

5.° La venta d¡e toda clase de semovientes hecha a los industriales que los expenden directamente al consumo público.Artículo 323. Cuando no sean mercantiles ambos actos de compra y venta, sino sólo uno de ellos, si la cuestión surge para er cumplimiento de la obligación o acto mercantil, se aplicaran las disposiciones de este Có-. digo; de lo contrario, el civil en uno y otro caso.Artículo 324. Para que se repute mercantil la compraventa de bienes inmuebles necesitará los siguientes requisitos:1.° Que intervenga cdfno comprador o vendedor un comerciante individual o Compañía previamente inscrito en el Registro mercantil para dedicarse a dicho negocio.2.° Que lo realice con fin de es-; pecul ación m ercan til y hab itua lm ente.3.° Que la adquisición de los bienes sea para  revenderlos, ya en la form a que los com pró o tr a n s form ados, b bien p ara  dedicarlos al arriendo.La capacidad se regirá , en cuanto.

al com erciante, por las. dispo.sicio-i nes de este .Código, y respecto al no com erciante, por las reglas del Derecho civil. Las form alidades de esta clase de compraventa serán lais establecidas en las leyes scbre adquisición y transmisión de la propiedad territorial.
.En el Registro m ercantil del do-* micilio del com erciante se anotará, con relación a.,1 Registro de la Propiedad de donde radiquen los bie-: nes, las transm isiones, a que este artículo se refiere.
Artículo 325. En la compraventa de establecim iento m ercan til o. casa com ercial se entenderá que éste com prende, salvo pacto en con tra rio :1.°' T itulo del’ establecimientos nom bre com ercial o razón social, marcas, de comercio y de fábrica, paten tes de invención y de intro-. ducción, propiedad intelectual, de-: rechos m ercantiles o industria les reconocidos por leyes especiales y los derechos y propiedades civiles.2.° M ercaderías, m obiliario, ma-. ferial y ú tiles del comercio e in dustria .3.° C réditos.y clientela.Dé las deudas y obligaciones res-- penderán  solidariam ente el vendedor y el adquirente.E n el con trato  se hará  constar necesariam ente una cláusula re fe ren te  a la prohibición o perm isión de concurrencia com ercial po r par-: te del vendedor y en qué medida y extengión.Los T ribunales podrán m oderar la cláusula de prohibición cuando se dem uestre que de ser e s tr ic ta m ente aplicada se inutiliza el vendedor o sus descendientes para  el ejercicio del trabajo  que les sea ne

cesario.L a com praventa del estab lecim iento m ercan til con stará  necesariam ente por escrito , y p a ra  qué su rta  efecto con tra  tercero lo m ismo que cualquiera o tra  transm isión  de su propiedad deberá ser inscrip-. ta  en el R egistro m ercantil del domicilio del dueño y publicada en el Boletín Oficio,l de la provincia.Artículo 32$. Si la venta se lu ciere sobre m uestras  o determ inando calidad conocida en el comercio, él com prador no podrá reh u sa r el recibo de los géneros contratados, si fueren  conform es a las m uestras  o a la calidad prefijada en el con
tra to . „E n él caso de que el com prador sé negare a recibirlos, se no m brarán  Peritos por ambas partés, que decidirán sí los géneros son o r.o 
de recibo.Si los Peritos1 declarasen ser de 
recibo, se estimará concuñada la venta, y, en el caso contrario , resc ind irá  el contrato , sin perjuicio de la indem nización a que tenga derecho el com prador.A rtículo 327. E n las com pras de géneros que no sé tengan a la v ista  ni puedan clasificarse por una calidad determ inada y conocida en 
el comercio, se entenderá que el com prador se reserva la facu ltad  de examinarlos y de rescindir libremen

te el con tra to  si los géneros no. le convinieren. -Tam bién tendrá el com prador el derecho de resc isión  si por pactó»! expreso se hubiere reservado ensan yár el género contratado.Artículo 328. P or la entrega de. la cosa vendida se transfiere la pro.é piedad de la m ism a al com p rad o r/ Se exceptúa el caso en queTa mer-í cadería se vendiera a plazos y no] obstante la entrega m aterial se re-; servase el vendedor ef derecho dé propiedad sobre la m ism a para  pon der e jercitarlo  en defecto de pago de alguno de los plazos pactados.En las venta's realizadas con esta condición serán obligaciones del comí-: p rado r: 1.° Destinar la cosa a objeto propio de su naturaleza. 2.° Conser-: varia en buen estado.. 3.° No enajenarla’. Como deberes del vendedor figurarán, con la entrega de la cosa al realizarse la, operación, dar carta dé pago ál hacer efectivo el último plazo.Artículo 329. En la compraventa regulada en el artículo anterior, si la cosa pereciese o se deteriorase por caso fortuito o fuerza mayor, la cosa perecerá o se deteriorará para el vendedor y para el comprador el precio 
entregado.En el ca’so de incumplimiento dé obligaciones por parte del comprador, el vendedor podrá optar entre el ejercicio de acciones para su efectividad o rescindir el contrato, haciéndose, cargo de la mercancía, devolviendo el precio recibido, pero con indemniza-, ción á su favor de daños y perjuicios.Artículo 330. Cuando en el contrato de compraventa mediare la condición de que el comprador había dé recibir la cosa vendida antes del pago del precio, se entenderá al vendedor, relevado de esta obligación si aquél resultare insolvente o se hallare sujeto a alguno de los juicios sobre concurrencia de créditos.Caso de presentarse garantía bastante del pago del precio, se realizará' la entrega anticipada sin oposición de 
ninguna clase.Artículo 331. La oferta de compraventa entre ausentes por listas, anuncios u otro medio de publicidad no produce obligación mientras no sé concrete en una operación de pedido y aceptación.

En cambio, la oferta entre presentes de mercaderías, por su exhibición; en escaparates, vitrinas con precí# determinado, bastará para perfeccionarse como compraventa al contado la’ simple aceptación del comprador, siempre que sea libre la entrada eii el establecimiento.Artículo 332. Será válida y producirá obligación y acción en juicio lá compraventa entre ausentes, realizada* por medie de telegrafía, telefonía, ra diotelefonía, radiotelegrafía p cual-: 
quier otro medio rápido de comunicación, siempre que ¡de la propuesta y aceptación quedase documento feha-- cíente. ;Artículo 333. Si el vendedor no en* fregare en el plazo estipulado los afee- tos vendidos, podrá el comprador pe* dir el cumplimiento o la rescisión del contrato, con indemnización, en uno y,

JL
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o tro  caso, de los perjuicios que se le 
hayan  irrogado por 1a. tardanza.

Artículo 334. En  los contratos en 
que se pacte la entrega de u n a  can
tidad determ inada de mercaderías en 
u n  plazo fijo, no es tará  obligado el 
com prador  a recibir  una parte, ni aun 
bajo promesa de entregar el resto; 
pero si aceptare la entrega parcial, 
quedará consumada la venta en cuan 
to a los géneros recibidos, salvo el de
recho del com prador a pedir  por el 
resto  el cumplimiento del contrato o 
su rescisión con arreglo al artículo 
anterior.

Artículo 335. La pérdida o dete
rioro de los efectos antes de su en
trega. por accidente imprevisto o sin 
culpa, del vendedor, dará  derecho a.l 
comprador para  rescindir el contrato, 
.a no ser que el vendedor se hubiere 
constituido en depositario de las m er

caderías relacionadas, en cuyo caso se 
limitará su obligación a. la 'que  nazca 
del depósito.

Artículo 330. Si el comprador i e -  
husare, sin ju s ta  causa, t í  recibo de 
•los efectos comprados, podrá el vende
dor pedir el cumplimiento o rescisión 
del contrato, depositando jud ic ia lm en
te en el p r im er  caso las mercaderías.

El mismo depósito judicial podrá 
c o n s t i tu i r  el vendedor ,  s ie m p re  que 
'el co m p ra d o r  dem ore  h a c e r s e  c a r 
go de las  m e rc a d e r ía s .

 ̂ Los g a s to s  que o r ig ine  el -depó
s i t o  s e rá n  de c u e n ta  de qu ien  h u 
b ie se  dado m otivo  p a r a  c o n s t i tu i r lo .

A rtícu lo  337- Los daños  y m e 
n o sc a b o s  que so b rev in ie ren  a las  
..mercaderías, p e r fec to  el c o n t ra to  y 
ten iendo  el vendedo r  los efec tos  a 
'd isposic ión del co m p ra d o r  en el lu -  
■gar y tiem po convenidos,  se rá n  de 
cuen ta  del co m p ra d o r ,  excepto en 
los casos de dolo c negligencia del 
vendedo r .

A rt ícu lo  338. Los daños  y m e 
n o sc a b o s  que s u f ra n  las m e rc a d e 
r ías ,  au n  po r  caso  fo r tu i to ,  s e rá n  
de c u e n ta  del vendedor  en los ca 
sos  s ig u ie n te s :

1.° Si la v en ta  se hu b ie re  he'cho 
P or núraern,.  p(LSCL_mmne4ídaT--o~ía- 
cósa vendida no f u e r a  c ie r ta  y de
te rm in a d a ,  con m a r c a s  y se ñ a le s  
que la identif iquen.

2.° Si p o r  p ac to  exp reso  o ‘ p o r  
uso  del com erc io ,  a te n d id a  la  nan  
tu ra le z a  de la cosa  vendida,  tuvie-* 
re  el co m p ra d o r  la fa c u l ta d  de re^ 
conocerla, y e x a m in a r la  p r e v ia 
m ente .

Si. el c o n t ra to  tu v ie re  la  eoim 
uicion de no h a c e r  la  e n t r e g a  h a s 
t a  que lai co sa  vend ida  a d q u ie ra  
la s  cond ic iones  e s t ip u la d a s .

A rt ícu lo  339. Si los e fec to s  ven-  
p idos p e re c ie se n  o se d e te r io r a r e n  
j? ca rgo  del v en d e d o r  devo lverá  al 
c o m p r a d o r f la p a r te  del p rec io  que 
h u b ie re  recib ido.

E,í- co m p ra d o r  que 
S L a i m po de rec ib i r  l a s m e rc a d e a  
r ías  las examinare a su satisfacción, 
h o  t e n d r á  acc ión  p a r a  r e p e t i r  co n -  

t e n d e d o r ,  a legando  vicio o de
fec to  de ca n t id a d  o de ca lidad  en 
ia s  m e rc a d e r ía s .

co m p ra d o r  te n d rá  el ’ derecho' 
de r e p e t i r  c o n t r a  el vendedor,  p o r  
d e fe c lo en la  ca n t id a d  o ca l idad  dé 
las  m e rc a d e r ía s  rec ib idas ,  e n f a r d a 

d a s  o em baladas ,  s ie m p re  que e je r 
cite su  acc ión  d en tro  de los c u a tro  
d ía s  s ig u ie n te s  al de su  rec ibo y 
no p ro ce d a  la av e r ía  de caso  f o r 
tu ito ,  vicio p rop io  de la  cosa  o 
f ra u d e .

E n  los ca sos  p rev is to s  en  el pri-4 
m e r  inc iso  del p á r r a f o  a n te r io r ,  po* 
d rá  el c o m p ra d o r  o p ta r  p o r  la  res-: 
c is ió n  del c o n t ra to  o p o r  su  c u m 
plimiento, con arreglo a lo con-, 
venido, pero  s ie m p re  con la in d e m 
n izac ión  de los p e r ju ic io s  que se 
h u b ie re n  cau sad o  p o r  los de fe c to s  
o fa l t a s .

El v en dedo r  p o d rá  ev i ta r  e s ta  
rec lam ación, exigiendo en  el ac to  
de la  e n t r e g a  que se h a g a  el r e c o 
n o c im ie n to  en cu a n to  a ca n t idad  y 
calidad a satisfacción del campfador.

Artículo 341. Si no se hubiere  es
tipulado el plazo para  la entrega de 
las mercancías vendidas, el vendedor 
deberá tenerlas a disposición del com
prador, dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes al contrato.

Arríenlo 342. Los gastos de la en
trega de los géneros en las ventas m e r 
cantiles serán  de cargo del vendedor 
has ta  ponerlos, pesados o medidos, a 
disposición del comprador, a no m e
d ia r  pacto expreso en contrario.

Los de su recibo y extracción fue
ra  del lugar de la entrega, serán de 
cuenta del comprador.

Artículo 343. La entrega de las 
m ercaderías se hará  en el punto  de
signado expresamente en el contrato, 
y en su defecto se rep u ta rá  hecha en 
el que el vendedor tuv iera  su es ta -  
bl ec i m ie n t o mere a n i i 1.

Artícuto 344. Puestas las m ercade
rías vendidas a disposición del com
prador. ŷ  dándose éste por satisfecho1, 
o depositándose aquéllas judicialmente 
en el caso previsto eri el articulo 336, 
empezará p a ra  el comprador la obli
gación de pagar  el precio al contado o 
en los plazos convenidos con el v en 
dedor.

Este  se consti tu irá  depositario de 
los efectos vendidos y  quedará obli
gado a su cusloxlijijymonservaoién, se- 

--gÚB'dmnéyes del depósito. Lo dis
puesto  en los párrafos  an terio res  no 
será aplicable al caso de haberse pac
tado la previa entrega del precio.

.Artículo 345; La venta m ercanti l  
pactada a un  precio no determinado 
en el contrato será  válida:

1.° Si las partes  han convenido en 
el modo de fiarlo u lte r io rm ente .

2.° Caso de haber  hecho la en t re 
ga de la cosa vendida, se p re su m irá  
que las partes  han  aceptado el p re 
cie corriente que tuv ie ra  la cosa en el 
día y lugar de la celebración del con
trato.

3.° Cuando las partes hubiesen 
convenido en que la cosa tuv iera  el 
precio existente en tiempo y  lugar 
distintos del en que se celebrara el 
contrato.

Si la fijación del precio de los gé
neros* se hubiese conferido a un  t e r 
cero y éste no cumpliera el encargo, 
se suplirá  con el que tuv ieran  en la 
misma plaza otros de igual o análoga 
especie en el día de la celebración del 
contrato.

Artículo 346. El pago del precio, 
salvo pacto en contrario, ha  de v e r i
ficarse en el punto donde está Sito el

establecimiento expendedor de los 
géneros de que se tra te ,  sin que a esta 
regla afecte el giro de le tras  a otras 
plazas m ercanti les p a ra  fac il i ta r  el 
pago.

Artículo 347. En  el caso de que lá  
venta se haga, a reembolso, o sea con 
la condición de no poder recoger la 
cosa vendida sin previo pago del p re 
cio a su recibo, si en el té rm ino  dé 
ocho días no se cumpliera tal condi
ción por el comprador, el vendedor 
podrá  incautarse de la cosa en el p u n 
to de destino, o rec lam ar de la E m 
presa porteadora  sea devuelta a su 
procedencia.

Podrá, además, e jercitar  su acción 
contra  el comprador, por los daños y 
perjuicios que se le hayan ocasionado.

Artículo 348. En  fanto que los gé
neros vendidos estén en poder del ven
dedor, aunque sea en calidad de depó
sito, tendrá  éste preferencia sobre 
ellos a cualquier otro acreedor p a ra  
obtener el pago del precio con los in 
tereses ocasionados por la. demora.

Artículo 349. El comprador que por 
cláusula del contrato es tuv ie ra  facul
tado p ara  satisfacer el precio a plazos 
teniendo ya la m ercancía en su poder, 
tendrá  derecho de preferencia  sobre 
los demás acreedores del vendedor y 
en la medida del precio satisfecho.

Artículo 350. La demora en el paga 
del precio de la cosa comprada consti
tu irá  al comprador en la obligación de 
paga r  el in terés legal de la cantidad 
que adeude al vendedor.

Artículo 351. El comprador que no 
haya hecho reclamación alguna f u n 
dada en los vicios internos de la cosa 
vendida, dentro de los tre in ta  días si
guientes a su entrega, perde rá  toda 
acción y derecho a rep e t i r  por  esta 
causa contra el vendedor.

Artículo 352. Las cantidades que, 
por vía de señal, se entreguen en la$ 
ventas mercantiles se repu ta rán  siem
pre  dadas a cuenta del pbecio y  en 
prueba  de la ratificación del contrato,, 
salvo pacto en contrario.

Artículo 353. No se resc ind irán  las 
ventas mercantiles por causa de le
sión; pero  indemnizará daños y per-- 
juicios el contra tante que hubiere  p ro 
cedido con malicia o fraude en él 
contrato o en su cumplimiento, sin 
perju ic io  .de la acción crim inal.

Artículo 354. E n  toda ven ta  m er
cantil el vendedor quedará obligado a  
le evieción y  saneamiento en favor de! 
comprador, salvo pacto en contrario .

...y 'y

SECCION SEGUNDA

DE LAS PERMUTAS

Artículo 355. Las perm utas  m er
cantiles se reg irán  por las mismas r e 
glas que van proscrip tas en este t í 
tulo respecto de las compras y ventas, 
[en cuanto sean aplicables a las cir
cunstancias y  condiciones de aquellos 
contratos.

Aquellas que se operen por medio 
de resguardos de depósito, conoci
mientos, cartas de porte  o cualquie
ra  otro instrum ento  representativo de 
mercancías se entenderán celebradas 
en cuanto a naturaleza, medida y ca
lidad, según expresión literal del do
cumento respectivo, respondiendo los 
perm u tan te s  en conformidad a lo con
signado. '
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SECCION TERCERA

DE LAS TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 
NO ENDOSARLES

Artículo 356. Los créditos m ercan
tiles noendosadles, ni al portador, se 
podran transferir por el acreedor, sin 
necesidad clel consentimiento del deu
dor.

El deudor no quedará obligado pa
ra con el nuevo acreedor m ientras no 
se le notifique la transferencia., y, 
desde que tenga lugar esta notifica
ción, no* se reputará  pago legítimo si
no el que se hiciere a este último.

Si el deudor pagare al acreedor que 
hubiere cedido el crédito, antes de 
notificársele la transferencia, se re 
putará  válido el pago, y el ceden te 
quedará subrogado en los deberes del 
deudor para con el nuevo acreedor.

Artículo 357. El ce-dente responde
rá  de la legitimidad del crédito y de 
la personalidad con que hizo la ce
sión, pero no de la solvencia del deu
dor, a no mediar pacto expreso que 
así lo declare. .

DEL ARRENDAMIENTO MERCANTIL

Artículo 358, Se considerará m er
cantil la adquisición a título onero
so de objetos muebles, con el fin de 
aleudar, y eí alquiler de los adquiri
dos o tomados en arrendam iento con 
fin de especulación.

La capacidad del que intervenga 
como comerciante en la operación se 
regirá por los preceptos de este Có
digo, y. otro tanto lo que se refiere a 
firm olítlades, términos y medios de 
prueba. (Concluirá.)

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Asentiu, en la provincia 
de Lérida, .partido judicial de Bala- 
guer, solicitando la ere aicion en el 
■mencionado pueblo de un Juzgado 
m unicipal por haberse constituido en 
Ayuntamiento independiente al segre- 
garse del de Bellcaire:

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado, evitando a los 
yeemos de Asentiu tener que recorrer 
los 14 kilómetros que separan a di
cho pueblo del de Bellcaire cuando 
para  asuntos judiciales o del Registro 
-Civil tengan que acudir al Juzgado 
municipal de la población últim am en
te citada, con mal fiamino, in transita
ble en les meses de invierno: 

Resultando que si bien es cierto, se
gún se deduce del expediente, que to
davía no están determ inados los li
jadles jurisdiccionales de ambos té r
minos m unicipales, habiéndose dis

p u es to  por el Gobernador civil de la 
•provincia que, interinam ente y mien
tra s  'se resuelve -el "oportuno expedí cu
ite quh se ha instruido con arreglo a 
la  legislación vidente, la jurisdicción

territo ria l del Ayuntamiento de Asen
tiu  será la misma que tenía cuando 
era entidad menor, no existe por ello 
dificultad alguna para que se pueda 
crear el Juzgado municipal que soli
cita el Alcalde de Asentiu, a reserva 
de que cuando se fijen los lím ites ju 
risdiccionales definitivos de dichos 
Ayuntamientos queden aquéllos con el 
mismo carácter para los correspon
dientes Juzgados m unicipales:

Considerando que según lo preve
nido en el párrafo  1.° del artículo 1.* 
de la ley de Justicia municipal, no 
derogado por las disposiciones refe
rentes a la m ateria, dictadas con pos
terioridad, en cada término m unici
pal habrá un Juzgado m unicipal: 

Vistos el mencionado artículo y el 
12 de la ley Provisional sobre orga
nización del Poder judicial de 15 de 
Septiembre de 1870; teniendo en cuen
ta el informe favorable de la Sala de 
gobierno de esa Audiencio,

S. M. el R e y ' (q. D. g.) ha tenido 
a bren disponer, de conformidad con 
el dictamen, que en el expediente ha 
emitido la Sala extraordinaria de Va
caciones del Tribunal Supremo, cons
titu ida en Sala de Gobierno, la crea
ción en el pueblo de Asentiu de un 
Juzgado municipal con el mismo te
rrito rio  jurisdiccional que el asigna
do a su Ayuntamiento, que dependa 
para  todos Jos efectos judiciales del 
Juzgado ‘de prim era instancia e ins
trucción de Balaguer.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y a fin de que 
se sirva dictar las disposiciones opor
tunas para que en la form a determ i
nada por la legislación vigente se 
proceda al nombramiento de Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y de 
los dependientes necesarios para el 
servicio del mencionado Juzgado, a 
fin de que pueda comenzar a funcio
nar lo antes posible, lo mismo ;en 
cuanto se refiere a los asuntos de ín
dole judicial, de s,u competencia, co
mo en lo que afecta al servicio del 
Registro civil, comunicando a este Mi
nisterio  el día que V. I. señale para 
que empiece a funcionar el referido 
Juzgado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, L° de Septiembre 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

I lmo. Sr.: En v i s t a  de lo solicitado 
por D. José González-Mirandá, Regis
trador de la Propiedad de Benavente, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.° del Real decreto de

7 de Mayo de 1924 y 33 del R eglav  
mentó de 7 de Septiembre de 19ií§ 
para  aplicación ele la ley de Funcío-í 
narios, v -ilg

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia# 
concederle tre in ta  días de prórroga dp 
licencia para asuntos propios, sin ho-< 
norarios. : (

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos oportunos'. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má-¿ 
drid, 3 de Septiembre de 1926.

. PONTE :

Señor Director general de los RegisA 
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En v ista de lo solicitada 
por D. Manuel Valentín Torrejón, Re
gistrador de la Propiedad de Ay ora, 
y a tenor de la Real orden de 12 de] 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien concederle un mes de prórroga! 
de licencia por enfermedad, que debeí 
usar en Valencia, siendo los quincq 
prim eros días con honorarios y el res-^ 
to sin ellos, y debiendo el Juez deloA . 
gado partic ipar a ese Centro las fe-i 
chas en que empiece a usarla y en que! 
vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos oportunos!. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Man 
drid, 3 de Septiembre de 1926. ¡

PONTE :

Señor D irector general de los Regis-J 
tros y del Notariado.

I lmo. S r.: En vista de lo solic itad o  
por D. José Aguilar Cálvente, Regis-|: 
trador de la Propiedad de Arnedo, $ 
a tenor de la Real orden de 12 de D h 
ciembre e 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido! 
a bien concederle un mes de licencié; 
por enfermedad, con honorarios, quf: 
debe usar en Ronda; debiendo el J u é í  
delegado partic ipar á ese Centro .lá í 
fechas en que empiece a usarla  y 
que vuelva a encargarse del Registro^ 

De Real orden lo digo a V. I. p a r | 
su conocimiento y efectos oportuno^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. M*SÍ! 
drid, 3 de Septiembre de 1926. ;

PONTE

Señor D irector general de los RegÉS 
tros y del Notariado.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. S r.: "Visto el expediente p ro

movido por D. Em ilio Carrasco Ro
dríguez, A uxiliar adm inistrativo  del 
Catastro urbano, con destino en el 
Servicio central,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo dispuesto en el artícu lo  
33 del Reglamento de 7 de Septiem bre 
de 1918, ha tenido a bien conceder 
al refe rido  funcicnario  licencia de 
un mes por enferm edad, con abono 

'de sueldo entero.
Lo que de Real orden digo a V I. 

para su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. L m u
chos años. Madrid, 2 de Septiem bre 
de 1926.

P. D.,

a m a d o

Señor D irector general de Propieda
des y Contribución te rrito ria l.

I lmo. S r . : V isto el expediente p ro 
movido por doña E ste líta  B ernardo 
Alonso, A uxiliar adm inistrativo  del 
Catastro de la riqueza urbana, con 
destino en la provincia de Zamora,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo inform ado por el Dele
gado de Hacenda, y lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918, ha tenido a bien 
conceder al re fe rid o  funcionario  li
cencia de un mes por enferm edad, con 
abono de sueldo entero.

Lo que de Real orden digo a V I. 
para su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 2 de Septiem bre 
'de 1926.

p. ©., 
A M A D O

Señor D irecto r general de P ropieda
des y  Contribución te rrito ria l.

I lmo, Sr/:; V isto el expedienté jn s - 
Jruído en v ir tu d  de instan c ia  presen- 
Jada p o r p .  José Fernández de E spa
l a ,  Ayudante del Catastro dé rú stica , 
|f e c to  al Servicio central, so licitando 
Sha p rlih e ra  p ró rroga de licencia p o r 
Infernad,
_ É. M. el R ey {$. V ,  de acuerdó 

ó̂p lo informado por él inmediato 
|éfé del referido funcionario, sé ha 
|érvidó concedérsela poj* up mes, con

tedio stffildo, gégújTid dispuesto m 
artícu lo  33 dél y ig én tf Reglam ilttS

y Real orden de 12 de D iciem bre dé 
1924, p ró rro g a  que em pezará a con
tarse  desde e] d ía  31 de Agosto ú l
tim o.

De Real orden lo digo a V. I. p a rá  
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expedienté. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 2 de 
Septiem bre de 1926.

P. D.,

A M A D O
Señor D irector general de1 Propieda

des y Contribución te rrito ria l.

Ilmo. S r . : V isto el expediente ins
tru ido  en v ir tú d  de instancia- p resen
tada por D. Ju an  S ierra  Arévalo, Au
x ilia r adm in istrativo  del Catastro de 
rústica, afecto a la Je fa tu ra  de P a
tencia, solicitando segunda p ró rroga 
de licencia por enferm o,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado po r el inm ediato Je
fe del referido  funcionario, se ha  ser
vido concedérsela p o r un mes, sin 
sueldo, según lo d ispuesto  én  el ap ar
tado segundo de la Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924, p ró rroga  que 
em pezará a contarse desde el día 25 
del pasado Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guardé 
a V. I. m uchos años. Madrid, 2 de 
Septiem bre de 1926.

P. D.,

A M A D O
Señor D irector general de1 Propieda

des y Contribución te rr ito r ia l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Exorno. S r.: L a  R eal o rd en  de 15 

de E n e ro  de 1877, d ic ta d a  con mo-: 
tiv o  de la  a u to r iz a c ió n  so lic ita d a  
p o r el A y u n tam ien to  de M adrid p a 
r a  la  in m e d ia ta  c la u s u ra  de los Ce
m e n te rio s  de S an  N ico lás y  San  Se-: 
b a s tiá n , d isp u so , e n tre  ;otras p a r^  
tic u la re s , “la  c la u s u ra  de tod o s lo s  
d em á s  C em en te rio s  de e s ta  cap ín  
ta l  s itu ad o s  d e n tro  del p o b lad o ” , 
su b o rd in an d o  el tiem po  y  la  posi-: 
b ilid ad  de e je c u ta r  e s ta  re so lu c ió n  
a  la  fech a , y a  so b rad am en te  cum-s 
p lid a  p o r  el A y u n tam ie n to  de Ma^ 
d rid , dé qué' éste; tu v ie re  debida-* 
m e n té  restablecido :el serv ic io  dé 
inhum aciones en  él Cementerio1 m u* 
n ic ipal de la  Necrópolis.

:í>o® R eal ftrdM 1 M  i í  dé 'ÁgosM

de 19-25 se d eses tim ó , s in  em ba^-í 
go, u n a  in s ta n c ia  de la  Aleialdíáj 
de M adrid  en  la  que se so lic ita b a  
é¡l c ie r re  in m ed ia to , to ta l  y  deím D n 
tivo  de la<s c u a tro  A reh ic  o ír  adiad, 
s a c ra m e n ta le s  de San L o renzo , S a íí 
J u s to ,  San Is id ro  y S a n ta  M aría , 
ten iend o  'al efec to  en cu e n ta  el ex-s 
p re so  reco n o c im ien to  a los fie ro s  
ch o s  adqu irid o s , re sp e ta d o  en  ann 
te r ib re s  d isp o s ic io n es  de este* m isá  
m o M in is te rio .

Y co n  el fin de a rm o n iz a r  en loí 
posib le  Ho leg is lad o  sobre  e s té  a s u n ^  
to y de que quede b ien  d e te rm in a n  
do el lím ite  del re sp e to  a c u a n to s  
te n g a n  leg ítim o  d erecho  a  s e r  en a  
te rra d o s  en los C em eterios de din- 
clias S a c ra m e n ta le s , com o a c la ra n  
eión a Ha ú lt im a  c itad a  R eal orn 
den , oído el p a re c e r  de la  A se Gon 
r ía  ju r íd ic a  y de c o n fo rm id ad  curS 
lo p ro p u e s to  p o r la  D irecc ió n  ge-i 
n e ra l  de Sanidad , y

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  ten i dé1, 
a b ien  d isp o n e r que, s in  p erju ic io ! 
de la  fa c u lta d  de é s te  M in is te rio  pa^r 
r a  h a c e r  e fec tivo  en c u a lq u ie r  m o a  
m e n tó  Ho re s u e lto  p o r  R eal o rd é r | 
de 15 de E n e ro  d é  1877 r e s p e c ta  ^  
la  c la u su ra  to ta l  de lo s  C em éntén 
r io s  de la© S a c ra m e n ta le s , sé  cu m tf 
p ía  p o r la s  p a r te s  in te re sa d a s  tos- 
s ig u ie n te s  p re c e p to s ;

1.° No sé a u to r iz a rá  n in g u ñ á /  
in h u m a c ió n  en los C em en te rio s  déC! 
la s  S a c ra m e n ta le s , s in  la  p re se n ta - i  
c ión  de u n  certificado  expedido por, 
é l é e ñ o r  P re s id e n te  de la  m ism a ^  
b a jo  su  p e rso n a l re sp o n sa b ilid a d ^  
en  el que se h a g a  c o n s ta r  qué é b  
c a d á v e r  o re s to s  dé qué rsé  trata); 
p e r te n e c e  a  u n a  de la s  p e r s o n a l  
con  d erech o  ad q u irid o  con a n te r io r  
rid a d  a la  Reail o rd en  de 9 de Sep>- 
tie m b ré  de 1891.

2.f  Eín’ él p lazo  im pro rrogab le)' 
de u n  m es, la s  S a c ra m e n ta le s  p r é l j  
s e n ta rá n  a l A y u n tam ie n to  dé M a-j 
d rid  re la c io n e s  ju ra d a s , p o r d u p lM  
Cado, en  Has qué  se h a g a  co n stá is  
lo s a c tu a le s  e n te rra m ie n to s ' qué) 
tie n e n  c o n s tru id o s  p a ra  a te n d e r  aí! 
se rv ic io  g e n e ra l de in h u m a c ió n  dé¡ 
su s  c o frad es  y  m ayo rd o m os, lo f ' 
que tu v ie re n  vend id o s a  p a r t íc u la ^  
re s  y  n o m b re s  de  é s to s , a s í  cont® 
ta m b ié n  los e n te rra m ie n to s ' d ispb^j 
n ib le s  en  la s  p ro p ied ad es  p a r t ic f e j  
Ja res , c u y a s  relacionéis s e rá n  pré& 
v ia m en te  co m p ro b ad as p o r  el Ayuste 
ta m ie n to  p a ra  s u  co n fo rm id ad .

3.# E l A y u n tam ie n to  d é  Madrii# | 
no  concederá , b a jo  ra z ó n  n i p re té sb  j.. 
to  alguno,, lic en c ia s  p a ra  construcM  
ción  de n u ev os e n te rra m ie n to ^  ñ |¡  
reono 'cerá  cesio nes de te r re n o s  é tl; 
lo s  G ^ a n i e r l o s  de la© re fe r id a á
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'S acram entales, sean los que. fuesen  
los derechos que se alleguen p a ra  
!ello.
‘ De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocim iento, el de las Sa
cram en ta les de re fe ren cia  y dem ás 
efectos consigu ien tes. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Septiem bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

(Señor Alcalde P resid en te  del exce-; 
Hentísimo A yuntam iento  de Ma
drid.

Ilmo. S r.: Con el fin de resolver la 
cgnsulta’ hecha a este Ministerio so- 

'b re  la constitución de Tribunales de 
oposición a ingreso en el Cuerpo de 
Titulares, Inspectores municipales de 
Sanidad, de conformidad a lo p ro
puesto por la Dirección general dei 
Ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser- 
' y i do disponer:

1.° Que en los distritos universi
tarios que no . hubiere Facultad de 
Medicina sustituya al Catedrático de 
Higiene en el cargo de Vocal del re 
ferido Tribunal un Médico Académi
co de la Sección de Higiene, que de
signará al efecto la Academia: de Me
dicina dei correspondiente distrito.
> 2.° En las Facultades de Medicina
e!n que estuviere vacante la Cátedra 
de Higiene, sustiu irá a'l num erario de 
ésta e:i dicho Tribunal el Catedrático 
de Patología y Clínica médica que de
signe el Decano de la propia Facultad.

3.° En la designación de Subdele
gado de Medicina, Inspector sanitario 
'de distrito, tendrá derecho preferente 
para ser Vocal del Tribunal de refe
rencia el que deba su nombramiento 
a la oposición, ei más antiguo donde 
"hubiera varios y, en defecto de éstos, 
el más antiguo de los nombrados por 
concurso.

4.° Que los Inspectores provincia
les de Sanidad de las correspondien
tes capitales de distrito universitario 
en que han de celebrarse estas opo- 
siciongs cuiden de que queden cons
tituidos los oportunos Tribunales en 
la forma y tiempo señalados en la 
•Real orden de 22 de Julio último, te
niendo al efecto en cuenta las acla
raciones de la presente disposición.

5.6 Queda autorizada la Dirección 
general de Sanidad para  resolver por 
■sí todas las dudas e incidencias que 
'su rjan  con motivo de estas oposicio
nes.

Lo que de Real orden comunico a 
5T. I. para; su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Septiembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: La mortalidad que
anualmente acusa España por tu 
berculosis es verdaderam ente excesi
va, y  aun cuando el problema de su 
disminución es muy complejo, por lo 
mismo que afecta a múltiples causas, 
conviene ir  prestando a éstas la debi- 
dá atención para ver de reducir 
aquella cifra.

Ya los Reglamentos de Sanidad m u
nicipal y provincial actualmente en 
vigor han señalado preceptos a los 
Ayuntamientos y Diputaciones que 
les obliga á no continuar, como venía 
ocurriendo a la casi totalidad de es
tas Corporaciones. al margen de esta 
lucha contra lá tuberculosis.

Digno de elogio es cuanto han he
cho en favor de esta lucha los orga
nismos oficiales creados con tal fin, y 
mucho más digno de aplauso cuanto 
en este misino .sentido han hecho y 
organizado las iniciativas particula
res. Mas como se tra ta  de un proble
ma' de previsión social, requiere el 
esfuerzo y la colaboración de todos, 
y muy singularmente de aquellas 
Corporaciones que, como, los Munici
pios y  Diputaciones, tienen obligación 
inexcusable, en orden a la salud de 
sus administrados, de velar por ella 
y de contribuir con todos sus medios 
y recursos a evitar cuantas causas 
puedan influir en la difusión y conta
gio de la tuberculosis.

A este propósito, la Comisión ase
sora permanente contra dicha enfer
medad que funciona en os te Ministe
rio, adscrita a la Dirección general de 
Sanidad, me ha propuesto, de confor
midad con este Centro, los siguientes 
acuerdos, que este Ministerio a su vez 
hace suyos.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer su aprobación y que se pu
bliquen en la Gaceta y Boletines Ofi
ciales de todas las provincias, exi
giendo de V, E. la vigilancia de su 
más exacto cumplimiento: j

1.° Es obligatorio para todo Médi
co que asista a un tuberculoso bacilí
fero dar cuenta del caso a la A utori
dad sanitaria correspondiente (Ins
pector municipal de Sanidad o Ins
pector provincial). El funcionario de 
Sanidad que reciba el parte  tendrá la 
obligación de transm itirle  al Dispen

sario antituberculoso del distrito en 
que resida el enfermo, si lo hubiese, 
o, en su defecto, a la institución de 
esta clase más próxima. Por incum
plimiento de este precepto se impon
drán las sanciones gubernativas que 
proceda.

2.° Todo Hospital, de cualquier 
clase que sea, estoblecerá, a ser po
sible, un pabellón especial o destina
rá, cuando menos, una sala para cada 
sexo exclusivamente para enfermos 
tuberculosos con el número de camas 
correspondiente al 10 por 100 de la 
enferm ería global media del expresa
do Establecimiento.

x \ estos efectos, las Diputaciones 
provinciales consignarán en sus p re 
supuestos la cantidad destinada a ia 
hospitalización de los tuberculosos in
digentes de la provincia, sin cuyo r e 
quisito no podrán ser aquéllos apro
bados.

3.° Es obligación igualmenle de 
Municipios mayores de. 10.000 almas 
y de Diputaciones provinciales crear 
y sostener Dispensarios antitubercu
losos en el número y forma preveni
do en los respectivos Reglamentos sa
nitarios, como asimismo deberán igual
mente cum plir dichas Corporaciones 
provinciales lo preceptuado en el a r
tículo 56 del expresado Reglamento 
de Sanidad provincial respecto a 1a 
creación de Sanatorios antitubercu
losos regionales o provinciales, sub
vencionando o protegiendo, mientras 
no le tengan propio, a los actualmen
te existentes.

4.° El aislamiento de las embara
zadas tuberculosas y la separación in
mediata del recién nacido cuando la 
madre se halle en período contagioso 
será atención a la que prestarán  todo 
su apoyo y vigilancia las Diputacio
nes y Ayuntamientos, habilitando al 
efecto departamentos especiales para 
estos casos.

Debe, a este mismo propósito, es
tim ularse el celo de las expresadas 
Corporaciones para la creación de Ins
titu tos de Maternología y Puericultu
ra, formación de colonias escolares, 
preventorios y toda clase de institu
ciones que tiendan a favorecer el des
arrollo físico y vigorización de nfjübs 
y púberes.

8* Es necesario complemento d£ 
la lucha contra la tuberculosis cuan
to se relaciona con la salubridad da 
las viviendas y el abastecimiento da 
los artículos alimenticios de primera 
necesidad, para, la clase, pobre.

En tal sentido, los Alcaldes y Go
bernadores quedan encargados de ve* 
lar por el cumplipiiento de las dispo
siciones que regulan estas materias*



Gaceta de Madrid.-Núm. 247 4 Septiembre 1926 1421

muy singularmente en cuanto afecta 
;a las condiciones itúnimus de higiene 
•que deben reunir las casas de nueva 
construcción y a la vigilancia del peso 
y calidad de ios alimentos.

6.° Sería muy de desear la muni
cipalización industrial del abasteci
miento de leche, y, en tanto no sea 
esto 'factible, el que los Ayuntamien
tos 110 permitan la venta de leche si 
antes no ha sido sometida a la este
rilización o a la pasteurización, a me
nos de no tener las vaquerías el or
deño y la conservación en condiciones 
•de higiene de suficiente garantía.

Lo que de Real orden le comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos que se interesan, dando cuenta a 
la. Dirección general de Sanidad de su 
cumplimiento. Dios guarde a V. B. 
■muchos años. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1926.

MARTINEZ ANIDO
'Señores Gobernadores civiles de todas

las provincias de España.

REALES ORDENES 
En vista de que el Oficial tercero 

de Telégrafos D. Vicente Julio Za- 
p a ta  y Zapata no se ha presen ta
do en su destino a la terminación 
de ia segunda prórroga de licencia 
por enfermo, que le fué concedida 
por Real orden de 5 de Junio del 
año actual,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de con
formidad con lo que previene el 
párrafo  quinto de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924 (Gaceta 
del 13), se ha servido declarar en 
situación de supernum erario en la 
escala de su clase al expresado Ofi
cial tercero D. Vicente Julio Zapa
ta  y Zapata, quien será baja en el 
servicio activo desde esta fecha.

De Real orden, en uso de la de-ñ 
legación especial que me está con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
£ V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1926.

SCf Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado prim e
ro, Jefe del Centro de Madrid y 
Ordenador de Pagos.

S, M. el R ey  (q. D. g.),  de con
formidad- con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
m ento  de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y  Real 
'orden com plem entaria de 12 de Di
ciembre de 1924. ha tenido a bien

conceder al Auxiliar femenino de 
prim era clase de Correos, adscrito 
a la Adm inistración principal de 
Málaga, doña M argarita Lozano 
García, licencia por enfermedad, 
con tod# e'l sueldo, para atender, 
durante tre in ta  días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-: 
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
de Julio de 1910, significándole que, 
según dispone e¡l párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio- 
nado, se entenderá que la intere
sada hace uso. de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor- 
utnos, remitiéndole lias diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 3 de Septiem-: 
bre de 1926.

El Director general*
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Rea¡l 
orden com plem entaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial dé segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta de Santiago (Coruña), D. Pe
dro Pérez Alvarez, licencia por en
fermedad con todo el sueldo, para 
atender, durante tre in ta  días, al 
restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-í 
misión especial que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de 
de Julio de 1910, significándole que, 
según dispone eH párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el in tere
sado hace uso de efla desde él día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor- 
utnos, remitiéndole Has diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Diós guarde a V. S. m u
chos' años. Madrid, 3 de Septiem^ 
bre de 1926,

El Director general»
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y.siguientes del Regla-, 
mentó de suplicación de la ley de

Bases de 22 de Julio de 1918 y Reai 
orden com plem entaria de 12 de DU 
ciembre de 1924, ha tenido a bieii 
conceder al Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, adscri-- 
to a la E stafe ta  de La Vecilla 
(León), D. Francisco Laurel Friol, 
licencia, por enfermedad, con todo 
el ¡sueldo, para atender, durante 
trein ta  días, al restablecim iento de 
salud.

De Real orden, en uso de la co< 
misión especial que me está  coñA 
ferida por Real decreto de 16 de 
de Julio de 1910, significándole que» 
según dispone eil párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mención 
nado, se entenderá que el in tere
sado hace uso de ella desde el día; 
que reciba la orden de concesión, 
lo  digo a V. S. a los efectos opom 
utnos, remitiéndole Has diligencias 
instru idas para  que las una, como’ 
justificantes a la nómina co rres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 3 de Septiem* 
bre de 1926.

M Director ffgatr&l,,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.)\  de con*
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, al 
Oficial segundo de Telégrafos D. Fran
cisco Fernández-Pintado y Casero, con 
destino en Madrid, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 26 de Agosto último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe;
del Centro de Madrid.

S. M. el R ey  (q. D. g.)\ de con*-:
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con todo el sueldo, al 
Oficial segundo de Telégrsfc^ D , J ob#
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Barona y  Gurrea, con destino en B il
bao, autorizándole para hacer uso de 
ella en Madrid, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 23 
do Agosto último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de 3a Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo  digo a "V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1926.

101 D i r e c t o r  g e i i e m S ,

TAFÜIÍ

■Señores. Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Bilbao.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICO
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Hmo. S :  En ejecución y cumpli

miento de lo que preceptúa el artícu
lo 18 del Real decreto de 23 del pa
sado Agosto sobre libros de texto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
yido disponer:

1.° Antes del 25 del actual cada 
uno de los Claustros de los Institu
tos que a continuación se mencionan 
enviarán a la‘ Dirección general de 
Enseñanza Superior y Secundaria la 
propuesta de cuestionarios de las asig
naturas respectivas, que también se 
apresan:

BACHILLERATO ELEMENTAL

Los cuestionarios de Nociones .ge
nerales de Geografía' e Historia Uni
versal, Nociones de Geografía e His- 

• loria de América, Geografía e Histo
ria de España: Los Institutos de Al
bacete, Alicante, Almería, Avila y Ba
dajoz.

Los de Elementos de Aritmética y 
Elementos de Geometría: Los Institu
tos de Baeza, Barcelona, Bilbao, Bur
gos y Cabra.

Los de Nociones de Física y  Quí
m ica: Los Institutos de Cáceres, Cá
diz, Cartagena, Castellón y Ciudad 
Heal.

Los de Terminología científica, 
industrial y  artística: Los Institutos 
de Córdoba, Coruña, Cuenca, Figue- 
ras y Gerona'.

Los de Historia Natural, Fisiología 
% Higiene: Los Institutos de Gijóp, 
©im ada, Guadalajara, Huelva' y  

cümese*.

Los de Historia de la Literatura 
española, Deberes éticos y  cívicos y 
Rudimentos de D erecho: Los Insti
tutos de Jaén, Jerez de la Frontera, 
La Laguna (Canarias), Las Palmas 
(Canarias) y León.

Los de Francés (los tres cursos) 
Los Institutos de Lérida, Logroño, 
Lugo, Cardenal Cisneros (Madrid) y 
San Isidro (Madrid),

Bachillerato universitario.

Sección de Ciencias:
Los cuestionarios de Aritmética' y  

Algebra, Geometría y Trigonometría: 
Los Institutos de Mahóri, Málaga, 
Murcia, Orense y Oviedo,

El de Agricultura: Los Institutos 
de Falencia, Palma de Mallorca, Pam
plona, Pontevedra y Reus.

Los de Física y Química: Los Ins
titutos de Salamanca, San Sebastián, 
Santander, Santiago y Segovia.

Los de Geología y Biología: Los 
Institutos, de Sevilla, Soria', Tarrago
na, Teruel y Toledo.

Sección de Letras:
Los cuestionarios de Lengua latina: 

Los Institutos de Yalencia, Vallado- 
lid, Vitoria, Zamora' y Zaragoza.

Los de Geografía política y eco
nómica e Historia de la civilización 
española en sus relaciones con la 
Universal: Los Institutos de Albace.- 
te, Alicante, Almería, Avila y Badajoz.

Los de Psicología, Lógica y E tica: 
Los Institutos de Baeza, Barcelona, 
Bilbao, Burgos y Cabra.

Los de Literatura española compa
rada con la extranjera y Literatura 
latina: Los Institutos de Cáceres, Cá
diz, Cartagena, Castellón y - Ciudad 
Real.

2.° En la asignatura de Religión, 
y dada su índole especial, ha'rán la 
propuesta de cuestionario los Profe
sores de los Institutos de Córdoba, 
Coruña, Cuenca, Gijón v Granada, sin 
intervencin de los Claustros.

3.° Pará el idioma alemán harán 
la propuesta de cuestionario los Pro
fesores de los Institutos de Barcelo
na, Granada, Madrid (Cardenal Cis
neros y San Isidro) y  Salamanca.

4.° Para los idiomas inglés e ita
liano, que no se cursan actualmente 
en los Institutos, enviarán propuesta 
de cuestionario la Escuela4 Central de 
Idiomas y las siguientes Escuelas de 
Comercio: ,

De inglés: Las de Barcelona, B il
bao, Madrid y  Valencia.

De italiano: Las de Barcelona, Cá
diz, Málaga y Madrid, únicas donde 
existe.

De Real orden lo digo a V. I. pará1 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de! 
Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanzíjj 
superar y  secundaria.

MINISTERIO DE 
FOMENTO

REALES ORDENES

Hmo. Sr.: Vistas las instancias dE  
rígidas a este Ministerio por vario# 
industriales y ganaderos solicitando) 
autorización para, importar ganado ddf 
distintos países, con destino, unos, al 
abastecimiento de carnes, y otros, dej 
leche:

Vistas las atribuciones que confie-*. 
re a este Ministerio el artículo 12* 
apartado a) de la vigente ley de Epin 
zeotias,* y ante el deseo de cooperad 
al abastecimiento de los más impor^ 
tantes mercados del país,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se-1 vi—: 
do disponer que se concedan los per-] 
misos de importación cpie seguida-; 
mente se relacionan para introducir 
el ganado por las Aduanas señaladas! 
previamente por los interesados y con1 
sujeción a las condiciones que al final 
se consignan.

De Yugoeslavia, por la Aduana dej 
Barcelona:

A D. Federico Estaun Lacambrá* 
400 cabe-as de ganado vacuno.

A D. Manuel Herranz, 500 cabeza# 
vacunas y 3.000 lanares.

A D. Pedro Riera» 500 cabezas vá¿ 
cunas y 3.000 lanares.

A D. Juan Muniesa, 250 cabezas 
ganado vacuno. i

De Rumania, por la Aduana, de Báí% 
celona: t

A D. Joaquín Bru, 200 cabezas ct| 
ganado vacuno. •

De Suiza, por Irún: ¿u
A D. Fernando Ruano, 40 cabezáÉ 
Presidente del Ayuntamiento d| 

Llanes (Oviedo-)» 24 cabezas vacunaÉ 
A D. Enrique Fabre, 30 caiEfezas <jl 

.ganado vacuno. á
A D. Generoso Gómez, 20 cabezáf 

de ganado vacuno. P.
A D. Félix Tejedor, SO cabezas 3§ 

gafnado vacunó.
De Suiza, por Canfrabel] ¡
A D. Angel Peiré, cíen] y g k

cunas, : * a - á
De Suiza» por la Aduana dé Faráp, 

de MolesTi r : > . 'J| ,
A D. Lorenzo goléj, 40 cabezas 

ganado vacuno. %■
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A  D. Luis Porta, 30 cabezas de ga- 
Hado vacuno.

De Suiza, por Port-Bou:
A D. Vicente Seguí, 50 cabezas va- 

tunas.
A D. Francisco Molíns, 50 cabezas 

vacunas.
A D. Juan Malet» 50 cabezas va

cunas.
A D. Alfonso Puig Arajol, 40 cabe

zas vacunas.
A D. Jacinto Garreta, 50 cabezas 

vacunas.
A D. Miguel Ranera, 50 cabezas va

cunas.
A D. José Casas, 50 cabezas vacu

nas.
De Suiza, por Farga de Moles :
A D. José Iscla» 25 cabezas.
A D. Agustín Morelló, 50 cabezas.
De Marruecos (zona francesa), por 

Palma de Mallorca:
A D. Jaime Niell, cien cabezas de 

.vacuno y 2.000 lanares.
De Marruecos (zona francesa), por 

Barcelona:
A D. Juan Vivancos, 200 reses va

cunas.
A  D. Esteban Arxe», 200 reses va

cunas y 3.000 lanares.
A D. Pedro Pagés, 3.000 reses la

nares.
A D. Francisco Rullan, 300 vacu

nos y 2.000 lanares.
A D. Pedro Riera, 2.000 lanares y 

cien cerdos.
A D. Domingo Martínez, 300 reses 

vacunas y cien cerdos.
A D. Juan Bertrán, 200 reses va- 

tunas y 2.000 lanares.
A D. José M'atabosch, cien cerdos.
A D. Mariano Rivera, 200 vacunos.
A D. José Gorma, 200 reses vacu

nas.
A  D. Joaquín Bru, 200 reses vacu

nas.
A D. Tomás Alíu, 200 reses yaeü- 

íi'as.
A D. Federico Estaun, 200 reses 

lanares.
A  D. José Calvo, 2.500 lanares.
A D. Yaya Asellem, 2.500 lanares.
A D. Elie Arrous, 2.500 lanares.
A D. José Golo-m, 3.000 lanares.
A  D. Alfredo Sanfeliú, 200 vacunos, 

8*000 lanares y cien cercos.
A  D. Juan San Salvador, 200 va

cunos y  1.000 lanares.
A  D. Juan Más, 200 reses vacunas,

3.000 lanares y cien cerdos.
A  D, Alfonso Degal, 250 reses va

cunas y 2.000 lanares.
P e  Marruecos, por ValenciaT
JA D. Elie Arrous, 250 reses yacu* 

lias y 2.500 lanares.
Á  D, Ramón; Risueño, 300 reses 

cunas,-

A  D. Yaya Amsellem, 250 reses va
cunas y 2.500 lanares.

A D. Ramón Jdosa, 250 vacunos.
A  D. Rovsario Benllocli, 3.000 lana

res.
De Marruecos, por la Aduana de La 

Línea dé la Concepción:
A D. Esteban Reñones, Presidente 

de la Unión de Expendedores de Car
nes de Madrid, 400 reses vacunas.

A D. Luis Brotóns, 150 cabezas de 
vacuno.

A D. Ramón García Paro, 150 reses 
vacunas.

A D. José Pino Grandty, 200 vacu
nos, 300 lanares y cien cerdos.

Estos pnrmisos de importación ten
drán un plazo de validez de cuarenta, 
días los de Suiza y  Marruecos, y  dé 
sesenta los correspondientes a los de
más países. No se prorrogarán por nin
gún motivo, considerándose como no 
recibidas cuantas peticiones se diri
jan para ampliar el plazo o para va
riar la Aduana de entrada, y empe
zarán a regir desde el día siguiente 
al de la aparición de la presente Real 
orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Todo el ganado que se importe de
berá venir acompañado de la corres
pondiente guía efe Sanidad y  origen, 
expedida por Veterinario sanitario ofi
cial del punto de procedencia, con el 
visto bueno de nuestro Cónsul o 
Agente consular, haciéndose constar 
en dicho documento que en la comar
ca de donde el ganado procede no 
reina ni ha reinado desde dos meses 
antes ninguna enfermedad trasmisi- 
ble a la especie de que se trate, y 
someterse a su llegada a la Aduana 
a un período de observación de seis 
días.

Estas autorizaciones se conceden a 
condición de que el ganado que se 
importe sea inmédi atamente-eonduci-. 
do al Matadero, con destino al abasto 
público.

Los animales que llegaren enfer
mos o enfermaren durante el perío
do de obervaeión de enfermedad con
tagiosa, serán sacrificados sin dere
cho a indemnización, corriendo de 
cuenta de los importadores los gas
tos que con este motivo se originen.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Agosto de 1926.

BENJÜMEA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

Vista la instancia presentada por 
D. Eugenio Martínez Verdeguer, Ofi
cial primero de Administración civil

afecto ál. Distrito forestal de Madrid*] 
solicitando licencia por causa de enf| 
fermedad, y  visto el certificado faoubfi 
tativo que acompaña y el favorable 
informe del Jefe del mencionado dís^ 
trito, ;|

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenid(|| 
a bien concederle un mes de licencié; 
por enfermo, con sueldo entero, déh 
conformidad con lo dispuesto en e| 
artículo 33 del Reglamento para ejen 
cución de la ley de 22 de Julio dé| 
1918 y en la Real orden de 12 de DiW 
ciembre de 1924. '.

De Real orden Comunicada y e if 
cumplimiento de lo dispuesto en 
de 5 de Diciembre último, Jo digdf 
a V. S. para su conocimiento y efeC4 
tos. Dios guarde a V. & muchos añosV. 
Madrid, 1.° de Septiembre de 1926. ¡

El Jefe interino del Negociado Central^
J. ENRIQUE ALFONSO ' f

Señor Ordenador de pagos de este Mi-* 
nisterio. 1

En cumplimiento de lo dispuesto 
la Real orden de la Presidencia d©| 
Consejo de Ministros, fecha 30 
Agosto último (G a c e t a  de hoy),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenid^ 
a bien nombrar, por ascenso, en éj: 
turno segundo de los establecidos poi| 
el Real decreto de 22 de Febrero dé 
1924, Portero tercero de los M misté* 
rios civiles, con destino a la Jefaturáj 
de Obras públicas de Guadalajara, a l 
Portero cuarto de la misma Agustín 
Magro Molina, con el sueldo anual de)
3.000 pesetas y antigüedad de 15 dé 
Julio próximo pasado, en la vaeanté 
ocurrida por ascenso de Emilio 
pósito Hernández.

De Real orden comunicada y eif 
cumplimiento de lo dispuesto en .Isf 
de 5 de Diciembre último, lo dig<f 
a V., S. para su conocimiento y efec-t 
tos. Dios guarde a V. S. muchos aiios^ 
Madrid, fl.° de Septiembre de 1926. ;

El Jefe interino del Negociado Central.
J. ENRIQUE ALFONSO

Señores Oficial mayor de la Presiden- j  
cia del Consejo de Ministros y Or-á ¡ 
denador de pagos de la misma. -¡ j

En cumplimiento de lo dispuesto  
en la Real orden de la Presidencia de| 
Consejo de Ministros, fecha 30 jjá  
Agosto último (G a c e t a  de hoy),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido* 
a bien' nombrar por ascenso, en el 
turno segundo de los establecidos pop < 
el Real decreto de 22 de Febrero M \ 
1924, Portero cuarto de los Ministeiicp ] 
liviles mu destino a la Jefatura ^
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í>bras públicas de Almería, al Porte
ro  quinto de la misma José López Gu
tiérrez, con ei sueldo anual de 2.500 
pesetas y antigüedad de 15 de Julio 
próximo pasado, en la vacante ocu
rrida por ascenso de Agustín Magro 
¡Molina.

De Real orden comunicada, y en 
cumplimiento- de lo dispuesto en la 
de 5 de Diciembre último, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1926.

El Jefe interino del Negociado Central,
ENRIQUE ALFONSO

Señores Oficial mayor de la Presiden- 
eia del Consejo de Ministros y Or- 

; denador de «pago-s de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto 
fen la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, feclia 30 de 
"Agosto último (G a c e t a  d e  hoy),

S. ■ M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar por ascenso, en el 
turno segundo de los establecidos por 
el Real decreto de 22 de Febrero de 
i 924, Portero cuarto de los Ministerios 
civiles, con destino a la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Caminos, al 
Portero quinto de la misma Leonardo 
López Barríocanal, con el sueldo anual 
¡de 2.500 pesetas y antigüedad de 29 
de Julio próximo pasado, en la va
cante ocurrida por ascenso de Este
ban Bueno Mendoza.

De Real orden comunicada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
de 5 de Diciembre último, lo digo 
a  Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1926.

El Jefe interino del Negociado Central,
ENRIQUE ALFONSO

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y Or
denador de pagos de la misma.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar a D. Isidro 
Ulargui Moreno Corredor de Comer
cio de la plaza mercantil de Logroño, 
previniéndosele que la expedición del 
título correspondiente ctueda supedi
tada a que justifique dentro del plazo 
Se' tres meses haber prestado el opor
tuno inramento y hecho el depósito de

la fianza que marca la ley; debiendo 
tener presente que $n las operaciones 
en que intervenga por razón de su 
oficio sólo tendrá la fe pública y el 
carácter de Notario cuando, en armo
nía con lo dispuesto por los artícelos 
89 y 93 del Código de comircio, se 
halle debidamente colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y Se

guros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El vigente Convenio comercial his- 
pano-griego ha sido nuevamente pro
rrogado desde el día primero del co
rriente hasta que se firme entre am
bos Gobiernos el Convenio comercial 
actualmente en negociación.

Lo que se hace público paa  conoci
miento geneal.

Madrid, 3 ele Septiembre de 1926.— 
El Secretarle general interino, Duque 
de Yistahermosa.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Por
tugal participa a este’ Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Fe
derico Redondo ele Cañas, de setenta 
años de edad, casado, natural de Al- 
mendralejo (Ciudad Real), hijo de Pe
dro y Raimunda.

Madrid, dU°—-de- Septiembre- de 1926. 
El Secretario general interino, Duque 
de 'Vista-hermosa.

El Cónsul de España en Belén-Pará 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Juan Moü- 
ra  Serrillo, soltero/natural de la pro
vincia de Cuenca.

Madrid, 2 de Septiembre de 1926. 
El Secretario general interino, Duque 
de Yistahermosa.

MINISTERI0 DE MARINA

DIRECCION G ENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces/ son 
verdaderas y están dadas desde el mar,

desde 0o a 360° a partir del Norte ha
cia el Este,, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reíoj; 
las .correspondientes a peligros son da* 
das desde tierra. Las iongiludes se re
fieren al meridiano de Greenwidf. Los
alcances de las luces corresponden a
tiempo claro ordinario. Las -profundi
dades se referen a la bajamar «le sizi- j
gias quinocciales Las altitudes se re-  ‘
fieron al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Carlas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 27

DEL NUM. 763 AL 778

ESP§kü$k. COSTA SE— -Provincia de 
Almería.— P u n ta  Sabsnal„— ¡Mueva 
luz inaugurada .— Servicio Central 
de Señales Marítimas, 30' de .Ju
nio de 1926.

Núm. 763.—Aviso anterior número 
674 de 1926 (cancelado).

Posición.—En la punía Sabinal, lo 
más Sur de los Llanos de Almería.

Latitud: 36° 40’ 46” N.—Longitud:
2o 41’ 54” \Y.

Detalle.—Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que se ha 
inaugurado en la noche del 28 de Ju
nio de 1926 la nueva luz instalada en y
el edificio-faro recién construido, apa- ;
g*ándos.e simultáneamente la luz pro
visional que allí existía sobre un cas
tillete de madera. Las características 
de la nueva luz son las siguientes: 

Carácter.—Blanca de grupos de 2 y 
1 relámpago cada 10 segundos, así:

Luz, Ó.39 segundos; ocultación, 1,03 ^
segundos: luz, 0,30 segundes: oculta- 7
ción, 3,90 segundos: luz, 0.39 segun
dos: ocultación, 3,90 segundos.

Elevación.—32 metros.
Alcance.— 30 millas.
Estructura.—Torre cilindrica en el 

centro de un edificio cuadrado de una ■ 
sola- planta, todo pintado de blanco.

Nota.—Se caracteriza esla luz por 
su agrupación y no por la duración de : 
los relámpagos o las ocultaciones, que 
podrán variar ligeramente.

(Aviso núm. 763, 3 de Julio de 1926.) i 
Libro de Faros núm. 1.254, pági

na 137.
Derrotero núm. 3, pág. 193.
Cartas núm. 678. Sección III; Costa 

de España, desde Motril hasta. Ro
quetas. I

Idem núm. 117 A. Sección III. Cos
ta de España, desde punta Europa 
hasta Vera.

Idem núm. 158 A. Sección III. Cos- r 
ta de Africa, desde cabo Fegato hasta! 
Argel, con la de España desde Mála
ga a Valencia.

FRANCIA. OOSTA ' H .— Sena Wlarft!-. )
mo.—■ Caudebecquei.™  Luz modi
ficada,,— Avis aux Navigateurs nú
mero 1.152. París ,  1926. /

Núm. 764.—Situación: 49° 31’,3 N. f  
Longitud: 0o 4.5’,1 E. (aprox.)

Detallé.—La luz dé Caudébecqué ha
sido modificada como sigue:
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Carácter. — Blanca de relámpagos 
cada 1,5 segundos, así:

Luz, 0,2 segundos; ocultación, 1,3 
segundos.

Alcance.—5 millas.
Nota.—El resto sin más cambios. 
(Aviso mim. 764, 3 de Julio de 1926.) 
•Libro de Faros núm. 377, pág. 37.

COSTA WW. —  O uessan i. —  Punta
SfJff.—  Luz m odificada provisio
nalm ente.— Avis aux N avigateurs 
núm. 1.161. Partís, 1926,

Núm. 765. — S ituac i ó n. — L a titu d : 
48° 28’ 30” N.—Longitud : 5o 3’ 24” \YL 

Detalle.—Al objeto de transform ar 
Ja actual luz de la purúa Stiff, se 
reemplazará a partir del 21 de Junio 
do 1926 per la noche, por otra provi
sional instalada en la misma torre 
con las siguientes características: 

C arácter—Roja de grupos de 2 re 
lámpagos cada 10 segundos.

Alcance.—5 millas.
Observación.—Oculta esta luz des

de el 275° a 5o (90°).
(Avis onúrn. 765, 3 de Julio de 1926.) 
Libro de Faros núm. 555, pág. 57.

COSTA W .— Es!a de Sein, —  Radio
fa ro  re p a ra d o .—-Avis aux Navi- 
gateurs núm . 1.160. P a rís , 1926. 
Libro de F aro s núm . 597, p ág i

na 62.

Núm. 766.—Aviso anterior núm e
ro 713 de 1926 (cancelado).

Situación.—T.atitud: 48° 2’ 39” N. 
Longitud: 4o 52’ 4” W.

Detalle.—Con referencia al aviso 
anterior que se cita a'rriba, se infor
ma que ha quedado reparada la a ve
laba del radiofaro de esta* posición, que 
de nuevo presta su servicio normal
mente.

(Aviso número 766, 3 de Julio de 
1926.)

Libro de Faros, núm. 597, pág. 62. 
Beífe lie— Bajo al WW.— Notice to 

M ariners núm.. 1.011. L ondres, 
1926.
Núm. 767.—Situación.—A 1,5 m i

llas al NW. de la punta Poulains.
Latitud: 47° 23’ 54” N.—Longitud: 

3o 17’ 22” W.
Sonda.— 10 metros (roca).
(Aviso número 767, 3 de Julio dé 

1926.) *

ASIA MEWOSFL— Siria.— Alesxandret- 
ta.— Alteración en el carácter de
la luz.— Notice to M ariners »ú-s 
m ero 1.005. Londres, 1926.

Núm. 768.—Posición.—En el extre
mo de fuera del muelle que se ex
tiende hacia el Norte del depósito de 
petróleos.

L atitud: 36° 36’ N.—Longitud: 36* 
10’ E. (aprox.)

Alteración.—El carácter de la luz 
ha sido alterada de blanca y verde 
en sectores de relámpagos a Toja fija. 

Nueva elevación.— 4,9 metros.
Nuevo alcance.—3 milla's.
(Aviso número 768, 3 de Julio dé 

1926.)

ISLA DE CUBA. COSTA N Bahía
de Cárdenas— Boyas.— Notice to

M ariners núm . 1.946. W ash in g 
ton, 1926.

Núm. 769.— Situación.—L atitu d : 23° 
U ’ 1 5 ” N.—Longitud: 81° 5’ 30” W.
(aprox.)

Detalle.—El Capitán del vapor ho- 
laedés “Sarm atia” ha informado que 
el placer situado a 0.75 millas al N. 
del Cayo Diana está ma'rcadó por dos 
boyas rojas fondeadas, separadas 0,5 
millas en dirección 60° 240°, la una 
a' 0,25 millas al NE. y la otra a 0,25 
millas al SW. del bajo.

Los buques de calado superior a 
4,5.metros deben pasar al E. de este 
bajo.

(Aviso número 769, 3 de Julio de 
1926.)

COSTA 8.— Bajo Charcas;—* Baliza 
estab lec ida  al SE.— Notice to Ma
rinees núm . 1.948; W ásh ing ton , 
1926.

Núm. 770.—'Situación.—Latitud: 21° 
26’ 15” N.—Longitud: 79° 00’ 00” W. 
(aprox.)

Detalle.—Al SSE. del bajo Charcas 
se ha colocado una baliza negra.

(Aviso número 770, 3 de Julio de 
1926.)

Golfo de Guacanayabo.—  Bajo Ya- 
grum a.—  Baliza establecida al
SE— Notice to M ariners núm ero  
1.949. W ásh ing ton , 1926.

Núm. 771. — Situación. — L atitud : 
¿)0° 37’ 30” N.—Longitud: 77° 45’ 50” 
W. (aprox.)

Detalle.—Al SE. del bajo Yagrunia 
ha sido colocada una baliza roja.

(Aviso número 771, 3 de Julio
de 1926.)

AMERICA CENTRAL. —  Salvador.—¿ 
Acajutla.—  Funcionam iento irre
gular de la luz.— Notice to Marbs 
n e rs  núm'. 1.956. W ásh ing ton , 
1926.

íNúm. 772.—Aviso anterior núm e
ro 636 de 1926 (véase).

Situación.—L atitud : 13° 35’ 0 ” N. 
Longitud: 89° 49’ 4 0 W.

Detalle.—Según una información, él 
11 de Mayo de 1926, la luz de Aca
ju tla  presentaba las características 
que se señala a continuación, y no las 
que m arcan los Libros de Faros.

Carácter.-—Blanca de relámpagos! 
cada 5 segundos, así:
■ Luz, 15 segundos; ocultación, 35 se

gundos.
(Aviso número 772, 3 de Julio 

de 1926.)

MAR. DE LAS ANTILLAS. —  Islas
Vírgenes. —  Puerto Santo Tom ás 
(proxim idades).—  ¡MauíragloH —*
Notice to M ariners núm . 1.951. 
W ásh ing ton , 1926.

Núm. 773.—Aviso anterior núme
ro 594 de 1926 (véase).

Situación.—L atitud: 18° 19’ 1” N. 
Longitud: 64° 57’ 42” W.

Detalle.—El naufragio recientemen
te anunciado por el Comandante del 
U. S. S. “Memphis” se encuentra si
tuado en aguas de sonda al NW. de 
punta Drift, en la isla W ater, a unos 
50 metros de tierra, en la situación 
arriba señalada.

(Aviso número 773, 3 de Julio 
de 1926.)

INDIA. COSTA W.a— Karachi.-— Es
tación radlogoniom étnca cerra
da temporalmente. —  Notice to 
M ariners núm . 1.016. Londres, 
1926.
Núm. 774.—Aviso anterior núme

ro 836 de 1925.
Situación.—L atitud : 24° 51’ N.—

Longitud: 67° 3’ E. (aprox.)
Señal de llamada.—V W K.
Detalle.—La estación radiogoniomé- 

trica (experimental) de Karachi, refe
rida en el aviso anterior que se cita' 
arriba, será cerrada en breve para po
nerla en condiciones de permanente. 
Se dará nuevo aviso.

(Aviso número 774, 3 de Julio 
de 1926.)

JAPOftL— Mar Interior— Suwo Wa-{ 
da.— Ushi Shim a— Naufragio al! 
E. desaparecido.— Notice to Ma-: 
r in e rs  núm . 994. Londres, 1926,
Núm. 775.—Aviso anterior núme- • 

ro 549 de 1926 (cancelado).
Situación.—A 1,5 millas al E. de la 

cota 146 m etros en Ushi Shima. f 
. L atitud : 33° 51’ N.—Longitud: 132° 
2’ E. (aprox.)

Detalle.—Los restos del naufragio 
(1926) del velero “D ai-ich iju  M aru” 
han desaparecido.

(Aviso número 775, 3 dé Julio 
de 1926.)

Número 776

DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS 
PARA LA NAVEGACIÓN

A v i s o  a n t e r i o r  n ú m e r o  726  d e  1 9 2 6 .

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Inglaterra.—Costa E. 
Al N. de Goodwin 
Sand 12 Junio 1926'..

Latitud: Longitud:

51° 20* N. 1° 37» E. G r a n  resto  do 
n a u fra g io .

(Aviso número 778, 3  de Julio de 1926.) cj>
Madrid, 3 de Julio de 1926.—El Director general, José González Billón.
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GRUPO 28

 DEL NUM. 777 AL 802

SjPSFAiA. COSTA WW.— Ría de A ro- 
sa,— Puebla del G aram iñal.— Al-

j terasfési e fec tuada  en 2a luz.—»
) Servicio C entral de Señales Mas 

■í rítimais, 5 de Ju lio  de 1926.
¡i Núm. 777.—Aviso anterior número 
¡1732 de 1928.

Posición.—En el morro del muelle.
0 LaLitucl: 42° 34’ N.—Longitud: 8o 
'¡5’ W. (aprox.)

Detalle,—Coñ referencia al aviso 
jauferior citado, se informa que se ha 
•fefecluado el cambio de coloración de 
l|os sectores de la luz de Caramiñal, 
'fjuedando actualmente como sigue:
!,- Sectores.—Blanco, del 31° 47’ al 
| |0 í °  47’ (270°); rojo, del 301° 47’ al 
[31° 47’ (90).
1 Advertencia.—Conforme con este 
■^ámbio efectuado, los buques que'ven
d an  do fuera no estarán libres de los 
•(¡bajos hasta haber rebasado el Sinal 
¡pe la Ostreira, o sea hasta haber en
erado en el sector blanco.
v (Aviso número 777, 10 de Julio de 
[1928),
V Libro íe  Faros, num. 1.017, pági- 
jtia 111 y suplemento página 9.
, Carta número 923. Sección II. Ría 
0e Arosa.
jtíe. ele P ontevedra (en trad a ) .— Isla 
7 ©ns.—  F/iodifioación efec tuada  en 

el fa ro a— Servicio C entral de Se
ñales M arítim as, 6 de Julio  de 

í 1926.
i. Kúm. 778.—Aviso anterior número 
{154 de 1926 (véase). *
7 Posición.—A 12 metros al W. del 
Jpmtigiio faro.
f: Latitud: 42° 22’ 56” N.—L ongitud: 
$°  56’ 10” W.
|  Detalle.—Con referencia al aviso 
pmterror citado, se inform a que desde 
| a  noche del 4 del actual mes de Julio 
p síá  funcionando el . nuevo faro de 
|P nsT con las siguientes caracterísld-

v  Carácter.—Blanca de 'cua tro  relám 
pagos cada 24 segundos, a s :
7 Luz. 0,33 segundos; ocultación, 3,67 
¡segundos; luz, 0,33 segundos; oculta- 
¡pión, 3,67 segundos; luz, 0,33 segun
dos; ocultación, 3,67 segundos; luz, 
J),33 segundos; ocultación, 11,67 se
gundos.
2  Elevación.— 127,5 metros.
R Alcance.—34,6 millas, en tiempo 
Mormal, y 15 millas en tiempo b ru - 
p ioso .
t; Visible en todo el horizonte,
2 E structura .—Torre octogonal de; 12
.fnetros ée  altura.
% (Aviso número 778, 10 de Julio de
1 .926).

. r  Libro de Faros número 1.024, pá- 
fcina 111»

Carta núm. 75 A. Sección II. Ría de 
Pontevedra.
Sí Idem 124 A. Idem. Costa de Galicia, 
íjjesdo el Miño hasta Cabo Villano.

¡ffíCMnrA SE..—Oafoo Sacratáf.—  Snati- 
jif  c u ra c ió n -d e  la nueva luz del fa -  
| j r©.—̂ Servicio C entral de Señales 
j. ( M arítim as, 8 de Ju lio  de 1926.
\X  Kúm. 779.—Avisds anteriores nú- 
f Jaeros 231 y 447 de 1926 (cancelados).

Fecha de la inauguración.—En la 
noche del 6 de Julio de 1926.

Posición.—En el. extremo del cerro 
del Chucho.

L atitud : 36° 41’ 27” N.—Longitud: 
3o 28’ 0” W.

Detalle.—En la fecha citada arriba 
ha empezado a funcionar el faro Sa- 
cratif, coiy las nuevas características 
que se mencionan más abajo, apagán
dose simultáneamente la luz provisio
nal.

Nuevo carácter.—Blanca fija y de 
grupos de relámpagos cada 10 segun
dos, así:

Relámpago, 0,36 segundos; luz cor
ta, 2,16 segundos; relámpago, 0,36 se
gundo^; luz larga, 7,12 segundos.

Advertencia.—Por no haberse podi
do aun colocarse las pantallas que 
producen la ocultación de la luz fija 
queda con la apariencia señalada. En 
breve se colocarán las referidas pan
tallas, para que quede con la aparien
cia que se anunció en el aviso núm e
ro 231 de 1926, de lo que se dará él 
correspondiente aviso a los navegan
tes.

Alcances.—Relámpago, 31 millas; 
luz fija, 15 millas.

(Aviso número 779, 10 de Julio de 
1926).

Libro de Faro,? número 1.249, pá
gina 137.

Carta número 678. Sección III. Cos
ta de España, desde Motril hasta Ro
quetas.

Idem. 117 A. Idem. Costa de Espa
ña, desde Punta de Europa hasta Vera.
' Idem, 800. Idem. Costa de Africa, 
desde lat Islas Chafar inas hasta Ar
gel.

Idem. 158 A. Idem. Costa de Afri
ca, desde cabo Fegalo hasta Argel; con 
la de España desde Málaga a Valencia.
INGLATERRA. COSTA W .—  G ales. 

C osta S.— Cana! de B H stoh-— 
Sw ánsea ( p r o x im id a d e s ) A l t e 
ración en la luz de una  boya lu 
m inosa  con cam pana.— Notiee to 
M ariners núm . 1.043. L ondres, 
1926.

Núm. 78Q^—Posición.—En la parte 
E. del canal dragado y a  1,25 millas 
al SW. de la esclusa de la dársena.

L atitud : 51° 36’ N.—Longitudú 3o 
56’ W. (aprox.)

Alteración.—La luz blanca de ocul
taciones de larnoya luminosa de canv 
pana de esa posición será reemplaza
da en breve por otra blanca da re 
lámpagos cada cinco segundos.

(Aviso número 780, 10 de Julio de 
1926).
ALEMANIA. MAR DEL NORTE. —  

Río Elba,— B aroo-faro  “ Elba II” 
Sustituc ión  por o tro  de reserva .
Notice to M ariners núm . 1.053. 
Londres, 1926
Núm. 781.—Situación. — L atitud : 

54° 0’ N.—Longitud : 8o 25’ E. (aprox.) 
Características del barco rese rv a :
a) Luces:
Descripción.— Campana funcionan

do de m anera sim ilar a la del barco- 
faro' permanente, 

c) Buque:
Descripción.—Buque de tres palos. 

Las señales diurnas consisten en una 
bola negra en el mayor y otra en el 
mesana. El buque no tiene T. S. H.

jNota.—¡Se dará nuevo aviso cuando 
se reponga el barco-fh.ro perm anente.

(Aviso número 781, 10 de Julio dé 
1926).

mm © e l  n o r t e . - - i
Río Elba (e n tra d a ) .—  N aufragio
re&Ipad©.— Boyas Sumiosas y de 
silba to  s u p r ta id a s .—? Notice to 
M ariners núm . 1.033. L ondres, 
1926.
Núm. 782.—Aviso anterior número 

311 de 1926 (cancelado).
a) Naufragio retirado:
Posición.—A 0,5 millas al SW. dé

la entrada al puerto comercial Fius- 
hing.

L atitud : 51° 26’ N.—LongibWf 3o 
34’ E. (aprox.)

Descripción.—Casco a pique (1926) 
del vapor “Whimbrel'Ñ

b) Boya luminosa y de silbato y 
boya luminosa retiradas.

Posición.—-Hasta ahora marcando 
el naufragio a).

Descripciones.— i) Boya de silbato 
y luz verde de ocultaciones.

ii) Boya con luz verde de oculta
ciones.

(Aviso núm. 782, 10 de Julio *1926,) 
B arco -fa ro  del banco 8chouw©n.—*

Próxim o reem plazo por una bo
ya lum inosa y so n o ra .— Notice to 
M ariners núm . 1.054. Londres* 
1926.

Núm. 783.—Fecha del reemVlazo.-y- 
Sobre el 5 de Julio de 1926, sin más 
avisos.

Posición.—Donde se encuentra fon
deado habitualm ente el barco-faro 
que va a sustitu ir.

L atitud : 51° 47’ N.—Longitud: 3o 
28’ E. (aprox.)

Descripción.—Boya luminosa y so
nora, pintada con una raya horizon
tal blanca, y exhibiendo una luz blan
ca de ocultaciones cada 6 segundos, 
a s í :

Luz, 5 segundos; ocultación, 1 se
gundo.

Nota.—Se avisará nuevamente cuan
do se restablezca el barco-faro.

(Aviso núm. 783, 10 de Julio 1926.)
BELGICA. MAR DEL NORTE. — La 

Patine.-—A lteración en la  luz.—*
Notice to M ariners núm , 1.051. 
Londres, 1926.
Núm. 784.—Aviso anterior núme

ro 655 de 1926.
Situación.—L atitud : 51° 2 ” N.—•

Longitud: 2o 35’ 8 ” E,
D etalle.— Con referencia al aviso 

anterior, se inform a que la luz roja 
fija de esta posición ha  sido reem 
plazada por o tra  nueva de las siguien
tes características:

Carácter.—Roja fija.
Elevación.— 14,9 metros.
Alcance.— 10 millas.
E structura.—Columna metálica.
Nota.—E sta luz es visible en todo 

el horizonte, y se ha instalado para 
necesidades locales de los pesqueros.

(Aviso núm. 784, 10 de Julio 1926.) 
FRANCIA. COSTA N—-B ahía da 

WSorlaix*— PSerr© Noire. —  BaSIsa 
rep u esta .— Avis aux N avigateurs 
núm . 1 .201.-P a r ís  1926.
Núm. 785. — Aviso anterior núme

ro 395 de 1926 (cancelado).
Situación.—L atitud : 48° 4:V 36” N. 

Longitud: 3o 52’ 12” W. (aprox.)
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Delalie.— La baliza ro ja  de la F ie
r r e  No i re en el canal de T rcguier  ha 
|sido repuesta en su emplazamiento.

(Aviso mim 735, 10 de Julio  1920.) 
|T A Ú A . CNT Golfo de O ris-
( Frasca.—  Nueva luz
\ Ir.vygLV^ >  — Avvisi ai N av ig a n -
.• ti 154 | 377. Genova, • 1.926.

Núm. 786.—Aviso .anterior núm. 682
de 1320.
2 Situación.— L atitud .: 39° 45' N.—
|bongitud: 86 2T  E. (aprox.)
; Detalle.— Con referencia  al aviso 
$tinto.nor citado, se in form a que la luz 
Peí cabo Frasca  ha  sido encendida.
V Por  nuevo aviso se dará a Ponocer 
|a, coacta posición del faro y la. ele- 
■|va o i ai de la luz.

(A uso  núm. 786, 10 de Julio  1926.)
. L :: ro de Faros núm. 1.588, pág. 173.

ATICO.— Quarnero.-— lisia L e- 
v^£ra.— Irregular* funcfonamlen-

; i;j de tsná luz. —  Avvisi ai N avi- 
‘ p . mi  n ú m e ro  154 | 376. Genova, 
i 1926.
' >Nú m . 787. —  Si tu aci.ón. —  Latí tud : 
J44° 46’ ¡N.—Longitud : 14* 18’ E.
(  ap i■ ox imada m ente).

Del alie.—Se inform a que, debido a 
Úna avería, la luz de Levrera  funcio
na hasta  nuevo aviso con carac ter ís 
t ica  irregular.
- (Aviso núm ero 787, 10 de Julio

íde 1926.)
fístula.-—iSsla Brionl.—-Fursta Ferae- 

; da .-— Nuevas características del
s f a r o .— Avvisi ai N av igan ti  n ú m e 

ro  154 | 375. Génova, 1926.
■Núm. 788.—Aviso anterior  núm e- 

iro 319 de 1926 (cancelado).
'P o s i c ió n .— Extremo S. de la isla 

JBrioni en la p un ía  Peneda.
A L a t i tu d :  44° 53’ N.—Longitud: 13° 
* 5 ’ E.

Nuevas ca rac te r ís t ica s :
Carácter.—-Blanca a  destellos cada 

ÍÍ5 segundos, asf:
1 wLuz, 2,85 segundos; eclipse, 12,15 
B g  undos.
ysiAIcance.— 13,7 millas (geográfico).—. 
| E 3  millas luminoso).
S f í o t a . —Las demás características no 
H  han  variado.
p tA v is o  núm ero  788, 10 de Julio  
m
«niV O ftL  COSTA N. s-h C i rena ica .—  
m p T o lm e U a ^ - ^ a r a c t e r í s t i c a s  de la
. yruz.;--4Avvisi ai Naviganti número 

| 357é Génova, 1926.
789. — Situación. — Latitud: 

|¡ff 43’ N.—Longitud: 20° 56’ E* (apro-, 
Mm adámente). 
i® u evas características? 
ypjaráeter*.'—Blanca de grupo de 2 re- 
M^P^gos cada 12 segundos, así: 
|m]Ltiz, 1 segundó; ocultación, 2 seguh- 
¡Ip i luz, 1 segundo;, ocultación, 8 se- 
Ip n d o s .
I p A v i s o  núm ero  789, 10 de Julio  m  1926.)

p r e n a l c a . - ^ A p o l l o n f a  (Wlarsa S u -  
s a ) — C a ra c te r í s t i c a s  de la  luz.—.
AvviiSi ai N av ig a n t i  n ú m .  1521363.

1 Genova, 1926.
Núm. 790. — Situación. — L ati tud : 

i82° 54’ N.— Longitud: 21° 58' E. (apro
ximadamente).

Nuevas caracter ísticas:
C a r á c t e r — Blanca de relámpagos 

fea da 5 segundos, así:V

Luz, 0,5 segundos; ocultación,; 4,5 
segundos.

(Aviso núm ero  790, 10 de Julio
de 1926.)
©Iswtóea.a —  Puerto- de B e n g as i .—  

L u í  an terior de enfiación.— ©am
blo de -características.— Avvisi ai 
N av ig an t i  n ú m .  152 [ 364. G en o 
va, 1926.
Núm. 791. — Situación. —  L ati tud :  

32° T  N.—-Longitud: 2-0* 4’ E. (apro
ximadamente).

Detalle.—La luz an terio r  de la enfi- 
lación de entrada del puerto  de B en
gaso, que era roja fija, ha sido sus
t i tu ida  por otra luz nueva del si-  
guíenle

Carácter.— Roja de ocultaciones ca
da dos segundos, así:

Luz, un  segundo; ocultación, mi se
gundo.

Alcance.—5 millas.
Nota.—E n  breve se sus t i tu irá  ta m 

bién la luz posterior  po r  otra de ocul
taciones.

(Aviso número 791, 10 de Julio de 
1926.)
C lrena lca .—  Dorna,,-»™- Luz r e s t a b l e 

c ida  a  su  n o rm a l id ad .— Avvisi ai 
N av ig a n ti  núm . 152 | 365. G én o 
va, 1926.
Núm. 792.— Aviso an terio r  núm e

ro 571 de 1926 (cancelad*?).
Situación.— L a t i tu d : 32° 46’ N.—

Longitud: 22° 39' E. (aprox.)
Detalle.— Con referencia al aviso 

an terio r  citado, se informa que la luz 
de la cabeza del muelle N. de Derna 
ha  recobrado su funcionamiento nor
mal con luz verde de relámpagos..

(Aviso número 792, 10 de Julio da 
1926.)

COSTA NE.— Íílav flojo.—- E r í t r e a .—  
ñHasaaua.— E adsoseña l  h o r a r ia .—«¡ 
C am bio  en la longitud de o n d a  y 
nueva- s e ñ a l .— Avvisi ai Naviganú  
ti  n ú m . 1 5 1 (3 5 6 .  Génova, 1926.
Núm. 793.—Aviso an terio r  núm e

ro  721 de 1926 (cancelado).
Situación.— L at i tud :  1.5° 37’ N.—■ 

Longitud : 39° 29' E. (aprox.)
Detalle.— Las radioseñales horarias 

de las 4 horas 55 minutos a 5 horas 
0 minutos, y  9 horas. 55 m inutos a 10 
horas 0 minutos (T. C. de Gr.), se v ie
nen emitiendo ñor Radio M assaua.con  
longitud de onda de 1.200 metros la  
primera, y la  segunda’ con ondas con
tinuas de 8.700 metros.

Una nueva se-ñnl se emite con on
das de 1.200 metros a las 23 horas 
55 m inutos a 24 horas 00 minutos 
T. C. de Gr., correspondiente a la’s 2 
horas 55 m inutos a 3 horas 00 m i
nutos, T, G. local.

(Aviso número 793, 10 de Julio de 
1926.)

• COSTA E.—.S o m a lia .— Iftogadísclo. 
Señal horaria r a d lo te te g rá f tc a —
. Cambio en la longitud de onda.
-Avvisi ai N av igan t i  núm . 151)355.
Núm. 794.—-Situación: L a t i tud :  2o 

2’ N.— Longitud: 45° 21' E. (aprox.)
Detalle.— La radioseñal horaria’ se. 

viene emitiendo por la estación de 
. IMopa(Iiscio, con longitud de onda de 
2.700 metros en vez de 2.850. 

i (Aviso .número 7-9i, 10 de Julio de . 
¡ i tV .)

COSTA W.— -C esta  de oro,.—*Bahí& 
SekondL— < N aufrag io-  d is p e rs o  p 
boya retirada. —  Notice to  M ari-  
ners n ú m , 1.046, L o n d re s ,  1926, 
Núm. 795.— Posición.— A 8,75 ca

bles al NE. del fuerte  Orauge.
Lat i tud :  4o 56’ N.— Longitud: 1*

42’ W. (aprox.)
Detalle.— Los restos del naufrag io  

(1923) de esta posición han sido dis
persados y, por lo lanío, la boya que 
ios balizaban, retirada.

(Aviso número 795, 10 de Julio de 
1926.)
Mim PE LAS ANTILLAS,— Isla de 

Úu ragao .— P u e r to  de S a n ta  Asín 
(e n t r a d a )»—  Luz  i r r e g u la r .— N o -  

t ice  to M arine rs  núm . i . 038. L o n 
dres ,  1926.
Núm. 798.— Avisos a n te r io re s  n ú 

m e ro s  223 y 40'4 de 1926.
. P o s ic ió n .—  Sobre el fu e r te  Rif, 
m a rg e n  W. de la e n t ra d a  al p u e r to .

L a t i tu d :  12° 6 ’ N.— L o n g itu d :  88® 
56’ W . (aprox .)

D eta lle .— L a luz b la n c a  de o c u l 
ta c io n e s  de e s ta  pos ic ión  fu n c io n a  
i r r e g u la rm e n te .  Se a v i s a r á  cuando  
es té  a r re g la d a .

(Aviso núm . 796, 10 de J u l io  de 
1926.)
Islas Barbadas,— Costa IW .--Fuá*- 

ta  ¡Haréis®gi,— Inform ación sabré  
la luz.— Notice to M a r in e rs  n ú 
m e ro  1.045. L o n d re s ,  1926.
Núm. 797,—'Aviso a n t e r io r  núraa-t 

ro 405 de 1926.
P o s ic ió n .— A 2 cables al NE. del 

extremo de la punta.
L a t i tu d :  13° 19’ N. —  L o n g i tu d :  

59° 38 W . (aprox.)
D eta lle ,—  L as  c o r r e c ta s  c a r a c t e 

r í s t ic a s  de la  luz de e s ta  p o s ic ió n  
son  las s ig u ie n te s :

Carácter.— Pilanca de grupo de 2 
relám pagos cada 15 segun dos, a sí: .

Luz, 0,3 se g u n d o s ;  ocu l tac ión ,  
1,6 s e g u n d o s ;  luz," 0,3 se g u n d o s ;  
ocu l tacón , 12,8 segundos .

E levac ión .— 58,8 m e t ro s .
Alcance .— 20 m il la s .
S e c t o r . — Visible del 5° al 261° 

(256°).
E structura. ■—  Torre M anca de 

pledra de 25,9 m etros de altura.
(A viso núm ero 797, 10’ de Julio  

de 1926.)
BRASIL. COSTA ■ E.— Parce! das  

Abrolhbs:— N aufragio s e ñ a n d o  al
SE.— N otice to M arners núm ero  
1.025. Londres, 1926.
Núm . 798. —  P o s ic ió n .— A 18,5 

m illas al SE. del faro de las rocas  
A brolbos.

Latitud: 18° 14’ 0 ” S .—  Longi--. 
tud: 38° 32’ 30” W . (aprox.)

Descripción..  —  Casco a p iqué  
(1926) de un b uque .
COSTA NE.— Cabo' G u ru pl.— B a jo  

al NE.—  N otice to M arine rs  n ú 
m ero  1.062. L ondres ,  1926.
Núm. 799.— P osic ión .— A 6.0 m i

l las  al NE. del cabo G urup i .
L a t i tu d :  0:° 32’ 0 ” S.— L o n g i tu d :  ; 

45° 18’ 0 ” W . (anrox.)  •
D eta lle .— En es ta  posic ión  se na 

seña lado  t ina  roca  con so n d a  nvL 
n.imn enc im a  de 1,8 m e tro s .

( A v L o  n ú m e r o  799) 10 do .Tul:a 
d n i o e ¡?
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ARGENTINA.— G olfo San Jorge.—
{Puerto de Comodoro Rívadavía. 
Próxim a inauguración de dos lu
c e s .—  A visos a los N av e g an te s  
n ú m . 36. B uenos A ires, 1926.
a) P o sic ió n .— E n  el m u e lle  p e 

tro le ro , en ree m p laz o  de la s  exis-: 
le n te s , que se r e t i r a rá n .

L a t itu d : 45° 51’ S.— L o n g itu d : 67° 
28’ W . (ap ro x .)  .

C arácter. —  Blanco de relám pagos 
cada 2 segundes, a s í:

Luz, 0,2 segundos; ocultación, 1,8 
segundos.

D escripción. — A rm adura cuad ran - 
g u la r de h ierro .

b) Posición.—En la to rre  rad io te- 
legráfica situada en p u n ta  B orja,

L a titu d : 42° 52’ N.—L ongitud : 67° 
28’ W  (aprox.)

Carácter.— Blanca de relám pago ca
da tres  segundos, as í:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundes.

E levación.— 20 m etros. .
Nota.— Nuevo aviso con detalles 

com plem entarios anunciarán  la inau 
guración.

(Aviso núm . 800. 10 d e -Ju lio  de 
1926.)
JAPON. —  Mslp in terior. —> Harim a  

Riada. —  SCako Gawa. —  Próxim a  
alteración  en la luz. —  N otice to  
M a rin e rs  n úm . 1.041. L o n d res , 
1926.
Núm. 801.— F echa de la alteración. 

l 'n  breve, sin más avisos.
Posición.— En el extrem o de fuera  

ffel rom peclas del E.
L a titu d : 34° 44’ N.— L ongitud : 134° 

E. (aprox.)
D e ta lle .— La luz b lanca fija será 

Reemplazada en breve p o r o tra  de las 
8igu i en tes caracl e r ís tic á s :

Carácter.— P o ja  fija.
E levación.— 8,5 m etros.
Alcance.— 10 m illas.

•E struc tu ra.— No se varía .
Nota.—L a luz será perm anente .

Mar in terior.—  Muko S h im a— P o
sic ión  y sonda enm endada sobre  
un naufragio. —  N otice to  Mari-* 
n e rs  núm . 1.057. L o n d re s , 1926.
Núm-. 802.—Aviso an te rio r núm ero 

443 de 1926.
Situación.— L atitud ': 33° 59’ 30” N. 

L ongitud : 131° 35’ 30” E.
D etalle.— F ay  actualm ente sebre el 

naufrag io  señalado en esta situación, 
42,8 m etros de sonda.

(Aviso núm, 802, 10 de Ju lio  de 
4926.)

MadWd, 10 de Ju lio  de 1926. — El 
D irec to r general, José González Billón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente prom ovido por 
t>. G abriel T aglor Q uintana, Je fe  de 
N egociado. de te rce ra  clase, con des
tin o  en esa dependencia provincial, en 
solicitud  de licencia p o r enferm o,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado po r su inm ediato  
Jefe, se ha servido concedérsela p o r 
Un mes, con sueldo entero, según el

caso p rim ero  del artículo  33 del Re
glam ento y Real orden dé 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución, del expediente. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 2 de 
Septiem bre de 1926.—El Oficial m a
yor, P. S., F rancisco de Aldecoa. 
Señor Delegado de H acienda en San

tander.

lim o. S r . : Visto el expediente p ro 
movido po r D. Benito Pérez D om ín
guez, Portero  qu into  de los M iniste
rios civiles, afecto a ese Centro d irec
tivo^ en solicitud de am pliación de l i 
cencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
p ro rrogarla  por quince días, de con
form idad con lo d ispuesto en el caso 
segundo  del artícu lo  33 del Reglam en
to y Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924, du ran te  cuyo plazo sólo de
vengará el in teresado haberes a m itad  
de sueldo.

De Real orden com unicada lo digo 
^ ^ -.P ara  l° s debidos efectos, con 
devolución del expediente m enciona- 
™ guar(3e a V. I. m uchos años,
Madrid, l.o de Septiem bre de 1926.— 
E Oficial m ayor, P. S., F rancisco de 
Aldecoa.
Señor D irector general de la Deuda y 

Ciases pasivas. b  __

Visto el expediente prom ovido por 
doña M argarita Gómelz Sánchez. Au
x ilia r  de p rim e ra  clase, ccn destino 
en esa Dependencia provincial, en so
lic itud  de segunda am pliación de li
cencia por enferm a,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha  servido p ro rrogarla  n u e 
vam ente p e r  un mes, Be conform idad 
con lo dispuesto en el caso segundó 
del artículo  33 del Reglam ento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924, du
ran te  cuyo niazo no devengará la in 
teresada haberes.

De Real orden com unicada lo dige 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
devolución del expedienté m enciona
do. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid. 2 de Septiem bre de 1926.—  
El Oficial majyor, P. S., F rancisco  de 
Aldecoa..
Señor Delegado de Hacienda en V a

lencia.

En atención al m al estado de salud 
de D. B anifacio M artínez V alcarce, 
Oficial de U lc e ra  clase, electo de esa 
D ependencia provincial,

S. M. el Rey (q. 0 .  g.), con arreglo  
á lo dispuesto  en el artícu lo  20 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
4918 y Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924. ha tenido a bien p ro rrogarle  
por tro  iota d ías el plazo que le fué 
concedido p ara  posesionarse de dicho 
destino.

Dé Real orden com unicada lo digo 
á V. S. para  los efectos eoresnon di en
tes. Dios guarde a V. S. m uchos años.

Madrid, 2 de Septiem bre de 1926.—* 
El Oficial m ayor, P. S., F rancisco  dé 
Aldecoa..
Señor Delegado dé H acienda en P a

tencia.

E n atención al m al estado de sa lud 
de D. F rancisco  Bernabé Cermudá* 
Jefe de Negociado de te rce ra  clase,¡ 
electo de esa Dependencia4 prov incial, 

S. M. el Re-y (q. D. g.), con arreg ló  
a lo dispuesto  en el artícu lo  20 del! 
Reglamento de 7 de Septiem bre dé 
1918 y Real orden de 12 de Diciem-: 
b re de 1924, h a  tenido a bien prorro-* 
garle por tre in ta  días el plazo que lé  
fué concedido para* posesionarse dé 
dicho destino.

De Real orden com unicada por el 
Sr. M inistro de H acienda lo digo $ 
V. S. p a ra  los efectos correspondien-. 
tes. Dios guarde a V. S. m uchos afios¿ 
Madrid, 1.° de Septiem bre de 1926.—* 
E l Oficial m ayor, P. S., F rancisco  dé 
Aldecoa.
Señor Delegado de H acienda eü 

Oviedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

M aestros nombrados provis ionalm cntel 
por los cuatro prim eros turnos del 
artículo  75 del E sta tu to  vigente ert 
vacantes correspondientes al mes de}
Julio  ú ltim o.

P R IM E E  TU RN O  *

C uarta.— 864, D. Ja im e Sáez Soldé- 
vila, excedente de P rern iá  de San Cris
tóbal (Barcelona); la  de CastellgalJ 
(Barcelona). ‘ \

Novena del segundo. — 1.308, don) 
Andrés G andía Sánchez, excedente dé 
B enisili-V all de G allinera (Alicante)} , 
la de Casas N uevas-San Ja v ie r (Mur
cia)

Idem  del ídem.—2.788., D. Manuelj- 
C iveira E iriz, excedente de T ra s p o n  
te la  (Orense); la de Com boa-Solom á- 
yor (Pontevedra).

Idem  del ídem.— 3.685, D. Rom ual
do Cervera Guvianes, M aestro que fué 
de Meull (L érida); la de Sallent-M on*’ 
tan ise ll (Lérida), po r v ir tu d  de laC 
Real orden de 6 de Marzo últim o.

TERCER TURNO

Séptim a,— 8.832, D. Roberto Acostá 
Moreno de la Santa, de Nava de Ri- 
com alillo (Toledo); la  de E l M embri
llo-L as H erencias (Toledo), 10-11-92L

CUARTO TURNO •'

Novena del segundo.—  4.274, doií 
G regorio Mayor Salinas, de M oro-P]* 
loña (Oviedo); la de P ípaón  (Álava), 
19-1-923. ' /. v

Séptim a.— Alta, D. Rafael G arcíf. b 
Molina, de San Lorenzo de Pedrazá- 
M onterroso (Lugo); la de Casas de Lá
zaro (Albacete), 21-6-925.  ̂ /
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Novena del segundo.—/i.876, don Ildefonso Arjona Guartero, de Beni- llup (Alicante); la de Villatoya (Albacete),. J8-10-921.Séptima.—Alta, D. Gaspar López Orts, de San Jorge (Castellón); la Sección de graduada de Pedreguer (Alicante), 15-12-922.Idem.—Idem, D. Miguel Olivas Rubio,, de Seavia en Goristanco (Coruña); la do Los Lobos-Cuevas (Almería),3-11-925.Idem.—Idem, D. Luis Cañadas Martínez, de Olula del Río (Almería); la de Bentarique (Almería), 15 -5-925.Novena del segundo.— 4.189, donJosé Sánchez García, de Espinoso(León); la de Gampillo-Chereo? (Almería), 1-4-920.Sexta.—3.077, D. Alfredo Calderón Azcona,. de Cuéllar (Segovia); la Sección de graduada de Arévalo (Avila),4-1-9.23.Séptima.—8.710, D. Luis Campo Redondo, do Berrocal de Salvatierra (Salamanca); la unitaria número 2 de Candelera (Avila), 24-9-921.Novena del segundo. — 2.765, donNemesio Fernández, de Ventosa de la Sierra (Soria); la de Rivilla de Barajas (Avila), 13-9-916.Séptima.—Alta, D. Manuel Camacho Págés, de Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real); la de Usagre (Badajoz), 6-6-925.Cuarta.—861, D. José Antonio Llo- drá Matéu, de Capdellá-Calviá (Baleares); la unitaria número 1 de Soller (Baleares), 10-1-923.Séptima.—Alta. D. Manuel Artola Casáis, de Magueá-Haria (Canarias); la de San Rafael - San Antonio Abad (Baleares), 26-10-925.Idem.—4.755, D. José Sala Amalia, de San Privat de Bas (Gerona); la de Jorba, (Barcelona), 8-10-922.Cuarta,—7.091, D. Reymundo Torro- ja Valls, de Madrid, Sección del Grupo escolar Cervantes; la de Arenys de Munt (Barcelona), 1-5-922.
Sexta.—8485, D. José Pallerola Roca, de Ríudarenas (Gerona); la de San Celoní  ̂ (Barcelona). 18-12-920.Séptima.—Alta, D. Enrique Arnáiz Diez, de Maderuelo (Segovia); la de Santa Gadea del Cid (Burgos), 1-5-925.Novena del segundo.— 4558, D. Aurelio del Valle y Castrisiones, de Cabezón de la Sierra (Burgos); la de Vivanco de Mena-Valle de Mena (Burgos), 2-2-921.Séptima,—Alta, D. Julio Vizuete Bernabé, de Fregenite (Granada); la de Albalá (Cáceres), 12-6-925.Idem id.—D. Millán Calle García, de Campillos-Paravientos (Cuenca);la de Piedras Albas (Cáceres), 17-6-925.Idem.—7.248, D. Cayetano García Martín, de Ayamonte (Huelva); la un itaria número 1 de Logrosán (Cáceres).1-12-922. ̂ Novena del segundo.—1.323, D. Ru- Uno Casares Vivas, dé Zarza de Mon- Unchez (Cáceres); la dé Cachorrilla (Cáceres), 1-9^918.S ép tim a .—Al ta , D. Miguel Martínez Ruiz, de Lújar (Granada); la de Espera (Cádiz), 30-5-925.
^ ercera .—399, D. José Góméz Rodríguez, de Cádiz; la Sección gradua- Jerez de la Frontera (Cádiz),
Séptima.—Alta, B. José Díaz Ruano, de Tigalate (Canarias); la de Ta-

juya-Los Llanos (Canarias), 4-7-925.Sexta.—2.666, D. Juan Salas, de G-uamasa (Canarias); la un itaria número 3 de La Laguna (Canarias), 1-2-921.Séptima. — Alta, D. Juan Cabrera Carámbula, de Teror (Canarias); la de Tertir-Puerto de Cabrás (Canarias), 1-3-923.Cuarta.—987, D. Francisco Soler Fornas, de Fuente la Reina (Castellón); la Sección de graduada de Castellón (Centro), 1-6-921.Séptima.—7.079, D. Domingo Giner Querol, de Villafamés (Castellón); la de Gátova (Castellón), 16-7-921.Idem .—*7.712, D. Segundo Alonso Romero, de Vigo-Paderne (Coruña); la de Adragente-Paderne (Coruña), 21-4-919.Novena del segundo.—4.621, D. Ricardo Castro y Andrade, de Berdoyas- Vimianzo (Coruña); la de Tapia-Arnés (Coruña), 1-4-921.Séptima.—6 j975, D. Isaac Alvarez Amor, de Moar-Frádez (Coruña); la de Arzúa (casco), (Coruña), 6-4-918.Séptim a.— 6.963. D. Manuel Ba-. rre iro  Paz, de Outeiro, C am ota (Coruña); la de Luaña, Brión (Coru- ; ñ a ), 1-9-921.Idem.— Alta. D. Evilasio González Zam ora, de Hio, Cangas (Pontevedra) ; l a  Sección de graduada de O rtigueira  (C oruña), 15-4-925.Novena del segundo.;—-Alta, don Octavio Quejido Moreno, de Guijo.-: sa, E speja de San Marcelino (So-: r i a ) ; la de Valsalobre (Cuen’ca)', 20-6-924.Idem. — 3.817, D. Nicolás Brihue- ga Contrepas, de Mataluenga (León);; la de Alcoujate (Cuenca), 1-11-922.Idem.— Alta, D. M ariano Corden- te y Martínez, de Guía de Somiedo (Oviedo) ; la de Castillejo de la S ierra (Cuenca), 10-6-924.Séptim a.— Alta, D. Ju lián  Rubio Fernández, de Romaelle, El F ran^ co (O viedo); la de El Hito (Cuenca) ; 16-10-925.Novena del segundo.—5.116, don Eusebio T orroella  'Junqueras, de Salo (B arce lo n a ); la dé San E ste ban de Gu i al ves, Vilademuls (Gerona). 1-6-922.Séptima.;— 6.493, D. F lorencio E s- teba Juana, de M adrem aña (Geron a ) ; la de Aignaviva (G erona), 1-4-919.Idom.^-Alfa, D. José María B a- rea Fernández, de B arran tes, To- miño (Pontevedra)'; la de Cuevas del Campotéjar (Granada). 27-10-925.Idem.;— 5.462, D. José  Gómez Camacho, de Pinos del Rey (G ranada) : la de D:árro  (Granada)', 9- 3-921.Idem.;—6.897, D.. Jo'sé Montes Se- llés, dé FondóiT (A lm ería); la dé Turón ¿G ranada )\  31-8-921.Idem. —  7.604, D. Julio Castelló Muñoz, dé Campillo dé Arenas (Jaén)': la de Alamédilla (G ranada), 4-12-922.Idem 8.884, D. Sixto G utiérrez García,, de Aríanzón (Biirgdh); la de Albania dé Granada. C arrera n ú m ero 1 (Granada)', 27-12-921.Idem.— Alta, D. Eduardo Palomo M artín, 'dé Bérchules, un ita ria  número' 2 (G ranada). la un ita ria  número i dé íá m ism a localidad y, provincia, 24-4-925.

Idem.—-Idem, D. Gregorio D ropes sa..M artín, de San Sebastián de láT Gomera (C a n a ria s ) ; la de Z arzuela de Jadraque (G uad ala jara), 1-11-e 
925.Novena del segundo.-—2.363, doif M ariano Mochales Ram iro, de Co- bertelada (S o ria ) ; la de M irabríd (G uadalajara), 10-3-916.Cuarta.— 1.241, D. M artín Valcár.-a cel García, de Lopera (Ja é n ); la un ita ria  núm ero 2 de Huelva, 1-9 -í 922.Séptim a.— 4.739, D. José  Bonej Laplaza, de Los Corrales, Loarre. (Huesca); la de Biescas (Huesca), 1- 
6-915. :Se desestim an las peticiones por p rim er .turno de D. Maximino Lo*=. sa Urdáñez, para  las Escuelas dé Biescas y Áltorrrcón, por no babero se recibido su expediente de re-: 
ingreso.Novena del segurado— 2.764, don* José Sesé Callau, de L igüerri d é .  Cinca (H u esca ); la de Bandalieéó (H uesca), 1-1-921.Séptima.;—Alta, D. Sebastián Cén bollada Valero, de Labrejo ,  ̂CarbiaL (Pontevedra) ; la  dé Altonicón, T as  m arite  (H uesca), 22-6-925. ;•*Idem.—3.707, D. Manuel Chélia^ B ernal; de Alm udaina (Alicante) $ • la de F rag a  (H uesca), 1-10-917. . • Novena del segundo.— 2.173, doi| 
M ariano V iñuales Calléri, de Sas4 (H ues'ca); la de Guaso (Huesca)* 31-3-923. u,Idem del ídem.—Alta, D. Valero J i ménez Allué, de Piñeira, Rívas del Sif (Lugo); la dé Monesma de San Juan* Ilche (Huesca), 1-1-926. í jóSéptima.—8.658, D. Alberto Góme$ Juderías, de Intriago (Oviedo); la dé Pertusa (Huesca), 1-9-921. j.Novena del segundo.—2.131, D. EvaV risto Viñuales Escartfn, de Basarán?, (Huesca); la dé Santa Cru2 de la Se->- rós (Huesca), 1-2-922. \Séptima,—7.795, D. Manuel J gs$  Motilla del Rincón, de Víboras, Marios^ (Jaén); la unitaria núm. 8 de Marios 
(Jaén), 2-9-919. >Novena del segundo.—2.621, D. Ser-*;, gio Alonso Alvarez, de Villarmuñr • (León); la de Palacios de Fontechay Valdevimbre (León), 1-3-920. # iIdem del ídem.—5.514, D. Fulgencio,; García González, de Matueca, Garrafo.); (León); la de Fontanos, Garrafe; (León), 9-11-905.Octava del segundo.—666, D. Anlo-f ñio Rodríguez García, de Prado y Pa~; sadiño (León); la de San Martín de¡. Moreda, Valle de Finolledo (Leén)yt 
1-6-915. i> Sexta.—3.238, D. Cecilio Torró Abn- jón, de Fuentes de Ropel (Zamora) la Se«cíón de graduada de la Bañezaó 
(León), 1-9-921.Novena del segundo.—Alta, D. Ra-í miro Bosch Blanch; dé Tinieblas de; la Sierra (Burgos); la de Llesuy (Lé
rida), 12-6-924.Séptima.—5.131, D. José Ramos Hernández, dé Aleonaba (Soria); la dé Cervora del Río Alhavna. barrio do Sania Ana, riúm. i (Logroño), 1-9-918, Idem.—8.264, D. Julián Moreno Sáenz. de Villoslada de Cameros (Logroño);, la de Berceo (Logroño), 1-1- 
919. 'Cuarta.'—695, D. Enrique de BenU
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|o  y Benito, de Logroño, Ia¡ Sección 
fie graduada de la misma localidad, 
*1-9-921
m ¡Sexta.—-8.642, D. Máximo Alvares 
ígoriano, d!e Colmenar de Oreja (Ma- 
ífirid)* la un itaria  número 1 de Morata 

Tajuña (Madrid), 5-7-921.
‘ Se desestima la petición por p ri- 
Iroer turno para la Escuela de Morata 
,fie Tajuña (Madrid) de D. Gregorio 
'Alonso Rodríguez, por no correspon- 

Jfierie reingresar más que en Jo cali- 
fiad es dV censo de 501 a 1.000 habi

ta n te s .
ó ó. Sexta.—2.5:23, D. Francisco Ber~ 
'■-írán París, de Chilchqs (Cfastellón); la 
./fie M el i lia (Málaga), 1-9-918.

F ¡Séptima.—5.478, D. Melchor García 
jV Lopera, de Cárchele jo (Jaén); la de 
; Miradores del Palo (Málaga), 1-6-920.

Novena. del segundo.—Alta, D. Il
defonso Yelázquez Román, de Yiliar-

fuerto (Salamanca); la de Sauceda, 
)rtes de la F rontera (Málaga), 10- 
924.

• ■ Séptima.—Alta, D. Emilio Hernán
dez López, de Bayárcal (Almería); la 
íle. Ramonete (Murcia), 26-5-925. 

ó, Idem.—Idem, D; Francisco Pascual 
¡'Fernández', de Rúa, Irijo  (Orense); la 
\fie- Ulea (Murcia), 1-6-925.

Idem.—4.173, D Manuel Aguilar 
Esteban, de Aljtaraque (Huelva); la

t cuela superioi graduada de Beniel, 
urcia), 1-9-921.

A Novena del segundo.— 1.26i, don 
Jaim e Sabur González, de Durantes- 
jpuiigín (Orense); la de Manchlca- 
jjferea4 (Orense), 1-4-911.

Sexta.—*2.999, D. Juan Manuel Lia- 
trias Fagúndez, de San Ildefonso (Sé- 
fev ia ); la de Peñafolanchc-Trives 
¡(Orense), 1-10-922.
tv Séptima.—4.632, D. Florentino Yal- 
fierra'ma López, de San Amaro (Oren- 

j¿e); la, de Maride (Orense), 12-7-910. 
% Novena del segundo.—Alta, D. ML 
feuel Bárrelo Zapatero, de Ucedo 
ÍJLeón); la de Paradela*-Castro Calde
ra s  (Orense),. 9-4-923. 
ú Séptima.—Alta, D. Manuel Méhdez 
¡¡Gallego, de Gironda-Cuaiedro (Oren- 
¡ te ) ; Iw de Paralerrubias-M erca (Oren- 
\m h  6̂ 7-912*5.
|  • Novena del segudfio.—4.297, D. An- 
¿|onio López Subirá!, de Moreiras-Bo- 
íporás (Orense); la de Reádegos-Trijq' 
l^ürense), 1-6-^920,
|  j Idem.—Omitido, D. Benjamín Mo~ 
ipéda Mera, de Yilar-Cánedo (Orense) ; 
l i  da Barja-Gelauova (Orense), &-j-¿
wmT
| |  ̂ ¡Séptima.—Alta, «J>;; Díeotfnd Láa& 
¡jpéito, de Broanms. (Lugo); la de J5o«* 
yi^t-Sabas (Oviedo), 12-6-925.
; Jdem.—8.133, D. Acacio García YT-: 
^ente, de Quintana del Castillo (L^dh); 
ffa de Soto-Aller (Oviedo), 36-1-920. 
i\ Idem.—Alta, D. Agustín Cerrato 
§>&!áez, de Tresviso (Santander); la dé 
tYiíloria-Lahían a (Oviedo), 17-6-925.

Sexta.—3.502, D. Gerardo Fernán
dez Moreno, de La Isla-Golunga (Ovie- 

la de Caravia"(Oviedo), 2-5-918.
: Séptima.—3.541, J>. Emilio Antón
ÍLópez, San L ’ñ m  no Musques 
tVizeaya); F  T r- o • v v r m;v 16-0- 
[1917.
, • Novena cu  ■ ■ - F u ,  D. José
González VJem m  r rniom ares de 
Alba (Sabmum/a, . v ó-1 i,;;-.] Carriles- 
Lumen (Avhnk; ¡ m F F F .

S épttoa.—Alta, D. Joaquín Fernán
dez Sánchez,, de Saa-Dozón (Ponteve
dra); la de M uñas-Luarca (Oviedo), 
17-6-925.

Idem.—Idem, D. Jaim e Balsá Gar
cía de las Longas, de Molleda-Corre- 
ra  (Oviedo); la de San Juan de Yilla- 
pañada’-Grado (Oviedo), 10-10-925.

Sexta. — 2.887, D. Ramón García 
Manzano y' Alvarez, de La. Manjoya 
(Oviedo); la de Beloncio-Piloña (Ovie
do), 1-5-919.

Séptima.—Alta, D. Gregorio Trape
ro González, de Pigüeña-Somiedo 
(Oviedo); l a  d e  Santianes-Grado 
(Oviedo), 30-6-925.

Se desestima la petición por te r
cer turno de D. Adolfo Villasante 

• Ma'rtín para la Escuela de Sentíanos, 
de acuerdo con lo prevenido en la 
Real orden de 29 de Marzo dê  1924, 
toda vez que exi %a peticionario con 
mejor derecho.

Quinta.-*—1.898, D. Basilio Esteban 
y Rodríguez, de Y illarreal de Urre- 
chua' (Guipúzcoa); la  de Y illaum hra- 
le.s (Pal ene i a), 1-9-921.

Novena del segundo.— 1.561, don 
Faustino Morales Barrera, de Fenta- 

1 nes-Gotovad (Pontevedra); la de Cea 
: (Pontevedra). 1-2-921.

Idem.—2.287. D. José Fárifva Gómez,, 
de Cambados (Pontevedra); la de Yi- 
laboa-Villa-nrarcíá de Arosa (Ponteve
dra), 1-5-918.

Séotim a—Alta4, Di Lino Dávila y 
í Dávila, de Morgadanes-Gondomar 
| (Pontevedra); la de Darbo-Cangas 
! (Pontevedra), 1-5-905.
| Idem.—5.628, D. Sebastián Portas 
| Riveiro, de Marín (Pontevedra); la 
. Dirección de graduada dé la misma 
localidad y provincia, 10-1-916.

Idem.— ÁMa, D. Antonia Glaret Re
bollo, de Outeiro- de Incio (Lugo); la 
de Rivadelouro - Túy (Pontevedra), 
26-10-925'.

Idem.—Idem, D. Raúl Martínez Fer
nández, de Figueroa-Cerdedo (Ponte
vedra); la de Sisan-Ribadtimia (Pon
tevedra), 29-5-925.

Novena del segundo. — 4.513, dbn 
Antonio Calero y Rodríguez Doblado* 
de Pereiro dé las Frieiras (Orense); 
la de Santiago áe Rivartemo -N ieves  
(Pontevedra), 16^2-923.

Séptima.—Alta, D. Emilio González 
Mazairá, de Sobér-Monforté (Lugo); 
la de Salvatierra de Miño (Ponteve
dra), 30-4-925.

Idem.—Idem, JX Abelardo Garcíá 
Ramos, de Poveda de las Cintas (Sa
lamanca); te dé Cabrillas (Salamanna),
16-4-905.

Novena del eeguhdn, —̂ 4,108, íloS 
Juan Manuel . Castro Martín, de t a -  
mata (Huesea); la dé Castillejo de Dos 
Casas (Salamanca), 25-1-920.

Idem.— 4.182, D. Matías García Na
rros, de Yillaoruz-Yillameá (Lugo); la 
de El Manzano (Salamanca), 1- 4-926,

Sexta.—3.081, Di José Santiburcio 
de la Oruz, de Argujillo (Zamora); la 
de Gomecillo (Salamanca), 1-9-921

Novena del segundo.—>3.938, don 
Ludgerico Rodríguez Morena, de Ge- 
tino (León); la de Miranda de Azán 
(Salamanca), 10-9-919'.

Se desestiman las peticiones por 
cuarto turno de D. Gaspar Francés 
Liquele y i.). Ferm ín Pando F ernán
dez para la Escuela de Pechón (San

tander), por ser Maestros de Patro
nato de líbre nombramiento.

Séptima.—7.553, D. Elias Martínez 
Cristóbal, de Yillamorón (Burgos); la 
de Ganzo y Duález-Torrelavega (San
tander), 2-1-919.

Novena del segundo. — 3.563, don 
Alejandro Jiménez del Carmen, de BeL 
monte de Tajo (Madrid); la de Une - 
rrero - Yalderredibie (Santander;. D  
7-922.

Séptima.—Alta, D. Alejandro Quin- 
tanax Abad, de Miñón de Saní.ibáñez 
(Burgos); 1a, de Gelis-Ríonansa (San
tander), 14-10-925’.

Idem.—5,351, D. Primitivo Thomas 
García, de Inhestó (Oviedo); la ele 
Gonslantina (Sevilla), 1-10-922.

Idem.—Alta, D. Luis Moreno Gar
cía-Taheño, de Gorpiño-Lelín (Ponte
vedra): la do Algaradas (Sevilla),
17-10-925. " •

Sexta.—2.861, D. José Cortés Gijón, 
de Viliamanrique do la. Condesa (Se
villa) ; la de Tomares (S ev illa ), 
1-9-917.

Séptima.—Alta, D. José Quintero y 
Núñez, de Benamejí (Córdoba); la Au
xiliaría desdoblada de Paradas (Sevi
lla), 25-4-925.

Tercera.—-908, D. Melquíades Ma
nuel Fernando Adrada Chozas, de Bil
bao; la. Auxiliaría de la  un itaria  nú
mero 13 de Sevilla, 13-7-929.

Séptima.—Alta, D. José María Del- 
so del Hoyo, de Flor del Rey (Orense); 
la de Magaña (Soria), 23 6-925.

Idem.—7.743, D. Paulino Pinilla 
Yubero, de Benamejí (Córdoba); la Au
xiliaría de Berianga de Duero (Soria),
I-12-922.

Novena del segundo.—>1.716, don 
Francisco Sánchez Marco, de Candili- 
chera (Soria) ; la de Cardejón del Cam
po (Soria), 28-5-915.

Idem del ídem.'.—4.789, D.. Estanis
lao Gil Guerrero, de Jubera (Logro
ño); la de Aguaviva de la Yega (So
ria), 18-9-921.

Idem.—Alta, D. Alejandro Roda?,i* 
gálvarez Aguado, de Santa Gadea de 
Alfoz (Burgos); la de Yalverde dé 
Agreda-Agreda (Soria), 18-6-924.

Séptima.— 6.517, D. Juan Martíií 
Rodero, de El Busto (Zaragoza); la de 
Arcos de Jalón (Soria), 1-3-912.

Idem.—Alta, D. José Monné Cabré, 
de Escalarré-Unarro (Lérida); la de 
Castelmiz (Soria), 12-6-924.

Idem.— 4.586, D. Lucas Andrés Lló
rente' de Puebla de Eca (Soria); la 
de Et Royo (Soria), 1-6^922.

Idem .— Alta, D. Gregorio Esteban 
Garcías, de Ríoto¡rfco (Lugo); la de Cas
tillejo de Robledo (Soria), 1-7-925.

Novena del segundo.— 4.008, D. En
rique Sancho Cardo, de Girujeda (Te
ruel); la d;e Montferri (Tarragona),
II-11-919.

Octava del ídem.— 1.058,. D. Anto
nio Silvestre Pérez, de Casas de la 
Lomia-Pozoamargo (Cuenca); la de 
Montreal (Tarragona), 8-5-923.

Idem.— 710, D. Emilio Iranzo To
más, ele Masías del Moro-Lueena del 
Cid’ (Castellón); la de Secuita (T arra
gona), 1-4-922.

Novena del segundo.:—2.585, D. YD 
mente •Corbat.ón Simón,, de Turm lef 
(Guacíalajara)'; la. de- Paxvcruáb. (Te
ruel), 1-9-9í 8.

Idem.— 5.136; ’D. Felipe N adal To
rres, de Castellar- de la Ribera (TTuF
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Ma); la de Miravéte (Teruel), 20-
$-92.2. . ' r
x Séptima.— Alia, D. Francisco Pía- 
jpéncia Aparicio, de Peralta de Alco- 
fea (Huesca); ia de Blancas (Teruel), 
¡9-1-923.

Idem. —  7.603, D. Pablo Palomar 
¡(Jarcia, de San Esteban de Gormaz 
fS oria ); la de Val de Santo Domingo 
(Toledo), 18-1-919.

Sexta.— 3.128, D. Alfonso Voiga, de 
¡pandas-Barreño (Oviedo); la dirección- 
$ e graduada de Villa-cañas (Toledo), 
[Í-KÍ-922.

Séptim a.—• Alia, D. M’anuel Díaz 
Fuentes, de Santa María de Cebra- 
jpomiño (Pontevedra); la unitaria nú- 
pilero 2 de Velada (Toledo), 15-10-925.

Quinta.— 1.9'9-2, D. Dionisio Ríos 
Rubio, de Santa Eulalia (Teruel); la 
pe Catarroja (Valencia), 1-9-913.

Séptima,— 8.888, D, Nicanor París 
¡Sánchez, de Gastellnón (Teruel); la de 
¡Fuente la Higuera (Valencia), 5- 
jl-922.

Sexta.— 2.721, D. Florentino Tolosa 
¡pureba. de Pozondón (Teruel); la uni
taria número 5 de Játiba (Valencia), 
8-10-917.

Idem.— 3.452, D. Francisco Verdejo 
(García, de Teresa de 'Cofranles (Va
lencia); la unitaria número 1 de Al
bina (Valencia), 15-4-916.
; Séptima.— 7.819, D. Vicente Llopis 
¡ÍBañón, de Algar del Palamiq (Valen- 
lía) ; la unitaria número 1 de Roque
lia (Valencia), 1-9-920.
,) Idem.— Alta, D. Marcelino Paramio 
Rastraría, de Tiraña-Lariaña (Ovie- 
no): la de Ceinos de Campos (Valla- 
jjolid), 1,5-925.
\ Novena del segundo.—*4.438, don 
Gregorio Alonso Carrasco, de Villalba 
pe Duero (Burgos); la de Manzanillo 
(Valladolid), 1-1-922.
: Séptima.— 7.725, D. Eutiquio De- 

Éa Sentirse, de Iglesiafeita (Coru-

Íia) ; la de Barcial de la Loma (Va- 
ladolid), 16-9-921.

Novena del segundo.— 3.299, dorí 
Timoteo Fraile Gallego, de Laño, 
ÍTreviño (B urgos); la de Olmos do 
f.eñafiel (Valladolid), 1 -6-918.

-Sexta.— 3.179, D. Mareos García $ Martín, de Aldeamayor de San Mar- 
fín (Valladolid); la de Rubí de Bra- 
pamonte (Valladolid), 1 -9-919. 

Novena del segundo.— 4.612, don 
ctavio García González, de Enja- 
és, Villardevós. (Orense) ; la de 
orre del Valle (Zam ora), 2’8 -3 -  

.21.
Idem.—  2.275, D. Domingo D el- 

gado Delgado, de Villanueva de Val- 
rao Terreras de Arriba (Zamora); 
pt de Cubo de Benavente (Zamo- 
¡fá), 23-6-914.

Séptima.— Alta,, D. José Fernández 
Barcia, de San Tirso de Abres (Ovie^ 
po)<; la de Vega de Villalobos (Zamo
ra), 24-4-925.
, Idem.— Idem, D. ¡losé Lorenzo 
Pérnández, de San Esteban de No-: 
$áles (León): la de Cañizo (Za- 
Jnora), 15-4-925.
. Idem. —  Idem, D. Luis Paramio 
Rodríguez, de Pelúgano, Aller (Ovie 
w ) ; la de Cotanes del Monte (Z&- 
foora), 28-5-925.
■ Séptima.— -6.603, D. Elias Bruno 
miela Serrano, de Miedes de Atiene 
M  (Guadalajara) ; la unitaria nú- 
fcéro 1 de Ariza (Zaragoza); 1 -10-

Cuarta.-—-1.010.-— D. Quintín Polo: 
Luceño, de M alpartida de Cáceres 
(C á ce re s ); la Sección de la nueva 
graduada de Cáceres, 1-9-921.

Novena del segundo,— 3.542 bis, 
D. Francisco Javier FanjuI y G on
zález, de Regla de Per andón, Can
gas de T ineo (O v ie d o ); la de Can- 
torredondo (O viedo), 1-7-921.

Novena del segundo.— 4.945, don 
José Luis García Ra-ull, de Pala-- 
zuelos de V illadiego (B urgos) ; la 
de Corralón, Langreo (O viedo), 19-
11-921.

Se desestim a la petición, por 
cuarto tu rn o ,' para Olula de Cas
tro (Almería), de D. Germán Asensi 
Fernández, por carecer de la autori
zación reglamentaria para solicitar 

,camb?o do destino.
Séptima.— 5.024, D. Eduardo Paz 

Lamas, de Cruces, Padrón (C ora
na) ; la de Padrón, prim ero (C o
ran a ), 28-9-917,

Q u e d a n f u e ra — la a
peticiones para las vacantes de la 
Escuela núm. 22 del grupo B) y Sec-- 
ción de graduada de ía núm ero 6 
del grupo A) de Madrid, porgue d i
chos cargos fueron  adjudicados en 
el concursu de Junio últim o, en el 
que correspondía proveerlos, toda 
vez que fueron  anunciados en la 
G a c e t a  de 28 del • mismo mes, sin 
necesidad de rectificarlos, com o se 
hizo en la G a c e t a  de 6 de Julio si
guiente, porque suspendida la pro
visión de vacantes de Maestras de 
esta Corte, no podían referirse más 
que al sexo de M aestros.

Las anteriores adjudicaciones de 
deis tino no conceden ningún dere
cho ni surtirán efecto en tanto no 
sean confirm adas, pudiéndose pre
sentar reclam aciones contra las 
m ism as en el plazo de siete días, 
com o determ ina la Real orden de 
9 de Diciembre de 1925 (Gaceta 
del 17) .

Lo digo a V. S. para su con oci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
31 de A gosto de 1926 .— El D irec
tor general,. P. A., González Olive- 
rois.
Señores Jefes de las Secciones ad-: 

ministratfvas de Primerea, ense
ñanza.

Maestras nombradas provisionalmente 
por los cuatro vj¡¡meros turnos del 
articulo 75 def Estatuto■ vidente, en 
vacantes correspondientes ad m,es de 
Julio anterior.

PRIMER TURNO

Novena’.-—Doña. Micaela. Planells 
Gaseé, Maestra excedente de la Ram
bla (Teruel)-; la de Losilla de Aras 
(Valencia).

Idem.— Doña Carmela Cedrón Costo- 
lia, excedente de Noceda (lugo):; la de 
Viíachá de Mera, en la misma pro
vincia.

Séptima.— Doña Elena Blas  ̂Rodrí
guez, excedente de El Horcajo (Lo
groño).; la dé Ollauri, en la) misma 
provincia.

TERCER TURNO

Séptima.— Alta, Doña1 Concepción 
Alvarez-Díaz Ufano, de Retuerta, Bu-

llaque (Ci.udaá-Real>; la de El Mmis 
brillo (Toledo), 14-4-25»

CUARTO' TURNO

Novena.— Alta, doña Francisca-de P. 
Gregori Benedito, de Pierias, A iiñ í 
(Lérida); ia de Navaléncio (Albacete), 
4-7-25, , :■

Séptima. —  Alta, doña Herminia 
Crespo Ruiz, de Ledaña (Gtienca); la 
de Tarazona de ia Mancha (ATacete), 
1-9-21.

Idem.— Alta, doña María del* Rosa
rio Pérez Marín, de- Pinoso (Alican
te); la de Torremenclo (Álicánte), 2- 
3-25.

N o v e n a.— A Ha, do ñ a E 1 e n a G a r rj a, 
Fernández,, de Suellaoabras (Soria); 
la de Navamediana (Ávila), 20-1-23.

Idem.— 4.717, doña Maximina L. 
Burgos Cuadros, de Bafüauri (Bur
gos); la de Navahondilla (Avila), 15-
12-21.

Séptima.— 5.243, doña Castora T. 
Sanchidrián Gómez., de Borlarías (Ávi
la); la de Cardar/sa (Avila),- '1-4-15.

Idem.— Alta, doña Adela Albendín 
Ortega, de Lousada (Lugo); la de La 
Haba, núm. i (Badajoz), 29-3-20.

Idem.— Alta, doña' Margarita Pastor. 
Vanrell, de Cañada de Venatanduz 
(Teruel); la de Fornalutx (Baleares),. 
18-4-25.

Idem.— 6.5-97, doña Matilde- Banús; 
Moragas, de- GuVnerá (Lérida)..; la de 
Ame-illa (Barcelona), 19-10-18.

Se desetima 1a. petición d!e doña- 
María Climent Rosás, excedente de 
Monistrol de Calders (Barcelona), por 
no llevar el tiempo mínimo de exce
dencia, o. sea un año.

Séptima. —  Alta, doña Saturnina 
Granizo Toledano, de Petan (Ponte
vedra); la de párvulos de Villanueva 
de ia Vera (Cáceres)-, 15-4-25.

Idem.— Alta, doña Elena A. Martín 
González, de Cadalso de Gata (Cáce
res); la de Gasas del Monte (Cáceres)*, 
24-3-25.'

Idem.— Alta, doña Juana^ Méndez 
Sánchez, de Almaraz de Tajo (Gáce- 
res); la de Ruanes (Cáceres), 5-3-25.
. Séptima.— Alta-, doña Emilia Marín 

Roca, de Casas-Viejas (Cádiz), la uni
taria número 2 de Bbrique (Cádiz.), 
1-4-925.

Se desestiman las peticiones dé de**- 
ña María de los. Dolores Onetti For- 
nndez y doña1 Manuela Pardillo Gó
mez, en solicitud de la Escuela de 
Castellar de la. Frontera (Cádiz), por 
ser ésta de censo superior a 501 ha
bitantes y pertenecer las peticiona
rias a’l segundo Escalafón,

Séptima.— 7.689, doña Manuela Lá
zaro Alambra, de Benañgos (Caste
llón; ia de Cádiz, número 2 (Caste
llón), 27-10-921.

Idem.— 4.822, doña Carmen Muriach 
Pérez,, de Gandesa (Tarragona);, la do 
Cuevas de Vinromá, Auxiliaría des
doblada de párvulos (Castellón)., 1-9- 
1921.

Novena’.— Alta, doña Generosa Frei
ré Rey, de Puértolas (Huesca); la de 
Ser-Santa Comba (Coruña), 7-1-926.

Idem.— 4.613, doña Clara Rodríguez 
López de María, de El Pozuelo (Cuen
ca), la1 de Salmeroncillos (Cuenca), 
1- 10-21.

Séptima.— 7.818, doña Anita Roca
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Gimbernat, de Jo rb á  (Barcelona); la: 
de D arnius  (Gerona), 10-3-922.

Novena.—2.754, doña Francisca Zar
za Carreto, de Val de Sangarcía (Gua
dalajara); la de VilhTviciosa de T a-  
juñ a  (Guadalajara), 16-2-911.

Idem Alta,, doña P e tra  Martínez 
Juberías, de Las Fraguas-M onasterio  
(Guadalajara); la de Valsalobre (Gua
dalajara), 22-3-925.

Sexta.—2.195, doña María4 Africa 
Trianes Garrión, de Ahillónes (Bada
joz); la de Cortegana, número 1 
(Huelva), 22-6-900.Séptima.— 5.881, doña Ra'imu'nda
Rivera Murciano, de Linares, Sección 
de graduada número 3; la de Jaén, 
(maternal) número 2, 3-3-917.Bexta.-r-2.409, Deña Ana González 
Osuna, de Alhama (Granada); la de 
Jaén, maternal núm. 2, 1-10-17.

Séptima.— Alta, doña María de la 
Luz Villazón Alonso, de- Benifallim 
(Alicante); la de Gazorla núm. 4 (Jaén), 
27-2-25.

Novena.—Alta, doña María Santos 
González Orejas, de Felechosa (Oviedo); la de Valdesar de los Oteros 
(León), 22-10-21.

Idem.—Alta, doña F loren tina  Flo
res García, de Guim ara (León); la de 
Mat'allana de Val-madrigal (León), 
30-7-24.

Se desestiman las peticiones de doña 
María C. Martínez Charro y doña Blan
ca Otero García para la: Escuela de 
Silván (León), por ser ésta de censo jmperior y las concursantes de dere
chos limitados.

Novena.—Alta, doña María del Car
men Díaz García, de Gdollo (León); 
la de Los Barrios de Godón (León), 
17-3-25.

Idem.—Alta, doña María Paula Gue
r r a  Díaz, de Ca’mbrencino (Cáceres); 
§* de Castellbó (Lérida), 17-3-25.

Idem.—Alta, doña Felipa C. Santo- 
from án  Tardos, de Berzosa. (Huesca);

de Ruedas de Ocón (Logroño), 20- $-24.
Séptima.—Alta, doña4 María Lara  

Varela Gortiñas, de Triabá-Castro de 
Rey (Lugo); la de Estación de Oural- 
S arria  ‘ (Lugo), 8-4-25.

Idem.— Alta, doña Filomena Pérez 
Plaza, de Cencía (León); la de Col
m enar de Arroyo (Madrid), 28-4-25.

Se desestima la petición do doña 
E lvira  Huerta López, por p r im er to r 
mo, para la Escuela de Colmenar del 
Arroyo (Madrid), por tener que re in -  
g i ^ a r  en Escuelas de censo inferior 
a 501 habitantes, dada su condición 
de Maestra de derechos limitados.

Novena.—AIt< doña Evangelina Vicente González, de Puerto  del Pino (Albacete); la de Guadañero (Salamanca), 1-4-925.
Séptima.— 6.514, doña Eulalia  Gar

cía Velázquez, de Vadillo de la Sierra 
(A vila); le de Sahelices el Chico (Salamanca), 20-9-18.

Id e m ,—*Alta, doña Cristina Rojas Tubilleja, de A ñá-Frades '(Loruña); la de Ucieda-Ruente (Santander), 28- 12-25.Sexta.— 2.519, doña Manuela MolL na Joya, de Casarabonela (Málaga); la 
de Carmona, auxiliaría  un itar ia  n ú mero 3 (Sevilla), 1-9-21.Cuarta.— 906, loña María de la Concepción Vázquez Santacruz, de Alcalá 
de Guadairo (Sevilla); la de Sevilla, auxiliaría  u n ita r ia  núm ero  5, 24-11- 1899.

Se desestima la petición de doña Eula lia  Leal y Macedo por  p r im er  
turno para  Sevilla, por no ser de censo análogo ¿1! de la ú lt im a Escuela 
servida por la peticionaria.Séptima.— 6.891, doña Dolores Acos- ta  Vera, de Moguer (Huelva); la de Fuentes de Andalucía., desdoblada (Sevilla), 11-12-22.Novena.— 2.285, doña Petronila  María  Benedicto Milián, de Monroyo (Teruel); la de Peñas-Royas (Teruel), 1- 9-19.

Sexta.—Alta, doña María de las Nieves de Angulo Gutiérrez, de Sevi- l le ja .de  la J a ra  (Toledo); la de B a r
gas (Toledo), 8-2-23.¡Séptima.— 4.70.4, doña María del Carmen Ondátegui Martín, de Nava- 
luenga (Avila); la de Val de Santo Domingo (Toledo), 8-8-21.Séptima.— 4.346, doña Alejandra C. Fernández Fernández, de Santa Co
lomba de las Monjas (Zamora); la de Carabaña (Madrid), 16-6-14.Novena.—-2.510, doña Victoria A rr i 
bas Jorge, de Fuenteodra  (Burgos); la 
de Naveros de Ríopisuerga (Falencia). 
1-1-917.Séptima.— 6.664, doña E lvira  Sánchez de Guzmán, de Puebla de Almo- 
radiel (Toledo); la de Talayera de la 
Reina4 (Toledo), 21-11-18.

Se desestima la petición de doña 
María Govadonga Cantero Fernández 
para  esta Escuela, por no llevar los 
tres años de servicios en su actual 
destino que exige el artículo 74 del 
Estatuto.Séptima.— 5.310, .doña Encarnación 
Balaguer Pérez, de Higueruela (Al
bacete); la de Alberique, Dirección de 
graduada1 (Valencia), 1-9-921.

Idem.— 3.774, doña. Amelia Pérez 
Román, de Almendral (Badajoz); la 
la de aflojados (Valladolid), 1-10-922.

Novena, —  4.754, doña’ Marcelina 
Sánchez Nava, de Bárcenas de Espinosa (Burgos); la de Pobladura (Valladolid), 9-2-922.

Idem.—Alta, doña Cándida Ga’lindo 
Izquierdo de Bisalibons (Huesca); la 
de Robladillo (Valladolid), 9-5-923.

Séptima.— 5.095, doña Alberta Gu
tiérrez Sanz, de Cervatos de la Cueza 
(Palencia); la de Tudela de Duera, 
párvulos (Valladolid), 11-12-915.

Idem.—Alta, doña D aría  García' 
Gutiérrez, de La Vecilla (León); la de 
Valdestillas (Valladolid), 25-3-918.

Idem.— Alia, doña' Eloísa Yáflez

Antón, de Medina del Lampo (Valla
dolid); la de Medina del Campo (Va- 
lladoíid), un ita r ia  del segundo distrito, 19-20-910.

Idem.—Alta, doña Perpetua  Tadeo- 
Tovar, de Villaliueva de Gómez (Avi
la); la de Bellisa (Valladolid), 10-3- 
192)5.

Idem.— 5.793, doña Felipa Muñoz 
Lorenzo, de Olmedo (Valladolid); la. 
un ita r ia  de Olmedo (Valladolid), 1- 
9-19.

Idem.— 6.001, doña Cándida Liedo 
Alvarez, de Olmillos de Castro Zamo
ra);  la de Perilla  de Castro (Zamora). 
1-2-908.

Sexta.— 2.872, doña Carmen Gonzá
lez las Héras, de Calaf (Barcelona); la 
de Fuentes de Jilcca (Zaragoza), 
1-9-18.

Séptima.— 4.904. doña Emilia  E rv i-  
ti Mi ral les, de Zaldín (Huesea); la de La Almunia de Doña Godina. auxilia
r ía  de párvpulos (Zaragoza), 1-9-21.

Novena.— 2.621, doña F lora  Górriz 
Pascual, de Torily Masecmso (Teruel); 
la de Vierlas (Zaragoza), 22-6-15.

Contra las anteriores, adjudicacio
nes de destino podrán presentarse re
clamaciones en el plazo de siete días 
oue determina la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1925 (G a c e t a  del 17).

Lo digo a V. S. para so conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 31 de Agudo de 
4 926/— El Director general. P. A.. 
González Oliveros.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de P r im era  enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

E x cmo. Sr.: De co n fo rm idad  con ilo d isp u es to  en el a r t ícu lo  3.° del 
Real decre to  de 5 de Mayo de 1922> E s ta  D irecc ión  gen e ra l  h a  te n i 
do a bien destinar al Oficial de 
t e rc e r  g rad o  del C uerpo f a c u l t a t i 
vo de A rch iveros,  B ib l io teca r io s  y 
A rqueó logos , '  D. Ignac io  M antecón  N avasal, al c e s a r  en sus  p rá c t ic a s  
en  la B ib l io teca  N acional,  al A rchivo de Ind ia s  eri Sevilla, en la  
v a c a n te  ex is ten te  que fué  objeto  
del último concurso de traslados y 
que r e s u l tó  v ac a n te  o d e s ie r ta  en 
és te .Lo digo a V. E, ,p a ra  su conoció 
m ien to  y d em ás  e fec tos .  Dios g u a r de a  V. E. m u c h o s  años .  Madrid, 
3 de S ep t iem bre  de 19 26 .— r El Di-* r e c to r  g en e ra l  de B e llas  Artes* 
P. A., González Oliveros.
Señor  Je fe  s u p e r io r  del Cuerpo fa 

cultativo de Archiveros, Bibliote
c a r io s  y A rqueó logos .


